


	
		×
		

	






    
        
            
                
                    
                        
                    
                

                
                    
                        
                            
                            
                        

                    

                

                
                    
                                                    Log in
                            Upload File
                                            

                

            


            	Most Popular
	Study
	Business
	Design
	Technology
	Travel
	Explore all categories


        

    





    
        
            
                
                    
                

                

                    
                        la casacion penal.pdf

                    


                    
                        
                            	Home
	Documents
	la casacion penal.pdf


                        

                    


                    




    
        
            
                
                    
                        

                        
                        
                    

                    
                        
						1

254
                        
                    

                    
                        
                        100%
Actual Size
Fit Width
Fit Height
Fit Page
Automatic


                        
                    

					
                

            


            
                
                    
                    
                    
                

                
                    

                    

                    
                        
                         Match case
                         Limit results 1 per page
                        

                        
                        

                    

                

            

            
									
    
        
        

        

        

        
        
            Normas Legales BIBLIOTECA INSTANCIA FINAL 1 MANUAL en el Código Procesal Penal del 2004 La casación penal Hesbert Benavente Chorres Renato Aylas Ortiz 
        

        
    






				            

        

    









                    
                        
							Upload: efrain-quispe-calderon
                            Post on 21-Feb-2016

                            99 views

                        

                        
                            Category:
 Documents


                            4 download

                        

                    


                    
                        
                            Report
                        

                                                
                            	
                                    Download
                                


                        

                                            


                    
                        
                        
                            
                                    
Facebook

                        

                        
                        
                            
                                    
Twitter

                        

                        
                        
                            
                                    
E-Mail

                        

                        
                        
                            
                                    
LinkedIn

                        

                        
                        
                            
                                    
Pinterest

                        
                    


                    
                

                

                    
                    
                        Embed Size (px):
                            344 x 292
429 x 357
514 x 422
599 x 487


                        

                    

                    

                    

                                        
                        DESCRIPTION

                        La casacion en el ambito penal
                    

                    
                                        
                        TRANSCRIPT

                        Page 1
                        
                        

Normas LegalesBIBLIOTECA INSTANCIA FINAL
 1MANUAL
 en el Código Procesal Penal del 2004
 La casación penal
 Hesbert Benavente ChorresRenato Aylas Ortiz

Page 2
                        
                        


Page 3
                        
                        

5
 Introducción
 La adopción del sistema acusatorio con tendencia a lo adversarial ha originado un cambio de paradigma a la hora de tramitar las causas penales –sin dejar de mencionar la afectación a la cultura o mentalidad del litigio–; siendo una de las manifestaciones del citado cambio la exigencia de que las partes y el juzgador expongan y motiven sus pronunciamientos en forma oral y en audiencia.
 En ese orden de ideas, el campo de la impugnación penal no ha sido la excepción, dado que la existencia de figuras tales como la audiencia de ape-lación o la audiencia de casación y el cada vez más vigente principio de in-mediación en materia de impugnación son claros ejemplos del cambio antes mencionado. Es decir, de una vista de la causa se pasa ahora al análisis de la pretensión impugnatoria en forma directa, con un contacto personal entre el juzgador y los actores del drama de la impugnación e incluso con sus órga-nos de prueba –salvo en el caso de la audiencia de casación–.
 Sin embargo, una de las más importantes innovaciones en materia de la impugnación penal es la regulación, en el Código Procesal Penal del 2004, del recurso de casación como recurso impugnatorio extraordinario y devo-lutivo. Frente a ello, el objetivo del presente estudio es analizar todo lo refe-rente a esta figura, tomando en cuenta los aportes doctrinales, legales, juris-prudenciales y lo brindado por el Derecho Comparado.
 En efecto, el lector podrá encontrar en estas páginas cómo está con-ceptuada la casación penal, sus fines tradicionales y aquellos novísimos que el texto adjetivo del 2004 le ha atribuido –como es el caso de la protección de las garantías constitucionales–; la incorporación en nuestro sistema de la figura del certiorari; y, sobre todo, cómo se ha venido trabajando esta figura
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 INTRODUCCIÓN
 a través de la jurisprudencia casatoria de aquellos casos provenientes de los distritos judiciales de Huaura y La Libertad.
 Se espera que con este breve aporte se brinde mayores luces en torno a este recurso impugnatorio. No obstante, una vez más, los autores expresamos nuestro agradecidimiento a los Dres. Walter Gutiérrez Camacho, Manuel Muro Rojo, Manuel Alberto Torres Carrasco y Gustavo Urquizo Videla por la confianza depositada; y tanto aquellos que estamos en Lima como los que están en el extranjero renovamos nuestro compromiso con el país, contribu-yendo con aportes como los que tiene hoy el lector en sus manos.
 Toluca, México, 12 de noviembre del 2009
 La Molina, 11 de noviembre del 2009
 LOS AUTORES
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 Aspectos doctrinales del recurso de casación penal
 I. LOS RECURSOS IMPUGNATORIOS
 1. Concepto de recursos impugnatoriosLas impugnaciones se dirigen a atacar las resoluciones judiciales con
 las que los litigantes no están conformes.
 Toda resolución judicial aspira a constituir el punto final de una deter-minada situación fáctica o jurídica existente en un proceso. Sin embargo, el órgano jurisdiccional no puede resolver esta situación arbitrariamente, sino que ha de hacerlo con arreglo a determinados requisitos, presupuestos y con-diciones que determinen no solo la forma de estas, sino su contenido. Su in-observancia permite que la parte afectada impugne el pronunciamiento del órgano jurisdiccional(1).
 Sin embargo, pueden concebirse desde un punto de vista objetivo y mucho más desde el punto de vista subjetivo de la parte afectada por la re-solución, cuando la forma o el contenido de esta no corresponda a sus es-peranzas o deseos. Sea real o hipotética la falta de adecuación –cualquiera
 (1) Cfr. JERÍ CISNEROS, Julián Genaro. Teoría general de la impugnación penal y la problemática de la apelación del auto de no ha lugar a la apertura de instrucción por el agraviado. Tesis para optar el grado de Magíster en Ciencias Penales, Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Lima, 2002, p. 15.
 CA
 PÍT
 UL
 O
 1
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 10
 que sea la causa– entre los hechos y la norma legal, aplicada o aplicable, determinantes de la forma o contenido de una resolución judicial, la parte a la que afecte se sentirá gravada por ella y como, por otro lado, no es posible distinguir prima facie cuándo se trata de un gravamen real o de un grava-men hipotético, nuestro ordenamiento jurídico concede a las partes que se consideren gravadas por una resolución la posibilidad de provocar un nuevo examen de la cuestión, bien por el mismo órgano jurisdiccional que la dictó, bien por otro superior en el orden jerárquico, a fin de que la resolución sea sustituida por otra(2).
 La impugnación, por lo tanto, implica una declaración de la parte afec-tada, buscando la revisión de un pronunciamiento judicial, por parte del mismo órgano que lo emitió o de su superior en grado, por afectar sus inte-reses o pretensiones, sobre la base de un incorrecto análisis jurídico, o bien, de una deficiente valoración de la prueba, o simplemente la inobservancia de normas procesales, bajo sanción de nulidad.
 En ese orden de ideas, todos los medios de impugnación de las resolu-ciones judiciales tienen como objetivo, evitar vicios y errores en ellas, y que se minimice la posibilidad de una resolución injusta(3).
 En el ámbito penal el principio de inmutabilidad o invariabilidad de las resoluciones judiciales es objeto de algunas consideraciones especiales, tanto en razón de materia, por su especial naturaleza, como por las distintas convenciones internacionales en materia penal y en general en materia de Derechos Humanos. Aunque desde la antigüedad se reconoce el fundamento de los recursos en el reconocimiento de la falibilidad humana, se enmarca modernamente por la jurisprudencia el derecho al recurso judicial dentro del derecho a la tutela judicial efectiva, tutela que se violenta al cerrarse al ciudadano la posibilidad de interponer un recurso rodeándolo de obstáculos indebidos o desproporcionados; también en dicho ámbito penal, a raíz de la suscripción y aplicación del Pacto de San José de Costa Rica, el legislador ha dado a los recursos un contenido de derecho fundamental.
 Existe una fuerte corriente dogmática que hace derivar del medio im-pugnatorio de una fuente constitucional; es decir, el derecho de impugnación que consiste en la posibilidad de combatir las resoluciones judiciales.
 (2) Cfr. FENECH, Miguel. Derecho Procesal Penal. Tomo II, Editorial Labor, Madrid, 1952, p. 37.(3) Surgen pues, de la evidencia para la parte recurrente de un error, de un vicio existente para la parte en la resolución judicial que
 impugna; surgen también, estructuralmente, de la jerarquía de los tribunales.
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 En cuanto a su naturaleza, la doctrina estima que la acción que emana del recurso, es parte de la acción del proceso, no constituyendo una acción diferente o nueva.
 Se dice, en consecuencia, que el derecho a impugnar las resoluciones judiciales no puede separarse del contenido del derecho de acción que emana del proceso en que las partes litigan.
 La excepción a esta regla se da cuando las sentencias son firmes y su-ponen la terminación del proceso, y las mismas son impugnadas mediante la revisión, en tal caso el derecho a impugnar tales sentencias, como se verá más adelante, es una nueva acción de carácter constitutivo, por lo que las legislaciones modernas prefieren regular tal caso como un proceso especial, como el Código Procesal Penal de Costa Rica.
 Por otro lado, los recursos son una especie dentro del género de los me-dios de impugnación.
 En ese sentido, el vocablo recurso ha adquirido ubicación propia dentro del Derecho Procesal y predomina en la mayoría de las codificaciones mo-dernas, tanto en la nuestra como en las extranjeras.
 Sin embargo, para Clariá Olmedo, la expresión recurso, solo cabe exactamente para las impugnaciones con efecto devolutivas: Apelación, Casación, Inconstitucionalidad. Por ello, la Reposición es un trámite inci-dental y la Revisión una acción impugnativa(4).
 Asimismo, para Oré Guardia, el medio de impugnación es el instru-mento procesal del cual se sirve el sujeto impugnante para ejercitar su de-recho a impugnar y a su vez se clasifica en remedios y recursos; donde los primeros, son los que se interponen contra cualquier acto procesal, siempre que este no se halle dentro o forme parte de resoluciones judiciales; mientras que los segundos, son medios impugnatorios que el sujeto procesal pasivo interpone contra actos contenidos en resoluciones que violan o lesionen su derecho, a fin que sean revisadas por el mismo juez (a quo) o por el superior (ad quem)(5).
 (4) Cfr. CLARIÁ OLMEDO, Jorge. Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo V, Buenos Aires, 2009, p. 443.(5) Cfr. ORÉ GUARDIA, Arsenio. Manual de Derecho Procesal Penal. Editorial Alternativas, Lima, 1996, p. 402.
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 Para San Martín Castro, el recurso es el instrumento legal puesto a dis-posición de las partes y destinado a atacar una resolución judicial para pro-vocar su reforma o su anulación o su declaración de nulidad(6).
 Fairén Guillén acota que los medios de impugnación en su especie de recursos son actos procesales de la parte que se estima agraviada, por un acto de resolución del juez o tribunal(7).
 Pero dentro del concepto restringido de recurso solo se pueden consi-derar como tales los medios de impugnación que persiguen un nuevo estudio de lo ya resuelto, nuevo estudio que correspondería a un tribunal superior. A los otros medios de impugnación, carentes de efecto devolutivo se deno-minaría remedios, con la característica de que en ellos sea el mismo juez o tribunal que dictó la resolución impugnada el que los examina y resuel-ve; aunque, en realidad, ambas son formas de impugnación y no vemos por qué no pueda denominarse recurso (como efectivamente se hace en nuestro medio al menos), al de reposición, por ejemplo. Los recursos también son clasificados por sus efectos, siendo los principales que pueden producir, el devolutivo, suspensivo y extensivo.
 2. Clases de recursos impugnatorios
 2.1. Recurso de reposiciónEn principio, tomando en cuenta aquella clasificación de los recursos
 impugnatorios, donde se distinguen aquellos que se plantean y resuelven por el mismo órgano jurisdiccional que emitió la resolución, y los que se plantean ante un órgano jurisdiccional distinto, se tiene que, a los primeros, doctrinalmente, se les denomina remedios y a los segundos recursos. Dentro de tales remedios se ha considerado normalmente el denominado recurso de reposición, revocatoria o de reconsideración. Este se plantea ante la misma instancia en la que la resolución fue emitida, para que aquella subsane los agravios que pudo haber inferido.
 En el Derecho Comparado, el recurso de reposición es conocido tam-bién con los nombres de recurso de retractación, de reforma, revocatoria,
 (6) Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Tomo II, 2ª Edición, Grijley, Lima, 2003, p. 671.(7) Cfr. FAIRÉN GUILLÉN, Víctor. Doctrina General del Derecho Procesal. Editorial Bosch, Barcelona, 1990, p. 479.
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 reconsideración y súplica –en este último caso, si la resolución impugnada fue dictada por un Tribunal u órgano colegiado–(8).
 Para Jerí, se llama de reposición por la fórmula empleada de antiguo para utilizarla, pidiéndole al juez que reponga por contrario imperio la reso-lución de que se trata, es decir, no poniéndola en vigor o modificándose en lo justo en virtud del principio del derecho ejus est tollere cujus est condere.(9)
 San Martín Castro indica que el recurso de reposición es aquel tendien-te a obtener que en la misma instancia donde una resolución fue emitida, se subsanen, por contrario imperio, los agravios que aquella pudo haber inferido(10).
 Para Véscovi, la reposición es un recurso para que el mismo órgano y por ende, en la misma instancia, reponga su decisión (la reconsidere, la revoque) por contrario imperio. Para este jurista, significa una retractación mediante el dictado de una nueva resolución que deja sin efecto una ante-rior: retractación consumada en ejercicio de la misma potestad (imperio) que antes le permitiera dictar la resolución impugnada. Con ello, se quiere aludir a la situación conformada por el hecho de que al hacer lugar el juez una re-vocatoria, se está retractando mediante el dictado de una nueva resolución que deja sin efecto una anterior: retractación consumada en ejercicio de la misma potestad (imperio) que antes le permitiera dictar la resolución impug-nada. Al final, concluye Véscovi que se trata, entonces, de un medio no de-volutivo, lo que constituye una excepción dentro de los recursos(11).
 Por otro lado, para el jurista español Francisco Ramos, el recurso de reposición es un recurso ordinario, no devolutivo (remedio) contra las reso-luciones interlocutorias dictadas por un órgano jurisdiccional unipersonal. Mediante este remedio se persigue la revocación de la resolución recu-rrida y su sustitución por otra, sin limitaciones en cuanto a los motivos de impugnación(12).
 (8) Cfr. JERÍ CISNEROS, Julián Genaro. Ob. cit. p. 63.(9) Ídem.(10) Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, César. Ob. cit., Tomo II, p. 691.(11) Cfr. VÉSCOVI, Enrique. Los recursos judiciales y demás medios impugnatorios en Iberoamérica. Editorial Depalma, Buenos Aires,
 1998, p. 86.(12) Cfr. RAMOS MÉNDEZ, Francisco. Derecho Procesal Civil. Tomo II, Editorial Bosch, Barcelona, 1992, p. 717.
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 Para José Levitán, la reposición es un remedio, en virtud del cual las partes de un proceso pueden pedir al juez o tribunal que dictó una resolución judicial, que la deje sin efecto(13).
 Para Gernaert Willmar, la reposición es un medio técnico por el cual se pretende que el mismo tribunal, unipersonal o colegiado, que dictó la reso-lución impugnada, la modifique o revoque por contrario imperio: todo ello tendiente a evitar el recurso ante un tribunal de superior jerarquía, favore-ciéndose la celeridad y economía procesales(14).
 Para Gómez de Liaño, la reposición es un recurso ordinario no devo-lutivo que cabe contra las providencias y determinados autos que dicten los jueces(15).
 Finalmente, se puede concluir que el recurso de reposición es aquel re-curso tendiente a obtener que en la misma instancia donde una resolución fue emitida, se subsanen, por contrario imperio, los agravios que aquella pudo haber inferido.
 2.2. Recurso de apelaciónDecía el viejo precepto que la apelación era una forma de sustituir
 el alzarse por sublevarse por el alzarse por apelar. La apelación es un im-pulso instintivo, dominado por el Derecho; una protesta volcada en mol-des jurídicos; un pega pero escucha de quien se siente poseído de razón y privado de asistencia. En su mismo nombre castizo, alzada, la apelación es una forma de clamor y de rebeldía; es el grito de los que creyéndose agraviados, acuden a mayor juez. Por supuesto que esta manera de mirar las cosas no omite el hecho de que hay apelaciones infundadas y hasta ma-liciosas; pero a este mal atiende el derecho con otros remedios. Lo sustan-cial es dar al justiciable, mientras la justicia sea hecha por otros hombres, la seguridad de que al proclamarse su sinrazón, ha sido luego de habérsele escuchado en su protesta; la historia de la apelación se halla, así, ligada a la historia de la libertad(16).
 (13) Cfr. LEVITÁN, José. Recursos en el proceso civil y comercial. Editorial Astrea, Buenos Aires, 1986, p. 15.(14) Citado por: DE SANTO, Víctor. El proceso civil. Tomo VIII-A. Editorial Universidad, Buenos Aires, 1987, p. 197.(15) Cfr. GÓMEZ DE LIAÑO GONZÁLEZ, Fernando. El proceso civil. 2ª edición, Editorial Forum, Madrid, 1992, p. 511.(16) Cfr. COUTURE, Eduardo. “Prólogo”. En: El recurso ordinario de apelación en el proceso civil. Costa, Agustín, Buenos Aires, 1950,
 pp. 3-4.
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 Etimológicamente, la palabra apelación deriva de la voz latina appella-tio, que quiere decir citación o llamamiento, y cuya raíz es apello, appellare, habiendo conservado dicho origen en la mayoría de los idiomas; así, en fran-cés se dice appel, en inglés appeal, en italiano apello, en alemán appellation, en portugués appellacao(17).
 Para Rafael Gallinal, por apelación, palabra que viene de la latina ape-llatio, llamamiento o reclamación, es un recurso ordinario que entabla el que se cree perjudicado o agraviado por la resolución de un juez o tribunal, ante el superior, con el fin de que la revoque o reforme(18).
 Asimismo, para Lino Enrique Palacios, la apelación es el remedio pro-cesal encaminado a lograr que un órgano judicial jerárquicamente superior con respecto al que dictó una resolución que se estima injusta, la revoque o reforme total o parcialmente(19).
 Para Enrique Falcón la apelación es el medio de impugnación que tiene la parte para atacar las resoluciones judiciales, con el objeto de que el supe-rior las revoque total o parcialmente(20).
 Por su parte, Hinostroza Minguez, indica que la apelación es aquel re-curso ordinario y vertical o de alzada formulado por quien se considera agra-viado con una resolución judicial (autos o sentencia) que adolece de vicio o error, y encaminada a lograr que el órgano jurisdiccional superior en grado al que la emitió (a quo) la revise (ad quem), y proceda a anular o revocarla, ya sea total o parcialmente, dictando otra en su lugar u ordenando al a quo que expida una nueva resolución de acuerdo con los considerandos de la decisión emanada del órgano revisor(21).
 Por su parte, Agustín Acosta, precisa que la apelación es un remedio procesal que tiene por objeto el control de la función judicial y se funda en una aspiración de mejor justicia, remedio por el cual se faculta al litigante agraviado por una sentencia o interlocutora, a requerir un nuevo pronun-ciamiento de un tribunal jerárquicamente superior para que, con el material reunido en primera instancia y el que restringidamente se aporte en la alzada,
 (17) Cfr. JERÍ CISNEROS, Julián Genaro. Ob. cit. p. 77.(18) Ídem.(19) Cfr. PALACIOS, Lino Enrique. Derecho Procesal Civil. Tomo V, Buenos Aires, 1974, p. 79. (20) Cfr. FALCÓN, Enrique. Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Anotado, concordado y comentado. Tomo II, Buenos Aires,
 1983, p. 373. (21) Cfr. HINOSTROZA MINGUEZ, Alberto. Medios impugnatorios. Gaceta Jurídica, Lima, 1999, p. 105.
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 examine en todo o en parte la decisión impugnada como erróneamente por falsa apreciación de los hechos o equivocada aplicación o interpretación del Derecho, y la reforme o revoque en la medida de lo solicitado(22).
 Según Mario Alzamora, a mérito del recurso de apelación, el Tribunal o Sala Superior que conoce de la impugnación, luego de reexaminar la reso-lución del Juez de Primera Instancia, decidirá si confirma, revoca o modifica dicha resolución. En tal sentido, el Juez ad quem corrige los errores y en-mienda injusticias cometidas por el Juez a quo y de este modo mitiga, en lo posible, las dudas de los litigantes(23).
 Según Del Valle Randich, la apelación puede estar referida a un nuevo examen de la instancia anterior o tan solo a una comprobación de la resolu-ción expedida en la instancia inferior; en el primer caso, señala que se llama novum iudicium, para lo cual se permite, como se suele decir en el Derecho alemán, una primera segunda instancia. Se permite todo de nuevo, con la excepción de una nueva demanda, admitiéndose nuevas pruebas; mientras que para la segunda la resolución apelada encasilla la pronunciación o re-visión, pues la limita a la de la primera instancia. La primera orientación, ha tenido sus seguidores en la legislación europea, mientras que la América Latina se ha inclinado por la segunda tendencia, siguiendo los lineamientos de la escuela española(24).
 Para Jerí, la apelación aparece, en la mayoría de los sistemas, solo como una revisión de la sentencia y no la renovación de todo el juicio; se admite por una sola vez (suprimiéndose la tercera instancia, sustituida por la casación en la mayoría de los países). Y se proclama el principio dispositivo que lleva a la abolición de la regla de los comuni remedii, estableciéndose el principio de la personalidad de la apelación. Y la regla de limitación de los poderes del tribunal a lo apelado por las partes (expresión de agravio, escri-tos de sustentación de la apelación). Nuestro sistema y la doctrina no pre-cisan a cuál de estas dos posiciones se allana. Nos inclinamos a favor de la primera y admitimos la posibilidad de admisión de determinados elementos probatorios o nuevas argumentaciones orales para sustentar el planteamiento de las partes pero siempre relacionados con lo que es objeto del recurso. La
 (22) Citado: TAWIL, Guido Santiago. Recurso ordinario de apelación ante la Corte Suprema de Justicia. Editorial Depalma, Buenos Aires, 1990, p. 40.
 (23) Cfr. ALZAMORA VALDEZ, Mario. Derecho Procesal Civil. 2ª edición, Lima, 1968, p. 271.(24) Cfr. DEL VALLE RANDICH, Luís. Derecho Procesal Penal. Tomo II, Editorial Pérez Pacussich, Lima, 1969, p. 177.

Page 15
                        
                        

la CasaCIÓN PeNal eN el CÓDIGO PROCesal PeNal Del 2004
 17
 segunda posición haría del órgano jurisdiccional superior un controlador de todo lo que ocurra en la tramitación de la causa cada vez que conozca de un incidente promovido dentro de aquella, cuando la oportunidad procesal se presenta cuando tome conocimiento del proceso principal(25).
 Finalmente, para Tawil la relación existente entre los tribunales de dis-tinto grado no es propiamente jerárquica –pues no existe poder de suprema-cía ni deber de subordinación entre unos y otros en el ámbito del ejercicio de la función materialmente jurisdiccional– basándose la revisión judicial por otro tribunal exclusivamente en un control técnico ideado por el legislador. Esto, a nuestro juicio, es erróneo, pues la calificación comúnmente efectua-da por nuestros tribunales respecto de sus pares de inferior jerarquía, resulta incompatible el principio fundamental en nuestra organización jurídico-polí-tica en virtud del cual un magistrado de primera instancia es tan juez como cualquier integrante de la Corte Suprema de Justicia. Desconocer ello, po-dría implicar cercenar peligrosamente la necesaria independencia de los jue-ces, olvidando que la revisión de las decisiones judiciales traduce tan sólo un examen técnico –típico del sistema de doble instancia elegido por el legisla-dor– ajeno a la idea de supremacía, propia de la relación jerárquica(26).
 2.3. Recurso de nulidadEs un recurso impugnatorio del viejo Código de Procedimientos
 Penales de 1940.
 Para García Rada, es un medio de impugnación no suspensivo, parcial-mente devolutivo y extensivo que se interpone a efectos de alcanzar la nu-lidad total o parcial de una decisión penal, la cual se justifica por motivo de derecho material o procesal(27).
 Asimismo, Cristian Aguilera, tomando en cuenta el proceso penal chi-leno, define al recurso de nulidad como aquella vía de impugnación que persigue invalidar el juicio oral y la sentencia definitiva, o solamente esta, fundada en la infracción a las reglas rituales expresamente previstas por el legislador, a los derechos o garantías asegurados por la Constitución o por los tratados internacionales ratificados por Chile que se encuentren vigentes
 (25) Cfr. JERÍ CISNEROS, Julián. Ob. cit., pp. 84-85.(26) Cfr. TAWIL, Guido. Ob. cit., p. 41.(27) Cfr. GARCÍA RADA, Domingo. Manual de Derecho Procesal Penal. 5ª edición, Editorial EDDILI, Lima, 1976, p. 241.
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 de forma sustancial o cuando en el juicio jurisdiccional se hubiere hecho una errónea aplicación del derecho que hubiere influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo(28).
 Siguiendo con la doctrina chilena, para Sabas Chahuán el recurso de nulidad es un medio de impugnación que busca invalidar todo el juicio oral o solo la sentencia definitiva que se pronuncia en este, y que apunta a dos ob-jetivos que estarían claramente diferenciados, la cautela del racional y justo procedimiento y el respeto de la correcta aplicación de la ley, ampliado a la correcta aplicación del Derecho(29).
 Este recurso, a juicio del profesor Leopoldo Llanos sería el único que cumple con las características necesarias para compatibilizar el derecho al recurso que tiene todo interviniente con el principio de inmediación propio del juicio oral, ya que se permite a las partes recurrir ante la decisión del tri-bunal pero a la vez se mantiene la decisión adoptada por los jueces en virtud de la prueba percibida en forma directa e inmediata, a través de sus propios sentidos(30).
 Al respecto, el Código de Procedimientos Penales de 1940, siguiendo a su precedente de 1920, no aceptó incorporar el recurso de casación; más bien insistió en el recurso de nulidad, que de modo alguno asume el sistema de casación. La casación se circunscribe al análisis de infracciones de forma y de la ley debidamente tasada, sin que corresponda al Supremo Tribunal evaluar autónomamente la prueba actuada para sustituirla a la realizada por el tribunal de instancia. Por ello es que el artículo 300 del Código de Procedimientos Penales, confiere al Supremo Tribunal atribuciones de mo-dificación de la pena y el artículo 301 le autoriza a absolver al injustamente condenado.
 Para Jerí, el recurso de nulidad es un medio de impugnación de mayor jerarquía entre los recursos ordinarios que se ejercitan en el procedimiento penal peruano. Tiene un doble carácter: de casación e instancia. La casación en el fondo, tiene como efecto que el Tribunal Supremo después de casar la sentencia recurrida, dicta otra que ponga término a la instrucción con arreglo a Derecho, enmendando el error padecido por el tribunal sentenciador. La
 (28) Cfr. AGUILERA, Cristian. Código Procesal Penal. Tomo II, Editorial Metropolitana, Santiago, 2001, p. 772.(29) Cfr. CHAHUÁN SARRÁS, Sabas. Manual del nuevo procedimiento penal. Conosur Ltda. Santiago, 2001, p. 35.(30) Cfr. LLANOS SAGRISTÁ, Leopoldo. Síntesis del nuevo procedimiento penal. Ediciones Jurídicas de Santiago, Santiago, 2003,
 p. 141.
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 instancia opera cuando tiene por causa un defecto de procedimiento (forma) y se limita a subsanar este defecto anulando lo actuado con posterioridad y devolviendo la causa al tribunal de origen para que proceda con arreglo a Derecho(31).
 Frente a tales definiciones, consideramos que el recurso de nulidad es aquel medio impugnatorio, reglado, vertical o de alzada, cuyo efecto es la declaratoria de nulidad de una determinada decisión penal, la misma que puede extenderse, ya sea a pronunciamientos de fondo, como la condena o la absolución, o bien, a etapas procesales, como la instrucción o el juicio oral.
 2.4. Recurso de quejaEs el mecanismo por el cual, dentro de un proceso penal, se puede lo-
 grar la revisión de una resolución por la instancia superior pese a ser decla-rado improcedente el recurso impugnatorio por la instancia superior.
 Para Juan Pedro Colerio, la queja es un recurso muy especial, pues mientras los demás tienden a revocar la resolución impugnada por errores in iudicando o in procedendo, la queja apunta a obtener la admisibilidad de otro recurso denegado, pues por sí misma carece de idoneidad para introducir va-riantes en lo que constituye la decisión ya existente. Apunta a controlar si la resolución de inadmisibilidad del inferior se ha ajustado o no a Derecho(32).
 Por su parte, Jerí, acota que nuestro ordenamiento procesal ha esta-blecido un mecanismo por el cual se puede lograr la revisión de una reso-lución por la instancia superior pese a ser declarado inadmisible el recurso impugnatorio. La queja se dirige contra los autos emitidos por los Juzgados y Salas Superiores que deniegan la apelación, la casación o el recurso de nulidad; existe en tanto, en nuestro sistema procesal, la impugnación se interpone ante el inferior. La queja no solo se resuelve por un órgano ju-risdiccional de grado superior sino que también se interpone directamente ante ese órgano(33).
 (31) Cfr. JERÍ CISNEROS, Julián. Ob. cit., p. 111.(32) Cfr. COLERIO, Juan Pedro. “Recurso de queja por apelación denegada”. En: Recursos judiciales. Editorial Ediar, Buenos Aires,
 1993, p. 108.(33) Cfr. JERÍ CISNEROS, Julián. Ob. cit., p. 132. Asimismo, hace mención que este recurso debe diferenciarse de aquellos que con
 igual nombre se presentan ante los órganos de control, que tienen como finalidad enmendar el indebido, irregular o mal proceder de los funcionarios judiciales. Estos últimos son recursos administrativos (quejas por inconducta funcional) que no interfieren en el campo de lo judicial.
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 Fairén entiende que el recurso de queja se dirige contra una resolución judicial de inferior categoría (auto o providencia) que deniega la admisión de un recurso ordinario o extraordinario, destacando que tales recursos se interponen ante el tribunal a quo y no ante el tribunal ad quem competente para resolverlos (situación que a la inversa ocurre en el Perú); por lo que una resolución de aquel corta radicalmente la vía del recurso de apelación o casación. Para evitar que el proceso muera aquí, sin que el tribunal ad quem llegue ni siquiera a conocer del mismo; contra resoluciones de los a quo, se concede el recurso de queja.
 Montero Aroca, en la misma línea, destaca que la queja existe siempre en relación con otro recurso, el de suplicación (en la legislación española) o casación. Si estos recursos se prepararan directamente ante los Tribunales Superiores de Justicia y Supremo respectivamente, el de queja no existi-ría. Existen porque los juzgados o las salas de los T.S.J. o de la Audiencia Nacional (Casación), pueden negarse a admitir estos recursos y su decisión, que significa la imposibilidad de que el recurrente pueda acceder a los tribu-nales ad quem, ha de poder ser revisada por estos.
 Para González Crespo, EL R/Q es un recurso accesorio, que se da siem-pre en función de otro principal, y su único objeto es la decisión sobre la ad-misibilidad o inadmisibilidad del recurso principal (suplicación o casación), y será en estos donde, en su caso, habrán de resolverse las cuestiones de fondo discutidas
 Para García Rada, la finalidad de la queja es resolver situaciones no su-jetas a impugnación o cuando esta hubiera sido desestimada(34).
 En un aspecto cualitativo, se destaca también la trascendencia del re-curso de queja si se tiene en cuenta que a través del mismo tiene aplicación el principio constitucional de Tutela Judicial Efectiva, para el recurrente en apelación, nulidad o casación al que se cierra el acceso a estos recursos im-pugnatorios por el juzgado o sala a quo.
 Igualmente, se destaca su importancia si se piensa que en las resolu-ciones que ponen fin a su tramitación, las salas de las Cortes Superiores de Justicia y la Corte Suprema expresan sus criterios sobre los motivos de admisión o inadmisión de la apelación, nulidad o casación; si bien, natural-mente, no es este el único cauce de expresión de la doctrina de las salas en
 (34) Cfr. GARCÍA RADA, Domingo. Ob. cit., p. 313.
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 esta materia, que se concreta también en las sentencias resolutorias de los recursos principales, y además en los autos que dictan estos tribunales inad-mitiendo los recursos, al recibirse las actuaciones en la sala, haciendo uso de las competencias previstas en la ley. A lo que cabe añadir que los tribunales deben examinar de oficio la improcedencia del recurso y así lo ha venido manifestando el Tribunal Constitucional en numerosas sentencias, dado que es una cuestión de orden público que debe ser examinada por el órgano en-cargado de resolver el recurso, con independencia de lo que al respecto haya entendido el juzgado o tribunal a quo.
 2.5. La revisiónLa doctrina ha mantenido distintas posturas que, fundamentalmente, se
 pueden reconducir a dos: a) aquellos que la consideran como un recurso ex-traordinario o excepcional; y, b) aquellos que entienden que con la revisión estamos ante una acción de impugnación autónoma que da origen a un pro-ceso nuevo, cuya finalidad es rescindir una sentencia firme.
 La primera de las tesis indicadas, está prácticamente abandonada en la doctrina moderna. No ocurre lo mismo, sin embargo, a nivel legislativo y jurisprudencial. Tanto los Códigos adjetivos de 1940 y 1991 lo denomina re-curso a la revisión, lo mismo sucede en la jurisprudencia que califican a la revisión de recurso extraordinario o excepcional. Sin embargo, en el Código Procesal Penal de 2004, la denomina acción.
 Al respecto, Jerí señala que a la revisión no se le puede denominar re-curso porque presenta tales diferencias con los recursos que no cabe equi-pararla con estos. Los recursos pretenden evitar que una resolución deven-ga firme, provocando un nuevo examen de la citada resolución dentro del mismo proceso en que ha sido dictada. En tanto con la revisión se persigue rescindir sentencias ya firmes que tienen la calidad de cosa juzgada, fuera del proceso en el que fue dictada, pues dicho proceso concluyó con la sen-tencia firme. La revisión no sería, por tanto, un recurso, sino una acción au-tónoma que da lugar a un proceso nuevo en el que se persigue la rescisión de una sentencia que tiene la calidad de cosa juzgada. La acción de revisión, está sometida en su iniciación y desarrollo a la concurrencia de determinados presupuestos, requisitos y condiciones característicos y privativos de todo proceso(35).
 (35) Cfr. JERÍ CISNEROS, Julián. Ob. cit., pp. 147-148.
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 Fenech precisa que la revisión tiene las siguientes notas característi-cas que la diferencian de los recursos: a) la revisión se interpone después de transcurrido el plazo normal concedido para la interposición de los recursos; b) el recurso se interpone por la parte que ha sufrido un gravamen con la resolución cuyo nuevo examen se pretende, mientras que la revisión puede solicitarse no solo por el condenado, sino por sus parientes, que no han sido parte; c) el recurso tiende a provocar un nuevo examen de la resolución den-tro del mismo proceso en que se dictó, mientras que en la revisión ello no es posible porque el proceso declarativo ya acabó y solo existe el proceso ejecutivo; d) la eficacia del recurso depende de que la decisión impugnada adolezca de vicios en relación con una determinada situación fáctica o con una norma jurídica, en ambos casos necesariamente anterior a la resolución recurrida; mientras que en la revisión, los vicios denunciados han de ponerse de relieve en relación con situaciones de hecho producidas o conocidas con posterioridad a la sentencia, no siendo procedente la revisión por vicios o errores de tipo jurídico de la sentencia; e) la impugnabilidad de las resolucio-nes no está en función con el contenido o tenor material del fallo, pueden ser condenatorias o absolutorias; la revisión en cambio, y de modo general solo procede contra sentencias condenatorias; f) en el recurso, de ampararse, no se indemniza a la parte vencedora, sin embargo, en la revisión, si finalmente se absuelve al reo, se le indemniza y, de ser el caso, hasta sus herederos(36).
 Al respecto, y tomándose posición con relación al Código Procesal Penal de 2004, la revisión es una acción independiente que da lugar a un proceso cuya finalidad es rescindir sentencias condenatorias firmes e injustas.
 En este caso, debe existir una sentencia con naturaleza de cosa juzgada, la que puede ser revisada por motivos de justicia o política judicial, a través de una acción de revisión que tiende a dejar sin efecto la sentencia firme, ya ejecutada, acción que ha de fundarse en que posteriormente a la propia sentencia, se han presentado nuevos hechos o elementos de prueba que sean idóneos, que resulten aptos, bien para absolver a la persona que ya está con-denada, bien para imponerle una pena menos grave.
 Este también es el criterio de la doctrina moderna, que se refiere a este expresando que no constituye un verdadero recurso, sino una acción autó-noma de rescisión de sentenciar firmes, no obstante lo cual su tratamiento
 (36) Cfr. FENECH, Miguel. Ob. cit., p. 559.
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 sistemático, tanto en la legislación como en la doctrina, suele hacerse al refe-rirse a los recursos propiamente o a las impugnaciones en general.
 En los países en que se admite, la revisión es más bien un medio de impugnación contra un proceso en el que se ha dictado sentencia, con efec-tos de cosa juzgada, pero en el que aparecen, o bien pruebas nuevas que no pudieron ser conocidas en su momento en aquel proceso, o bien que se ha declarado que alguna de las que pudieron serlo, son falsas.
 Conforme lo indica Clariá Olmedo, la revisión tenderá a demostrar la inexistencia del hecho, su no comisión por el condenado, la falta total de prueba o la conminación con pena menor(37).
 Esta figura tiene la característica de proceder contra las sentencias fir-mes, pasadas en autoridad de cosa juzgada, para hacer cesar los efectos de esta, lo que ha llevado a expresar que más que un recurso aparece como una acción con características específicas.
 II. CONCEPTO DE CASACIÓN PENAL
 1. SignificadodelavozcasaciónLa voz casar, del vocablo latino cassare, derivado de cassus (vano,
 nulo), figura en el Diccionario de la Academia Española y significa anular, abrogar, derogar. Esta significación idiomática del verbo casar tiene aplica-ción en el campo jurídico, y más aún en el judicial.
 Es la expresión que por siglos se utilizó en el lenguaje forense y en las leyes para hacer referencia al acto de borrar, derogar o abrogar lo que pade-ce de un vicio radical de nulidad. No otro significado tuvieron los vocablos romances casar la cuenta, casar la escritura. Ni otra fue la idea que animó a los Reyes Católicos, al redactar la Ley I de las de Toro (1501). Lo mismo en el lenguaje procesal moderno: casar quiere decir anular, invalidar sentencias definitivas o equiparables, por sus efectos, a estas(38).
 Entonces, el fin perseguido por el recurso de casación es obtener el jui-cio de anulación (judicium rescindens) de una sentencia definitiva o equi-parable a definitiva. Que cuando el juez de la vía impugnatoria aprecie el
 (37) Cfr. CLARIÁ OLMEDO. Ob. cit., Tomo V, p. 324. (38) Cfr. DE MIDÓN, Gladys. La Casación. Control del juicio de hecho. Rubinzal-Culzoni Editores, Buenos Aires, 2001, p. 38.
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 vicio in procedendo o in iudicando denunciado por el impugnante, anule el pronunciamiento recurrido y, acto continuo, ejerciendo jurisdicción positiva, proceda a dirimir él el litigio (casación sin sistema de reenvío), o bien envíe la causa a la instancia anterior para que sea esta donde se dicte la nueva sen-tencia (casación con sistema de reenvío).
 2. Orígenes de la casaciónLa casación nace en Francia, durante un periodo histórico caracterizado
 por la creencia en la omnipotencia de la ley y la desconfianza de los jue-ces. Es casi de rutina citar las palabras de Robespierre: “El legislador es un mundo, el juez un grano de arena. El legislador tiene todos los atributos y todos los fueros del mundo; el juez es un mecanismo de obediencia”(39).
 Como consecuencia, surgida de esas ideas revolucionarias, tuvo en sus orígenes fundamentalmente un significado político. Por decretos del 27 de noviembre y 1 de diciembre de 1790 se instituyó el Tribunal de Cassation, órgano político (no jurisdiccional) puesto al lado del Poder Legislativo con la única función de “anular toda sentencia que contenga una contravención expresa al texto de la ley” (artículo 3). Vigilando de este modo que la juris-dicción no sobrepasara por vía de interpretación la función que de manera aplicadora “a ciegas” de la ley le estaba permitida.
 Coherente con su génesis, la casación surgida en la etapa legislativa de la Revolución de 1798, se caracterizó por estas notas:
 1. Su función o finalidad exclusivamente nomofiláctica (del griego nomos, ley y philasso, guardar, vigilar, cuidar).
 Como al Poder Legislativo no le preocupaban los motivos de he-chos expuestos en la sentencia sino que los jueces se rebelaran con-tra el producto de su actividad legislativa, lógico es que el tribunal por él creado no tuviera por función la de administrar justicia para el caso sino, exclusivamente, el control (abstracto) de la conformi-dad de la sentencia contra la ley, como medio para mantener el im-perio absoluto del Derecho objetivo.
 Con lo cual bien poca cosa tenía la casación por servir. Como nos dice Morillo, estaba hermanada (como una hermana menor) a la
 (39) Cita tomada de: BADENS GASSET, Ramón. Metodología del Derecho. Editorial Bosch, Barcelona, 1959, p. 87.
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 ley no a los hechos, no a la prueba, no al control de la lógica del razonamiento del sentenciante. La suerte y exactitud de ninguno de ellos le interesaba. Si la ley se aplicó (en abstracto) bien, nada más tenía que hacer el Tribunal de Cassation(40).
 2. Su competencia exclusivamente negativa. Como el Tribunal de Cassation no era un órgano jurisdiccional sino político, se explica que no tuviera competencia positiva. Si verificaba en la sentencia recurrida el vicio de ser contraria a la ley, debía casarla (anularla) y remitir el asunto a otro tribunal, para que se dicte la nueva que reemplazará a la invalidada, pues al de Cassation le estaba vedado arrogarse funciones judiciales. Por esa razón, nació el “reenvío”.
 Por otro lado, durante el siglo XIX, y desde la misma Francia, la ca-sación evoluciona y ya en poco se parece a la institución de origen. En efecto:
 1. Su transformación de instituto político en instituto jurisdiccional. El Tribunal de Cassation pasar a ser, de un órgano político, adscrito al Poder Legislativo en un principio y al Poder Judicial después, uno jurisdiccional, supremo del Poder Judicial.
 Es que una vez derogada por el Código napoleónico la absurda pro-hibición de la interpretación judicial de la ley, el Estado fue sintien-do la necesidad de evitar que una misma norma, aplicada a casos análogos, pudiera conducir a soluciones judiciales distintas por el solo hecho de ser distintos los jueces intérpretes. Entonces, en aras de cierta seguridad jurídica, el Tribunal de Cassation se emplazó como Corte, un órgano que puesto en la cúspide del Poder Judicial sirviera también para efectuar una función de homogeneización de la jurisprudencia.
 2. Su nueva función: uniformar la jurisprudencia. Una vez que el tri-bunal del recurso de casación pasó a ser Corte e integrar el Poder Judicial (en 1837), a su función de mera protección de la ley (nomofiláctica) mediante el control (abstracto) de su aplicación en la sentencia se le adiciona la de también servir para la unifor-me interpretación de la ley por los jueces inferiores (o función uniformadora).
 (40) Cita tomada de: DE MIDÓN, Gladys. Ob. cit., p. 40.
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 Para esa altura de los tiempos, los motivos de la casación ya se habían ampliado. Derogada la prohibición a los jueces de inter-pretar la ley, la competencia del tribunal, limitada en sus oríge-nes a considerar solo la contravención expresa al texto de la ley, debió extenderse también a juzgar sobre la interpretación errónea de la ley.
 Claro que hasta la reforma producida por ley del 1 de abril de 1837 las sentencias del Tribunal de Cassation no podían imponer a los jueces inferiores una solución jurídica positiva, porque regía la prohibición a los jueces supremos de conocer el fondo del asun-to. No obstante, ya era computable el valor persuasivo de sus pronunciamientos sobre la jurisprudencia, pues cada vez más ilus-trados y mejor motivados, adquirieron el carácter de autorizados precedentes.
 Con la prohibición definitiva del référé legislativo obligatorio, por la ley de 1837, es que la casación francesa se le reconoce, por provenir del órgano máximo de interpretación de la ley, la función uniformadora de la jurisprudencia. Es que, según dicha ley, cuando el segundo juez insistía en la interpretación contraria de la Corte y esta, a su vez, en su posición, el tercer tribunal (interviniente tras el reenvío de la segunda casación) debía conformarse a la opinión de la Corte de Casación, convertida, de ese modo, en obligatoria.
 Sin embargo, a pesar del recorrido histórico antes señalado, se tiene que para el jurista español Vicente Caravantes, la casación tuvo su raíz en Roma, y que de allí pasó directamente al Fuero Juzgo his-pano(41). Identidad de origen, frente al modelo francés, que también coinciden en afirmar Víctor Fairén Guillén y José Luis Vázquez Sotelo(42).
 En cuanto a sus caracteres, la casación española se distinguió de la francesa de la época revolucionaria por estas notas básicas:
 (41) CARAVANTES, Vicente. Tratado histórico, crítico-filosófico de los procedimientos judiciales en materia civil según la Nueva Ley de Enjuiciamiento. Vol. IV, Madrid, 1856, pp. 83-84.
 (42) Señalan que en Aragón, desde 1398, ya se sabía que casar es igual que anular, que en Zaragoza y en el fuero de Valencia por ese entonces ya se diseñaban los orígenes que centurias después y en los comienzos del siglo XIX plasmarían en la Constitución liberal de Cádiz de 1812, y sin olvidar que en ese siglo, el XIX, ya Covarrubias utilizaba el verbo casar en su famoso Diccionario.
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 1. Su carácter jurisdiccional. Mientras Francia la consagró como ins-titución política, España le otorgó carácter jurisdiccional. De forma tal que el Tribunal Supremo español fue instaurado como un órga-no de justicia, incluso con la misión de resolver positivamente (sin reenvío) la contienda tras su sentencia casatoria.
 La atribución de competencia positiva al tribunal del recurso de casación demuestra, como rasgo visceral del sistema casatorio hispano, su jurisdiccionalidad. Lógicamente, que la adopción del sistema que le permite al tribunal llevar a cabo el iudicium rescin-dens y acto seguido cumplir el iudicium rescissorium, es decir, no solamente casar, sino dictar también la sentencia que reemplace la anulada, importa haber tenido en cuenta las razones prácticas jus-tificantes de la suspensión del reenvío. De ese sentido realista del legislador hispano del siglo XIX no puede deducirse su desconoci-miento de la trascendencia (institucional) que imponía la adopción del referido criterio. Por el contrario, dicho modo de proceder fue deliberadamente buscado, y con tal criterio se pretendía dotar a la versión española de un sentido práctico que la afirmara como au-téntico recurso judicial(43).
 2) Su finalidad trifásica (nomofiláctica, uniformadora y de cierto con-trol de la justicia del caso). La casación, cuya función fue reserva-da en Francia para desempeñar exclusivamente el rol nomofiláctico primero, y también el uniformador después, surge en España como una tercera misión: la de proveer la solución justa de la causa, cuando la sentencia recurrida hubiese incurrido en error de hecho, resultante de documentos o actos auténticos que demostrasen la evidente equivocación del juzgador.
 3. Concepto de casación con especial referencia a la casación penalUna de las innovaciones del Código Procesal Penal de 2004(44) es la re-
 gulación de la casación penal. En efecto, los artículos 427 al 436 del Código
 (43) HITTERS, Juan Carlos. “Fines de la casación”. En: Temas de casación y recursos extraordinarios. Platense, La Plata, 1982, p. 42.(44) (a) Se mantienen instituciones y formas de actuación judicial ya conocidas, pero se diferencian las fases o etapas procesales, las
 cuales se encuentran bajo la dirección y responsabilidad de órganos judiciales distintos. (b) En las dos primeras etapas el cambio radica, además, en el paso de una fase a otra, por decisión del mismo fiscal. (c) A la autoridad jurisdiccional le corresponderá las decisiones sobre medidas coercitivas o cautelares desde la fase de investigación preliminar y de control procesal en la fase de investigación preparatoria y fase intermedia, denominándose a este magistrado: juez de la investigación preparatoria. (d) La etapa de juzgamiento se le encomienda a un juzgado unipersonal y a otro colegiado, que es formado por tres jueces, cuya competencia
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 Procesal Penal insertan en nuestro sistema de impugnaciones la figura de la casación, cuyo fundamento es el principio general del Derecho a impugnar las resoluciones desfavorables; y, como un derecho constitucional asegura la interdicción de la arbitrariedad por medio de la observancia de los de-rechos constitucionales y la unificación de la interpretación de la ley penal sustantivo y procesal.
 Esta figura no es novedosa en el panorama del Derecho Comparado. Así, España cuenta con este recurso desde la Ley del 18 de junio de 1870(45) pasando por la reforma de 1995, hasta la actualidad (a través de sus vigen-tes normas procesales). Igualmente, Alemania la incorporó de 1877; Italia(46) elevó a esta figura en rango constitucional(47). Asimismo Francia, que se dice es la cuna de la casación a través de la Cour de Cassation, presenta esta figu-ra de la casación penal. Y, en Latinoamérica se tiene, por ejemplo, los textos argentino, colombiano y guatemalteco(48).
 Sin embargo, a pesar del marco señalado, los resultados que se dice ha alcanzado la casación penal en la interdicción de la arbitrariedad han sido más que ineficaces. En efecto, el dictamen del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha señalado que la casación no ha representado lo que un verdadero recurso de esta naturaleza ha de significar a los efectos de la anulación de un fallo falto de equidad o de justicia desde un aspecto sustantivo o violación de preceptos procesales, desde el punto de vista for-mal(49). Asimismo, según el Consejo General del Poder Judicial español, el recurso de casación en materia penal ha perdido buena parte de la función
 está determinada en la ley, dependiendo si se trata de delitos castigados con pena inferior o mayor a seis años. (e) El mismo fiscal que inicia la investigación continúa hasta la fase de juicio. (f) Toda la actividad probatoria se regula bajo principios rectores, mante-niéndose la sana crítica como sistema de valoración. (g) El juicio oral se regula bajo un esquema fundamentalmente contradictorio, que debe sustentarse en técnicas de intervención oral e interrogatorio. (h) La fase de ejecución se encuentra a cargo del juez de la investigación preparatoria, con intervención del fiscal en los casos preestablecidos. (i) Se introduce una especie de “juicio de apelación”, de manera que las sentencias dictadas por los jueces serán revisados en un nuevo “juicio” ante la Sala Penal Superior con la actuación de pruebas. (j) Se crean procesos llamados especiales, con normativa propia pero teniendo como base aquella que rige para el proceso común. (k) Se introduce toda una regulación sobre la cooperación judicial internacional, con determinación de la autoridad central que recae en la Fiscalía de la Nación y estableciéndose distintas formas de asistencia entre los Estados.
 (45) Mediante esta norma se incluía el Capítulo I, Título VI del Libro II de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Esta figura, luego de varias modificaciones, sigue vigente en la actualidad.
 (46) Artículos 606 y ss. del Código Procesal Penal italiano.(47) El artículo 11 de la Constitución italiana señala: “Contra la sentencia y contra las medidas sobre la libertad personal, pronunciada
 por los órganos jurisdiccionales ordinarios es admitido siempre el recurso de casación por violación de la ley”.(48) Este último desde el año 1898.(49) Sobre este dictamen, consúltese: DE URBANO CASTRILLO, Eduardo. La Nueva Casación Penal. Editorial Dykinson, Madrid, 2002,
 p. 51.
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 unificadora de aplicación y desarrollo de los grandes principios y garantías del orden penal(50).
 En Colombia, se critica a la casación penal, en el sentido que, presenta unos niveles de congestión sin precedentes en la historia judicial de aquel país: un fallo de casación está tomando aproximadamente tres años desde que el proceso llega a la Corte Suprema de Justicia. La principal causa de este fenómeno es que la Sala de Casación Penal de la Corte es, hoy la auto-ridad judicial de Colombia que más competencias tiene adscritas -aproxima-damente once, entre ellas juez de instancia, juez de instrucción y juzgamien-to de funcionarios con fuero, juez de conflictos, conceptos de extradición, etc.- competencias que han sido incorporadas, en algunos casos, mediante estrategias incalculadas de política criminal(51).
 Frente a lo señalado, surge la inquietud si la casación penal es o no un recurso adecuado para la interdicción de la arbitrariedad o prohibición de ex-cesos de los órganos judiciales (v.g. fallos carentes de argumentación o con insuficientes fundamentos; o apartamiento de su constante y reiterada línea jurisprudencial, sin razonamiento alguno que justifique el cambio de criterio; etc.); máxime si este es el fundamento de la regulación de la casación penal. Por lo que, si el Perú será uno de los países que la ponga en vigencia, es menester averiguar si el diseño de la casación penal peruana será eficaz en el logro de la interdicción de la arbitrariedad; o si bien, caerá en las mismas deficiencias o críticas descritas ut supra.
 Para resolver la misma es menester realizar un análisis de la casación, partiendo desde sus orígenes.
 En ese sentido, la casación se fue perfilando históricamente en tres eta-pas hasta llegar finalmente a su versión actual.
 (50) Cfr. AA.VV. El libro blanco de la justicia. Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 1997, p. 222. El origen del Libro Blanco se encuentra en la preocupación del Consejo General del Poder Judicial, elegido por el Congreso de los diputados y el Senado en julio de 1996, respecto al estado de la administración de justicia en España, consecuencia de los problemas estructurales, funcionales y organizativos de esta, y a la necesidad de abordar una reforma en profundidad. Esta preocupación no resulta únicamente de que el consejo cumpla la obligación de todo poder público de examinar críticamente el estado del área o materia encomendada a su gestión, para detectar deficiencias y proponer mejoras, sino también de la conciencia de que, aun tras las profundas reformas que ha experimentado la justicia en el citado país, existe en la sociedad un extendido estado de opinión que refleja una profunda insatis-facción con el funcionamiento de la administración de justicia, y que afecta o puede afectar muy negativamente, a la confianza del pueblo español en ella. En Internet es posible ubicarlo en la siguiente página web: <http://procuradores-alicante.com/El%20libro%20blanco%20de%20la%20%20Justicia.html>
 (51) Este es el comentario de un estudio realizado por Fernando Arboleda para el Departamento de Asuntos Jurídicos Internacionales de la Organización de Estados Americanos. Al respecto, véase: ARBOLEDA RIPOLL, Fernando. Pautas para el perfeccionamiento del procedimiento penal. Departamento de Asuntos Jurídicos Internacionales - OEA, Washington, 2005.
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 Una primera etapa en el Derecho Romano consideraba que una sen-tencia viciada por error de derecho poseía un vicio más grave que aquella viciada por error de hecho. El gran aporte del Derecho Romano fue la indi-vidualización de los errores in iudicando en aquellos vicios que superaban el interés de los particulares para afectar las relaciones entre la ley y el juez.
 Posteriormente se concede a las partes un remedio diverso de los otor-gados para casos de simple injusticia, ya que en el Derecho Romano no hubo un medio especial para hacer valer la nulidad, esta operaba declarando la inexistencia de la sentencia.
 En la etapa del Derecho intermedio la nulidad deja de ser equiparada a la inexistencia para convertirse en un vicio de la sentencia, acordándose-le un recurso especial para impugnarla. Aparece la distinción entre querella iniquitatis, concedida contra errores de juicio, y querella nullitatis concedida contra errores in procedendo. Lo esencial de esta querella nullitatis fue el hecho de que el medio de impugnación de la sentencia no era ya concebido como una acción declarativa, sino como una acción modificativa que procu-raba, por parte del juez superior, la anulación de una sentencia viciada pero intrínsecamente válida. A lo largo de la evolución del concepto se llegó a la equiparación entre sentencia nula por defectos de actividad y sentencia nula por defecto grave de juicio, aunque el criterio para determinar la nulidad no fue político como en el Derecho Romano, sino fundado en la evidencia del error, admitiéndose que todo error in iudicando de hecho o de derecho podía dar lugar a la querella de nulidad con tal de que fuera notorio y manifiesto.
 El recurso de casación, tal como lo concibieron los revolucionarios franceses(52) al instituirlo en el Decreto del 27 de noviembre y 1 de diciem-bre de 1790, tenía una finalidad política: la de asegurar la unidad de juris-prudencia, complemento de la unidad de legislación que, a su vez, facilitaba la unificación política, y asegurar, al propio tiempo, el sometimiento de los jueces a la ley, frente a los excesos anteriores de los parlamentos. Concebido de esta manera, la Cour de Cassation no juzga sobre el fondo del asunto, lo
 (52) Se considera que el verdadero origen de la casación está en el Derecho francés, en el Conceil de Parties del Ansíen Régime que se ocupaba de los asuntos judiciales. Este consejo era una de las dos secciones del Conseil étriot o privé, a su vez desprendimiento del Conceil du roi. La otra sección era el Consejo de Estado que se ocupó de los asuntos políticos. El Conceil de Parties aparece como una expresión de la lucha entre el rey y los parlamentos. Este, para afianzar su autoridad, enervaba por medio del Conceil las decisiones de estos. Lentamente se fue configurando a través de este instituto un recurso para los particulares análogo a la moderna casación. Con el advenimiento de la revolución francesa se suprimió el Conceil de Parties, pero su esqueleto procesal continúa siendo el mismo. El 27 de noviembre o 1 de diciembre de 1790 se crea por decreto el Tribunal de Casación, pasando a ocupar el lugar del Conceil, pero adaptado a las nuevas ideas revolucionarias. El instituto se concibió como un órgano de contralor constitucional para vigilar la actividad de los jueces.
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 cual es objeto de prohibición expresa en el artículo 3 de dicha ley, sino que examina solo la posible violación de ley y, en caso de estimación del recur-so, se limita a anular la resolución casada y reenviar el proceso a otro órgano del mismo orden y grado que el que dictó la anterior(53).
 En España la casación tuvo presente este modelo pero, como ha seña-lado la mayor parte de la doctrina, se separa de ella desde sus inicios, intro-duciendo dos notas que la modifican profundamente: la casación por error de hecho y el fallo sobre el fondo(54).
 Frente a estos modelos el recurso de casación nace como un remedio democrático para asegurar la sujeción de los jueces al principio de legali-dad(55). Estatuidos los jueces como integrantes de un poder del Estado –el judicial– y revestidos de las notas clásicas de independencia, inamovilidad y sujeción única al imperio de la ley surge la necesidad de que las interpre-taciones que de la ley pueden realizar los distintos tribunales se unifiquen en otro tribunal: la Corte Suprema, único para toda la Nación.
 Para Jaime Guasp la casación es el proceso de impugnación de una re-solución judicial, ante el grado supremo de la jerarquía judicial, por razones inmanentes al proceso en que dicha resolución fue dictada (…) a) se dice, en primer término, que la casación es un proceso, y es esta una característica que no ofrece dificultad para su justificación, ya que en el recurso de casa-ción interviene, en todo caso, un órgano jurisdiccional que actúa en cuan-to tal, desarrollando una función procesal verdadera; b) inmediatamente se añade que la casación es un proceso de impugnación; tampoco parece que deban plantearse aquí dudas de gravedad. La casación es, por lo tanto, un recurso. No es un simple remedio jurídico ni una acción impugnativa autó-noma, sino una verdadera reanudación de los términos de un litigio ya cerra-do para que, dentro de las limitaciones a que obedece, pueda censurarse el pronunciamiento dictado en este(56).
 (53) Cfr. CARMONA RUANO, Miguel. “La revisión de la prueba por los Tribunales de Apelacion y de Casación. La revisión de la apre-ciación de la prueba llevada a cabo por el Tribunal del Jurado”. En: Cuadernos del Consejo del Poder Judicial, Nº 6, Madrid, 1995, p. 82.
 (54) Vide, en este sentido, VÁZQUEZ SOTELO, José Luis. “Rasgos definidores de la Casación Civil española”. En: Revista de Derecho Procesal Iberoamericana. Madrid, 1974, p. 863.
 (55) Cfr. MARTÍNEZ ARRIETA, Andrés. “Algunos aspectos del recurso de casación: la doble instancia y el control casacional”. En: Cuadernos del Consejo del Poder Judicial. Nº 6, Madrid, 1995, p. 104.
 (56) Cfr. GUASP, Jaime. Derecho Procesal Civil. Tomo II, Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1968, p. 802.
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 Para nosotros, la casación es un medio de impugnación extraordinario con efecto devolutivo, del que conoce la Corte Suprema (sin ser una tercera instancia), que se interpone exclusivamente por los motivos tasados en la ley y contra las resoluciones judiciales expresamente previstas por ella, y que en materia penal presenta efectos no suspensivo y extensivo.
 Ante lo señalado afirmamos, primero, que la casación es un auténtico recurso, una fase más del proceso, del que conoce un auténtico órgano juris-diccional, precisamente el que culmina y está en la cúspide de la organiza-ción judicial, la Corte Suprema, única en todo el Estado(57).
 En segundo lugar la casación, como señala la doctrina(58) y la legisla-ción comparada, en un sistema puro u ortodoxo, como recurso impugnatorio, es de carácter extraordinario y tiene por finalidad el control de la aplicación correcta por los jueces de mérito del derecho positivo, tanto el sustantivo como el adjetivo(59).
 El origen de los recursos extraordinarios se encuentra en la Revolución Francesa, en la que se crearon el recurso y el tribunal de casación(60) con la finalidad política de lograr la supremacía de la ley, vigilando el sometimiento a ella de los tribunales; se trataba de establecer un órgano y un instrumen-to por medio de los cuales las sentencias de los tribunales que supusieran una contravención expresa al texto de la ley fueran casadas (casar es romper o anular), devolviéndose el conocimiento del asunto a otro tribunal para que dictara nueva sentencia. El tribunal de casación tenía, pues, solo juris-dicción negativa (casaba y devolvía) atendiendo a la infracción de la norma
 (57) A nivel de conocimiento funcional, su conocimiento es de exclusividad de la Corte Suprema como órgano supremo de la jurisdicción. (58) Véase: MORENO CATENA, Víctor; CORTÉS DOMÍNGUEZ, Valentín; GIMENO SENDRA, Vicente. Derecho Procesal. Proceso civil.
 Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 1994, p. 299. ORTELLS RAMOS, Manuel; MONTERO AROCA, Juan; GÓMEZ COLOMER, Juan. Derecho Jurisdiccional. Volumen II, Editorial Bosch, Barcelona, 1993, pp. 408-409. RAMOS MÉNDEZ, Francisco. Derecho Procesal Civil. Tomo II, Editorial Bosch, Barcelona, 1992, pp. 744-745. DE LA OLIVA, Andrés; FERNÁNDEZ LÓPEZ, Miguel Ángel. Derecho Procesal Civil, Tomo II, Editorial Ceura, Madrid, 1992, pp. 513-515. ALMAGRO NOSETE, José; TOMÉ PAULE, José. Instituciones de Derecho Procesal. Proceso civil. Tomo II, Editorial Trivium, Madrid, 1993, p. 47 y ss. TOVAR MORAIS, Antonio. El recurso de casación civil y el contencioso-administrativo. Editorial Aranzadi, Madrid, 1993, pp. 27-28.
 (59) Cfr. CARRIÓN LUGO, Jorge. El recurso de casación en el Perú. Volumen I, 2ª edición, editorial Grijley, Lima, 2003, p. 3.(60) El Tribunal de Casación nació, precisamente, con el objeto de impedir que un poder público se salga del propio dominio; pero su
 control, en lugar de extenderse a las relaciones entre los tres poderes en todos los campos de la Constitución, se limita a las rela-ciones que tienen lugar entre dos de estos poderes, el legislativo y el judicial. El Tribunal de Casación nace, pues, como un órgano de control destinado a vigilar que el Poder Judicial no viole, en daño del Poder Legislativo, el canon fundamental de la separación de los poderes. Cfr. CALAMANDREI, Piero. La casación civil. Tomo I, Volumen II, Traducción de Santiago Sentis Melendo, Editorial Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, 1961, p. 39.
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 material, sin poder examinar los hechos (solo la cuestión jurídica de la re-lación controvertida) y sin controlar la regularidad formal del proceso(61).
 El carácter extraordinario del recurso de casación se debe al estar limi-tado los motivos o causales de procedencia; pero más aún por estar limitadas las resoluciones judiciales contra las que puede interponerse(62). Sin embargo, quien rechaza el carácter extraordinario de esta figura es el jurista alemán Roxin dado que, para él, solo son recursos extraordinarios aquellos que su-primen la cosa juzgada, como la revisión del procedimiento, agrupando a la casación dentro de los llamados recursos ordinarios, junto con la apelación y la oposición al mandato de apelación(63).
 No obstante, y siguiendo a Neyra Flores(64), su naturaleza extraordinaria radica en el carácter tasado de los motivos o causas de interposición y la li-mitación del conocimiento del tribunal. Es decir, solo se interpone contra re-soluciones expresamente establecidas en la ley y por motivos expresamente descritos en ella. Asimismo, su naturaleza extraordinaria supondría la exis-tencia de otros medios impugnatorios ordinarios (apelación) cumpliendo de esta manera con el mandato establecido en el artículo 14, inciso 5 del Pacto de Nueva York.
 En tercer lugar, la casación presenta un efecto devolutivo toda vez que se traslada la competencia funcional de un órgano supremo. Sin embargo, la Corte Suprema que ventila casación no funge como tercera instancia(65). En efecto, se estima que la tutela judicial se cumple adecuadamente con una se-gunda instancia y una casación que, adecuadamente establecida en el campo de la cuestión de derecho, excluya el conocimiento sobre los aspectos fácti-cos del juicio(66).
 (61) Cfr. MONTERO AROCA, Juan; GÓMEZ COLOMER, Juan Luis; MONTÓN REDONDO, Alberto; BARONA VILAR, Silvia. El Nuevo Proceso Civil (Ley 1/2000). Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, p. 511.
 (62) Cfr. GUZMÁN FLUJA, Vicente. El recurso de casación civil. control de hecho y de derecho. Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 1996, p. 15.
 (63) Cfr. ROXIN, Claus. Ob. cit., p. 425.(64) Cfr. NEYRA FLORES, José. “El recurso de casación penal. A propósito de la Sentencia de Casación N° 01-2007”. En: Revista JUS,
 N° 4, Editorial Grijley, Lima, 1997, p. 37.(65) Ciertamente parece un contrasentido hablar de tercera instancia cuando en los Estados modernos tienden a reducirse las instancias
 por razones de economía procesal.(66) El problema del control fáctico en casación va referido y planteado en otros términos cuando no se refiere directamente al control del
 razonamiento como error in iudicando, sino a los errores de procedimiento o estrictamente procesales controlables con el análisis de los hechos desarrollados en el proceso. La actividad del control sobre el hecho se traduce, por tanto, en una interpretación de estos actos para deducir la existencia del hecho relevante, para la aplicación de la norma procesal. En este caso, pese a que se examinan elementos fácticos, aunque de carácter procesal no se discute que por ello la casación se convierta en una tercera instancia. Cfr. GUASCH FERNÁNDEZ, Sergi. El hecho y el Derecho en casación civil. Editorial Bosch, Barcelona, 1998, p. 412.
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 Por otro lado tenemos a la casación penal, la cual es una especie del instituto de la casación nacido en el conjunto de los remedios democráticos, que idearon los revolucionarios franceses, para conseguir la mejor sujeción de los jueces al cumplimiento y observancia de las leyes en su aplicación, mediante el establecimiento de un único órgano, que devino jurisdiccional, de máximo rango y jerarquía, encargado de realizar la referida función, ase-gurando la uniformidad de la interpretación judicial, con la anulación, en su caso, de las sentencias recurridas. Tiene como fin la revisión de la aplicación de la ley hecho por los tribunales de instancia(67).
 Así, para Narciso Fernández, el recurso de casación en materia criminal es el acto procesal otorgado por la ley a cualquiera de los que son parte en juicio para que, a su instancia, puedan intentar dejar sin efecto una resolu-ción definitiva dictada contra la ley por una audiencia(68).
 Para Bacigalupo, el recurso de casación tiene por objeto comprobar la correcta aplicación de la ley al caso juzgado. Consecuentemente su funda-mento es la infracción de una disposición legal aplicada. La ley penal apli-cada puede haber sido infringida en forma directa o indirecta. En la primera cuando el tribunal ha subsumido incorrectamente bajo una determinada ley penal un hecho correctamente determinado. En forma indirecta, por el con-trario, cuando la subsunción es en sí misma correcta, pero los hechos han sido incorrectamente establecidos. En este último supuesto, por lo general, se trata de la infracción de los preceptos constitucionales que excluyen la ar-bitrariedad y establecen los principios según los cuales no es posible valorar ciertas pruebas o exigen que el tribunal se ajuste a criterios racionales en la determinación de los hechos(69).
 Según Gómez Orbaneja, se pide la anulación de resoluciones definiti-vas de los tribunales inferiores, no sujetas por sí o no sujetas ya a ninguna otra impugnación, por error de Derecho sustantivo o procesal. La casación se limita, partiendo de los mismos hechos fijados en la instancia, a examinar la concepción jurídica causal del fallo, o bien, desentendiéndose del sentido de este, la regularidad del proceder que haya conducido a él(70).
 (67) Cfr. ALMAGRO NOSETE, José; TOMÉ PAULE, José. Ob. cit., p. 579.(68) Cfr. FERNÁNDEZ BOIXADER, Narciso. El abogado ante el recurso de casación penal. Artes gráficas, Madrid, 1957, p. 39.(69) BACIGALUPO, Enrique. La impugnación de los hechos probados en la casación penal y otros estudios. Editorial Ad Hoc, Buenos
 Aires, 1994, p. 75.(70) Cfr. GÓMEZ ORBANEJA, Emilio; HERCE QUEMADA, Vicente. Derecho Procesal Penal. 10ª edición, Artes gráficas y ediciones,
 Madrid, 1987, p. 302.
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 Asimismo, la casación penal presenta un efecto no suspensivo puesto que no se posterga el efecto de la decisión impugnada, a diferencia de nues-tra casación civil que sí tiene tal efecto. Siempre es extensivo en lo favora-ble, es decir, si en una causa solo uno de los imputados interpone el recurso y esto es beneficioso para los demás sus efectos de anulación se extiende hacia ellos.
 El recurso de casación, previsto en el artículo 427 y siguientes del CPP, es una institución establecida con el fin de garantizar la corrección sustan-cial y la legalidad formal del juicio previo exigido por la Constitución, para asegurar el respeto a los derechos individuales y a las garantías de igualdad ante la ley e inviolabilidad de la defensa en juicio, así como también el man-tenimiento del orden jurídico penal por una más uniforme aplicación de la ley sustantiva.
 Se trata de una apelación devolutiva, limitada en su fundamentación a motivos de derecho. Estos motivos pueden ser tanto de juicio como de ac-tividad: in iudicando como in procedendo. De aquí que queden excluidas todas las cuestiones de hecho sobre el mérito (el in iudicando in factum, en cuanto a su fijación y a la apreciación de la prueba(71).
 Clariá Olmedo refiere “Se trata de una apelación devolutiva, limitada en su fundamentación a motivos de derecho. Estos motivos pueden ser tanto de juicio como de actividad: in iudicando como in procedendo. De aquí que queden excluidas todas las cuestiones de hecho sobre el mérito (el in iudi-cando in factum, en cuanto a su fijación y a la apreciación de la prueba”(72).
 III. CARACTERÍSTICAS DE LA CASACIÓN PENAL
 La casación penal presenta las siguientes características:
 1. Es jurisdiccionalModernamente, tanto los órganos que conocen del recurso de casación
 como los motivos y procedimientos de este están establecidos como criterios estrictamente jurisdiccionales.
 (71) Cita tomada de: LUZÓN CUESTA, José María. El recurso de casación penal. 2ª edición, Editorial Colex, Madrid, 2000, p. 27.(72) Ídem.
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 La significación política del instituto en su origen francés, concebido como instrumento puesto en manos de quienes no eran jueces para precisa-mente controlar que “un grano de arena” –el juez– no se rebelara contra “el mundo” –el legislador– quedó en el pasado. El primer elemento justificante del sistema procesal es el hombre justiciable.
 Al igual que el movimiento de las agujas del reloj, lo que la casación francesa de fines del siglo XVIII vio desde la atalaya de la ley (un Tribunal de Casación Parlamento, que no era órgano de justicia sino político) se fue desplazando hacia el marco del servicio (entre nosotros poder) de justicia al compás de un virar global:
 - El interés recurrente, no el de la ley sino el propio, personal, que requiere tutela, es lo que en verdad moviliza a la casación de allí que la parte “dueña” del recurso puede desistir, renunciar o tran-sigir. Hubo así una privatización de la legitimación en la revisión casacional. El interés directamente personalizado de la parte recu-rrente, y no ya la defensa a outrance de la ley, es el que la legitima para proponer el recurso de casación. Desde luego que si el recu-rrente triunfa, con la solución justa a su pretensión también se con-seguirá el imperio del Derecho objetivo que rige el caso. Pero esto en función de lo primero, y no a la inversa.
 - La juridización de la Corte que se desliza a su impronta judicial, como superior tribunal de la causa.
 - Y del recurso de casación por la infracción del derecho que, según los jueces (no el parlamento), tiene tal o cual comprensión.
 Así, esta característica la encontramos en el artículo 26, numeral 1) del Código Procesal Penal del 2004:
 “Artículo 26. Competencia de la Sala Penal de la Corte Suprema.- Compete a la Sala Penal de la Corte Suprema:
 1. Conocer del recurso de casación interpuesto contra las sentencias y autos expedidos en segunda instancia por las Salas Penales de las Cortes Superiores, en los casos previstos por la ley”.
 2. La tendencia a limitar el reenvíoVimos que la casación nació en Francia con el sistema de reenvío for-
 zosamente impuesto: como órgano decidor del recurso era un órgano político
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 al cual le estaba vedado arrogarse funciones jurisdiccionales, cuando él esti-maba la vía de impugnación y por consiguiente anulaba la sentencia recurri-da, necesariamente debía remitir el asunto para que fuese un órgano judicial el que dictara la nueva reemplazando la anulada.
 Hemos visto también que, en cambio, la casación española nunca fue de competencia exclusivamente negativa. Ella siempre operó de distinto modo según que el recurso prosperara por vicios de actividad (in procedendo) o por vicios del juicio (in iudicando). Frente a los primeros anulaba y, sin más, reenviaba. Ante los segundos, dictaba el pronunciamiento anulatorio (iudicium rescindens) y acto contiguo y por separado debía extender la que hubiera de sustituir a la anulada (iudicium rescissorium).
 Con el devenir de los tiempos, la doctrina pudo justificar el manteni-miento del sistema de reenvío para la casación por vicios de actividad. En este caso, el reenvío tiene que subsistir, porque si no el ad quem habría de convertirse en juzgador de instancia a partir del momento en que se produjo el quebrantamiento de forma de consecuencias anulatorias, y cabe imaginar las perturbaciones que semejante solución acarrearía.
 Únicamente en países pequeños, con suficiente número de jueces en el tribunal de casación, buenos medios de comunicación y una cifra no excesi-va de recursos por defecto de forma, los inconvenientes disminuirán, pero sin desaparecer del todo. Cabría entonces pensar en algunas de las siguientes so-luciones: a) desplazamiento íntegro del juzgador de casación al lugar donde se hubiese seguido el juicio, con abandono durante más o menos tiempo de sus funciones propias como ad quem, al convertirse en a quo; b) delegación en uno solo de sus jueces para actuar como a quo, con menos desventajas que la fórmula precedente, pero con conculcación manifiesta del principio de inmediatividad en cuanto a la recepción de pruebas y practica del debate final por lo que concierne a sus colegas del ad quem que permanecieron en la sede de este, a la vez que con transformación de un órgano jurisdicente colegiado en uno monocrático; c) traslado de los elementos objetivos (ex-pediente o conjunto de documentos) y subjetivos (partes, abogados, testigos, peritos) del proceso a quo a la población donde radique el tribunal ad quem, con aumento de gastos y riesgo de que ciertas pruebas no puedan efectuarse en él.
 De modo alguno, en cambio, tratándose de casación por errores in iudicando. En ese caso el reenvío es un derroche de tiempo. Es que, fren-te a errores de ese tipo y siendo jurisdiccional el órgano de la casación, el
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 sistema de reenvío no deviene razonable. A una sociedad sedienta de servi-cio de justicia funcional no se le puede imponer un mecanismo sin razón de ser y que, además de dilatar innecesariamente la solución final de los litigios, puede desembocar en múltiples reenvíos y con ello en una versión procesal del cuento de nunca acabar.
 La propia Francia, cuna de la casación con el corsé de la competencia exclusivamente negativa, ha impuesto a su Corte de Casación –a partir de 1979, mediante el artículo 627 del Código de Procedimientos– que en los casos de deficitaria aplicación del Derecho en el pronunciamiento impugna-do la modifique, resolviendo positivamente la litis, y evitando el reenvío.
 Lo mismo ocurrió en Italia. Con la reforma de 1990 a su Código ad-jetivo de 1940, por el nuevo artículo 384 la Corte de Casación debe, en los casos de acoger el recurso por violación o falsa aplicación de las normas de Derecho, enunciar los preceptos a los cuales el juez de reenvío debe ceñirse o en su caso decidir sobre el mérito, cuando resulte innecesario incorporar nuevos hechos.
 En Alemania, a su turno, establece el § 545 de la ZPO que cuando la sentencia sea anulada, la causa se devolverá al tribunal de apelación para que la vea y falle de nuevo. La devolución podrá hacerse a una sala distinta de la que hubiese dictado la sentencia anulada. El tribunal de apelación habrá de atenerse para su nueva resolución al juicio de derecho hecho por el tribu-nal de casación y puesto como fundamento de la anulación. Sin embargo, el Tribunal Supremo dictará nueva sentencia en lugar de la anulada: primero, si la sentencia se hubiese anulado simplemente por infracción de la ley en la aplicación de esta a los hechos probados, y con tal, según estos, el negocio pueda ser decidido sin nuevo procedimiento; segundo, si la sentencia se hu-biese anulado por incompetencia del tribunal o por no pertenecer el asunto a la vía de la jurisdicción ordinaria civil.
 En lo que respecta a la casación penal, la Sala Penal de la Corte Suprema tiene facultades tanto de reenvío como sin reenvío. Así lo establece el artículo 433, numerales 1) y 2) del Código Procesal Penal del 2004:
 “Artículo 433. Contenido de la sentencia casatoria y Pleno Casatorio
 1. Si la sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema declara funda-do el recurso, además de declarar la nulidad de la sentencia o auto
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 recurridos, podrá decidir por sí el caso, en tanto para ello no sea ne-cesario un nuevo debate, u ordenar el reenvio del proceso. La sen-tencia se notificará a todas las partes, incluso a las no recurrentes.
 2. Si opta por la anulación sin reenvío en la misma sentencia se pro-nunciará sobre el fondo dictando el fallo que deba reemplazar el re-currido. Si decide la anulación con reenvio, indicará el juez o Sala Penal Superior competente y el acto procesal que deba renovarse. El órgano jurisdiccional que reciba los autos, procederá de confor-midad con lo resuelto por la Sala Penal Suprema”.
 3. El control de la adecuada motivación del juicio de hechoSe ha señalado que la casación nació en Francia revolucionaria para
 solo lidiar con las normas y tratar abstractamente sobre ellas. Razones po-líticas explicaban esa concepción, para la cual los agravios irrogados por las sentencias culminatorias pero vinculados a cuestiones de hecho o de prueba sufrían de capitis diminutio. Como el magistrado de casación era por esos tiempos un funcionario político y no judicial, se entiende que no fuese una misión suya controlar la justicia de la solución acordada en la sentencia re-currida. La casación debía conocer (abstractamente) del Derecho, procurar su interpretación uniforme. Y nada más. Aunque este nada más significaba dejar subsistentes todas las sentencias injustas por errores de hecho tanto o más graves que las que se hubieran dictado con errores de derecho.
 Con el devenir de los tiempos, y con los tribunales de casación instala-dos como órganos supremos del Poder Judicial, se fue comprendiendo que las finalidades nomofiláctica y dikelógica del instituto no son incompatibles. Antes bien, constituye un craso error de lógica afirmar que la casación solo opera como un mero controlador de la legalidad y por eso le está excluida la revisión del juicio de hecho, porque se trata de un enunciado contradictorio. Si su misión es asegurar el reinado del Derecho objetivo del Estado en las sentencias, no inspeccionar la motivación del juicio de hecho y, de ese modo, no invalidar los pronunciamientos cuyas conclusiones fácticas solo son pro-ducto de groseros errores o del voluntarismo o del capricho del sentenciante, la casación cae precisamente en el vicio que dice estar llamada a fustigar.
 Así, en materia de la casación penal peruana, esta característica la encontramos en el artículo 429 numeral 4) del Código Procesal Penal del 2004:
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 “Artículo 429. Causales. Son causales para interponer recurso de casación:
 4. Si la sentencia o auto ha sido expedido con falta o manifiesta ilogi-cidad de la motivación, cuando el vicio resulte de su propio tenor”.
 4. Se interpone bajo un régimen tasado de causalesEl recurso de casación penal, según el Derecho comparado, podrá ser
 interpuesto por los siguientes motivos:
 1) Inobservancia o errónea aplicación de la ley sustantiva.
 2) Inobservancia de las normas que este Código establece bajo san-ción de nulidad.
 Asimismo, la sentencia de la Corte Suprema en materia de casación penal, puede encuadrar en las siguientes posibilidades(73):
 Rechazodelrecurso: el fallo de la corte tiene carácter declarativo, por consiguiente, la sentencia apelada adquiere validez de cosa juzgada. Es decir, la resolución rechaza la impugnación en cuanto al fondo del asunto.
 Acogimiento del recurso por inobservancia de formas procesales, anulandolasentencia,conreenvíoanuevojuicio: en este caso el tri-bunal casará la resolución total o parcialmente. Por una parte se deben distinguir las consecuencias según la naturaleza del agravio, y por otra, el tipo de resolución impugnada. Entonces, cuando el motivo del recur-so se refiere a la inobservancia de formas procesales prescriptas bajo sanción de nulidad, la corte anulará lo actuado y remitirá el proceso al tribunal que corresponda para su sustanciación con o sin la expresa prohibición de que los jueces que concurrieron a dictar sentencia inter-vengan en el nuevo proceso. Como ya se ha visto, el objeto del recurso de casación es la sentencia (o la resolución impugnada en los excep-cionales casos en que no se trate de una sentencia) y que las nulidades incidan sobre ella de manera esencial.
 (73) Véase, in extenso: CHIARA DIAZ, Carlos; OBLIGADO, Daniel. La Nueva Casación Penal. Editorial Nova, Buenos Aires, 2005, p. 125 y ss.
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 La nulidad (como sanción prevista) no se limita a la decisión, debe comprender también todos los actos anteriores o contemporáneos que tengan conexión con ella, y a los consecutivos que de ella dependan.
 La declaración de nulidad de los primeros debe expresarse concreta-mente en la resolución; la de los segundos deviene como consecuencia del vínculo de dependencia.
 La medida de la nulidad debe estar dada en primer lugar por el agravio admitido en la sentencia de casación, y la debe anular parcialmente si el agravio acogido por el tribunal solo afecta parcialmente su legalidad y estabilidad respecto del fondo de la causa.
 El expediente debe ser enviado, para que se realice el nuevo juicio, al tribunal que corresponda. Este es el llamado juicio de reenvío. Pero en este juicio renovado podría no intervenir ninguno de los jueces que ya concurrieron a dictar sentencia, si así lo determinase la corte.
 Acogimiento del recurso por inobservancia o errónea aplicación de la ley sustantiva, resolviendo el caso conforme a la ley y a la doctri-nacuyaaplicación sedeclare, sin reenvíoanuevo juicio: en estos casos, la corte casará y deberá dictar sentencia de acuerdo con la ley y la doctrina que declare.
 El sistema seguido por el código es similar al de la revisión alemana. La idea central del sistema es que la corte casatoria aplique la norma directamente, con lo que se evita que la causa pase a otro tribunal para que se dicte la sentencia, que en algunos casos puede frustrar las expec-tativas del recurrente.
 Al limitarse a aplicar la ley, su decisión viene de este modo a integrar la sentencia originaria que constituye la verdadera condena. La casa-ción se refiere solamente al adecuado encuadramiento jurídico de la condena ya pronunciada, de la cual la atribución del hecho se mantiene inmodificable.
 Otra limitación está dada por el principio de la reformatio in peius, en virtud del cual la situación del recurrente no puede ser agravada.
 Entonces, si la calificación correcta es más leve o igual, el tribunal de casación procederá a aplicarla. Si es más grave se limitará a declararla, pero sin aplicarla y mantendrá la pena rechazando el recurso.
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 Simple rectificación de errores de derecho no esenciales: estos no anularán la sentencia, sino que deberán ser corregidos.
 Igualmente tienen su correctivo los errores en el cómputo de las penas. Esta cuestión se entiende más que la expresada en el párrafo anterior, que no parece ser sencilla de explicar, ya que no se alcanza a ver cuáles pueden ser los errores de derecho que no influyen en la resolución.
 Sin embargo, podemos identificar deficiencias que se le imputan a la casación penal, las cuales pueden ser divididas en dos grupos: por un lado, los normativos y, por otro, los aplicativos.
 Entre los normativos, las principales deficiencias son:
 1) Poca claridad en la norma sobre la procedencia en recurrir a la jurisdicción ordinaria, vía casación penal, o bien a la constitu-cional, vía los procesos constitucionales, cuando se ha infringi-do una garantía constitucional. En efecto, una de las causales de la casación penal en el Derecho Comparado es la infracción de un precepto constitucional(74). Y en el Perú, según el artículo 429, inci-so 1) del CPP, una de las causales de procedencia de esta figura es si la sentencia o auto han sido expedidos con inobservancia de al-gunas de las garantías constitucionales de carácter procesal o ma-terial, o con una indebida o errónea aplicación de dichas garantías. En ese sentido, el problema se presenta al momento de distinguir, en el caso concreto, si una infracción a las garantías constituciona-les justifica la interposición de la casación penal, o bien, la inter-posición de una demanda de hábeas corpus o amparo, según fuese el caso(75); máxime si en ambos casos se cumple con el requisito del no consentimiento, por parte del agraviado, de la resolución
 (74) Así en España, el artículo 5, inciso 4) de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece esta causal de procedencia de la casación penal.
 (75) El artículo 4 del Código Procesal Constitucional establece la procedencia de estos procesos en contra de resoluciones judiciales. Así el citado dispositivo señala que: “El amparo procede respecto de resoluciones judiciales firmes dictadas con manifiesto agravio a la tutela procesal efectiva, que comprende el acceso a la justicia y el debido proceso. Es improcedente cuando el agraviado dejó consentir la resolución que dice afectarlo.
 El hábeas corpus procede cuando una resolución judicial firme vulnera en forma manifiesta la libertad individual y la tutela procesal efectiva.
 Se entiende por tutela procesal efectiva aquella situación jurídica de una persona en la que se respetan, de modo enunciativo, sus derechos de libre acceso al órgano jurisdiccional, a probar, de defensa, al contradictorio e igualdad sustancial en el proceso, a no ser desviado de la jurisdicción predeterminada ni sometido a procedimientos distintos de los previstos por la ley, a la obtención de una resolución fundada en derecho, a acceder a los medios impugnatorios regulados, a la imposibilidad de revivir procesos feneci-dos, a la actuación adecuada y temporalmente oportuna de las resoluciones judiciales y a la observancia del principio de legalidad procesal penal”.
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 judicial cuestionada. Y esta situación se agrava, en países como España o Colombia en los que una de las mayores falencias es el retraso de la justicia penal, cuando el justiciable disconforme con las resultas de la casación penal ventilada en el Tribunal o Corte Suprema recurre a la jurisdicción constitucional bajo el pretexto de la inobservancia de principios o garantías constitucionales, que a su vez, atentan contra derechos constitucionales.
 2) Faltadedefiniciónenlanormadeloqueseentiendeporviciosde fondo (el denominado error in iudicando). Uno de los mayores problemas que acoge a la casación civil es lo que se entiende por vicios de fondo; y esto ha generado confusión entre los profesionales del Derecho (vg. magistrados o abogados), así como, entre los doc-trinarios, puesto que, los criterios de precisión y distinción entre los vicios de fondo (error in iudicando) y los de forma (error in procedendo), o bien giran entorno al origen del dispositivo jurídico o el lugar de inserción en un determinado cuerpo legal (vg. Código Sustantivo/Código Adjetivo); o bien si inciden o no en un derecho subjetivo, sin importar el tipo de texto en que esté inserto. Esta falta de claridad ha originado confusión e incertidumbre entre los opera-dores jurídicos, atentando justamente a uno de los pilares de la ca-sación: la seguridad jurídica. Y esta situación puede también darse en la casación penal (si es que ya no está ocurriendo en países que la han puesto en vigencia), por lo que agrava su situación la falta de definición de lo que se entiende por vicios de fondo.
 3) Lapresenciadeuntercertipodevicio:lafaltadelogicidadenla motivación de la sentencia o auto recurrible vía casación. Como es de amplio conocimiento, la casación ha girado entorno a la presencia de dos tipos de vicios: los de fondo (error in iudicando) y los de forma (error in procedendo). Sin embargo, en lo que res-pecta a la casación penal, ha aparecido un tercer tipo de vicio, cuando la resolución incurre en defectos de motivación; así, por ejemplo, lo dispone el artículo 429, inciso 4) del CPP peruano. El problema consiste en la naturaleza de esta causal. En textos como el guatemalteco, los defectos en la motivación son considerados como un vicio de forma; en cambio, para la doctrina, estos pueden ser analizados tanto como defectos de forma como de fondo, pues en un caso podrá carecer de motivación por no tener fundamentos y, en otro, de contenerlo pero en forma insuficiente, con lo cual se
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 aprecia más bien un vicio lógico de la sentencia. Frente a ello, la discusión es si esta figura es un vicio de forma, o un híbrido (esto es, un vicio de fondo o forma, según fuese el caso), o un tercer tipo de vicio (tal como, aparentemente, lo establece nuestro Código Procesal Penal).
 Por otro lado, entre los aplicativos, las principales deficiencias son:
 a) Si cabe o no un tratamiento diferenciador entre los hechos y elDerechoalmomentodeanalizarlaresoluciónrecurriblevíarecurso de casación.- Al respecto, hay una falta de consenso entre los operadores jurídicos; por un lado, están aquellos que postulan en la posibilidad de abstraer completamente el derecho de los he-chos descritos en la resolución; por otro, están aquellos que señalan que es imposible un tratamiento diferenciador entre ambos, y que solo es posible uno de corte unitario; es decir, teniendo en cuenta el material fáctico (sin caer en la censura de los hechos) se puede establecer la presencia o no de un error jurídico, que es el objetivo de la casación. El tomar partido por uno u otra de estas tesis conlle-vará configurar la manera como se aplique la casación penal.
 b) La falta de una “tradición casacionista”(76) en materia penal.- Esta situación genera que los litigantes no cumplan, sin culpa de su parte, el requerimiento de dar a conocer al tribunal la ley aplicable o su forma de interpretación desde el punto de vista del recurrente; y ello se debe, entre varios factores, a la deficiente formación ju-rídica del letrado que autoriza el recurso, que sin tener una sólida preparación en lo que es la casación, y en temas que tendrán inci-dencia en la casación penal (vg. teoría del delito, de las consecuen-cias jurídico-penales, de la determinación judicial de la pena; etc.), originará que esta situación siga latente en países como el nuestro.
 Como se podrá observar son varias las deficiencias que se le atribuyen a la casación penal, las cuales obstaculizarían su objetivo más importante que es la interdicción de la arbitrariedad; por lo que es necesario realizar la presente investigación máxime si está a punto de ser insertada en el sistema jurídico nacional.
 (76) Término tomado de la investigación de: DE LEÓN VELASCO, Héctor Aníbal. Los recursos en el sistema procesal penal guatemal-teco y en el derecho comparado: el recurso de casación penal. Tesis doctoral, defendida el 18 de julio del 2005 en la Universidad Autónoma de Barcelona, p. 197.
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 IV. FINES TRADICIONALES DE LA CASACIÓN
 Se afirma que el tribunal de casación está colocado en la cúspide del Poder Judicial como el más alto tribunal de la República, desde cuya posi-ción ejerce la máxima autoridad en el ámbito de nuestro Poder Judicial.
 Sin embargo, el tribunal de casación en ejercicio de su función se apar-ta de la tarea estrictamente jurisdiccional que persiguen como fin exclusivo los demás tribunales llamados de instancia.
 En efecto, la función típica del tribunal de instancia consiste en decla-rar la certeza de un derecho que emana de la ley a favor de un particular; lo cual ejecuta, aplicando a las concretas hipótesis que maneja, los postulados que la ley plantea en forma objetiva, o sea, en cuanto a su alcance general y abstracto.
 Queda, por tanto, reducida la función del tribunal de instancia, en el ámbito de la administración de justicia, a la sola regulación de relaciones individuales, mediante la declaración del derecho en forma subjetiva.
 En cambio, la función de administrar justicia por parte del tribunal de casación, aun permaneciendo en el ámbito jurisdiccional, trasciende de dicho ámbito, porque va mas allá de la sola finalidad individual perseguida por los tribunales de instancia; ya que, como se verá más adelante, la función de la casación tiene por objetivo resolver puntos que están más allá de la controversia particular decidida; y en cuya solución se interesan no solo los particulares envueltos en la controversia, sino también el Estado.
 Ahora bien, vemos que los actos del poder público en el ámbito judicial se expresan mediante las decisiones emanadas de los distintos tribunales de la nación; y es justamente sobre estas decisiones que la Corte Suprema de Justicia en su condición de más alto tribunal fue llamada por la ley para ejer-cer el control de la legalidad y constitucionalidad de estas.
 El instrumento mediante el cual la corte ejerce dicho control es un re-curso de naturaleza procesal que se ha dado en llamar “recurso de casación”, por el cual el ciudadano puede obtener ante la Corte Suprema de Justicia la anulación de aquellas decisiones de los tribunales de instancia que sean vio-latorias del orden constitucional y legal que rige en el Estado.
 Por esa razón, la casación trasciende los límites del mero fin juris-diccional, para alcanzar propósitos que son de interés nacional como la
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 conservación de la integridad de la legislación y de la uniformidad de la jurisprudencia.
 En ese sentido, con relación a los fines de la casación, la primera y más antigua es la que señala que la casación cumple una finalidad nomofilácti-ca, que importa la protección o salvaguarda del ordenamiento jurídico en un sentido formal(77), es decir, solo bastaba la ley(78). También se menciona la finalidad de uniformización la jurisprudencia, procurando la unidad del Derecho a nivel interpretativo. Asimismo, se indica como finalidad la de pro-curar la justicia a través de los pronunciamientos judiciales. Frente a ello, se puede afirmar que los fines tradicionales que se le imputan a la casación son: nomofiláctica, uniformadora y dikelógica (sin dejar de mencionar los fines referidos a los hechos y pruebas, como la pedagógica) y es lo que también ha establecido el artículo 384 del Código Procesal Civil al señalar que el re-curso de casación tiene por fines esenciales la correcta aplicación e interpre-tación del derecho objetivo y la unificación de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia.
 Sin embargo, cuando la doctrina clásica ha explicado este tema de las finalidades de la casación, ha venido diciendo, por lo general, que debía ha-blarse en primer lugar del ius constitutionis o función nomofiláctica, función protectora de la norma jurídica, y del ius litigatoris, como función protectora del derecho del recurrente, habiendo normalmente fluctuado los autores entre los que consideraban que el primer fin era el preponderante, y los que aboga-ban más bien por una conciliación entre ambas finalidades del recurso.
 Frente a ello, estos fines y otros también considerados como tradiciona-les (en el sentido de presentes tanto en la legislación, jurisprudencia y doctri-na nacional e internacional) serán analizados a continuación.
 1. FinalidadnomofilácticaUno de los elementos que más peso tuvo en la configuración origina-
 ria del recurso de casación por la Asamblea Constituyente francesa en 1790, fue la constante rebelión de los Parlaments a la hora de aplicar las leyes dictadas por el soberano, haciendo de ellas interpretación libre. Ello unido a la creencia, bajo el imperio de los postulados positivistas de Rousseau y
 (77) Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, César. Ob. cit., p. 992.(78) Cfr. DE LA RÚA, Fernando. La casación penal. Editorial Depalma, Buenos Aires, 1994, p. 10.
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 Montesquieu, en la absoluta plenitud de la ley cuya interpretación era, por lo mismo, innecesaria, condujo a sancionar a través de la casación cualquier contravención expresa al texto de la ley, que pudieran cometer los órganos judiciales al aplicar las leyes. Así, se atribuye el fundamento político del re-curso de casación, a preservar la autoridad del legislador y la jerarquía del emperador, impidiendo la rebelión del juez(79).
 De esta forma, se buscaba la protección de la ley en sí misma, salva-guardando su texto literal de cualquier alteración o modificación que pu-dieran realizar en él los tribunales de justicia al aplicarlo o interpretarlo. Se afirma, así, que la casación francesa nació con una evidente finalidad nomo-filáctica, de defensa o conservación de la ley(80).
 Este fin es ius constitutionis(81), pues señala que la ley debe cumplirse por todos, y quien debe cuidar que se cumpla la ley no lo hace, entonces hay el mecanismo para custodiar al custodio(82).
 Esta concepción de la casación ha perdurado y no faltan quienes sostie-nen que continúa siendo la misión primordial del instituto, en este sentido el criterio de Fenech quien considera que: “a diferencia de los tribunales de terce-ra instancia, el de Casación tiene por finalidad, al menos en su original aspecto histórico, metaprocesal, a saber la defensa de la ley, y con ella la del Poder Legislativo, frente a los tribunales de justicia como representantes del Poder Judicial, siendo su misión esencial y primordial garantizar la separación del Poder Legislativo y del Poder Judicial, controlar a este y mantener la unidad de la jurisprudencia, misión esta que ha sido a través de su historia adaptada a las necesidades de cada momento histórico hasta llegar a la concepción actual cuya finalidad está integrada por el control meramente jurídico del procedi-miento y de la decisión de un tribunal penal para establecer si la aplicación de la ley al hecho, normalmente, inatacable, declarado probado se ha efectuado
 (79) Cfr. SALAZAR RODRÍGUEZ, Luis. El recurso de casación penal por el fiondo. Un análisis jurisprudencial. Universidad de Costa Rica, San José, 1994, p. 39.
 (80) Calamandrei fue quien acuñó el término nomofilaquia o nomofilaxis, precisando que es la misión de la casación: conservar la ley. Cfr. GUZMÁN FLUJA, Vicente. Ob. cit. p. 39.
 (81) Es decir, el cuidado en la aplicación de la norma interesa más a la sociedad que a los litigantes en concreto.(82) La casación es una pretensión nomofiláctica, mediante la cual un órgano especial (tribunal de casación) aprovechándose de la
 iniciativa privada, vigila y fiscaliza la observancia de las leyes por parte de los tribunales, a efectos de que prevalezca la ley. En esta concepción el interés de las partes desempeña un papel secundario. La casación, en virtud de este fin, busca la adecuada aplicación de la Ley en los fallos judiciales y con ello garantizar la seguridad jurídica, entendiéndola como la estabilidad de las instituciones y la vigencia auténtica de la ley, con respecto a derechos proclamados y su amparo eficaz ante desconocimientos o transgresiones, por medio de la acción restablecedora de la justicia.
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 de un modo jurídicamente correcto tanto desde el punto de vista del Derecho material como desde el Derecho Procesal Penal(83).
 En tiempos más actuales, se trataría de que el órgano de casación pueda enjuiciar la conformidad a derecho de las decisiones innovadoras de los ór-ganos de instancia y con ello, al desestimar o estimar el recurso motivada-mente, que la sentencia pueda servir como confirmación o cambio de la línea jurisprudencial y en este último caso como precedente para la resolución de conflictos posteriores(84).
 La nomofilaxis(85) debe entenderse, así, como la racionalización del Derecho viviente, para depurar la jurisprudencia, permitiendo que dentro de la uniformidad se eviten los estancamientos y todo ello dotando al sistema de las garantías precisas para asegurar la seguridad jurídica, la previsibilidad del resultado al acudir a los tribunales, y el principio de igualdad ante la ley. Nótese que no se trata de garantizar o tutelar, en términos abstractos, un or-denamiento preexistente, de defender el Derecho en sí mismo, sino de salva-guardar el interés del ciudadano concebido como interés general en la certi-dumbre e igualdad en la aplicación e interpretación del Derecho (en el que se comprende de forma refleja el interés particular); es así como la jurispruden-cia de la Corte Suprema se orienta, y es esta la forma en que debe entenderse la nomofilaxis, a proporcionar un unitario y racional derecho viviente.
 En todos los países en los que se ha garantizado esta finalidad es que se ha adoptado el sistema puro de casación. El objeto de esta finalidad es la defensa del derecho objetivo (positivo), o sea de la norma jurídica, tanto el sustantivo como el adjetivo. El derecho objetivo tiene caracteres propios que lo identifican como: la bilateralidad, la generalidad, la imperatividad y la coercibilidad. Solo respecto de normas jurídicas (que regulan y establecen derechos y obligaciones) que tengan estos caracteres, será posible interponer este recurso.
 (83) Cfr. FENECH, Miguel. Derecho Procesal Penal. Tomo II, Ob. cit., p. 465.(84) Cfr. GONZÁLEZ-CUELLAR SERRANO, Nicolás; GARBERÍ LLOBREGAT, José. Apelación y casación en el proceso civil. Editorial
 Colex, Madrid, 1994, p. 173.(85) La palabra nomofiláctico viene de dos palabras griegas, nomo y pilaos. La primera significa ley, y la segunda, guardar o cuidar.
 Dado que la función del Estado es cuidar la vigencia del ordenamiento legal, concede a una de sus expresiones más auténticas, el Poder Judicial, la función de cuidar la ley. Sin embargo, dado que el juez es la persona u órgano que instrumenta el cumplimiento de la ley por parte de los ciudadanos, es indispensable que el Estado cuente con un medio de asegurar que los jueces cumplan con su función, es decir, que apliquen correctamente la ley. Cfr. MONROY GÁLVEZ, Juan. “Apuntes para un estudio sobre el recurso de ca-sación en el proceso civil peruano”. En: La formación del proceso civil peruano (Escritos reunidos), 2ª edición aumentada, Palestra Editores, Lima, 2004, p. 25.
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 La casación se ha establecido indudablemente con la finalidad de de-fender la norma jurídica en términos objetivos contra las resoluciones judi-ciales que la infrinjan y por ello se dice que las salas de casación se han instituido como órganos de control de las funciones que ejercen los órganos jurisdiccionales con el propósito de que éstos observen exactamente la ley, evitando con ello la contravención de tales normas por los juzgadores. Para unos infringir una ley importa, en sentido genérico, transgredirla, violarla o quebrantarla; para otros, constituye el acto y el efecto de violar una prohi-bición contenida en la norma legal o realizar un acto contrario al deber im-puesto por una norma jurídica(86).
 Por otro lado, la violación de la ley constituye la causal matriz que sirve de fundamento para plantear el recurso de casación(87). De esta forma, las causales que tienen que ver con la observancia de la norma jurídica se han agrupado en dos grandes causales(88):
 a) Errores in iudicando. También denominados vicios del juicio del tribunal o infracción en el fondo; configuran irregularidades o de-fectos o errores en el juzgamiento, esto es, en la decisión que adop-ta el magistrado.
 Para Quinteros Velasco, el error in iudicando afecta al contenido del proceso, al derecho sustancial, objeto de controversia y se incu-rre en él una ley inaplicable, aplicándola mal o dejando de aplicar la ley correspondiente. Los resultados de este vicio pueden alterar la justicia del fallo, sin perjudicar la validez formal del mismo, el que desde este punto puede estar correctamente pronunciado(89).
 Este vicio es aquel que afecta el fondo o contenido y está represen-tado comúnmente en la violación del ordenamiento jurídico (sus-tantivo) que tiene lugar cuando se aplica al asunto controvertido
 (86) Cfr. CARRIÓN LUGO, Jorge. Ob. cit. p. 65.(87) Quiroga León, señala que estas son las dos características del recurso de casación, agregando como tercera la necesaria unifica-
 ción del criterio jurisprudencial a nivel nacional en la aplicación de la ley material y la procesal. Cfr. QUIROGA LEÓN, Aníbal. “La casación civil: mito y realidad. proyecto de ley modificatorio”. En: Revista de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, N° 52, Lima, 1998, p. 722.
 (88) Cabe mencionar, dentro de las causales de procedencia de la casación, al control de la logicidad de la motivación de las resolucio-nes judiciales:
 - La deficiente, aparente o falta de fundamentación de la resolución judicial. - La incongruencia entre parte considerativa y la parte decisoria de una resolución. - La decisión infra, ultra o extra petita contenida en la resolución.(89) Cfr. QUINTERO VELASCO, Daniel. “Consideraciones Generales sobre los Recursos de Apelación y Recusación y sus Trámites”.
 En: Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales. Tomo VII, N° 35-36, Madrid, 1962, p. 35.
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 una ley que no debió ser aplicada, o cuando no se aplica la ley que debió aplicarse, o cuando la ley aplicable es interpretada y –por ende– aplicada deficientemente. A la violación del derecho (deno-minada también error de derecho o error in iure) se suma el error de hecho o error in facto que afecta indiscutiblemente el fondo, formando también así parte del vicio in iudicando.
 Así, entre los supuestos que engloban este tipo de error, tenemos:
 - Cuando la resolución es contraria al texto claro de la ley.
 - Cuando en la resolución se ha aplicado la norma pertinente al caso, pero a ella se le ha otorgado un sentido diferente por una errónea interpretación de la ley.
 - Cuando hay inaplicación de la ley materia.
 b) Errores in procedendo. Son las desviaciones de los medios que señala el Derecho Procesal para la dilucidación del proceso. Son los vicios del procedimiento, las irregularidades que afectan a los diversos actos procesales que componen al proceso.
 Para Leone, la violación de normas procesales; supone la inaplicación o la aplicación defectuosa de las normas adjetivas que afecta el trámite del proceso y/o los actos procesales que lo componen(90).
 Frente a ello, los supuestos de error in procedendo son:
 - Cuando en la sustanciación de la causa se han contravenido normas que garantizan el derecho al debido proceso o proceso lícito.
 - Cuando en la secuela del proceso se han infringido formas esencia-les para la eficacia y validez de los actos procesales.
 Para Manzini y Beling, la casación (penal) debe circunscribirse a un control técnico-jurídico del fallo, pues es el único que al final de cuentas ser-virá como criterio unitario para la resolución de futuros casos con caracteres similares. En consecuencia, abocarse a conocer la esfera de los hechos que están plagados de irregularidades de tipo subjetivo y objetivo no llevaría a llenar aquella aspiración, la cual orienta hacia la clásica fórmula de la unifor-midad de la jurisprudencia, factible en otras materias con mayor propiedad,
 (90) Cfr. LEONE, Giovanni. Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo III, p. 41.
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 pero que en lo penal debe conjugarse con otros factores por los valores que se entrecruzan(91).
 Sin embargo, a pesar del comentario de estos insignes procesalistas, cabe resaltar que la casación consiste, exclusiva y excluyentemente, en el examen de las cuestiones de derecho de la sentencia impugnada. No se tiene que merituar la prueba aportada por las partes. Su labor es puramente jurídi-ca, esto es, decir si el derecho objetivo aplicado o interpretado en la senten-cia no tiene objeciones ni reparos que obliguen a anularla(92).
 En suma, los jueces deben ajustar su actividad a las normas jurídicas pues ellos tienen la potestad de juzgar secundum ius, dentro de la ley. Tanto en ocasión de los actos exteriores in procedendo como en atención a las acti-vidades lógicas in iudicando, nacen de las leyes, respecto del juez, concretos preceptos jurídicos que se dirigen a disciplinar su conducta, no solo en las contingencias materiales del procedimiento, sino incluso en la estructura y en la sucesión de los razonamientos a través de los cuales realiza el juicio(93).
 2. FinalidadunificadoradelajurisprudenciaContinuando con la protección del ius constitutionis, se tiene como
 finalidad de la casación, la de ser uniformadora. Para Guzmán Fluja es la finalidad primordial que debe acometer y satisfacer el recurso de casación, con el objeto de salvaguardar el principio de igualdad ante la (aplicación e interpretación) ley(94), así como los principios de seguridad y de certidumbre jurídicas(95) (96).
 La función de control que le fue asignada como oficio propio a la Corte Suprema como órgano casatorio, naturalmente lo distingue bastante en sus funciones de los demás tribunales que le son subalternos, por cuanto lo
 (91) Cfr. MANZINI, Vicenzo. Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo V, Editorial Europa-América, Buenos Aires, 1951, p. 162. BELING, Ernst. Derecho Procesal Penal. Editorial Labor, Buenos Aires, 1943, p. 298.
 (92) Cfr. RAMÍREZ JIMÉNEZ, Nelson. “¿Casación o recurso de nulidad?”. En: Comentarios al Código Procesal Civil. Editorial Cuzco, Lima, 1994, p. 123.
 (93) Cfr. MARCHESE QUINTANA, Bruno. “La casación civil”. En: La formación del proceso civil peruano. (Escritos reunidos). 2ª edición aumentada, Palestra Editores, Lima, 2004, p. 60.
 (94) Esto es, el derecho fundamental a que, ante supuestos sustancialmente semejantes, la norma jurídica se aplique e interprete sin diferencia a los distintos sujetos.
 (95) Cfr. GUZMÁN FLUJA, Vicente. Ob. cit. p. 25.(96) Estos principios denotan la existencia de una línea unitaria y constante de aplicación e interpretación de las normas jurídicas, que
 solo puede variar si existe una razonada y exhaustiva motivación hacia otra línea igualmente constante y uniforme, para de esta forma conseguir un cierto y necesario grado de previsibilidad del contenido de las resoluciones judiciales de las controversias.
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 convierte en el único tribunal competente para señalar las correctas corrien-tes de interpretación de las normas que conforman nuestro ordenamiento legal.
 El ejercicio de interpretar la ley es lo que se ha dado en llamar juris-prudencia; por lo tanto, el tribunal de casación fue diseñado como un apa-rato judicial creado para nivelar la jurisprudencia, con el fin de mantenerla unificada.
 La casación, por lo tanto, funciona para descalificar las erróneas co-rrientes de interpretación de la ley por parte de los jueces de instancia; de tal forma que impide que los criterios erróneos al ser difundidos puedan crear confusión a nivel de los juzgadores al interpretar una ley; con lo cual se evita que la jurisprudencia futura se contagie de tales erróneos criterios.
 Pero la interpretación del exacto significado de una norma por parte de la Corte Suprema no busca definir su significado en su alcance subjetivo, es decir, no busca definir si la norma es aplicable o no a la concreta hipótesis que maneja el juzgador de instancia, para establecer si el supuesto de hecho que plantea la norma en abstracto puede ser aplicado a la solución del caso concreto; sino que por el contrario, la interpretación del exacto significado de una norma significa definir el verdadero significado de esa norma en su alcance general y abstracto, como regla de derecho objetivo dirigida a un sinnúmero de personas, cuya exacta observancia es obligatoria por parte de los jueces de instancia, que al aplicarlas para juzgar deber cuidar el verda-dero sentido de su significado como norma objetiva con alcance general y abstracto(97).
 Tal imperativo de la ley procesal surge debido a la variedad de intér-pretes –jueces de instancia– que frecuentemente suelen dar a los postulados de una misma norma distintos significados, y entonces se hace necesario que exista una interpretación que quede establecida como la correcta, con el fin de mantener la uniformidad de la jurisprudencia nacional.
 La Corte Suprema como órgano encargado de ventilar los recursos de casación que se hayan interpuesto ha sido llamada por el Estado para man-tener la uniformidad de la jurisprudencia nacional, y por lo tanto, para de-fender a los ciudadanos del trato desigualitario que se produce cuando los
 (97) Por lo tanto, instruye a los jueces de instancia que deben procurar acoger las doctrinas de la casación establecidas para los casos análogos con el fin de defender tanto la integridad de la legislación como la uniformidad de la jurisprudencia.
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 jueces de instancia en casos análogos dan soluciones diferentes; lo que cons-tituye una forma de injusticia por la cual ante una misma ley los ciudadanos se ven tratados en forma desigual.
 En efecto, el recurso de casación con su particular característica de li-mitar el examen a las cuestiones de Derecho, brinda la posibilidad de fa-vorecer, mediante una regulación precisa que tienda a la centralización, la unificación del Derecho y de la interpretación jurisprudencial. La corte de casación es la que está en mejores condiciones para procurar el fin político de unificación de la jurisprudencia, pues desde que está excluido de su co-nocimiento el examen de todas las cuestiones de hecho, referidas a una re-lación concreta y específica, le es posible actuar en el terreno de la interpre-tación del Derecho como norma general y abstracta, que, aunque aplicable al caso controvertido, trasciende en la posibilidad de aplicarse a otros casos similares(98).
 Esta finalidad se encuentra orientada a conformar una unidad jurídica y a garantizar el principio de igualdad ante la ley; es decir, que se tienda a una aplicación e interpretación de la norma jurídica común en todo el territorio nacional, ya que siendo las leyes abstractas y generales es factible obtener una interpretación unificada que tenga efectos vinculantes para los órganos jurisdiccionales de menor jerarquía.
 El recurso de casación, buscando la finalidad principal de unificar la jurisprudencia nacional, se encamina en cada caso particular, a estudiar y a decidir si la ley sustantiva ha sido o no violada por sentencia de un tribunal.
 El concepto que se tiene de la jurisprudencia, en sentido formal, es que se trata del criterio constante y uniforme de la aplicación del Derecho, ex-presado en las resoluciones de los organismos judiciales de la más alta jerar-quía o, en sentido material, al conjunto de resoluciones que son dictadas por dichos organismos, que expresan asimismo el modo uniforme como se viene aplicando el Derecho(99).
 Monroy Gálvez(100) considera que “otro fin del recurso de casación es lograr la uniformización de la jurisprudencia nacional. Íntimamente ligado
 (98) Cfr. MARCHESE QUINTANA, Bruno. Ob. cit. p. 60.(99) Cfr. CARRIÓN LUGO, Jorge. La casación en el ordenamiento procesal civil peruano. Ponencia presentada en el I Congreso
 Nacional del Derecho Procesal, Pontificia Universidad Católica del Perú, agosto, 1996.(100) Cfr. MONROY GÁLVEZ, Juan. “Los medios impugnatorios en el Código Procesal Civil”. En: Revista Ius et Veritas, Nº 5, Lima,
 1993, p. 21.
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 al fin descrito en el párrafo anterior (fin pedagógico). La casación preten-de que las decisiones judiciales, al organizarse alrededor de las pautas que la corte de casación da, encuentren organicidad y unicidad, la que a su vez debe producir varios efectos secundarios. Así, la uniformidad de la jurispru-dencia permitirá que no se inicien procesos que de antemano se advierte que no van a tener acogida en los órganos jurisdiccionales. Si mientras se sigue un proceso se expide una decisión casatoria en otro con elementos idénticos, se podrá alegar a favor en este –y con considerable contundencia– el criterio de la corte de casación”.
 La trascendencia de la finalidad uniformadora ha sido, también, esta-blecida por los mismos tribunales de justicia. Así el Tribunal Constitucional español señaló que la finalidad básica de la casación en un Estado de Derecho consiste en fijar y unificar la interpretación jurisprudencial de las leyes y, a la par, asegurar el sometimiento del juez a la ley como garantía de su independencia(101). Observando la cita jurisprudencial, puede apreciarse la tendencia en considerar la uniformidad de la jurisprudencia como finalidad básica o primordial de la casación. Así para de la Rúa, la función política de uniformar la jurisprudencia consiste en la función primordial del recurso de casación; no obstante, opina que esta es una función extraprocesal que se encuentra fuera del recurso mismo, como un fin inmediato que se encuentra implícito dentro del instituto jurídico(102).
 Sin embargo, la función de unificar la jurisprudencia ha servido para conformar la unidad jurídica en varios países, obteniendo prestigio los ór-ganos de justicia, dado que dan señales de relativa permanencia en sus deci-siones respecto de situaciones similares, en tanto conducen al ciudadano a la convicción de que su servicio de justicia traza determinadas líneas vectoria-les que deben ser seguidas, a fin de evitar situaciones de conflicto que inexo-rablemente serían resueltas en la línea propuesta por los precedentes(103).
 3. Finalidad dikelógicaEl artículo 384 del CPC marca con toda claridad las dos clásicas finali-
 dades de la casación, esto es, por un lado la nomofiláctica, es decir, la correc-ta aplicación e interpretación del derecho objetivo; y, por otra, uniformadora
 (101) STC 230/1993, de 12 de julio, f. j. 2, ponente Gimeno Sendra.(102) Cfr. DE LA RÚA, Fernando. Ob. cit. p. 44.(103) Cfr. MONROY GÁLVEZ, Juan. Apuntes.... Ob. cit. p. 26.
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 que implica la unificación de la jurisprudencia nacional, para que sea apli-cada de un mismo modo en toda la jurisdicción. Sin embargo, siguiendo a Hitters, nosotros consideramos que si se hace una consideración de las fina-lidades de la casación no debe omitirse tomar en cuenta la dikelógica, que apunta a la justicia del caso, como la tercera finalidad de la casación(104).
 Las manifestaciones más concretas de la existencia de este fin en un sistema casatorio están dadas por el hecho de que empieza a desmitificarse la muchas veces rígida exigencia de requisitos para su procedencia y se reducen las aduanas formales que lo habían convertido más en un rito que en un instrumento para remediar una sentencia ilegal(105).
 Por la función dikelógica se busca hacer justicia del caso concreto, apa-reciendo así como un medio impugnativo (recurso) impulsado por el particu-lar que sufre el agravio de la sentencia. Conseguir justicia al caso concreto, es el fin real que tiene un abogado al sustentar la casación. Este fin es ius ligatoris. El riesgo de este fin es que se consideraría al tribunal de casación como una tercera instancia; ya que si bien la actividad casatoria persigue desde sus orígenes la preservación y aplicación correcta del derecho objeti-vo, no se puede dejar de lado la existencia del agravio de carácter subjetivo.
 La búsqueda de la justicia del caso a través de la casación se puede lograr por dos maneras distintas, según las normas vigentes: a) de un modo directo, sin limitación ni traba alguna, autorizando al tribunal de casación a inmiscuirse en la trama fáctica y en la valoración de la prueba, cayendo en el riesgo de llegar a una tercera instancia lo que no es aconsejable; b) o en forma oblicua o indirecta –que es lo más aconsejable– por medio del control de las infracciones legales, revisando la correcta aplicación del derecho y la jurisprudencia(106).
 Y el segundo método es el más aconsejable porque de esta forma se puede lograr el cometido de la finalidad dikelógica, esto es, la justicia del caso concreto. Se trata, por cierto, de una finalidad que se ha venido agregan-do a los anteriores fines clásicos que contemplaba originalmente el Derecho
 (104) Cfr. HITTERS, Juan Carlos. Técnica de los recursos extraordinarios y de la casación. Editorial Platense, La Plata Aires, 1984, p. 125.
 (105) Cfr. MONROY GÁLVEZ, Juan. Apuntes.... Ob. cit. p. 27(106) Cfr. HITTERS, Juan Carlos. “La casación civil en el Perú”. En: La formación del proceso civil peruano. (Escritos reunidos) 2ª edición
 aumentada, Palestra Editores, Lima, 2004, p. 438, cita 104.

Page 54
                        
                        

HesbeRT beNaveNTe CHORRes / ReNaTO aylas ORTIz
 56
 francés, por obra fundamentalmente del Derecho español y del argentino, que incluso ha aportado una denominación.
 Porque resulta que no se justifica un recurso ante un tribunal si no es para hacer justicia y, por lo tanto, una función esencial de la casación es hacer justicia.
 Y de allí que, por vía indirecta, el control de las infracciones legales se deba llegar a la justicia del caso.
 Cabe agregar que la justicia del caso actualmente está dada, en gran medida, por el respeto de los derechos fundamentales de las personas a partir de la Constitución.
 4. Finalidadde controlar la apreciación y calificación jurídicadelos hechos y la valoración de los medios probatorios, efectuada por los jueces de instancia o méritoEsta finalidad está enlazada con la causal del recurso de casación re-
 ferida a errores de hecho. Hay sistemas de casación en los cuales el recurso permite el control de la apreciación y calificación de los hechos, así como la evaluación de los medios probatorios efectuada en el proceso por los jueces de fallo. Esta corriente preconiza que la casación controle la activi-dad lógico-jurídica desarrollada por el juez en la apreciación y calificación jurídica de los hechos y en la valoración de los elementos probatorios y de las razones que de ellos haya extraído para formarse convicción sobre los hechos aportados al proceso, sobre la base de los cuales haya decidido la causa(107).
 Como lo sostienen numerosos autores, la distinción entre hecho y dere-cho es quizás el punto más arduo de la casación.
 La cuestión a dilucidar es si el Tribunal de Casación puede o no entrar al análisis de las cuestiones de hecho, o si –por el contrario– debe limitar su intervención a la cuestión de derecho, esto es, centrar su actuación exclusiva-mente en el control de la correcta aplicación del derecho objetivo, teniendo por inmutable los hechos tal como han sido fijados por el tribunal de mérito.
 (107) Cfr. CARRIÓN LUGO. Ob. cit., Vol. I. p. 81.
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 Ahora bien, ¿cuáles serían las consecuencias que podría traer apareja-do otorgar el permiso al órgano de la casación para que se entrometa en las cuestiones de hecho?
 Una afirmación a esta encuesta podría ser que se corra el riesgo de que el Tribunal de Casación, medio impugnativo extraordinario, se convierta en una tercera instancia.
 Asimismo, y por el contrario, ¿qué ocurriría de no admitir el ingreso de las cuestiones de “hecho”? Podría arribarse a convalidar una solución injusta en razón de una errónea aplicación realizada por el Tribunal de mérito.
 En ese sentido, el tradicional discurso de que las cuestiones de hecho y prueba resultan de exclusiva incumbencia del tribunal de mérito, merece ciertas revisiones cuando la materia a tratar se inmiscuye en aspectos que tienen vinculación con la logicidad de las sentencias.
 Por otra parte, este concepto comienza a dar marcha atrás por vía in-directa a través del avocamiento de la Corte por intermedio del recurso de casación y fundamentando su aplicación en la doctrina de la arbitrariedad de las sentencias.
 Ello resulta ser consecuencia directa de que en muchas ocasiones para poder determinar si la aplicación del derecho objetivo ha sido correcta debe-rá revisarse la corrección del razonamiento seguido por el tribunal de mérito en la selección o interpretación de la norma jurídica, la que a su vez no se realiza en abstracto sino que es necesario verificarlo a través de las proban-zas reunidas por el Tribunal.
 Que no se trata de transformar al tribunal de casación en una tercera instancia, toda vez que la interposición del recurso no provocará una nueva revisión ordinaria de la causa, porque el Tribunal de Casación tendrá como inconmovibles los hechos fijados en la resolución, salvo que: a) la prueba no haya sido valorada siguiendo las pautas establecidas en la legislación vigen-te; b) los hechos hayan sido incorrectamente interpretados en función de la prueba rendida; c) a través de la motivación fáctica no se haya podido sos-tener la certeza subjetivo-racional respecto de la verdad de la imputación, en violación del principio in dubio pro reo.
 5. FinalidaddeenseñanzaCon relación a esta finalidad, nuestro ordenamiento jurídico ha estable-
 cido como una obligación de las más altas instancias judiciales sistematizar
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 y difundir la jurisprudencia especializada; reproducir los principios jurispru-denciales y las doctrinas jurisprudenciales, mediante los cuales, se imparti-rán instrucciones para la correcta aplicación del derecho objetivo(108).
 Al respecto, Monroy precisa que el recurso de casación, a diferencia de los demás recursos cuyo objetivo está íntimamente ligado al destinado del proceso, tiene fines trascendentes, es decir, no solo ligados al destino natural del proceso, sino extraprocesales. A través del recurso de casación se preten-de cumplir una función pedagógica, consistente en enseñar a la judicatura nacional en general cuál debe ser la aplicación correcta de la norma jurídica. Asimismo, la función pedagógica alcanza, además, la interpretación correcta de una norma jurídica(109).
 La labor de la casación puede perfectamente calificarse de labor didác-tica dirigida a los jueces de instancia con el fin de ilustrarlos sobre lo que debe ser la correcta interpretación de la norma.
 Por lo tanto, las doctrinas de la casación no tienen carácter vinculante para los jueces de instancia, quienes pueden perfectamente adoptar un crite-rio de interpretación distinto a las doctrinas de la casación.
 Sin embargo, la casación al estar colocada en la cúspide del Poder Judicial tiene el poder de corregir los erróneos criterios de interpretación de la norma por parte de los jueces que le son subalternos, quienes, por otra parte, tienen la obligación de acatar las doctrinas de la casación estableci-das para casos análogos; que si bien es cierto les son mostradas solo a títu-lo persuasivo y como verdaderos ejemplos de interpretación a seguir, no es menos cierto que tales precedentes acreditados de la casación son los que van a prevalecer al final, cuando, requerida su intervención para liberar a nuestra jurisprudencia de criterios errados, ella use su poder superior para anular dichos fallos erróneos logrando así mantener la integridad de nuestra legislación y la uniformidad de nuestra jurisprudencia.
 V. NUEVOS FINES DE LA CASACIÓN EN MATERIA PENAL
 La casación penal regulada en el artículo 427 y siguientes del Código Procesal Penal presenta, además de los fines tradicionales que hemos hecho
 (108) Ibídem, p. 84.(109) Cfr. MONROY GÁLVEZ. Los medios…. Ob. cit. p. 22.
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 mención en el apartado anterior, otros novísimos (al menos para nuestro sis-tema jurídico) como son: a) la protección de las garantías constitucionales; b) infracciones de ley procesal (nulidad y recurso de casación); y, c) control de la logicidad de la motivación de las resoluciones judiciales. A continua-ción, analizaremos cada una de estas nuevas finalidades.
 1. Finalidad protectora de las garantías constitucionalesEl artículo 429, inciso 1) del Código Procesal Penal precisa que el re-
 curso de casación procede cuando la sentencia o auto han sido expedidos con inobservancia de algunas de las garantías constitucionales de carácter proce-sal o material, o con una indebida o errónea aplicación de dichas garantías.
 Sobre esta finalidad, González-Cuéllar, en conexión con la defensa del ius litigatoris (que en el caso español está traducido en los derechos funda-mentales de la persona)(110) y el carácter subsidiario del amparo, comenta que no es dudoso que en la actualidad pueda reputarse como fin de la casación la protección de derechos fundamentales(111). De esta forma, tanto el Tribunal Supremo como el recurso de casación se constituirían en filtro que aliviaría de trabajo al Tribunal Constitucional, especialmente si, de lege ferenda, se impide recurrir al proceso de amparo para enjuiciar la constitucionalidad de una sentencia si no lo hizo antes el Tribunal Supremo a través del recurso de casación. La protección de los derechos fundamentales se erigiría, de esta forma, en motivo de casación junto al esencial de unificación de la doctri-na jurisprudencial(112). En similar sentido, Gimeno Sendra resalta la función de cumplimiento de las garantías constitucionales en el procedimiento y en-juiciamiento(113), así como Neyra Flores, al enlazar esta finalidad con el ius constitutione(114).
 Sin embargo, criticamos esta finalidad, dado que, resulta complicado distinguir, en el caso concreto, si una infracción a las garantías constituciona-les justifica la interposición de la casación penal, o bien, la interposición de
 (110) Así, en España el artículo 5, inciso 4) de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece esta causal de procedencia de la casación penal.
 (111) Por interpretación del artículo 3 de la Constitución Política del Perú de 1993, en nuestro sistema los derechos fundamentales son equivalentes a los derechos constitucionales.
 (112) Cfr. GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO. Ob. cit. p. 189.(113) Cfr. GIMENO SENDRA, Vicente. Los procesos penales. Vol. VII, Editorial Bosch, Barcelona, 2000, p. 62.(114) Cfr. NEYRA FLORES. Ob. cit. p. 39.
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 una demanda de hábeas corpus o amparo, según fuese el caso(115) máxime si en ambos supuestos se cumple con el requisito del no consentimiento, por parte del agraviado, de la resolución judicial cuestionada. Y esta situación se agrava si en países como España o Colombia una de las mayores falen-cias es el retraso en la justicia penal, cuando el justiciable disconforme con las resultas de la casación penal ventilada en el Tribunal o Corte Suprema recurre a la jurisdicción constitucional so pretexto de la inobservancia de principios o garantías constitucionales, que a su vez, atentan contra dere-chos constitucionales.
 Esta preocupación también la expresa el jurista español Vicente Guzmán, quien precisa que el verdadero filtro para la protección de los derechos fundamentales es el amparo, debiéndose centrar la casación en el cumplimiento exclusivo de la tarea unificadora(116).
 De igual forma, Serrera Contreras acota que el Tribunal Supremo, vía casación, no debe atribuirse el conocimiento de infracción a derechos funda-mentales por tres razones: a) sería una sobrecarga de trabajo para el Tribunal Supremo; b) oscurecería la labor de los demás órganos judiciales en la pro-tección de los derechos fundamentales; y, c) porque todos los recursos de amparo se darían contra sentencias del Tribunal Supremo lo que no sería bueno(117).
 2. Finalidad sancionatoria de nulidad por infracciones procesalesEl artículo 429, inciso 2) del Código Procesal Penal establece que el re-
 curso de casación procede cuando la sentencia o auto incurre o deriva de una inobservancia de las normas legales de carácter procesal sancionadas con la nulidad.
 (115) El artículo 4 del Código Procesal Constitucional establece la procedencia de estos procesos en contra de resoluciones judiciales. Así el citado dispositivo señala que: “El amparo procede respecto de resoluciones judiciales firmes dictadas con manifiesto agravio a la tutela procesal efectiva, que comprende el acceso a la justicia y el debido proceso. Es improcedente cuando el agraviado dejó consentir la resolución que dice afectarlo.
 El hábeas corpus procede cuando una resolución judicial firme vulnera en forma manifiesta la libertad individual y la tutela procesal efectiva.
 Se entiende por tutela procesal efectiva aquella situación jurídica de una persona en la que se respetan, de modo enunciativo, sus derechos de libre acceso al órgano jurisdiccional, a probar, de defensa, al contradictorio e igualdad sustancial en el proceso, a no ser desviado de la jurisdicción predeterminada ni sometido a procedimientos distintos de los previstos por la ley, a la obtención de una resolución fundada en derecho, a acceder a los medios impugnatorios regulados, a la imposibilidad de revivir procesos feneci-dos, a la actuación adecuada y temporalmente oportuna de las resoluciones judiciales y a la observancia del principio de legalidad procesal penal”.
 (116) Cfr. GUZMÁN FLUJA, Vicente. Ob. cit., p. 55.(117) Cfr. SERRERA CONTRERAS, Pedro Luis. “La protección ordinaria de los derechos fundamentales”. En: Actualidad Aranzadi.
 N° 173, Madrid, 1994, p. 4.
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 Advertencia inexcusable al abordar el tratamiento de esta cuestión es la que supone adentrarse de lleno en el terreno de lo que tradicionalmente se ha denominado errores in procedendo, por contraposición a los errores in iudicando(118). Sin embargo, se impone una serie de precisiones dirigidas a establecer hasta qué punto deben tener acceso a la casación las infracciones de normas procesales.
 En principio, no todas las infracciones de ley procesal constituye motivo para recurrir en casación, sino solo aquellas que por su gravedad puedenrepercutirenlavalidezdelarelaciónprocesal,especialmenteenla sentencia. Frente a ello, compete al legislador(119) establecer concretos y tasados casos en los que los errores in procedendo se estiman motivo de ca-sación(120). Y es esa la interpretación que se debe dar al inciso 2) del artículo 429 del Código Procesal Penal, dado que nos remite a aquellas leyes proce-sales cuya inobservancia, expresamente, está sancionada con nulidad(121).
 Por otro lado, en la gran mayoría de los casos en los que se produce una infracción de ley procesal, difícilmente puede justificarse que el recur-so de casación cumpla una exclusiva misión de uniformar la jurisprudencia, porque se trata de preceptos que normalmente no implican interpretación: se aplican o se inaplican, se cumplen o se incumplen, pero difícilmente pueden existir discrepancias judiciales sobre su sentido o significado. Pero, puede afirmarse, no obstante lo anterior, que es posible y necesaria la unificación en la aplicación de la ley, aunque esta sea en muchas ocasiones simple resul-tado indisociable del mismo ejercicio del control casacional(122).
 (118) Aunque cabe mencionar que para Calamandrei los errores in procedendo debían ser suprimidos de la casación, remitiéndose su control al recurso de revisión o bien a un proceso de nulidad a celebrar ante el mismo juez que incurrió en el error; primero, porque estos errores no tienen que ver con la nomofilaxis, puesto que se controlan solo algunas, las más graves, inejecuciones de la ley procesal; segundo, porque tampoco sirven a la uniformidad, ya que no amenazan la unidad del Derecho, siendo la razón que la Corte no resuelve, al controlar los errores in procedendo, cuestiones que puedan reproducirse en otros procesos posteriores; se limita a efectuar una simple constatación histórica de una actividad defectuosa. Cfr. CALAMANDREI, Piero. La casación civil. Tomo II, Editorial Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, 1945, p. 47. En contra de esta postura: MARTÍN DE LA LEONA, José María. La nulidad de las actuaciones en el proceso civil. Editorial Colex, Madrid, 1991, p. 252 y ss. GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO. Ob. cit. pp. 192-194.
 (119) Como ocurrió con el artículo 347 del Código Procesal Penal de 1991, donde el legislador taxativamente señaló los supuestos casatorios de quebrantamiento de forma: 1. Durante la tramitación del procedimiento. 2. Al momento de dictar la resolución (auto o sentencia). Estos motivos son las circunstancias que han de concurrir en un proceso como totalidad o en la sentencia definitiva dictada en este, que determinan taxativamente la admisión y en definitiva la eficacia del recurso de casación por quebrantamiento de forma.
 (120) Por ejemplo, en Alemania § 551 ZPO; en Italia, apartados 1, 2, 4 y 5 del artículo 360 del Codice di Procedura Civile.(121) Especial atención merecen todas aquellas infracciones que produzcan efectiva indefensión, esto es, las relativas a las normas que
 regulan la llamada e intervención de las partes en juicio, y los diversos actos de comunicación, siendo el derecho de defensa el bien jurídico protegido. Cfr. GUZMÁN FLUJA. Ob. cit. p. 61.
 (122) Cfr. CHIOVENDA, Giuseppe. Principios del Derecho Procesal Civil. Tomo I, Editorial Reus, Madrid, 1977, p. 169.
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 Sin embargo, la razón que justifica que las infracciones de las normas jurídicas procesales sean motivo de casación debe apoyarse, también, en la existencia de una tarea de control sobre la actuación de los órganos inferio-res y, por ende, de la regularidad del proceso que la casación está llamada a cumplir, algo que podría catalogarse como función disciplinaria, señalada-mente en materia de motivación(123).
 3. Finalidad de control de la logicidad de la motivación de las reso-luciones judicialesEl artículo 429, inciso 4) del Código Procesal Penal precisa que el re-
 curso de casación procede cuando la sentencia o auto ha sido expedido con falta o manifiesta ilogicidad de la motivación, cuando el vicio resulte de su propio tenor.
 Del tenor legal observamos una nueva finalidad de la casación, la cual el profesor Morello describe como la de ejercer en supuestos determinados una imprescindible revisión de los fundamentos o motivos que sustentan solo de modo aparente a la decisión, al haber incurrido el raciocinio en gra-ves vicios o defectos lógicos en el juicio de hecho. Esta función impide que todo juez, con base en discurrir lógico inadecuado, expida autos o sentencias contrarias a derecho, sea por defectos de fondo o de forma. Este fin es cono-cido como de control de la logicidad de las sentencias(124).
 En ese sentido, será la motivación que el juez presente en sus resolucio-nes la que nos indique si este razonó correctamente o violó las reglas lógicas. Cuando el juez comete algún error en su razonamiento o viola las reglas de la lógica, la doctrina señala que su decisión presenta un error in cogitando, dando con ello origen a un control de logicidad de las resoluciones judicia-les(125). Para Zavaleta Rodríguez, los errores in cogitando son aquellos vicios del razonamiento derivados de la infracción de los principios y las reglas de la argumentación, relacionados con el defecto o la ausencia de las premisas mayor o menor de la inferencia jurídica(126).
 (123) Cfr. GUZMÁN FLUJA. Ob. cit. p. 64.(124) Cfr. MORELLO, Augusto. La casación. Un mundo intermedio. Editorial Abeledo - Perrot, Buenos Aires, 1993, p. 7.(125) Cfr. CARRIÓN LUGO. Ob. cit. Vol. I, p. 80.(126) Cfr. ZAVALETA RODRÍGUEZ, Roger; LUJÁN TÚPEZ, Manuel; CASTILLO ALVA, José. Razonamiento judicial: Interpretación, argu-
 mentación y motivación de las resoluciones judiciales. Gaceta Jurídica, Lima, 2004, p. 404.
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 Desde esta perspectiva teleológica, la inadecuada valoración de las pruebas solo podría ser revisada cuando se infringe un principio lógico, pero no cuando se viola una máxima de la experiencia; es decir, no se permite un control íntegro del respeto del método de valoración de las reglas de la sana crítica(127).
 En suma, el error in cogitando puede presentarse, por un lado, por la falta de claridad de los hechos, o, por otro lado, de los datos jurídicos.
 Con relación al primer supuesto, se produce cuando la relación de los hechos probados que se hace en la sentencia aparece confusa, dubitativa, im-precisa. En este caso el juzgador ha empleado expresiones ininteligibles u oscuras, que hacen difícil la comprensión del relato, o incurrido en omisio-nes que alteran su significado y dejan prácticamente sin contenido específico la narración de los hechos. Sin embargo, estas deficiencias, para constituir un motivo valedero de casación (penal), explica Luzón Cuesta, deben estar en conexión con los condicionamientos determinantes de la calificación penal asignada a los hechos probados, provocando una laguna o vacío en la des-cripción histórica de estos, que determina una falta de premisa fáctica para formular la calificación jurídica, de forma que no puede orientar, dentro del silogismo en que la sentencia queda estructurada, el pronunciamiento conde-natorio o absolutorio(128).
 Con relación al segundo supuesto, y siempre en el contexto de la ca-sación penal, se presenta cuando en las consideraciones de la sentencia se consignan referencias judiciales sobre la antijuridicidad penal de los hechos, la imputación personal o la individualización de la pena o la reparación civil confusas, dubitativas o imprecisas. El tribunal ha empleado expresiones os-curas o de imposible comprensión, que imposibilitan comprender el juicio jurídico y deslindar con seguridad los exactos motivos que sustentaron un determinado sentido del fallo, en rigor, de su parte resolutiva.
 (127) Cfr. Equipo de Derecho Procesal de la Pontificia Universidad Católica del Perú. “Sentencia arbitraria, valoración de la prueba y casación”. En: Revista Peruana de Derecho Procesal. N° 1, Lima, 1997, p. 84. Por sana crítica se recurre a la afirmación de que consisten en la observancia de las máximas de la lógica, la psicología y la experiencia. Al respecto, De la Rúa afirma que si bien la estimación valorativa de las pruebas y las condiciones fácticas de la sentencia son inatacables en casación, está en cambio sujeto a control el proceso lógico seguido por el juez en su razonamiento. El Tribunal de Casación realiza un examen en la aplicación del sistema probatorio establecido por la ley, con el fin de custodiar la aplicación de las reglas de la sana crítica en la fundamentación de la sentencia, verificando si se han observado las reglas fundamentales de la lógica, la psicología y la experiencia. Cfr. De la Rúa. Ob. cit. p. 180.
 (128) Cfr. LUZÓN CUESTA. Ob. cit. p. 105.
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 Asimismo, los errores in cogitando se agrupan en: a) falta de motivación; y, b) defectuosa motivación.
 En el primer supuesto, el error revela una ausencia total de fundamen-tos, no obstante, el deber que les viene impuesto a los jueces de motivar los autos y las sentencias. En el segundo supuesto, la motivación es aparente, in-suficiente o defectuosa. Es aparente, porque disfrazan o esconden la realidad a través de hechos que no ocurrieron, pruebas que no se aportaron o fórmu-las vacías de contenido que no se condicen con el proceso. Es insuficiente, cuando el juez no respeta el principio lógico de la razón suficiente, es decir, cuando las pruebas en las que basa su conclusión sobre los hechos no solo puede inferirse de aquella, sino también otras conclusiones. Es defectuosa, cuando el juez viola los principios lógicos o las reglas de la experiencia.
 VI. CLASES DE CASACIÓN PENAL
 A raíz de las causales para interponer el recurso de casación previstas en el artículo 429 del Código Procesal Penal se ha podido clasificar este recurso impugnatorio, en materia penal, en:
 (a) Casación penal constitucional. Se plantea cuando la sentencia o auto han sido expedidos con inobservancia de algunas de las ga-rantías constitucionales de carácter procesal o material, o con una indebida o errónea aplicación de dichas garantías o se ha pronun-ciado en contra de la doctrina jurisprudencial que para tales temas ha establecido la Corte Suprema o el Tribunal Constitucional(129).
 (b) Casación penal procesal. También conocida como quebrantamien-to de forma; se plantea cuando la sentencia o auto incurre o deriva de una inobservancia de las normas legales de carácter procesal sancionadas con la nulidad(130).
 (c) Casación penal sustantiva. Se plantea cuando la sentencia o auto importa una indebida aplicación, una errónea interpretación o una falta de aplicación de la ley penal o de otras normas jurídicas
 (129) Artículo 429, numerales 1) y 5) del Código Procesal Penal.(130) Artículo 429, numeral 3) del Código Procesal Penal.
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 necesarias para su aplicación, o cuando fuese manifiesta la ilogici-dad de la motivación(131).
 VII. LOS HECHOS Y LA CASACIÓN PENAL
 Al llegar a este punto tropezamos con uno de los más arduos problemas que la casación plantea, porque si la casación penal persigue como finalidad única, ante todo, la defensa de la ley, parece que debe quedar fuera de su campo de acción la censura de los hechos.
 Sin embargo, esta afirmación tajante tropieza en la realidad con deter-minados obstáculos que, si en el campo de la casación civil tienen relevan-cia, también la tienen en la casación penal.
 Pensemos, sin embargo, que hay más de apóstrofe literario que de verdad en aquella frase de Gómez de la Serna: “No pueden ser objeto de casación cuestiones de hecho, de justicia o de injusticia, de mejor o peor apreciación de las probanzas; más alto el fin del recurso”(132); o en aquella otra de Garsonnet: “El tribunal de casación no es un tercer grado de jurisdic-ción: no conoce de los hechos de la causa, los tiene por existentes tal como los jueces de primera instancia los hicieron constar, los apreciaron y califica-ron (...)”(133).
 La verdad es, sin embargo, que la notoriedad y evidencia de un error –no ya su existencia– puede ser tal y de tal naturaleza, y tan desprovista de ligazón con la cuestión de derecho que ha de resolverse, que en ocasiones es casi imposible escindirlas si el derecho ha de ser restaurado. Además, en las cuestiones de hecho precisa distinguir entre la afirmación de su existencia, que en puridad puede ser reservada a los tribunales de instancia, prohibien-do el acceso de ese tema a la casación, y la interpretación de estos, ya por imposición de una norma valoratoria, cuya observancia sea obligada, bien apreciando su significación jurídica; en casos tales, la confusión de la quaestio facti y de la quaestio juris puede impedir que se separen a efectos del recur-so una y otra cuestión.
 (131) Artículo 429, numerales 2) y 4) del Código Procesal Penal.(132) Cita tomada de: LA PLAZA, Manuel de. “La casación criminal española”. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo V,
 Fascículo II, Ministerio de Justicia, Madrid, 1952, p. 193.(133) Ídem.

Page 64
                        
                        

HesbeRT beNaveNTe CHORRes / ReNaTO aylas ORTIz
 66
 En general, la legislación y la doctrina se inclinan a restringir, cuando no a prohibir totalmente, la censura de los hechos en casación. Sin embargo, en otros países como España, hace posible esta fiscalización, cuando en la apreciación de las pruebas haya habido error de hecho, a condición de que este resulte de documentos auténticos que muestren la equivocación evidente del juzgador y no estuviesen desvirtuados por otras pruebas.
 De otra parte, debe advertirse que el tal mencionado postulado no tiene, ni ha tenido nunca, un carácter absoluto, porque es realidad verificada la de que las cortes casacionales enjuician, conocen y toman contacto, a veces di-recto, con los hechos(134). Ciertamente, si no fuera así habría ocasiones en las que les resultaría imposible llevar a cabo sus cometidos esenciales.
 Existe un campo de control casacional en el que el enjuiciamiento de los hechos no solo es necesario sino natural, e incluso consustancial a la pro-pia tarea de control, sin que peligre la finalidad uniformadora. Tampoco debe ocultarse que muchas veces el control fáctico se lleva más lejos de este lími-te, comprometiendo y desdibujando la tarea de los tribunales supremos como jueces de legitimidad y aproximándolos indebidamente a las tareas propias de un juez de instancia.
 1. TrascendenciaysignificadodelprincipiodeausenciadecontrolfácticoencasaciónComo venimos repitiendo, no es baladí el alcance y límites que deba
 darse al control fáctico en casación. Se trata de una cuestión íntimamente ligado al mayor o menor protagonismo que pueda dársele a la protección del ius litigatoris y, por lo tanto, a la justicia del caso concreto; por otro lado, es el factor determinante para marcar la evolución de la casación hacia una tercera instancia. En cualquiera de los dos supuestos, se compromete seria-mente el éxito de la finalidad uniformadora(135).
 En lo tocante al primer problema aludido, baste indicar ahora que el recurso de casación no puede orientarse hacia la permisión del control de los hechos atinentes a la relación de fondo con el objetivo de poder efectuar su propia apreciación, o valoración fáctica, sustitutiva de la efectuada en las instancias. Además de invadir un terreno que corresponde a la soberanía de
 (134) CALAMANDREI, Piero. La casación…. Ob. cit. p. 375 y ss., ya aludía a esta situación como una de las (...) inconciliables con la recta idea de lo que debe ser y para qué debe servir el recurso de casación.
 (135) Cfr. GUZMÁN FLUJA, Vicente. Ob. cit. p. 143.
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 los jueces de fondo, la casación se convertiría en un recurso orientado direc-to y prioritariamente a enjuiciar el caso concreto y a corregir la injusticia (o ratificar la justicia). Para resolver el problema de graduación entre interés general e interés particular, se partiría y atendería a lo que es propio y pecu-liar de cada caso, a lo que resulte más justo para ese supuesto concreto(136).
 Como eventual consecuencia quedaría la protección del ius constitutionis, el interés general, y más en su manifestación de nomofilaxis que de aleatoria e impredecible uniformidad.
 Por el contrario, debe contenerse el poder de control de la Corte Suprema dentro de las cuestiones jurídicas, permitiendo solo un muy restrin-gido examen de las circunstancias fácticas de la relación de fondo sin que, bajo ningún pretexto, le lleve a efectuar su propia constatación, determina-ción, apreciación y valoración de tales hechos.
 Así, el sentido del juicio de casación no se guiaría ni dependería de lo que es contingente, de las circunstancias particulares e individuales que distinguen a un caso de otro, sino que se centraría y atendería a lo que es general y susceptible de posterior reproducción, esto es, lo que trasciende al caso concreto: el problema de la graduación de interés se resolvería a favor al interés general en la unidad del Derecho, quedando en segundo plano el interés particular. Solo esta limitación del campo de control de la Corte Suprema es idónea para llevar a buen puerto la finalidad uniformadora, así como las funciones reguladora y disciplinaria. Reflejamente, se protegería el ius litigatoris, por cuanto, como ya se ha advertido, todas estas tareas aca-ban repercutiendo en la justicia del caso concreto. Esta línea de pensamiento ayuda a desterrar la creencia de que, con el fin de promover intereses estata-les o públicos, se abuse del recurrente en casación induciéndole a interponer un recurso que no le aprovecha: lo cierto es que el único inconveniente del recurso para el recurrente es que no puede atacar las constataciones fácticas, restricción que conoce de antemano, que debe entrar en sus cálculos y que no impide que la casación sea en concreto eficaz.
 Mayor detenimiento debe prestarse a la cuestión referida a que si la falta de evolución del recurso de casación hacia su conversión en una ter-cera instancia, es un peligro actual. Para ello, los tribunales de casación no suelen vacilar en aprovechar la oportunidad que les brinda la necesidad de
 (136) TARUFFO, Michael. “La Corte de Casación entre la función de control de legitimidad y la de instancia”. En: Estudios de Derecho Procesal en honor de Víctor Fairén Guillén, Valencia, 1990, p. 553.
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 controlar la motivación fáctica para entrar abiertamente en el examen pleno de la cuestión de hecho.
 Al manifestarse esta idea, se pretende negar que el peligro de conver-sión de la casación en una tercera instancia pueda ser fruto de la afortunada extensión de los supuestos de casación sin reenvío que otorgan a las cortes supremas el poder de decidir directamente sobre el fondo del asunto siempre que la casación no obedezca a la existencia de defectos procedimentales(137).
 Este fenómeno tradicional en nuestro Derecho y en la Revisio alemana (§ 563.III ZPO, que lo configura como obligación) ha alcanzado a la casa-ción francesa(138) y, más recientemente, a la italiana, como lógica y elemental consecuencia del principio de economía procesal y del uso de un mínimo sentido común. En efecto, el presupuesto indispensable para la aplicación de estos casos de casación sin reenvío es la intangibilidad, por suficiencia y complitud, del relato fáctico establecido en instancia o, lo que es equivalen-te, la innecesariedad de realizar ulteriores averiguaciones de hecho(139).
 En su origen la casación se configuró, ciertamente, sobre la base del reenvío necesario a otro juez para que resolviera, habida cuenta de la abso-luta, a la vez que justificada, prohibición de conocer du fond des affaires que pensaba sobre el Tribunal de Cassation(140).
 Pero fuera de ese marco histórico, el reenvío no debe elevarse a la categoría de elemento definidor de lo que sea o no la casación, por-que no le da esencia ni carácter: lo que es estricta función casacional se desenvuelve en el ámbito del iudicium rescindens, siendo una tarea de control, detección y eliminación de los vicios que afecten a la decisión recurrida; mientras que el reenvío debe encuadrarse dentro del iudicium
 (137) CALAMANDREI, Piero. La Casación... Ob. cit. pp. 40 y 228.(138) Empezando tímidamente por una reforma de 1967, consolidada y generalizada por la ley del 3 de enero de 1979, que dio nueva
 redacción al artículo 627.2 del Código Procesal francés, que lo configura como facultad.(139) Esta última expresión es la utilizada por el artículo 384.1 del Codice di Procedura Civile Italiano. El artículo 627.2 del Nouveau Code
 de Procédure Francés emplea la expresión cuando los hechos, tal y como han sido soberanamente constatados por los jueces de fondo, le permiten aplicar la regla de Derecho apropiada. El parágrafo 565.II de la ZPO alemana, alude a los casos en los que la causa está madura para la decisión.
 (140) El origen de dicha prohibición fue la constante rebelión de los parlaments franceses respecto de las normas emanadas del rey y reacción del Conseil des Parties que para evitarlo se convirtió en una especie de órgano decidor de las controversias. Así, la Asamblea constituyente francesa no solo trató de evitar que el Tribunal de Cassation se convirtiera en un troisiéme degrée de jurisdiction, sino que también quiso alejarle de las monstruosas evocaciones del Consejo del Rey que eran el aspecto más criticado del antiguo régimen en materia de jurisdicción retenida. Por otro lado, téngase en cuenta que la Asamblea Constituyente siempre temió establecer una verdadera jerarquía judicial del Tribunal de Cassation, y así no quiso multiplicar sus poderes en este aspecto, optándose por una solución de compromiso que le permitía surveiller en cierto modo a los tribunales ordinarios, pero sin constituirle en órgano con poder disciplinario y jerárquico, a lo que hubiera podido contribuir el que decidiera du fond des affaires. Al respecto, véase, GUZMÁN FLUJA, Vicente. Ob. cit. p. 146, nota 361.
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 rescirorium, esto es, en el momento posterior, cuando decidida la anu-lación (casación) de la resolución recurrida y sin influir para nada en ella, se lleve a cabo la decisión del caso concreto. De hecho, ni la supresión del juicio de reenvío en la llamada casación de fondo, ni siquiera la abo-lición de la separación formal entre sentencia de casación y la sentencia que resuelve sobre el fondo del asunto(141), pueden ocultar la existencia y realidad de la dualidad de juicios mencionada, la cual expresa la separa-ción de funciones, casacional y resolutoria sobre el fondo, que iluminó el origen del instituto; separación (no desconexión), porque el juicio de reenvío viene marcado y delimitado por el contenido de la sentencia anu-latoria de casación. No puede dudarse que hoy día ambas funciones pue-den acometerse por el mismo órgano jurisdiccional, la Corte Suprema, porque superados los prejuicios históricos esta situación resulta concep-tualmente indiferente y, prácticamente, desde una perspectiva procesal, antieconómica.
 Por lo tanto, suprimir los supuestos de reenvío en los casos de casación atinente al fondo del asunto, reduciéndolos a sus justos límites, no es sino liberarse de un anacronismo estéril, potenciar la eficacia del recurso de casa-ción, la rapidez en la definitiva solución del litigio y, en consecuencia, hacer más real la garantía de justicia para los litigantes, que obtendrán la seguridad acerca del contenido de sus relaciones sin dilaciones innecesarias(142).
 Ahora bien, la reunión de funciones casaciones y resolutoria en la Corte Suprema es loable y plausible siempre que se mantenga inalterado el presupuesto que la justifica e inspira, expresamente mencionado en las le-gislaciones extranjeras aunque no, desgraciadamente, en nuestro Derecho: intangibilidad del relato fáctico efectuado en las instancias, respecto de la soberanía que en dicho terreno tienen los jueces de instancia. Decidir sobre el fondo del asunto en los términos y con el límite antedicho no convierte a la Corte Suprema en un órgano de tercera instancia, si se ciñe el concepto de lo que sea una nueva instancia a sus términos propios. Así, lo que desna-turaliza a la casación colocándola fuera de la finalidad uniformadora no es que pueda sustituir directamente la sentencia impugnada, sino el que se ad-mitan recursos por motivos atinentes a la cuestión de hecho y se le permita
 (141) PRIETO CASTRO Y FERRANDIZ, Leonardo. Tratado de Derecho Procesal Civil. Tomo II, 2ª edición, Editorial Aranzadi, Pamplona, 1986, pp. 545-546. FERNÁNDEZ LÓPEZ, Miguel Ángel / LA OLIVA SANTOS, Andrés de. Derecho Procesal Civil. Tomo II, Editorial Ramón Areces, Madrid, 1992, p. 518.
 (142) GONZÁLES-CUÉLLAR SERRANO. Ob. cit. pp. 168-169.
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 adentrarse en ella con mayores o menores limitaciones cuando debe ser in-tangible la efectuada en la instancia, salvo en lo tocante a los errores de lógi-ca o razonamiento.
 2. Lareglageneral:exclusióndelcontrolfácticoOriginariamente, el recurso de casación se configuró como un instru-
 mento orientado a la salvaguarda del ordenamiento jurídico, de la primacía de la ley, estando por ello ceñido a la finalidad esencial de tutelar el interés público mediante la salvaguardia del ius constitutionis, de lo que resultaba lógico que la conceptuación teórica del instituto tuviera como piedra angular el estar ceñido al estricto control de Derecho, analizando exclusivamente la existencia de errores o infracciones en la aplicación e interpretación de las normas jurídicas(143).
 De esta forma, los errores de hecho se encontraban al margen del re-curso de casación y no podía invocarse su corrección a través de este medio, porque carecían de trascendencia para la misión que la casación debía cum-plir. Solo los errores iuris in iudicando encerraban el riesgo de trascender el ámbito del concreto proceso en que se hubieran cometido y precisamente ese componente de afectación a la colectividad, de reproducibilidad en casos fu-turos, mucho más si se permitía que tales aplicaciones o interpretaciones de la norma se consolidaran: determinaban la injusticia, pero lo que importa a efectos de casación es que esa injusticia sea transmisible y reproducible. Por el contrario, los errores facti in iudicando se quedaban en generar la injusti-cia del caso concreto en el que se habían cometido, pero no podían propagar-se a otros casos porque afectaban a lo que es propio, individual y singular de cada uno de ellos: no es misión de la casación controlar la particularidad del caso, aquello que no tiene alcance general sino solo valor para una determi-nada ocasión y unos determinados sujetos.
 Todas estas razones son perfectamente válidas en la actualidad y sir-ven para mantener y justificar el principio general de exclusión del control fáctico en casación. Ahora bien, no puede dejar de repararse que esta cons-trucción está realizada sobre la base de la distinción entre hecho y derecho en los errores in iudicando, los referidos a la realización del juicio jurisdic-cional y, por tanto, a la resolución de la cuestión de fondo debatida en el pleito.
 (143) CALAMANDREI, Piero. Ob. cit., Tomo II, p. 50 y ss.
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 3. Los errores in procedendo: excepción al principio de exclusióndelcontrolfácticoencasaciónEn efecto, el planteamiento expuesto hasta ahora se caracteriza por la
 ausencia de referencia a los errores in procedendo. La razón estriba en que el control casacional sobre tales errores no respondía, de hecho nunca respon-dío a la regla general de exclusión del control de los hechos.
 Como ya demostró Calamandrei, para efectuar su misión depuradora de los errores de procedimiento, la Corte Suprema no tiene otro camino que convertirse en propio y verdadero juez de los hechos: primero, debe exami-nar una cuestión de hecho, relativa a la existencia en el mundo exterior de la circunstancia material (actividad judicial en el curso del proceso) en la que el recurrente ve un motivo de casación; en segundo lugar, examina una cuestión de Derecho, la coincidencia o no de esa situación con el supuesto de hecho de la norma legal que establece el motivo de casación por error en el procedimiento. Por lo tanto, el error in procedendo consiste simple y llanamente en un defecto de actividad cuya constatación no es posible exa-minando las normas jurídicas sino los diversos hechos (actividades) a través de los cuales el juez va desenvolviendo el proceso: solo examinando los he-chos es posible controlar la irregularidad de la sucesión de actos exteriores que constituyen el proceso, que es el objetivo al que se dirige la casación por vicios de procedimiento, más que al control de la justicia de la sentencia o la irregularidad de su proceso lógico de formación(144).
 Por lo tanto, si a través del recurso de casación se controlan los vicios de procedimiento, la conclusión es evidente: la Corte Suprema se convierte en juez de los hechos. Esta situación supone excepcionar la regla según la cual los jueces de casación no son jueces de los hechos, pero esta excepción no reviste riesgo alguno de convertir a la casación en una tercera instancia, ni prioriza la justicia del caso concreto, ni –por último– entraña peligro al-guno para la uniformidad de la jurisprudencia. En realidad, debe decirse que no existe homogeneidad alguna entre los hechos que afectan a la actividad procesal del juez (o de las partes), que son los que se enjuician por la Corte Suprema al conocer de los errores in procedendo, y los hechos sobre los que se articula la relación jurídico-material de fondo debatida en el pleito, que son los que se incluirían en los errores in iudicando. Exclusivamente a estos
 (144) CALAMANDREI, Piero. Ob. cit. p. 386.
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 últimos es a los que afecta la exclusión de control casacional, porque de no ser así se manifestarían todos los riesgo y peligros acabados de enumerar.
 Puede afirmarse que la Corte Suprema es necesariamente juez de los hechos, porque necesario es que el recurso de casación sirva para detectar y posibilitar la corrección de los defectos, de manera que se detecten en la tra-mitación de los procesos. Este pleno enjuiciamiento fáctico no encierra me-noscabo alguno de la delimitación finalista del instituto, ni altera la naturale-za y funciones del recurso de casación, ni del órgano que tiene atribuido su conocimiento, siempre que no rebase el ámbito de los errores in procedendo.
 Donde debe hacerse hincapié y exigir una absoluta rigurosidad es en la interdicción de ejercer el control casacional sobre los hechos que constituyen y determinan el contenido de la relación de fondo. Pertenecen al ámbito de la soberanía del juzgador de instancia la fijación, apreciación y la valoración de tales hechos, de forma que su convicción acerca de ellos debe resultar inatacable en casación. No obstante, esta prohibición ha tenido a lo largo de la historia más excepciones de las que hubieran sido deseables, unas veces con habilitación legal expresa y, otras, sin dicha habilitación.
 La inmensa mayoría de tales excepciones desnaturalizan el recurso de casación, acercándolo decididamente a su consideración como juicio de (ter-cera) instancia que antepone la justicia del caso concreto a la consecución de la uniformidad. Otras de esas excepciones, las menos, deben permitirse por cuanto se reputan necesarias para el adecuado ejercicio del control de derecho y permiten la protección de importantes derechos fundamentales, tal y como sucede con el control de la motivación, siempre y cuando se limite a comprobar su carácter lógico y no se emplee como excusa para entrar libre-mente en el análisis de los hechos.
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 Aspectos legislativos del recurso de casación penal
 I. ANTECEDENTES DE LA CASACIÓN EN EL PERÚ
 1. Constituciones políticas de 1979 y 1993La casación en el Perú tuvo su origen en el artículo 241 de la
 Constitución de 1979, el cual indicaba lo siguiente: “Corresponde a la Corte Suprema fallar en última instancia o en casación los asuntos que la ley señala”.
 En la actualidad nos rige otra carta magna, la cual data de 1993. En este texto constitucional ubicamos al artículo 141, el cual señala lo si-guiente: “Corresponde a la Corte Suprema fallar en casación (…) Asimismo conoce en casación las resoluciones del Fuero Militar, con las limitaciones que establece el artículo 173”(145).
 Al respecto, Monroy Gálvez, al comentar el citado artículo de la Constitución de 1993, acota que la Corte Suprema actúa en casación o en última instancia (precisando que la casación no consiste en una instancia
 (145) Artículo 173. En caso de delito de función, los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional están some-tidos al fuero respectivo y al Código de Justicia Militar. Las disposiciones de este no son aplicables a los civiles, salvo en el caso de los delitos de traición a la patria y de terrorismo que la ley determina. La casación a que se refiere el artículo 141 solo es aplicable cuando se imponga la pena de muerte.
 Quienes infringen las normas del Servicio Militar Obligatorio están asimismo sometidos al Código de Justicia Militar.
 CA
 PÍT
 UL
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 2
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 más). Es decir, que actúa como órgano encargado de establecer las líneas jurisprudenciales del ordenamiento jurídico y, además, de cuidar el empleo de la norma objetivo (función unificadora y función nomofiláctica, respec-tivamente), eso y no otra cosa es la función casatoria. Sin embargo, a pesar del elevado y trascendente cargo, inmediatamente después la norma le im-pone otra función, la de ser órgano de grado, de último grado, aun cuando para eso usa un concepto equívoco (última instancia). Pero como la misma norma dispone que esa función de última instancia, se dará también en aque-llos casos en los que otra sala suprema haya sido órgano de primer grado, se concluye que la norma dispone que las funciones de Corte Suprema pueden ser: actuar como órgano de primer grado; b) de segundo grado; y, c) como corte de casación. ¿Qué no es la Corte Suprema?(146).
 Aparte de la preocupación del Dr. Monroy, también el Tribunal Constitucional, sobre la base del citado artículo 141, ha expedido sendos pronunciamientos: Por su propia naturaleza, el recurso de casación es un medio impugnatorio de carácter excepcional, cuya concesión y presupues-tos de admisión y procedencia están vinculados a los fines esenciales para los cuales se ha previsto, esto es, la correcta aplicación e interpretación del derecho objetivo y la unificación de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia, como especifica el artículo 384 del Código Procesal Civil.
 Por su propia naturaleza, y en atención a los fines a los cuales sirve el recurso de casación, es razonable que el legislador haya previsto que la posibilidad de oír a las partes, esté condicionada a que el recurso de casa-ción propuesto previamente satisfaga un doble tipo de control ante la sala de casación, esto es, que sea admisible, por satisfacer los requisitos forma-les contemplados en el artículo 387 del CPC y, por otra, que sea procedente, por satisfacer los requisitos de fondo al que se alude en el artículo 389 del mismo CPC (147).
 De igual forma, encontramos otro pronunciamiento referido a la casa-ción tanto para la jurisdicción ordinaria como para la militar: Ambos artícu-los (141 y 173 de la Constitución) interpretados conjuntamente establecen que la Corte Suprema de Justicia conoce de las resoluciones expedidas en
 (146) Cfr. MONROY GÁLVEZ, Juan. “Casación y última instancia”. En: Constitución comentada. Tomo II, Gaceta Jurídica, Lima, 2006, p. 659.
 (147) Cfr. Exp. Nº 00474-2003-AA. 21/04/2004, S1, f. j. 4.
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 dos jurisdicciones: la militar y la ordinaria. En cuanto a la jurisdicción or-dinaria, la Corte Suprema puede fallar en casación o en última instancia, y en cuanto a la jurisdicción especializada en lo militar, la Corte Suprema puede fallar en casación cuando se trate de resoluciones en las que se haya impuesto la pena de muerte, conforme a las leyes y los tratados de derechos humanos de los que el Perú es parte(148).
 Por tanto, se puede apreciar, por un lado, un nacimiento de corte constitucional de la casación y, por otro, el desarrollo jurisprudencial por parte del máximo intérprete de la Constitución, esto es, el Tribunal Constitucional.
 2. Código Procesal Civil de 1993El recurso de casación civil en su concepción actual se implantó en el
 Perú con la dación del Código Procesal Civil en vigor, al establecerse como medio impugnatorio destinado a vigilar la correcta aplicación de la norma de derecho material y de la doctrina jurisprudencial, como también de la norma de derecho procesal. Como indica el Dr. Carrión, el recurso se consagró solo para cumplir su finalidad nomofiláctica, orientado por la corriente doctrinaria ortodoxa o pura en materia de casación(149).
 Nos informa el citado jurista, que los organismos de casación, en sus comienzos, fueron excesivamente rigurosos, no solo en el control del cum-plimiento ineludible de los requisitos de admisibilidad, sino también del cumplimiento de los requisitos de procedencia, que tiene que ver con la invocación de las causales del recurso, que en el Código Procesal Civil se hallan precisados taxativamente con indicación incluso de la forma como deben fundamentarse(150).
 En la actualidad, se puede afirmar que es la casación en materia civil la que mayor estudio ha generado entre el procesalismo peruano(151), dado que esta se ha podido interrelacionar con otras instituciones jurídicas como los contratos, el razonamiento jurídico, entre otros puntos.
 (148) Cfr. Exp. Nº 00004-2006-AI. 29/03/2006, P, f. j. 26(149) Cfr. CARRIÓN LUGO. Ob. cit., p. 30.(150) Ídem.(151) Aparte de los autores nacionales citados a lo largo del presente trabajo, podemos agregar los siguientes estudios: CALDERÓN
 PUERTAS, Carlos/ALFARO LANCHIPA, Rosario. La casación civil en el Perú: Doctrina y jurisprudencia. Editorial Normas Legales, Trujillo, 2001. MORI GUTIÉRREZ, Diana. El recurso de casación. UPGD, Lima, 2004. MARTÍNEZ LETONA, Pedro Antonio. La ca-sación en el proceso civil: la realidad peruana y española, s/e, Lima, 2005.
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 Por otro lado, los fines de la casación civil peruana, según el artículo 384 del CPC, son:
 a) Nomofiláctico. La casación tiene una finalidad de nomofilaquia, es decir, de defensa del derecho objetivo. El objeto de esta finalidad es la defensa del derecho objetivo (positivo), o sea de la norma jurídi-ca, tanto el sustantivo como el adjetivo. El derecho objetivo tiene caracteres propios que lo identifican como: la bilateralidad, la ge-neralidad, la imperatividad y la coercibilidad. Solo respecto de nor-mas jurídicas (que regulan y establecen derechos y obligaciones) que tengan estos caracteres, será posible interponer este recurso.
 b) Uniformador. Esta finalidad se encuentra orientada a conformar una unidad jurídica y a garantizar el principio de igualdad ante la ley; es decir, que se tienda a una aplicación e interpretación de la norma jurídica común en todo el territorio nacional, ya que siendo las leyes abstractas y generales es factible obtener una interpreta-ción unificada que tenga efectos vinculantes para los órganos juris-diccionales de menor jerarquía.
 3. LeyOrgánicadelPoderJudicialEl Decreto Supremo N° 017-93-JUS regula la Ley Orgánica del Poder
 Judicial, la cual en el artículo 32 establece que: “La Corte Suprema conoce de los procesos en vía de casación con arreglo a lo establecido en la ley pro-cesal respectiva. Conoce igualmente en vía de casación, las sentencias ex-pedidas por las Salas de Familia en cualquier materia de su competencia e independientemente de la Ley que norme el proceso respectivo. En cualquier caso, el recurso debe reunir los requisitos de forma y fondo establecidos por el Código Procesal Civil(152)”.
 Como se puede apreciar también que regula la casación, pero no en lo referente a sus fines, causales, requisitos de admisibilidad y procedencia, trámite y efectos, sino en lo referente a la competencia por la materia que le corresponde a la Corte Suprema, tal como dispone el artículo 141 de la Constitución.
 (152) Modificado por el artículo 2 de la Ley Nº 27155, publicada el 11/07/1999.
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 Asimismo, en los artículos 34 al 36 atribuye a las salas civiles, pena-les y constitucional-social, así como la de contencioso-administrativa(153) de la Corte Suprema la competencia para conocer los recursos de competencia que por razón de la materia se interpongan.
 4. Ley Nº 26636. La casación en materia laboralLa Ley Procesal de Trabajo (Ley Nº 26636) regula la casación en mate-
 ria laboral, modificado por la Ley Nº 27021, del 23 de diciembre de 1998.
 En lo que respecta a los fines de la casación laboral, la Ley Nº 26636 señalaba que eran: a) obtener la correcta aplicación e interpretación del de-recho subjetivo; y, b) unificar la jurisprudencia nacional. Por lo tanto, tiene como objeto anular las resoluciones de las salas laborales o mixtas de las cortes superiores únicamente por las causas siguientes: 1. por evidente viola-ción, interpretación errónea o incorrecta aplicación de la ley. 2. por estar en contradicción con otros pronunciamientos emitidos por la misma sala, por otra sala laboral o mixta de la República o por la Corte Suprema de Justicia, en casos objetivamente similares.
 Por otro lado, con la modificatoria introducida por la Ley Nº 27021, los fines de la casación laboral actualmente son: a) la correcta aplicación e interpretación de las normas materiales del Derecho Laboral, Provisional y de Seguridad Social; y, b) la unificación de la jurisprudencia laboral nacional por la Corte Suprema de Justicia de la República.
 Como se aprecia, el cambio se encuentra en la función unificadora, la cual gira en torno, ya no en las resoluciones expedidas tanto por las salas superiores y supremas en materia laboral, sino solo las que emita la Corte Suprema.
 5. Ley Nº 27337. La casación en materia vinculada a niños y adolescentesEn armonía con el artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el
 Código de los Niños y Adolescentes (Ley Nº 27337) establece en el artículo 133, que en casación resolverá la Corte Suprema.
 (153) Esta última sala, según la vigésimo octava disposición final, conocerá los recursos de casación que se plantee en materia de expropiación.
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 No obstante, no establece sus finalidades, requisitos de admisibilidad y procedencia, las causales que se pueden invocar al proponer el medio impug-natorio y menos el trámite. Supletoriamente se vienen aplicando las reglas del Código Procesal Civil.
 6. Ley Nº 27584. La casación en materia contencioso-administra-tivaCon fecha 07/12/2001 se publicó la Ley Nº 27584, norma que regu-
 la el proceso contencioso-administrativo, es decir, el proceso que tiene por finalidad el control jurídico por el Poder Judicial de las actuaciones de la Administración Pública sujetas al Derecho Administrativo y la tutela efecti-va de los derechos e intereses de los administrados.
 La indicada ley, entre otros medios impugnatorios, regula el recurso de casación; sin embargo, no establece sus finalidades.
 7. Decreto Legislativo Nº 957. La casación en materia penalEl recurso de casación, previsto en los artículos 427 y siguientes del
 CPP, es una institución establecida con el fin de garantizar la corrección sus-tancial y la legalidad formal del juicio previo exigido por la Constitución, para asegurar el respeto a los derechos individuales y a las garantías de igualdad ante la ley e inviolabilidad de la defensa en juicio, así como tam-bién el mantenimiento del orden jurídico penal por una más uniforme apli-cación de la ley sustantiva. No obstante, en el Código Procesal Penal no se establece sus finalidades.
 II. LA CASACIÓN EN EL CÓDIGO PROCESAL PENAL DE 2004
 El antecedente de este recurso se halla en el Código de 1991(154) que regulaba la casación penal como un recurso devolutivo y, a diferencia del ordenamiento procesal civil, no suspensivo. Así, el artículo 346 señala que el recurso de casación de forma versa sobre violaciones de trámites esenciales del procedimiento, mientras que el recurso de casación de fondo se circuns-cribe a las infracciones de la ley que influyeron decisivamente en la parte resolutiva de la resolución recurrida.
 (154) El Código Procesal Penal de 1991 jamás ha entrado en vigencia en su totalidad, siendo que únicamente algunos de sus artículos se aplican en la actualidad.
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 Además, dicho cuerpo normativo consideró como motivos por que-brantamiento de forma a las infracciones procesales durante la tramitación del procedimiento y al momento de dictar la resolución (auto o sentencia) y, por su parte, los motivos por infracción de ley fueron el error en la tipicidad, el error por inobservancia de los eximentes de responsabilidad penal, el error en la apreciación jurídica sustantiva y el denominado error facti, destinado a controlar la racionalidad del juicio histórico del juez y cuestionar la arbitra-riedad de la valoración probatoria.
 Recién en el Código Procesal Penal del año 2004 se regula exhausti-vamente la casación penal. Por lo reciente de su entrada en vigencia, aún no se ha presentado ningún caso que llegue hasta la instancia casatoria, sin embargo, no dudamos que en algún momento ello sucederá, frente a lo cual estaremos atentos a fin de analizar en qué medida la regulación propuesta en el referido código es la más idónea.
 III. REGLAS GENERALES DEL RECURSO DE CASACIÓN EN EL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 2004
 1. Principio de legalidad de la impugnaciónDe acuerdo con el artículo 404, numeral 1) del Código Procesal Penal
 del 2004, las resoluciones judiciales son impugnables solo por los medios y en los casos expresamente establecidos por la ley. Los recursos impugnato-rios se interponen ante el juez que emitió la resolución recurrida.
 En ese sentido, nos encontramos ante el denominado principio de lega-lidad en materia de impugnación.
 En efecto, los recursos impugnatorios en materia penal se rigen por los siguientes principios:
 a) Principio de legalidad. Los medios impugnatorios deben estar determinados por la ley, y cuando corresponde uno normalmente no se admite otro (tal como lo expresa el principio de singularidad del recurso). Esto es así cuando la propia ley ha establecido que se determina un tipo de recurso para un tipo de resolución (principio de adecuación). Efecto de lo anterior expresado es el principio de irrenunciabilidad, por tener carácter de orden público los medios impugnatorios. Por ello no pueden modificarse ni por orden de par-tes, ni por resolución judicial que indique recurso indebido.
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 b) Principio de trascendencia. De acuerdo con este principio, solo se puede interponer el recurso impugnatorio respectivo por la parte efectivamente agraviada con la resolución judicial recurrida. En tal sentido, tal afectación debe nacer de actos procesales o re-soluciones jurídicamente agravatorios. No hay distingo, cualquie-ra de las partes puede interponer impugnación, basta con expresar los agravios que una determina resolución judicial le genera.
 c) Principio dispositivo. Dentro de este principio, los recursos cons-tituyen un derecho individual, para reclamar contra los vicios del proceso en busca de su perfeccionamiento y de la obtención de sus fines; por tanto, la instancia no se abre de oficio sino a petición de parte a través de la interposición del respectivo medio impugnato-rio. En ese sentido, y según la finalidad pública del proceso, este principio constituye una mejor manera de lograr la recta aplicación del Derecho y la actuación de la ley. Como efecto de este surge el principio de personalidad, que significa el favorecimiento de los efectos a quien lo plantea y no a otros.
 d) Principio de doble instancia. Representa una mayor garantía para los justiciables; una verdadera depuración, especialmente del mate-rial de hecho; un trabajo de clasificación y selección que permite, en el segundo grado, una decisión más ajustada y meditada para un mayor respeto y confianza en el Poder Judicial.
 e) Principio de la no reforma en peor. De acuerdo con este prin-cipio, se prohíbe que la instancia revisora de la resolución pueda agravar la pena cuando el acusado sea el único que impugna. Se funda este principio en que no es razonable conceder a los impug-nados la facultad de impugnar la resolución y, al mismo tiempo, exponerle a que por ejercitar su situación se agrave.
 f) Principio de inmediación. No es idóneo un recurso resuelto solo sobre la base de materiales y elementos correspondientes a la pri-mera instancia, por tal motivo, y de acuerdo con el principio de in-mediación se debe dar mayor amplitud para la observación de las piezas procesales por el Colegiado de segunda instancia. Para ello, el Código Procesal Penal ha establecido la audiencia de apelación, a fin de establecer un marco para la actuación de las pruebas del impugnante, que permita darle mayores elementos de análisis a la
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 hora de apreciar la existencia o no de agravios por parte de aquella resolución recurrida.
 2. Legitimidad para interponer recursos impugnatoriosEl artículo 404, numeral 2) del Código Procesal Penal del 2004, indica
 que el derecho de impugnación corresponde solo a quien la ley se lo confiere expresamente. Si la ley no distingue entre los diversos sujetos procesales, el derecho corresponde a cualquiera de ellos.
 El último supuesto es aplicado para el recurso de casación, dado que la ley procesal no ha establecido, bajo el sistema de númerus clausus, quién o quiénes pueden interponer casación. Por tal sentido, tanto el Ministerio Público, el procesado, el abogado defensor y el actor civil –en este último caso, en temas referidos a la responsabilidad civil– tienen el derecho expedi-to a recurrir determinadas resoluciones judiciales señaladas por la ley a través de la casación.
 Incluso, y tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 404, numeral 3) del citado texto adjetivo, el defensor podrá recurrir directamente en favor de su patrocinado, quien posteriormente si no está conforme podrá desistir-se. Sin embargo, el desistimiento requiere autorización expresa de abogado defensor.
 3. La adhesión al recurso impugnatorioDe acuerdo, con el artículo 404, numeral 4) del Código Procesal Penal
 del 2004, los sujetos procesales cuando tengan derecho de recurrir podrán adherirse, antes de que el expediente se eleve al juez que corresponda, al recurso interpuesto por cualquiera de ellos, siempre que cumpla con las for-malidades de interposición.
 Señala Alsina(155) que el principio de que el que no apela de la senten-cia la aprueba y, por lo tanto, queda firme a su respecto, tuvo en el Derecho Romano una excepción introducida por Justiniano, quien por la Ley 39 (Cód. Apellat) permitió a la parte que no había apelado, adherirse a la apelación del adversario para pedir que se reforme la sentencia del inferior, en lo que considere perjudicial a su parte.
 (155) ALSINA Hugo. Tratado teórico práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial. Tomo IV, 2ª edición, editorial Ediar, Buenos Aires, 1961, pp. 231 y 232.
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 Posteriormente, en el Derecho Canónico se usó originalmente la pala-bra “adhaerentes” para dar a entender del recurso usado por un interviniente en favor del apelante, es decir, contra el apelado. La doctrina y la jurispru-dencia posterior dejó establecido que se trata de un recurso del apelado con-tra el apelante.
 En la actualidad, la adhesión denota una comunidad de intereses im-pugnatorios con relación a un determinado tema; levantándose los efectos de la no reformatio in peius, dado que cuando el órgano jurisdiccional resuelva la impugnación favorecerá al titular de un interés, perjudicando a los titula-res de los demás intereses impugnatorios existentes.
 Ahora bien, la adhesión en el Código Procesal Penal del 2004 debe cumplir con las siguientes formalidades:
 1. Cumplir con los requisitos de forma y fondo que la ley ha estable-cido para con el recurso impugnatorio que se pretende adherir.
 2. Que la adhesión se interponga antes de que el expediente se eleve al juez que corresponda conocer del recurso impugnatorio.
 4. Formalidades del recurso impugnatorioDe acuerdo con el artículo 405, numeral 1) del Código Procesal Penal
 del 2004, para la admisión del recurso se requiere:
 a) Que sea presentado por quien resulte agraviado por la resolu-ción, tenga interés directo y se halle facultado legalmente para ello. El Ministerio Público puede recurrir incluso a favor del imputado. El ejercicio del poder de impugnación, que hace reali-dad el derecho constitucional de toda persona –involucrada en un proceso judicial– a la pluralidad de la instancia, permite corregir de manera oportuna el error judicial contenido en una resolución injusta, e impide –en caso de subsistir el error– que la inmutabili-dad de la cosa juzgada cause daños irreparables.
 El ejercicio de tal poder tiene en nuestro sistema procesal carác-ter dispositivo, es decir, es la parte o el tercero legitimado quien decidirá si ejerce o no tal derecho constitucional, y ello solo será viable cuando la decisión judicial –contenida en una resolución– cause agravio a su interés sustancial o procesal y lo exprese así en su recurso. El no ejercicio oportuno –en el plazo que normalmente
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 se señala en la norma procesal– del citado derecho constitucional tiene como efecto que la decisión judicial, aun cuando esta afecte sus intereses, quede firme y adquiera la calidad de cosa juzgada.
 Excepcionalmente, el Ministerio Público puede interponer recurso impugnatorio cuando la resolución recurrida le cause agravio no a él, sino al imputado. Ello tiene como justificación, por un lado, en los principios de objetividad, lealtad y buena fe que configuran la actuación procesal de la autoridad ministerial en el proceso, tal como lo dispone el artículo IV del Título Preliminar del Código Procesal Penal del 2004; y, por otro lado, en aras del interés pú-blico que el Ministerio Público representa, interés que exige que el esclarecimiento de los hechos a través de la aplicación del Derecho y la observancia de la justicia.
 b) Queseainterpuestoporescritoyenelplazoprevistoporlaley.También puede ser interpuesto en forma oral, cuando se trata deresolucionesexpedidasenelcursodelaaudiencia,encuyocasoel recursose interpondráenelmismoactoenquese leela resolución que lo motiva. Si bien el sistema de justicia penal adoptado postula el principio de la oralidad de los actos procesa-les, ello no impide la necesidad de seguir empleando la técnica de lo escrito para aquellos actos que la ley procesal exige su obser-vancia; este es el caso de los recursos impugnatorios cuya regla es que sean interpuestos por escrito. La razón de esta necesidad radica en el principio de la conservación fidedigna de los actos procesales.
 Sin embargo, si se pretende recurrir una resolución emitida y es-cuchada durante una audiencia, no hay inconveniente que la parte afectada interponga verbalmente el recurso de impugnación co-rrespondiente, sin perjuicio de presentar su respectivo escrito de agravios dentro del plazo señalado por la ley; así, por ejemplo, el mencionado artículo 405, numeral 2) del texto adjetivo citado, menciona que los recursos interpuestos oralmente contra las resolu-ciones finales expedidas en la audiencia se formalizarán por escrito en el plazo de cinco días, salvo disposición distinta de la ley.
 c) Que se precise las partes o puntos de la decisión a los que se re-fierelaimpugnaciónyseexpresenlosfundamentos,conindica-ciónespecíficadelosfundamentosdehechoydederechoquelo
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 apoyen.Elrecursodeberáconcluirformulandounapretensiónconcreta. Todo recurso impugnatorio implica una pretensión de impugnación y la expresión de agravios, a través de la respectiva fundamentación fáctica o jurídica.
 Así, la pretensión de impugnación puede girar en torno a un pedido de declaratoria de nulidad por infracción de las formalidades seña-ladas en la ley, o bien por una solicitud de revocación de aquella decisión recurrida, a fin de que se dicte un nuevo pronunciamiento.
 Al cumplirse con las formalidades antes señaladas, y de conformi-dad con el artículo 405, numeral 3) de la ley adjetiva citada, el juez que emitió la resolución impugnada se pronunciará sobre la admi-sión del recurso y notificará su decisión a todas las partes, luego de lo cual inmediatamente elevará los actuados al órgano jurisdiccio-nal competente. El juez que deba conocer la impugnación, aun de oficio, podrá controlar la admisibilidad del recurso y, en su caso, podrá anular el concesorio.
 5. Desistimiento del recurso impugnatorioDe acuerdo con el artículo 406, numeral 1) del Código Procesal Penal
 del 2004, quienes hayan interpuesto un recurso pueden desistirse antes de expedirse resolución sobre el grado, expresando sus fundamentos.
 El desistimiento es el acto de abandonar voluntariamente un derecho, una ventaja o una pretensión de una reclamación, de un acto judicial o de una instancia.
 En materia de impugnación, el desistimiento por parte del impugnante del recurso que planteó tiene que reunir las siguientes formalidades:
 - Debe ser interpuesto por la propia parte que presentó el recurso im-pugnatorio. En el caso del abogado defensor, no podrá desistirse de los recursos interpuestos sin mandato expreso de su patrocinado, posterior a la interposición del recurso, de acuerdo con lo estable-cido en el artículo 406, numeral 2) del texto adjetivo antes citado.
 - Debe ser por escrito, expresando los motivos por los cuales decide renunciar al recurso impugnatorio interpuesto.
 - El escrito debe presentarse ante el juez, ya sea el a quo o el ad quem, dependiendo el estado de la promoción del recurso impugnatorio.

Page 85
                        
                        

la CasaCIÓN PeNal eN el CÓDIGO PROCesal PeNal Del 2004
 87
 - El límite máximo para la interposición del desistimiento es hasta antes de que se expida la respectiva resolución de grado.
 - Interpuesto el escrito de desistimiento del recurso impugnatorio, su aceptación por parte del órgano jurisdiccional produce los siguien-tes efectos:
 - Extingue el trámite del recurso impugnatorio desistido, sin pronun-ciamiento en el fondo. Sin embargo, el desistimiento no perjudicará a los demás recurrentes o adherentes, pero cargarán con las costas, conforme lo establecido en el artículo 406, numeral 3) de la ley ad-jetiva del 2004.
 - La resolución judicial recurrida causa estado, es decir, despliega todos sus efectos jurídicos, a no ser que existan otros recurrentes o adherentes.
 6. Ámbito del recurso impugnatorioConforme lo establecido en el artículo 407 del Código Procesal Penal
 del 2004, el imputado y el Ministerio Público podrán impugnar, indistinta-mente, del objeto penal o del objeto civil de la resolución. El actor civil solo podrá recurrir respecto al objeto civil de la resolución.
 En principio, para entender mejor la relación entre pena y responsabili-dad civil vinculada al delito conviene replantear también la cuestión del deli-to como acto civilmente ilícito.
 Del delito lo único que deriva es la imposición de la pena. El deber de reparar o indemnizar el mal causado tiene un origen anterior: aquel hecho que la ley penal tipifica es un hecho civilmente ilícito. Y lo es con indepen-dencia de que, además, la ley lo contemple como delito. El deber de reparar o de indemnizar se produciría igual si el hecho no estuviese incluido en los catálogos de “hechos típicos” que contienen las leyes penales. Esto siempre ha sido así, aunque las ideas sobre este punto hayan estado muy confundidas en buena parte de la doctrina y con frecuencia en la jurisprudencia. Pero hoy que se reclama como nota del Derecho Penal la de su “intervención mínima” o de “última ratio” en la protección de los bienes jurídicos es especialmente necesario entender bien que la responsabilidad civil derivada de un hecho ilícito no es algo que se añada o anude necesariamente a la responsabilidad penal como “directamente derivada del delito”.
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 En suma, todo delito, cualquier delito, es fuente de obligaciones civiles siempre que haya producido un daño.
 Por otro lado, doctrinalmente la confusión ha venido favorecida por la doctrina francesa que distinguía entre la acción de resarcimiento nacida de un “delito civil” y la acción civil nacida de un “delito penal” (Garraud), que se distinguirían por estar reguladas en orden a su ejercicio, a su prescripción y a su contenido en el Código Civil y en el Código Penal, de un modo análogo al doble sistema normativo que inspira a los Códigos Civil y Penal español.
 En efecto, la confusión viene especialmente favorecida por la existen-cia de un doble sistema de normas sobre la obligación de reparar el mal cau-sado. Por una parte, están en Código Civil español, en los artículos 1.902 y 1.903 y en los artículos 1.092 y 1.093 del CC. De otra parte, existen normas en el Código Penal, en los arts. 19, 20, 21 y 22, y en los artículos 101 a 108.
 Favorecen especialmente la confusión los artículos 1.092 y 1.093 del CC español al disponer que: “Las obligaciones civiles que nazcan de los delitos o faltas se regirán por las disposiciones del Código Penal”. Mientras que: “Las que derivan de actos u omisiones en que intervenga culpa o negligencia no penadas por la ley, quedarán sometidas a las normas del Código Civil” (art. 1.093).
 Se explica así que entre la doctrina y la jurisprudencia antigua haya do-minado la idea de que una es la responsabilidad civil nacida de delitos o faltas y otra es la responsabilidad derivada de acciones u omisiones ilícitas, pero no penadas por la ley. La primera se regiría por los preceptos del Código Penal (art. 1.092 CC y arts. 19 y ss.) y, la segunda, por los del Código Civil (arts. 1.903 y ss.). Y de esta idea equivocada derivaba una conclusión aceptada por la antigua jurispru dencia consistente en que: “La responsabilidad criminal era presupuesto de la respon sabilidad civil”.
 Esta conclusión nada tiene que ver con el principio de “ac cesoriedad de la acción civil en el proceso penal”, a cuya cuestión para nada se refería. En este sentido erróneo pueden recordarse las sentencias del Tribunal Supremo español: STS de 12 de marzo de 1934 y la del 5 de febrero de 1994, cuya tesis trae a la cita expresamente Gómez Orbaneja: “la responsabilidad civil es inherente a la penal, de la que recibe su savia y su vida, en términos tales que solo puede exigirse cuando haya sido declarado previamente la existencia de una acción u omisión punibles“. La confusión es patente. Como ejemplo de rectificación jurisprudencial podemos citar la sentencia del Tribunal Supremo español: STS de 21 de noviembre de 1991 en la cual su ponente, el Dr. Ruiz Vadillo dice contestando a uno de los recursos: “Hay que señalar en primer
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 lugar, para mejor comprender lo que a continuación se dirá, que estamos en presencia de normas civiles que no pierden su naturaleza por estar dis-ciplinadas en el Código Penal y ejercitarse las correspondientes acciones en el proceso penal”.
 Quizá para formular esta tesis, por más elemental que resulte, sea pre-ciso conocer a la vez el Derecho Civil y el Derecho Penal, cualida des que confluyen ejemplarmente en el profesor Ruiz Vadillo. Y, como es sabido, las grandes verdades, incluso las más científicas, una vez descubiertas y afirma-das parecen verdades sencillas, elementales, aunque haya costado a veces si-glos descubrirlas (como casi todas las leyes físicas).
 En efecto, como señaló muy gráficamente el maestro Gómez Orbaneja, en orden a la errónea situación de las normas jurídicas, “meter un precep-to en el Código Civil no significa situar la materia regulada en el Derecho Civil”. Hay en el Código Civil y en el Código de Comercio muchos pre-ceptos típicamente procesales, como los que regulan la carga de la prueba y los medios de prueba, que no dejan de ser normas procesales por la cir-cunstancia de que se encuentren en las leyes civiles o mercantiles. Por la misma razón, en el Código Penal hay preceptos civiles que no por eso dejan de pertenecer al Derecho Civil. Así, los que regulan la responsabilidad civil vinculada a hechos civilmente ilícitos que además están contemplados como delitos en el catálogo del Código Penal.
 La anterior reflexión nos pone en el buen camino que nos permitirá dis-tinguir entre delito y daño o entre ofensa y daño y, paralelamente, entre ofen-dido y perjudicado, a efectos del ejercicio de la acción civil.
 Por otro lado, los sistemas que el Derecho Comparado ofrece para el ejercicio de la acción civil ex delicto son (fundamentalmente) los siguientes:
 a) Sistema del ejercicio separado (separación absoluta). La acción civil se ejerce siempre con separación de la acción penal. Objeto del proceso penal es únicamente aplicar, si procede, las sanciones penales. A ese objeto exclusivamente penal no se acumula el objeto civil. Ambas acciones civil y penal tienen sus respectivos titulares y su campo propio de actuación en el proceso penal o en el civil.
 b) Sistema del ejercicio acumulado. En este sistema el contenido del proceso penal se amplía al traer a él la acción civil junto con la penal. Es el sistema más extendido y dentro de él caben dos moda-lidades muy importantes.
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 Evidentemente, según hemos dicho al principio, al tratarse de una “acción civil”, por su origen y por su contenido, tiene que venir sometida al principio de disposición de los derechos privados (principio dispositivo). Lo que signi-fica no solo la posibilidad para su titular de renunciar o transigir sobre dicha acción civil, sino la necesidad de que medie un acto de ejercicio del derecho a la restitución, el resarcimiento o la indemnización.
 Es este “acto de ejercicio” el que puede tener un diseño diverso según los sistemas procesales, ocasionando varias manifestaciones:
 a) Proceso civil adhesivo. Prescindiendo de alguna manifestación de la acusación subsidiaria del Código austriaco (que permite al ofen-dido o perjudicado tomar parte en la causa como parte civil y le permite también ejercer la acusación solicitando la condena cuando el fiscal se inhiba) el sistema más extendido en Europa es el proceso civil adhesivo. Según él la acción civil no se incorpora automáti-camente al proceso penal, sino que debe mediar ese acto de ejer-cicio del titular que manifiesta su deseo de que el proceso penal se dirija también al resarcimiento. Para ello el titular de ese derecho se constituye en parte civil dentro del proceso penal y surge así el proceso civil adhesivo dentro del proceso penal.
 Este sistema fue introducido en Alemania en plena II Guerra Mundial (1943), que tradicionalmente seguía el sistema de ejerci-cio separado de las dos acciones. El Nebenkläger es la parte civil que se asocia con el fiscal, único titular de la acción penal en ré-gimen de monopolio. El sistema ha sido acogido recientemente en el Código Procesal Penal de Portugal, inspirado por el profe-sor Figueiredo Dias, con la figura denominada o asistente y, en el reciente Código de Procedimiento Penal Italiano (1988), con la figura del coadyuvante. Todos ellos son asistentes o colaborado-res de la fiscalía con la cual coadyuvan en orden a su derecho al resarcimiento.
 b) Un sistema peculiar es el del Código de Procedimiento Penal fran-cés. La acción civil puede utilizarse para activar la jurisdicción penal, poniendo en marcha el proceso penal cuando el Ministerio Público no actúa. El perjudicado presenta su querella (la plainte préalable), cuya virtualidad consiste en que “pone en movimiento la acción penal”, la cual es de tramitación prevalente (le criminel tient le civil en etat).
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 c) Frente a esos sistemas existe el de la Ley de Enjuiciamiento Criminal española caracterizado por el ejercicio automático de la acción civil en el proceso penal. Incoado un proceso penal tiene el Ministerio Fiscal no solo el derecho, sino el deber de promover también la acción civil: “La acción civil ha de entablarse juntamen-te con la penal por el Ministerio Fiscal, ‘haya o no en la causa acu-sador par ticular’” (art. 108).
 Pero el ejercicio de este deber tiene su límite cuando exista un acto de disposición excluyente: “si el ofendido –o perjudicado– renunciare expresa-mente a su derecho de restitución, reparación o indemnización, el Ministerio Fiscal se limitará a pedir el castigo de los culpables” (art. 108).
 La acción civil forma parte automáticamente, ipso iure, del contenido del proceso penal, salvo que medie el acto excluyente o de disposición negativa, que tanto puede consistir en la renuncia de la acción civil o en su reserva para proceder a su ejercicio separado en el proceso civil correspondiente. En este caso, el ejercicio de la acción civil solo puede ser posterior a la conclusión del proceso penal por el principio de la prioridad que tiene la jurisdicción penal sobre la civil, que nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal tomó del Derecho francés (artículo 114: “lo criminal tiene detenido a lo civil”). Así, resulta di-rectamente del artículo 112 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal española: “ejercitada solo la acción penal se entenderá ejercitada también la civil, a no ser que el dañado o perjudicado la renunciase o la reservase expresamen-te para ejercitarla después de terminado el juicio criminal, si a ello hubiere lugar” (art. 112).
 Cada uno de estos sistemas tiene sus ventajas y sus incon venientes, su cara y su cruz:
 a) El sistema de la separación absoluta, propio del proceso penal an-glo-norteamericano, tiene la indudable ventaja de que el proceso penal no se complica, puesto que versa solo sobre el ejercicio del derecho de acusar y sobre la procedencia de la condena o de la ab-solución. No se producen los entorpecimientos y retrasos del pro-ceso penal a causa de la pretensión resarcitoria, tan frecuentes en nuestra realidad procesal en la que la conclusión del sumario está pendiente v.g. de la sanidad de los lesionados o del establecimiento de las secuelas. La justicia penal se hace mucho más expeditiva al quedar limitada al aspecto puramente penal.
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 Pero en estas indudables ventajas radican también sus graves in-convenientes para los ciudadanos, que son precisamente las venta-jas de los sistemas de la acumulación.
 b) El ciudadano está mucho más protegido en los sistemas de acumu-lación. Al no tener que promover un juicio civil para obtener el resarcimiento el perjudicado se ahorra los gastos, las molestias y gana mucho tiempo al no tener que esperar a que se resuelva el proceso penal. Estas ventajas tienen singular relieve cuando se trata de personas pobres o desvalidas.
 Si estas son las indudables ventajas de los sistemas de ejerci-cio acumulado no cabe duda que el reverso del sistema tiene también sus inconvenientes:
 1. Si el ejercicio de la acción civil se encomienda al Ministerio Público es posible (e incluso puede ser frecuente) que este des-conozca el alcance real del daño o perjuicio a resarcir. Llegado el momento de alegar la reparación del daño el perjudicado puede sentirse defraudado.
 2. Si para obviar el inconveniente anterior se abandona el sistema de la acumulación automática y se adopta el proceso adhesivo, que obliga al perjudicado a constituirse en “parte civil”, entonces el perjudicado no puede recibir sorpresas. Pero al tener que consti-tuirse en parte, las ventajas del sistema del ejercicio acumulado se atenúan considerablemente. Ya no habrá las ventajas económicas derivadas del ahorro de gastos y de trámites propias del ejercicio ex officio de la acción civil por el Ministerio Público.
 Lo cierto es que –y ello lo refleja las reglas de la responsabilidad civil en el proceso penal– el sistema jurídico peruano ha adoptado el sistema de ejercicio acumulativo de acciones, así como la figura del proceso adhesivo, donde la parte o actor civil solamente puede reclamar en el tema de la repa-ración civil, y ello se ve claramente reflejado en el ámbito de los recursos impugnatorios que presenta, conforme a lo establecido en el artículo 407, numeral 2) del Código Procesal Penal del 2004.
 7. ExtensióndelrecursoimpugnatorioDe acuerdo con el artículo 408, numeral 1) del Código Procesal Penal
 del 2004, cuando en un procedimiento hay coimputados, la impugnación
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 de uno de ellos favorecerá a los demás, siempre que los motivos en que se funde no sean exclusivamente personales.
 Ello se conoce como el efecto extensivo de los recursos impugnatorios, el cual se produce cuando en un proceso se hallen comprendidos una multi-plicidad de imputados y la interposición del recurso por uno de ellos aprove-cha a los otros que no interpusieron, en la medida en que se hallen en similar situación jurídica, por ejemplo: que la causa haya prescrito favorecerá a todos, salvo de que la renuncia a la prescripción o se trate de términos dife-rentes por la edad.
 No obstante, se afirma que este efecto resulta contrario a lo estableci-do por el principio de personalidad, que circunscribe los efectos de los re-cursos únicamente a los impugnantes. Sin embargo, consideramos que este principio se salva, cuando la propia norma legal señala que la extensión favorable de los efectos de un recurso impugnatorio interpuesto por uno de los coimputados se da en la medida que no se fundamente en motivos exclu-sivamente personales.
 Asimismo, este efecto extensivo se presenta a favor del tercero civil, cuando ha sido el imputado quien haya interpuesto el respectivo recurso im-pugnatorio y viceversa; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 408, numerales 2) y 3) del citado texto adjetivo.
 8. Competencia del Tribunal revisorDe acuerdo, con el artículo 409 del Código Procesal Penal del 2004,
 existen tres reglas en torno a la competencia del Tribunal revisor con re-lación al recurso impugnatorio puesto a su conocimiento:
 1. La impugnación confiere al Tribunal competencia solamentepara resolver la materia impugnada, así como para declarar la nulidad en caso de nulidades absolutas o sustanciales no ad-vertidas por el impugnante. La decisión del Tribunal revisor debe ser congruente con la pretensión del impugnante; es decir, ni resol-ver más allá de lo pedido (ultra petita), u omitir considerar y de-cidir una pretensión o cualquier petición, alegación o argumentos oportunamente propuestos (infra petita), o bien para modificar lo pretendido, hace sustituciones en su causa petendi, decidiendo una pretensión distinta a la concretamente sometida a decisión (extra petita).
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 Sin embargo, hay una excepción al principio de congruencia; es decir, que el tribunal revisor puede declarar la nulidad en caso de nulidades absolu-tas no advertidas por el impugnante; y ello se debe a que, de acuerdo con el artículo 150 del texto adjetivo antes citado, las nulidades absolutas –aquellas que no se pueden corregir, subsanar o convalidar, debido a la intensidad de la afectación y el grado de vicio que ha incurrido un acto procesal para con los derechos y garantías constitucionales de los justiciables– son declaradas por el juez, aun de oficio. Y estos casos son:
 a) A la intervención, asistencia y representación del imputado o de la ausencia de su defensor en los casos en que es obligatoria su presencia;
 b) Al nombramiento, capacidad y constitución de jueces o salas;
 c) A la promoción de la acción penal y a la participación del Ministerio Público en las actuaciones procesales que requieran su intervención obligatoria;
 d) A la inobservancia del contenido esencial de los derechos y garan-tías previstos por la Constitución.
 2. Los errores de derecho en la fundamentación de la decisión re-curridaquenohayaninfluidoenlaparteresolutivanolaanu-lará,pero seráncorregidos.De igualmanera seprocederáenlos casos de error material en la denominación o el cómputo de las penas. En materia del error, se distingue entre error insubsana-ble y error subsanable o corregible, dependiendo si la equivocación incurrida por el órgano jurisdiccional influye o no en el sentido de su pronunciamiento; es decir, si se altera o no la decisión en torno al fondo del asunto.
 Si el error es insubsanable, dado que el corregirlo influirá en el sen-tido de la decisión recurrida, entonces el Tribunal revisor deberá declarar la nulidad, reenviando el asunto al inferior a fin de que expi-da nuevo pronunciamiento, pero esta vez con el cuidado debido.
 En cambio, si el error es subsanable, es decir, el corregirlo no cam-biará la decisión adoptada por el inferior, entonces el Tribunal re-visor no declarará la nulidad, sino procederá a enmendar aquellas equivocaciones. Así tenemos el caso de una equivocación por parte del inferior a la hora de citar el numerario de la ley o el artículo de
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 una norma legal, o bien cuando se ha confundido en la denominación o cómputo de una pena.
 3. La impugnación del Ministerio Público permitirá revocar omodificar la resolución aun a favor del imputado.La impug-nación interpuestaexclusivamenteporel imputadonopermi-temodificaciónensuperjuicio. La prohibición de la reformatio in peius establece que el juzgador no puede modificar la sentencia condenatoria impugnada en perjuicio del sentenciado, en lo refe-rente a las consecuencias jurídicas, siempre y cuando haya plan-teado el recurso impugnatorio el sentenciado, la parte civil y el Ministerio Público, pero a su favor(156).
 En el caso de la interposición del recurso impugnatorio, la instan-cia superior solo puede confirmar o reducir la pena impuesta. Por ejemplo, si la sentencia de primera instancia condenó a una persona imponiendo cinco años de pena privativa de libertad, la instancia superior, en el peor de los casos, solo podría confirmar la sanción, no estando facultado para elevar esta.
 Por esta razón, se afirma que la prohibición de la reformatio in peius es un límite al poder sancionador del Estado –ius puniendi–. Esto debido a que no se puede imponer una sanción más elevada que la establecida por la ins-tancia inferior(157). Aunque también cabe indicar que la reforma peyorativa se sitúa en el ámbito de los poderes del tribunal ad quem. Según Calderón(158), la amplitud de los poderes del Tribunal revisor está sujeta a dos limitaciones (frente a un recurso, como se sabe el Tribunal ad quem está en la misma posición ante el objeto del proceso y con idéntica plenitud de conocimiento que el juez a quo).
 Para Césare Sifuentes, la prohibición de la reformatio in peius es una expresión del principio de congruencia, conforme al cual las pretensiones
 (156) Cfr. BRAMONT-ARIAS TORRES, Luis Alberto. “La prohibición de la reformatio in peius y otras consideraciones sobre el artículo 300 del Código de Procedimientos Penales”. En: Actualidad Jurídica, Tomo 94, Gaceta Jurídica, Lima, 2001, p. 55
 (157) Cfr. BRAMONT-ARIAS TORRES, Luis Alberto. Ob. cit., p. 56.(158) Cfr. CALDERÓN CUADRADO, María Pía. Apelación de sentencias en el Proceso Penal Abreviado. Editorial Comares, Granada,
 1996, p. 103.
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 del apelante y su voluntad de recurrir condicionan la competencia del juez que conoce del recurso(159).
 Para Beling, este no solo limita el poder punitivo del Estado, sino tam-bién garantiza la efectividad del derecho fundamental de defensa y favorece al condenado con la revisión de la sentencia dentro del único marco de las pretensiones solicitadas. Además, avala y garantiza la operatividad del siste-ma acusatorio(160).
 Ya sea para limitar o condicionar el actuar del Tribunal a quem, es la parte impugnante quien con la sola interposición de su recurso hace realidad la segunda instancia o doble posibilidad de enjuiciamiento de la cuestión liti-giosa, por tanto, es ella quien establece los parámetros de la primera respecto del objeto procesal de la instancia.
 Significa según Roxin, que la sentencia no puede ser modificada en perjuicio del acusado, en la clase y extensión de sus consecuencias jurídicas, cuando solo han recurrido el acusado o la fiscalía a su favor(161). No rige, por tanto, en el caso de las apelaciones múltiples o cruzadas. Con ello se debería lograr que nadie se abstenga de la interposición de un recurso por el temor de ser penado todavía más gravemente en la instancia siguiente. Queda claro que no existe “prohibición de mejorar”, sino que, antes bien, la decisión impugnada solo por la fiscalía en perjuicio del acusado puede ser modificada a favor de este(162).
 El objetivo de este principio es que el sentenciado no se abstenga de interponer el recurso impugnatorio por el temor de ser penado con una pena más grave. Es lógico y razonable pensar que quien interpone una impugna-ción busca un beneficio y no un perjuicio(163).
 La única posibilidad de que se le pueda elevar la pena al sentenciado es que el recurso impugnatorio lo interponga el Ministerio Público, siempre que la sanción no corresponda a las circunstancias de la comisión del delito.
 (159) Cfr. CÉSARE SIFUENTES, José Paulo. “La Reformatio In Peius: A propósito de la reforma del artículo 300 del Código de Procedimientos Penales”. En: Actualidad Jurídica. Tomo 91, Gaceta Jurídica, Lima, 2001, p. 83.
 (160) Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, César. “Derecho…”, Ob. cit., p. 707.(161) Cfr. ROXIN, Claus. Derecho Procesal Penal. Editorial Del Puerto, Buenos Aires, 2000, pp. 454-455.(162) Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, César. Interdicción de La Reformatio In Peius. En: Iuris Omnes, Corte Superior de Justicia de Arequipa,
 Nº 04, Arequipa, 2002, p. 95.(163) Si solo impugna el imputado o lo hace el Ministerio Público a favor del imputado, no es posible que el fallo de vista pueda agravar su
 situación jurídica. La resolución no debe ser modificada en disfavor del reo, de tal suerte que lo peor que puede ocurrir al recurrente es que se conserve la resolución.
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 Por ejemplo, si el Ministerio Público apela de la sentencia de primera instan-cia que impuso una pena por debajo del mínimo legal, la instancia superior puede rectificar la sanción impuesta estableciendo una pena mayor dentro del marco legal.
 Uno se puede preguntar en el caso planteado, qué sucede si el Ministerio Público no interpone el recurso impugnatorio; a nuestro entender, la instancia superior no podría rectificar el error judicial anterior. Tal vez, la única posibilidad sería si la instancia superior declara nula la sentencia recurrida con el fin de que se dé una nueva sentencia; pero al respecto, la jurisprudencia debería tomar una postura. Parte de la doctrina considera que siempre se debería respetar el fallo original, manteniéndose como parámetro máximo la pena impuesta en la primera instancia, aunque posteriormente se declare nula.
 Por otro lado, la reforma peyorativa deriva del necesario respeto de la pretensión impugnatoria, pues la segunda instancia no puede abrirse de ofi-cio que se sigue del brocardo latino tantum devolutum quantum apellatum (tanto devuelto, como apelado), que da lugar a dos concreciones:
 1. Iudex ne eat ultra petita partium, (no se extienda el juez más allá de lo que pidan las partes) en cuya virtud el Tribunal Superior solo resuelve los motivos de alzada;
 2. Prohibición de la reformatio in peius, por la cual el Tribunal revi-sor no puede infringir una consecuencia jurídica más grave que la impuesta por el inferior. Ello es así dice Manzini, porque las im-pugnaciones tienen carácter de control y de garantía y, por tanto, no sirven a la aplicación directa del interés público(164).
 9. Impugnación diferidaDe acuerdo con el artículo 140, numerales 1) y 2) del Código Procesal
 Penal del 2004, en los procesos con pluralidad de imputados o de delitos, cuando se dicte auto de sobreseimiento, estando pendiente el juzgamiento de los otros, la impugnación que se presente –si es concedida– reservará la remisión de los autos hasta que se pronuncie la sentencia que ponga fin a la instancia, salvo de que ello ocasione grave perjuicio a alguna de las partes.
 (164) Cfr. MANZINI, Vicenzo. Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo III, editorial EJEA, Buenos Aires, 1951, p. 139.
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 En este último caso, la parte afectada podrá interponer recurso de queja, en el modo y forma previsto por la ley.
 La impugnación diferida, común en la apelación sin efecto suspensivo, implica que su trámite queda reservado por el juzgador para que sea resuelto por el superior jerárquico conjuntamente con la impugnación de la sentencia o el auto definitivo que ponga fin a la instancia procesal. Es decir, el recur-so impugnatorio es concedido, pero su tramitación y consiguiente resolu-ción queda condicionada a la formulación de otro recurso impugnatorio que puede ser interpuesto contra la sentencia o el auto que pone fin al proceso en la instancia inicial. En caso de plantearse esta última impugnación, la que denominaremos “principal” en la segunda instancia, los autos serán llevados al Superior para que resuelva también, y en forma previa, la impugnación diferida.
 En ese sentido, a pesar de que la impugnación se rige por el principio de actuación inmediata, con el devenir del tiempo se fueron verificando di-versos inconvenientes en su tramitación que han pasado por generar gastos y dilaciones de tiempo innecesarios en los procesos con un evidente perjuicio a las partes como al mismo Estado que se veía impedido de resolver los con-flictos de manera eficiente y, sobretodo, oportuna.
 Ahora bien, se afirmó que la impugnación diferida usualmente es apli-cada para el caso de la apelación. Sin embargo, si esta figura fue regulada en las reglas generales de los recursos impugnatorios, significa que su ámbito de aplicación no se reduciría a la apelación.
 En ese orden de ideas, podemos imaginar el siguiente supuesto: en un proceso penal común, el Ministerio Público ha emitido un requerimien-to mixto (artículo 348, numeral 3) del Código Procesal Penal del 2004); es decir, para un delito ha acusado y para otro ha solicitado el dictado de un auto de sobreseimiento, ambos atribuibles a una misma persona; en ese sen-tido, el juez de la investigación preparatoria, les ha dado el trámite corres-pondiente, emitiendo, en un extremo, el auto de sobreseimiento que por la apelación presentada por el actor civil ha sido confirmado por la Sala Penal Superior; y, en otro extremo, ha emitido auto de enjuiciamiento, estando listo el proceso para pasar al juicio oral. En ese orden de ideas, el actor civil plan-tea recurso de casación contra el auto emitido por la Sala Superior donde confirma el sobreseimiento de la causa para un determinado delito, alegando que de esta forma no se podrá brindar tutela jurídica en el ámbito de su pre-tensión civil e invocando una determinada causal casatoria. Si la casación

Page 97
                        
                        

la CasaCIÓN PeNal eN el CÓDIGO PROCesal PeNal Del 2004
 99
 presentada es concedida, entonces se reservará la remisión de los autos hasta que se pronuncie la sentencia que ponga fin a la instancia, es decir, aquella que se pronunciará por aquel delito pendiente a pasar a juicio oral, salvo que ello ocasione grave perjuicio a alguna de las partes.
 Si se presentase la posibilidad de un grave perjuicio, entonces la parte afectada podrá interponer recurso de queja, observándose lo señalado en el artículo 348 del Código Procesal Penal del 2004; es decir, recurrirá directa-mente a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, solicitando la inme-diata tramitación de la casación concedida, debido a que si se le observa una impugnación diferida, ello podrá afectar de manera grave la esfera de sus derechos como justiciable.
 10. Libertad de los imputadosDe conformidad con el artículo 411 del Código Procesal Penal del
 2004, los imputados que hayan sobrepasado el tiempo de la pena impuesta por una sentencia pendiente de recurso, sin perjuicio de que este sea resuel-to, serán puestos en inmediata libertad. El juzgador está facultado para dictar las medidas que aseguren la presencia del imputado, siendo aplicable en lo pertinente las restricciones contempladas en el artículo 288 del citado texto adjetivo.
 El derecho a la libertad personal, como derecho constitucional, sola-mente podrá ser restringido en aquellos casos establecidos por las normas legales y siempre bajo la observancia de principios tales como legalidad, proporcionalidad y razonabilidad.
 En ese orden de ideas, la propia ley ha señalado que en el artículo 85, numeral 2) del Código Penal, el cumplimiento del tiempo de la pena origi-na la no continuación de la privación del derecho a la libertad personal por parte del condenado, debiéndose proceder a su excarcelación. En ese sen-tido, la liberación del condenado debe ser en forma inmediata, bajo las re-glas del procedimiento de ejecución de sentencia y cumplimiento de la pena, no pudiéndose dilatar, so pretexto, por ejemplo, de un recurso impugnatorio pendiente.
 Ello no significa que el recurso de impugnación no se tramitará por una especie de sustracción de la materia, por el contrario, toda persona, incluyen-do el condenado que ya cumplió los términos de su condena, tiene derecho a recurrir a la doble instancia y obtener la respectiva resolución de grado.
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 Sin embargo, mientras se espera el desarrollo del trámite, tendrá que produ-cirse la excarcelación por cumplimiento de condena, y en libertad esperar el resultado del recurso impugnatorio interpuesto.
 11. Ejecución provisionalDe acuerdo con el artículo 412, numerales 1) y 2) del Código Procesal
 Penal del 2004, salvo disposición contraría de la ley, la resolución impugna-da mediante recurso se ejecuta provisionalmente, dictando las disposiciones pertinentes si el caso lo requiere. Las impugnaciones contra las sentencias y demás resoluciones que dispongan la libertad del imputado no podrán tener efecto suspensivo.
 Del tenor legal se desprende que el efecto por excelencia en ma-teria de impugnación penal es el de sin efecto suspensivo; es decir, que la impugnación concedida no enerva los efectos de la resolución impug-nada, la que puede ser ejecutada provisionalmente y sin inconvenien-tes. Este efecto supone el mantenimiento de la eficacia de la resolución recurrida, lo cual vendría a ser una ejecución provisional hasta que el superior resuelva el recurso impugnatorio interpuesto, ya sea confirman-do la resolución del inferior, caso en el cual la provisionalidad de los actos ejecutados pasarán a ser firmes, y si la resolución es revocada, se anulará todo lo actuado hasta el estado anterior a la expedición de la resolución impugnada.
 La figura del sin efecto suspensivo aún debe aplicarse cuando la im-pugnación recae contra las sentencias y demás resoluciones que dispongan la libertad del imputado.
 IV. REGLAS ESPECÍFICAS DEL RECURSO DE CASACIÓN EN EL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 2004
 1. PlazoparainterponerelrecursodecasaciónDe conformidad con el artículo 414 del Código Procesal Penal del
 2004, el plazo para interponer el recurso de casación es de diez días, conta-dos a partir del día siguiente a la notificación de la resolución.
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 2. Procedencia del recurso de casación
 2.1. Las resoluciones judiciales objeto del recurso de casaciónDe acuerdo con el artículo 427 del Código Procesal Penal del 2004, nu-
 meral 1), el recurso de casación procede contra las siguientes resoluciones judiciales emitidas en apelación por las salas penales superiores:
 - Sentenciasdefinitivas. La palabra sentencia proviene de la voz la-tina sentiendo, que equivale en castellano a sintiendo; es decir, juz-gando, opinando, porque el juez declara u opina con arreglo a los autos. Pero para que haya sentencia es necesario que el acto revista ciertos caracteres:
 1) Debe ser pronunciada por un juez cuya jurisdicción emane de la ley, por eso las resoluciones de los árbitros no se llaman sentencias sino laudos;
 2) Debe referirse a un caso concreto controvertido; los jueces no hacen declaraciones abstractas y en los juicios de jurisdicción vo-luntaria no resuelven, sino que interponen su autoridad para la efi-cacia del acto;
 3) La controversia debe ser judicial, de ahí que la determinación del precio por un tercero en la compraventa no constituya una sentencia.
 La sentencia es una decisión libre pero no arbitraria, debido a que la fuente de la decisión es la prueba(165). La sentencia es un acto procesal pro-veniente de la actividad del órgano jurisdiccional(166), que debe ceñirse y re-sultar del principio: iudex secundum alegata et probata a portibus judicare debet, quad non est in actis non est in hac mundo.
 En ese sentido, la resolución judicial por excelencia es la sentencia, las demás sirven al Tribunal como medio o puente para llegar a ella(167).
 (165) Cfr. BARTOLONI FERRO, Abraham. El proceso penal y los actos jurídicos procesales penales. Ediciones Castellvi, Santa Fe, 1994, p. 71.
 (166) Cfr. BURGOA, Ignacio. El juicio de amparo. Editora Jurídica S. D. R. L., México D.F., 1946, p. 535.(167) Cfr. COLOMBO, Juan. Los actos jurídicos procesales. Editorial Jurídica de Chile, Santiago de Chile, 1991, p. 89.
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 El concepto mismo de sentencia, así como su diferenciación de los demás actos del Tribunal, nos introduce en una serie de criterios, formales y sustanciales, que sólo mencionaremos(168):
 1) Formales: formalidades (encabezamiento, fundamentos, fallo, firma entera o no, registro, etc.); momento del juicio (final o intermedio); preexistencia de contradictorio, citación, etc.; tipo de órgano (cole-gio, presidente, vocal); tipo de votación, etc.
 2) Sustanciales: objeto constituido o no por incertidumbre, litigio, etc.
 En cuanto a la vinculación entre ley y sentencia, se ha mantenido en occidente la tradición jurídica de que la sentencia es la declaración de exis-tencia o inexistencia de una voluntad de la ley que garantice un bien al actor, o lo que es lo mismo, la inexistencia o existencia de una voluntad que garan-tice un bien al demandado(169).
 Por otro lado, la sentencia, objeto del recurso de casación, es aquella expedida por una de las salas penales superiores. Al respecto, la referida sen-tencia, por mandato del artículo 425, numeral 1) concordado con el artículo 393 del Código Procesal Penal del 2004, deberá referirse, en lo pertinente a:
 a) Las relativas a toda cuestión incidental que se haya diferido para este momento;
 b) Las relativas a la existencia del hecho y sus circunstancias;
 c) Las relativas a la responsabilidad del acusado, las circunstancias modificatorias de la misma y su grado de participación en el hecho;
 d) La calificación legal del hecho cometido;
 e) La individualización de la pena aplicable y, de ser el caso, de la medida de seguridad que la sustituya o concurra con ella;
 f) La reparación civil y consecuencias accesorias; y,
 g) Cuando corresponda, lo relativo a las costas.
 (168) Cfr. BARRIOS DE ANGELIS, Dante. El proceso civil, comercial y penal en América Latina. Editorial Depalma, Buenos Aires, 1989, p. 253.
 (169) Cfr. ALSINA, Hugo. Tratado teórico práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial. Tomo II, Cía. Argentina de Editores, Buenos Aires, 1942, p. 550.
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 Sin embargo, y de acuerdo con el artículo 425, numeral 2) del texto ad-jetivo antes citado, la Sala Penal Superior sólo valorará independientemente la prueba actuada en la audiencia de apelación, y las pruebas pericial, do-cumental, preconstituida y anticipada. Asimismo, la Sala Penal Superior no puede otorgar diferente valor probatorio a la prueba personal que fue objeto de inmediación por el juez de primera instancia, salvo que su valor probato-rio sea cuestionado por una prueba actuada en segunda instancia.
 Igualmente, y de acuerdo con el artículo 409 del Código Procesal Penal del 2004, la impugnación confiere al Tribunal competencia solamente para resolver la materia impugnada, así como para declarar la nulidad en caso de nulidades absolutas o sustanciales no advertidas por el impugnante. Los erro-res de derecho en la fundamentación de la decisión recurrida que no hayan influido en la parte resolutiva no la anulará, pero serán corregidos. De igual manera se procederá en los casos de error material en la denominación o el cómputo de las penas.
 En ese sentido, la sentencia de segunda instancia, y de acuerdo con el artículo 425, numeral 3) del Texto Procesal del 2004, puede:
 a) Declarar la nulidad, en todo o en parte, de la sentencia apelada y disponer se remitan los autos al juez que corresponda para la sub-sanación a que hubiere lugar;
 b) Dentro de los límites del recurso, confirmar o revocar la senten-cia apelada. Si la sentencia de primera instancia es absolutoria puede dictar sentencia condenatoria imponiendo las sanciones y reparación civil a que hubiere lugar o referir la absolución a una causa diversa a la enunciada por el juez. Si la sentencia de pri-mera instancia es condenatoria puede dictar sentencia absoluto-ria o dar al hecho, en caso haya sido propuesto por la acusación fiscal y el recurso correspondiente, una denominación jurídica distinta o más grave de la señalada por el juez de primera ins-tancia. También puede modificar la sanción impuesta, así como imponer, modificar o excluir penas accesorias, conjuntas o me-didas de seguridad.
 Por otro lado, en cuanto a las formalidades a ser observadas a la hora de expedir la sentencia en segunda instancia, y de acuerdo con el artículo 425 del Código Procesal Penal del 2004, tenemos las siguientes:
 1. El plazo para dictar sentencia no podrá exceder de diez días.
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 2. Para la absolución del grado se requiere mayoría de votos
 3. Se pronunciará siempre en audiencia pública. Para estos efectos se notificará a las partes la fecha de la audiencia. El acto se llevará a cabo con las partes que asistan. No será posible aplazarla bajo nin-guna circunstancia.
 En ese orden de ideas, el impugnante tendrá que atacar las cuestiones de fondo y forma antes señaladas para con la sentencia de segunda instancia, adecuando su pretensión impugnatoria a una de las causales previstas por la ley para la procedencia del recurso de casación.
 - Autos de sobreseimiento. El término sobreseimiento o, más con-cretamente, sobreseer, procede etimológicamente del latino su-persedere, que alude al hecho de estar sentado sobre, quedar fijo algo o quedar decidida una cosa.
 Aplicado al proceso penal, este término se traduce en la necesidad de que instruida la causa, si no se aprecia motivo para continuar el proce-so, deba adoptarse una decisión que deje fijo el asunto; es decir, que deci-da su cesación, ya sea de forma definitiva o provisional. En este sentido, la Real Academia Española entiende por sobreseer aquella acción de cesar en una instrucción sumarial y, por extensión, dejar sin curso ulterior un procedimiento.
 En doctrina se distingue el sobreseimiento y el archivo provisional. El primero significa poner fin al proceso penal cuando se establece que el hecho punible que se imputó se ha desvirtuado, es decir, no hay delito; o cuando la persona imputada no es el autor. El segundo se evidencia cuando resulta necesario suspender el proceso porque se requiere de nuevos elementos de prueba sobre la persona de su autor. Gómez Colomer expresa al respecto que el sobreseimiento puede ser libre, si el proceso queda impedido en definitiva; y, provisional, si tan solo produce la paralización, teniendo en ambos casos como efecto el archivo de la causa.
 Para nosotros, el auto de sobreseimiento es la resolución judicial que pone fin al proceso una vez concluida la etapa de investigación y antes de abrirse el juicio oral, con efecto de cosa juzgada, por no ser posible una acu-sación fundada, por inexistencia del hecho, bien por no ser el hecho punible, bien por no ser el responsable quien hasta esos momentos aparecía como presunto autor.
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 En ese sentido, ¿cómo es posible que el Ministerio Público, en el con-texto del Código Procesal Penal del 2004, haya decidido por la formaliza-ción y continuación de la investigación preparatoria y al declararse el cierre de esta, solicite el sobreseimiento del proceso? La razón es sencilla: la apa-rición de un nuevo hecho o el dictado de una nueva ley que actualiza los su-puestos de procedencia del sobreseimiento. Es decir, ha ocurrido un cambio en la delictuosidad del caso, que conlleva que el Ministerio Público no tenga base suficiente para el dictado de una acusación. Frente a ello, y por mandato del principio de objetividad, el Ministerio Público deberá solicitar al Juez de Investigación Preparatoria, el dictado del respectivo auto de sobreseimiento.
 Al respecto, el artículo 344, numeral 2) del Código Procesal Penal del 2004, señala los supuestos de procedencia del sobreseimiento:
 a) El hecho objeto de la causa no se realizó o no puede atribuírsele al imputado;
 b) El hecho imputado no es típico o concurre una causa de justifica-ción, de inculpabilidad o de no punibilidad;
 c) La acción penal se ha extinguido; y,
 d) No existe razonablemente la posibilidad de incorporar nuevos datos a la investigación y no haya elementos de convicción suficientes para solicitar fundadamente el enjuiciamiento del imputado.
 Ahora bien, y de acuerdo con el artículo 416, literal a) del texto adjeti-vo antes citado, contra el auto de sobreseimiento procede el recurso de ape-lación. Sin embargo, cabe señalar la posición del Tribunal Constitucional, que en el Expediente Nº 2005-2006-PHC/TC, fundamento noveno, señala la no coherencia con el principio acusatorio al permitir la apelación del auto de sobreseimiento.
 Por otro lado, para que la Sala Penal Superior confirme el auto de so-breseimiento –supuesto de procedencia del recurso de casación–, deberá observar, tomando en cuenta el artículo 420 del Código Procesal Penal del 2004, las siguientes formalidades:
 1) Recibidos los autos, salvo los casos expresamente previstos en la ley, la sala conferirá traslado del escrito de fundamentación del re-curso de apelación al Ministerio Público y a los demás sujetos pro-cesales por el plazo de cinco días.
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 2) Absuelto el traslado o vencido el plazo para hacerlo, si la sala Penal Superior estima inadmisible el recurso podrá rechazarlo de plano. En caso contrario, la causa queda expedita para ser resuelta, y se señalará día y hora para la audiencia de apelación.
 3) Antes de la notificación de dicho decreto, el Ministerio Público y los demás sujetos procesales pueden presentar prueba documen-tal o solicitar se agregue a los autos algún acto de investigación actuado con posterioridad a la interposición del recurso, de lo que se pondrá en conocimiento a los sujetos procesales por el plazo de tres días. Excepcionalmente, la sala podrá solicitar otras copias o las actuaciones originales, sin que esto implique la paralización del procedimiento.
 4) El auto en el que la sala declara inadmisible el recurso podrá ser objeto de recurso de reposición.
 5) A la audiencia de apelación podrán concurrir los sujetos proce-sales que lo estimen conveniente. En la audiencia, que no podrá aplazarse por ninguna circunstancia, se dará cuenta de la resolu-ción recurrida, de los fundamentos del recurso y, acto seguido, se oirá al abogado del recurrente y a los demás abogados de las par-tes asistentes. El acusado, en todo caso, tendrá derecho a la última palabra.
 6) En cualquier momento de la audiencia, la sala podrá formular pre-guntas al fiscal o a los abogados de los demás sujetos procesales, o pedirles que profundicen su argumentación o la refieran a algún aspecto específico de la cuestión debatida.
 7) Salvo los casos expresamente previstos en la ley, la sala absolverá el grado en el plazo de veinte días.
 Por otro lado, en la cuestión de fondo, la Sala Penal Superior deberá tomar en cuenta la procedencia de los supuestos de sobreseimiento antes mencionados y que están regulados en el artículo 344 del texto adjetivo cita-do; presentando la respectiva argumentación o motivación.
 - Autosqueponganfinalprocedimiento. Son aquellos autos que declaran la invalidez de la relación jurídico-procesal que conlleva a la imposibilidad de continuar con el procedimiento.
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 A diferencia del sobreseimiento, que descansa en la idea de que el Ministerio Público no tiene suficientes elementos con qué fundar su acu-sación; los autos que ponen fin al procedimiento se refieren a la existencia de vicios o defectos procesales, que son insubsanables o convalidables y que originan dar por terminada, sin pronunciamiento sobre el fondo, de la litis.
 Así tenemos el caso del auto que declara fundada una excepción pe-rentoria prevista en el artículo 6 del Código Procesal Penal del 2004, salvo la excepción de naturaleza de juicio; obviamente, para la procedencia de la casación, dicho auto ha debido ser expedido por la Sala Penal Superior.
 - Autos que extingan la acción penal o la pena. De acuerdo con los artículos 78 y 79 del Código Penal, la acción penal se extingue:
 1. Por muerte del imputado, prescripción, amnistía y el derecho de gracia.
 2. Por autoridad de cosa juzgada.
 3. En los casos que solo proceda la acción privada, esta se extingue, además de las establecidas en el numeral 1, por desistimiento o transacción.
 4. Por sentencia civil.
 Asimismo, el artículo 85 del Código Penal precisa las causales por las cuales se extingue la pena:
 1. Por muerte del condenado, amnistía, indulto y prescripción;
 2. Por cumplimiento de la pena;
 3. Por exención de pena; y,
 4. Por perdón del ofendido en los delitos de acción privada.
 En ese sentido, el auto emitido por la Sala Penal Superior, donde en aplicación de los artículos antes citados, establece la extinción de la acción penal o de la pena, será objeto de recurso de casación.
 - Autosquedenieguenlaextinción,conmutación,reservaosus-pensión de la pena. A diferencia de los supuestos anteriores, donde eran autos constitutivos de una situación jurídica, aquí estamos
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 ante autos que deniegan la solicitud de extinción, conmutación, re-serva o suspensión de la ejecución de la pena, figuras previstas en los artículos 52 al 68 del Código Penal. En ese sentido, procederá el recurso de casación, cuando los citados autos hayan sido emiti-dos por la respectiva Sala Penal Superior.
 2.2. Las limitaciones a la procedencia del recurso de casaciónDe acuerdo con lo establecido por el artículo 427, numeral 2) del
 Código Procesal Penal del 2004, la procedencia del recurso de casación está sujeta a las siguientes limitaciones:
 a) Si se trata de autos que pongan fin al procedimiento, cuan-doeldelito imputadomásgravetengaseñaladoen la ley,ensuextremomínimo,unapenaprivativadelibertadmayordeseis años. Siendo la casación un recurso impugnatorio excep-cional que no conlleva el inicio de una tercera instancia, sino el análisis de la legalidad y logicidad de aquellas resoluciones judi-ciales señaladas en el punto anterior, expedidas por la Sala Penal Superior, se tiene que el texto adjetivo ha establecido restriccio-nes o limitaciones en el objeto de conocimiento, por parte del ór-gano casatorio.
 Así, la primera limitación gira en torno a los autos que ponen fin al procedimiento –por ejemplo, aquella que declara fundada una excepción perentoria– donde el delito más grave debe estar sancio-nado, en su extremo mínimo, con una pena privativa de libertad mayor de seis años.
 En ese sentido, el empleo del quantum de la pena sirve para deter-minar que solamente casos de relevancia jurídico-penal, es decir, aquellos que presentan una grave afectación a los bienes jurídicos penalmente protegidos, podrán ser de conocimiento del órgano ca-satorio. Aquellos casos que no presentan esa relevancia deberán ser resueltas, en segunda y última instancia, por la Sala Penal Superior, vía el recurso de apelación.
 Sin embargo, sorprende de la redacción legal, el haber mencionado solamente los autos que ponen fin al procedimiento; dando a en-tender que esta limitación de la pena no es aplicable para los autos de sobreseimiento, así como los autos que declaran la extinción de
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 la acción penal y la pena. No obstante, no se puede compartir con esta interpretación, dado que se iría en contra del carácter extraor-dinario de la casación penal, abriéndose las compuertas del análisis casatorio a todo problema jurídico-penal, incluso los insignificantes o irrelevantes para el sistema de justicia penal. Por tanto, opinamos que esta restricción del monto de la pena, también debería ser ob-servada para los autos anteriormente citados.
 No obstante, esta recomendación no debería ser extendida cuando la casación gira en torno a los autos que deniegan la extinción, con-mutación, reserva o suspensión de la pena, dado que la regulación de estas figuras, de acuerdo con el Código Penal, gira en torno a delitos cuya sanción no excedan de dos años (para los casos de la conversión y la exención de pena), tres años (para el supuesto de reserva del fallo condenatorio) o bien de cuatro años (en el caso de la suspensión de la ejecución de la pena). En ese sentido, a pesar de que estas instituciones jurídico-penales proceden para delitos sin mayor significado social, el hecho de permitírseles ser objeto de control de la casación se debe no al quantum de la pena, sino por incidir, directamente, en el derecho constitucional a la libertad personal; al negársele la posibilidad, al imputado, de no verse afec-tado el citado derecho a través de estas medidas alternativas o sus-titutivas de la pena privativa de libertad.
 b) Sisetratadesentencias,cuandoeldelitomásgraveaqueserefierelaacusaciónescritadelfiscaltengaseñaladoenlaley,ensuextremomínimo,unapenaprivativadelibertadmayora seis años. La limitación por parte del quantum de la pena tam-bién se aplican en aquellas sentencias dictadas por la Sala Penal Superior.
 Lo resaltante es que el delito ha ser tomado en cuenta para la deter-minación de si se supera o no el límite mínimo de seis años de pena privativa de libertad es el más grave mencionado en la acusación del Ministerio Público. Ello, debe ser analizado conjuntamente con la potestad de recalificación jurídica del órgano del juicio oral, regulada en el artículo 374 numeral 1) del Código Procesal Penal del 2004. En ese sentido, el juez del juicio oral no podrá modi-ficar la calificación jurídica de los hechos expuestos en la acu-sación escrita del Ministerio Público o en su ampliación, salvo
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 cuando ha incorporado una calificación jurídica de los hechos obje-to del debate que no ha sido considerada por el Ministerio Público.
 Sin embargo, consideramos que es adecuado tener como referente la acusación del Ministerio Público debido a que el nuevo siste-ma de justicia penal se funda en el principio del acusatorio, y en la correlación que debe tener la sentencia con la acusación fiscal (artículo 397 del Código Procesal Penal del 2004).
 c) Si se trata de sentencias que impongan una medida de segu-ridad, cuando esta sea la de internación. Como se sabe, un proceso penal especial es el de seguridad, el cual se aplica para aquellos inimputables o imputables relativos que han cometido, en ese estado, una conducta típica y antijurídica, y que además presenta una peligrosidad jurídico-penal. En este marco, la conse-cuencia jurídica a aplicárseles es la imposición de una medida de seguridad, ya sea de internamiento o bien la de tratamiento am-bulatorio; de acuerdo con lo señalado en los artículos 71 al 77 del Código Penal.
 No obstante, por el carácter extraordinario de la casación, solamen-te aquella sentencia donde se impone una medida de internación es la que puede ser objeto del control casatorio; dado que, y de acuerdo con el segun-do párrafo del artículo 74 del Código Penal, esta medida se aplica cuando concurra el peligro de que el agente cometa delitos considerablemente gra-ves; procediéndose a ordenar su ingreso y tratamiento del inimputable en un centro hospitalario especializado u otro establecimiento adecuado, con fines terapéuticos o de custodia.
 2.3.Limitacióndelámbitodelrecursodecasaciónencuantoalresponsable civil
 De acuerdo con el artículo 427, numeral 3) del Código Procesal Penal del 2004, si la impugnación se refiere a la responsabilidad civil, la casación procederá cuando el monto fijado en la sentencia de primera o de segunda instancia sea superior a cincuenta Unidades de Referencia Procesal o cuan-do el objeto de la restitución no pueda ser valorado económicamente.
 En el antiguo modelo español de la casación se estableció que el res-ponsable civil no puede basar su recurso de casación en torno a la cuantía

Page 109
                        
                        

la CasaCIÓN PeNal eN el CÓDIGO PROCesal PeNal Del 2004
 111
 que sobre la regulación o la indemnización hagan los juzgadores de ins-tancia, por tratarse del ejercicio de atribuciones propias en materia que la ley confía al prudente arbitrio de la sala de audiencia. Así, la sentencia del Tribunal Supremo español del 20 de enero de 1955 estableció: “Que es in-discutible la soberanía de la sala para obrar discrecionalmente en orden a la fijación de los perjuicios, cuyo concepto se forma mediante la estimación de un complejo de circunstancias no sujetas a otra norma que la libre aprecia-ción del Tribunal Sentenciador”.
 Sin embargo, la actual Ley de Enjuiciamiento Criminal española, en su artículo 854, establece que los actores civiles no podrán interponer el recurso de casación penal sino en cuanto pueda afectar a las restituciones, reparacio-nes e indemnizaciones que hayan reclamado.
 En ese orden de ideas, si en un proceso penal se discute tanto la pretensión punitiva, así como la pretensión de reparación por derecho nacido a raíz de la comisión de un ilícito penal; y si la respectiva sen-tencia va a pronunciarse en ambos extremos (artículo 393, numeral 3), letras e) y f) del Código Procesal Penal del 2004), entonces es justicia que el objeto de la casación penal también se extiende al tema de la responsabilidad civil.
 No obstante, y recurriendo una vez más al carácter extraordinario de la casación penal, se colige que el acceso del tema de los daños y perjuicios a reparar vía proceso penal será de conocimiento del órgano casatorio solo si el monto fijado en la sentencia de primera o de segunda instancia sea supe-rior a cincuenta Unidades de Referencia Procesal o cuando el objeto de la restitución no pueda ser valorado económicamente.
 2.4.ProcedenciaexcepcionaldelrecursodecasaciónDe acuerdo con el artículo 427, numeral 4) del Código Procesal Penal
 del 2004, excepcionalmente, será procedente el recurso de casación en casos distintos de los arriba mencionados, cuando la Sala Penal de la Corte Suprema, discrecionalmente, lo considere necesario para el desarrollo de la doctrina jurisprudencial.
 Esta disposición regula la figura de el certiorari, que parte de la idea que si el órgano de casación puede rechazar el recurso extraordinario según su sana discreción, ello implicaría que, también según esta sana discreción, el órgano casatorio admita el recurso extraordinario aun si ha inobservado
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 los requisitos para su interposición. Sus orígenes lo encontramos en el writ of certiorari norteamericano(170), así como el recurso de avocación argentino cuyo titular es la Corte Suprema de Justicia de la Nación(171).
 El fundamento de la certiorari peruano es la necesidad de desarrollar doctrina jurisprudencial.
 Se entiende por doctrina jurisprudencial al pronunciamiento emiti-do por el más alto órgano jurisdiccional del país en torno a un determinado tema, que a su vez es vinculante o de estricta observancia por las instancias jurisdiccionales inferiores.
 En materia civil, la doctrina jurisprudencial se establece vía Sala Plena de la Corte Suprema (artículo 400 del Código Procesal Civil). En materia penal, cada Sala Penal Suprema está facultada para impregnar en sus deci-siones el carácter de precedente vinculante (artículo 301-A del Código de Procedimientos Penales).
 Por otro lado, la doctrina jurisprudencial presenta una doble utilidad en materia de casación: por un lado, en la necesidad de corregir aquellas reso-luciones judiciales que la inobserva; y por otro lado, en la eventualidad que
 (170) Directamente proveniente del common law, el writ of certiorari consiste en un mandamiento u orden (writ) emitido por una corte o tribunal de alzada a su jerárquico inferior, ordenándole a este último certificar lo actuado y remitirle el expediente a fin de que el tribunal que lo libra pueda inspeccionar el procedimiento seguido y determinar si existen o no irregularidades en este.
 Denominado en estos últimos casos como certification, el writ of certiorari también es utilizado al modo de una “consulta”, por la cual los tribunales inferiores pueden requerir a la Suprema Corte su opinión previa sobre las cuestiones de hecho o derecho del caso que deben resolver.
 Se dispone en 28 USC & 1254 que: “Los casos en las cortes federales de apelación serán revisados por la Suprema Corte a través de los siguientes métodos: “1) Por writ of certiorari emitido a petición de cualquier parte en cualquier caso civil o criminal, antes o después de la ‘notificación
 de la sentencia’. “2) Por apelación por una parte fundada en una ley local sostenida por una corte de apelaciones como inválida por ser repug-
 nante a la Constitución, los tratados o las leyes federales pero, tal apelación hará precluir la revisión por writ of certiorari a instancia de ese apelante y la revisión que se haga estará restringida a las cuestiones federales que se hayan invocado.
 “3) Por certificación requerida, en cualquier tiempo, por una corte de apelaciones sobre cualquier cuestión de derecho, en cual-quier caso civil o criminal en que las instrucciones fueran deseadas, que la Suprema Corte podrá dar o bien requerir el envío de todo el expediente para decidir sobre el fondo de toda la cuestión” (34).
 Asimismo, en 28 USC & 1257 se dispone que: “Las sentencias definitivas de los superiores tribunales estaduales, podrán ser revisadas por la Suprema Corte en los siguientes supuestos:
 “1) Por apelación, cuando se haya cuestionado la validez de un tratado o ley federal y la decisión haya sido contra su validez. “2) Por apelación, cuando se haya cuestionado la validez de una ley local como repugnante a la Constitución, los tratados o las
 leyes federales y la decisión haya sido en favor de su validez. “3) Por writ of certiorari, cuando la validez de un tratado o ley federal haya sido cuestionado, o cuando la validez de una ley local
 haya sido cuestionada como repugnante a la Constitución, los tratados o las leyes federales, o cuando cualquier título, dere-cho, privilegio o inmunidad haya sido especialmente invocado, amparado por la Constitución, los tratados, las leyes federales o por la autoridad ejercida en nombre de los Estados Unidos”.
 (171) Consiste en un procedimiento de revisión de actuaciones tramitadas y de resoluciones tomadas en instancias inferiores.
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 el órgano de casación desarrolle todo un cuerpo doctrinal referido a un tema que es fundamental para la dinámica del sistema de justicia.
 Así, en el primer caso, la vía del interés casacional –como cauce para recurrir– está reservada a los asuntos seguidos en atención a la materia que constituye el objeto del litigo. Dicho interés casacional se objetiva no solo mediante el parámetro de un extremo –el mínimo– de la pena elevado –mayor de seis años de pena privativa de libertad– sino con la exigencia de que los asuntos substanciados en atención de la materia aparezcan resueltos con infracción de la ley sustantiva, desde luego, pero, además, contra la doc-trina jurisprudencial de la Corte Suprema.
 En lo que respecta al segundo caso, la utilidad de la doctrina jurispru-dencial no gira en torno a la necesidad de enderezar aquel pronunciamiento judicial que la ha inobservado sino que el órgano de casación, empleando la sana discrecionalidad, es de la opinión que más allá de las formalidades incumplidas del recurso de casación es de vital importancia abocarse al aná-lisis del tema que el citado recurso presenta, por ser de importancia para la estabilidad y dinámica del sistema de justicia del país. Es de interés público que el órgano casatorio, anteponiendo el fin a la forma, se pronuncie por el tema materia del recurso de casación.
 Ahora bien, y como veremos en el siguiente capítulo, el impugnante deberá expresar las razones, el por qué su interés casacional debe ser enten-dido, por el órgano de casación, como importante para el desarrollo de la doctrina jurisprudencial, y así admitir a trámite el recurso impugnatorio pese a las formalidades inobservadas.
 3. Inadmisibilidad del recurso de casaciónEn principio, la inadmisibilidad es la sanción procesal por la que se im-
 pide, desde el inicio, que los actos de las partes y sus auxiliares o de algunos terceros, no provocados por el órgano jurisdiccional y cumplidos en inobser-vancia de determinados requisitos formales o sin tener la facultad para actuar en forma eficaz, produzcan efectos procesales.
 Este es a nuestro criterio el concepto estricto de esta sanción en el cual nos apartamos también, como resulta evidente, de la generalidad de la doctri-na en la materia. Esta limitó los motivos para aplicar esta sanción a la irregu-laridad estructural de los actos de las partes, dejando la carencia de facultad para actuar eficazmente. Se pretende así limitar la sanción de inadmisibiidad
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 a la sola inobservancia de las formas procesales, olvidando que no solo en el derecho sino en los hechos, en la diaria práctica forense, la ausencia de facultad para actuar es la principal causal de aplicación de esta sanción(172).
 En la práctica esta forma de sancionabilidad no es más que la negativa de admisión, es el acto por el cual el órgano jurisdiccional impide que lo ac-tuado irregularmente o inoportunamente ingrese al proceso.
 Frente a ello, el artículo 428 del Código Procesal Penal del 2004, es-tablece dos grupos de causales por las cuales la Sala Penal de la Corte Suprema puede desestimar por inadmisible el recurso de casación, ya sea por infracciones formales a la hora de presentarse el recurso impugnatorio o bien por la ausencia de facultades para interponerlo.
 El primer grupo de causales lo encontramos en el numeral 1) del citado artículo, así tenemos:
 a) No se cumplen los requisitos y causales previstos en los artículos 405 y 429. Como se indicó en puntos anteriores, existen tanto reglas generales como específicas a ser observadas a la hora de interponer el recurso de casación. Entre las reglas generales en-contramos al artículo 405 del Código Procesal Penal del 2004 –al cual también se ha hecho referencia en puntos anteriores– donde se indica que el impugnante debe observar los siguientes requisitos:
 a) Que sea presentado por quien resulte agraviado por la resolu-ción, tenga interés directo y se halle facultado legalmente para ello. El Ministerio Público puede recurrir incluso a favor del imputado.
 b) Que sea interpuesto por escrito y en el plazo previsto por la ley. También puede ser interpuesto en forma oral, cuando se trata de resoluciones expedidas en el curso de la audiencia, en cuyo caso el recurso se interpondrá en el mismo acto en que se lee la resolución que lo motiva.
 c) Que se precise las partes o puntos de la decisión a los que se refiere la impugnación, y se expresen los fundamentos, con
 (172) BERNALDO DE QUIRÓS, Carlos; RODRÍGUEZ, Gerardo Walter. Nulidades en el proceso penal. Ediciones Jurídicas Cuyo, Buenos Aires, 1982, p. 19.
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 indicación específica de los fundamentos de hecho y de dere-cho que lo apoyen. El recurso deberá concluir formulando una pretensión concreta.
 Por otro lado, el artículo 429 del citado texto adjetivo establece que el escrito de casación deberá invocar y fundamentarse en cualquiera de las si-guientes causales:
 1. Si la sentencia o auto han sido expedidos con inobservancia de al-gunas de las garantías constitucionales de carácter procesal o mate-rial, o con una indebida o errónea aplicación de dichas garantías.
 2. Si la sentencia o auto incurre o deriva de una inobservancia de las normas legales de carácter procesal sancionadas con la nulidad.
 3. Si la sentencia o auto importa una indebida aplicación, una errónea interpretación o una falta de aplicación de la Ley penal o de otras normas jurídicas necesarias para su aplicación.
 4. Si la sentencia o auto ha sido expedido con falta o manifiesta ilogicidad de la motivación, cuando el vicio resulte de su propio tenor.
 5. Si la sentencia o auto se aparta de la doctrina jurisprudencial es-tablecida por la Corte Suprema o, en su caso, por el Tribunal Constitucional.
 El incumplimiento de los requisitos establecidos por los citados ar-tículos originará que se declare la inadmisibilidad del recurso de casación. Si tal decisión lo dictó la Sala Penal Superior, el afectado podrá interponer el respectivo recurso de queja, artículo 437 numeral 2) del Código Procesal Penal del 2004, a fin de que la Corte Suprema examine la fundabilidad de la decisión de inadmisión. En cambio, y ese es el contexto del artículo 428 del mencionado texto adjetivo que estamos comentando, si la inadmisibili-dad es declarada por la Sala Penal de la Corte Suprema, entonces el recurso será rechazado de plano, sin pronunciamiento sobre el fondo, y no cabiendo otro recurso impugnatorio para cuestionar lo decidido por la Corte Suprema. Lo señalado en este párrafo se aplica a cualquier causal de inadmisibilidad invocada.
 b) Se hubiere interpuesto por motivos distintos a los enumera-dos en el Código. En principio, esta causal de inadmisibilidad nos ubica en las reglas generales antes comentadas, que regulan el tema
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 de los recursos impugnatorios, tales como: la facultad de recurrir (artículo 404), ámbito del recurso (artículo 407), entre otros.
 c) Serefierearesolucionesnoimpugnablesencasación. Esta cau-sal se refiere cuando el impugnante pretende atacar, vía casación, una resolución no comprendida en el artículo 427 del Código Procesal Penal del 2004. Aunque se debe recordar que esta causal puede ser desautorizada por la propia Sala Penal de la Corte Suprema, invo-cando la figura del certiorari y decidiendo admitir el recurso de casación a fin de permitir el desarrollo de la doctrina jurispruden-cial; No obstante, el recurrente, en su escrito de casación, deberá consignar adicional y puntualmente las razones que justifican el desarrollo de la doctrina jurisprudencial que pretende, de acuerdo con lo establecido en el artículo 433, numeral 3) del citado texto adjetivo.
 d) El recurrente hubiera consentido previamente la resolución adversadeprimerainstancia,siestafuereconfirmadaporlaresolución objeto del recurso; o, si invoca violaciones de la ley que no hayan sido deducidas en los fundamentos de su recur-so de apelación. Aquí se menciona dos supuestos de inadmisibi-lidad. La primera gira en torno al consentimiento del recurrente a la resolución adversa de primera instancia, la cual fue confirmada por la resolución de segundo grado. La no materialización de un interés impugnatorio desde la primera instancia es el fundamen-to de este supuesto de inadmisibilidad, no solamente por la difi-cultad para el órgano casatorio de documentarse de los agravios del recurrente, sino por la ausencia de unidad en la conducta del recurrente, en cuanto a no impugnar la resolución de primera ins-tancia que le causa agravio y que es el antecedente directo de la resolución de segunda instancia, que ahora intenta impugnar vía casación.
 El otro supuesto de inadmisibilidad es cuando el recurrente invoca vio-laciones de la ley que no hayan sido deducidas en los fundamentos de su recurso de apelación. Este supuesto parte del mismo fundamento señalado en el párrafo anterior; es decir, si los mismos agravios están presentes tanto en la resolución de primera como de segunda instancia, es lógico que el re-currente haya fundamentado sus impugnaciones (apelación y casación) sobre la base de la misma argumentación. Esta falta de unidad conllevaría a la no admisión del recurso de casación.
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 Por otro lado, el artículo 428 del Código Procesal Penal del 2004, en su numeral 2) regula un segundo grupo de casos por los cuales se declara la inadmisibilidad del recurso de casación:
 a) Carezcamanifiestamentedefundamento. Este según grupo de casos descansa en lo inoportuno de la presentación del recurso de casación. Así, uno de estos supuestos giran en torno a la falta de fundamentación manifiesta del citado recurso, olvidándose el re-currente que debe trabajar su documento sobre la base de que este es un escrito de agravios; donde debe indicar, claramente el vicio o error incurrido por la sentencia de segunda instancia, adecuarlo a una de las causales casatorias señaladas por la ley, y presen-tar una coherencia de argumentación; la ausencia de este conte-nido originará se declara la inadmisibilidad del recurso casatorio presentado.
 b) Se hubieren desestimado en el fondo otros recursos sustancial-menteigualesyelrecurrentenodaargumentossuficientesparaquesemodifiqueelcriterioodoctrinajurisprudencialyaesta-blecida. Otro supuesto de lo inoportuno de la presentación de un recurso de casación es cuando la Sala Penal de la Corte Suprema ya estableció, sobre la base de precedentes, que una determinada situación jurídica no es materia de casación, y pese a ello el recu-rrente presenta su recurso sin ofrecer argumentos suficientes que implique la modificación del o de los precedente(s).
 En ese sentido, la Sala Penal de la Corte Suprema está facultada legal-mente para, vía criterio o doctrina jurisprudencial, establecer una línea de argumentación que permita establecer otros casos por los cuales no es per-tinente tramitar un determinado recurso de casación. Y tal pronunciamiento servirá como guía o referencia para desestimar el trámite de aquellos recur-sos que encuadre en este.
 Finalmente, se puede hablar de una inadmisibilidad total o parcial. Es total cuando se rechazan todos los motivos presentados por el recurrente en su escrito de casación. Es parcial cuando el órgano de casación solamente rechaza unos motivos y da trámite a los restantes. Así lo establece el artículo 428, numeral 3) del texto adjetivo antes citado.
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 4. Causales para la interposición del recurso de casaciónEl artículo 429 del Código Procesal Penal del 2004 establece que son
 causales para interponer recurso de casación:
 1. Silasentenciaoautohansidoexpedidosconinobservanciadealgunasde las garantías constitucionales de carácterprocesalo material, o con una indebida o errónea aplicación de dichas garantías. Como ya se indicó en puntos anteriores estamos ante la denominada casación penal constitucional, debido a que el recu-rrente puede invocar como infracción de derecho la inobservancia o la indebida o errónea aplicación de las garantías constituciona-les, ya sea de carácter procesal o material, en la resolución judicial recurrida.
 Al respecto, se pueden citar los siguientes ejemplos:
 1. Que en la audiencia del juicio oral hubiere tenido lugar en ausencia de alguna de las personas cuya presencia continuada exige la ley, dictándose sentencias tanto de primera y segunda instancia adver-sas al afectado de esta garantía, quien impugnó ambas resoluciones judiciales invocando el mismo argumento.
 2. Similar escenario que en el primer caso presentado, solamente que en la audiencia del juicio oral hubieren sido violadas las disposi-ciones sobre publicidad, oralidad, inmediación o concentración del juicio, siempre que se vulneren derechos constitucionales de las partes.
 3. Se hubiere violado el derecho de defensa o contradicción.
 4. Cuando viole, en lo que atañe al fondo de la cuestión debatida, un derecho fundamental o la garantía de legalidad.
 Son ejemplos de infracciones a derechos o garantías constitucionales que pueden ser invocadas en un recurso de casación.
 2. Si la sentencia o auto incurre o deriva de una inobservancia de lasnormaslegalesdecarácterprocesalsancionadasconlanu-lidad. En principio, son fines de la casación el reexamen y la modi-ficación o anulación de determinadas resoluciones (previstas por la ley procesal), que contengan vicios in iudicando o in procedendo.
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 En el supuesto materia de comentario, nos encontramos con la fi-gura del error in procedendo o error en el procedimiento, la cual descansa en dos supuestos: (a) la contravención de las normas que garantizan el derecho a un debido proceso y, (b) la infracción de las formas esenciales para la eficacia y validez de los actos procesales; ambos fundados en normas legales cuya inobservancia está sancio-nada por ley con la nulidad de los actuados.
 La diferencia entre el error in procedendo y el in iudicando, que aun siendo distintos no por ello generan dos clases distintas de re-cursos de casación, se centra en el tratamiento procesal distinto que reciben, y así si se ha producido un error en el juicio de la Sala Superior, la Corte Suprema anula la sentencia recurrida y puede entrar sobre el fondo y resolver definitivamente el asunto (sistema de casación sin reenvío). En cambio, si el error ha consistido en una infracción procedimental, la Corte Suprema debe limitarse a declarar la nulidad de todo lo actuado, incluido la sentencia que se impugna y retrotraer las actuaciones al momento de la comisión de la falta, siendo independiente en estos casos la justicia o injusticia del caso concreto.
 3. Si la sentencia o auto importa una indebida aplicación, una errónea interpretación o una falta de aplicación de la ley penal o de otras normas jurídicas necesarias para su aplicación. Aquí estamos ante el error in iudicando, el cual se produce cuando el error se refiere a las premisas de derecho o a la violación del si-logismo jurídico con el cual se resuelve la decisión; es decir, está referido a la aplicación indebida, inaplicación o interpretación erró-nea de una norma de derecho material.
 Es decir, que a través de esta causal se ingresa al análisis de institu-ciones jurídico-penales tales como: a) los principios penales (como el de legalidad, responsabilidad por el hecho, proscripción de la responsabilidad objetiva, proporcionalidad, entre otros); b) los fines de la pena; c) la teoría del delito (con sus juicios de tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad); d) la teoría de la determinación ju-dicial de la pena; y, e) la teoría de los mecanismos alternativos o sustitutos a la pena privativa de libertad.
 El manejo de estas instituciones permitirá al recurrente fundamen-tar su escrito de casación bajo la causal del error in iudicando.
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 La consecuencia de amparar esta clase de error es la de anular la sentencia recurrida y dictar un nuevo fallo, corrigiéndose la infrac-ción de apreciación de las normas penales materiales.
 Por otro lado, de advertirse las dos clases de causales que se pueden alegar en el recurso de casación: in procedendo e in iudicando, se debe plantear en primer lugar las causales in procedendo, por cuan-to estas van dirigidas a invalidar todo o parte del proceso, mientras que las causales in iudicando, a partir de la validez del proceso, solo buscan modificar el sentido del fallo.
 4. Si la sentenciaoautoha sido expedido con faltaomanifiestailogicidad de la motivación, cuando el vicio resulte de su pro-pio tenor. Aquí estamos ante el denominado error in cogitando, el cual presenta dos supuestos: a) falta de motivación; y b) defectuosa motivación.
 En el primer supuesto, el error revela una ausencia total de fun-damentos, no obstante, el deber que les viene impuesto a los jue-ces de motivar los autos y las sentencias. En el segundo supuesto, la motivación es aparente, insuficiente o defectuosa. Es aparente, porque disfrazan o esconden la realidad a través de hechos que no ocurrieron, pruebas que no se aportaron o fórmulas vacías de con-tenido que no se condicen con el proceso. Es insuficiente, cuando el juez no respeta el principio lógico de la razón suficiente, es decir, cuando las pruebas en las que basa su conclusión sobre los hechos no solo puede inferirse de aquella, sino también otras conclusiones. Es defectuosa, cuando el juez viola los principios lógicos o las re-glas de la experiencia.
 5. Si la sentencia o auto se aparta de la doctrina jurisprudencial establecida por la Corte Suprema o, en su caso, por el Tribunal Constitucional. En primer lugar, el recurso de casación puede fun-darse en el alejamiento, por parte de la Sala Penal Superior, de una doctrina jurisprudencial establecido por una de las Salas Penales de la Corte Suprema, denominado precedente judicial vinculante.
 En el caso del Tribunal Constitucional, estamos en el supuesto de la inobservancia, por parte de una resolución judicial de segunda instancia que es objeto de casación, del denominado precedente constitucional vinculante, el cual es aquella regla jurídica expuesta en un caso particular y concreto que
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 el Tribunal Constitucional decide establecer como regla general; y que por ende deviene en parámetro normativo para la resolución de futuros procesos de naturaleza homóloga.
 En ese orden de ideas, el precedente judicial o el constitucional vincu-lante tiene por su condición de tales efectos similares a una ley; es decir, la regla general externalizada como precedente a partir de un caso concreto se convierte en una regla preceptiva común que alcanza a todos los justiciables y que es oponible frente a los poderes públicos.
 Sin embargo, debe recordarse la diferencia entre la decisión o fallo con el precedente vinculante. En ese sentido, la decisión constituya el pronuncia-miento expreso y preciso por medio del cual el órgano sentenciador estima o desestima un determinado petitorio; tal decisión adquiere poder jurídico para surtir efectos prácticos por el solo hecho de tratarse de una decisión emiti-da por un órgano jurisdiccional, de modo que si bien la decisión puede ser abiertamente errónea en su fundamentación; sin embargo, por el efecto de cosa juzgada, tal decisión deba siempre cumplirse, lo que no ocurriría para el caso del precedente, cuya aplicación depende, por lo general, de cierta corrección en el razonamiento de la corte o tribunal.
 De este modo, somos de la opinión que cuando la corte o tribunal coloca la regla del precedente vinculante en el fallo sin un mayor desarrollo o susten-to en la fundamentación de la sentencia o cuando tal argumentación resultara luego equivocada o errónea, o peor aún sin una conexión relevante con el caso desarrollado, a tal mandato no puede atribuírsele la condición de precedente, aun cuando no quepa dudas sobre el efecto de cosa juzgada que lo respalde como a toda decisión jurisdiccional. El efecto de cosa juzgada se despliega en-tonces al margen de los errores o imprecisiones en la argumentación, mientras que el precedente exige un mínimo de racionalidad argumentativa, de modo que en el error la judicatura inferior no está obligada a seguir el precedente.
 En suma, por este marco de referencia se justifica la inobservancia de la doctrina jurisprudencial como causal de casación, no solamente por la obli-gatoriedad que emana del precedente, sino por la racionalidad del mismo, cuyo desconocimiento o falta de aplicación por parte del órgano inferior conlleva una infracción normativa o de derecho.
 5. Interposición y admisión del recurso de casaciónDe acuerdo con el artículo 430, numeral 1) del Código Procesal Penal
 del 2004, el recurso de casación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
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 405 del citado texto adjetivo debe indicar separadamente cada causal invo-cada. Asimismo, citará concretamente los preceptos legales que considere erróneamente aplicados o inobservados, precisará el fundamento o los fun-damentos doctrinales y legales que sustenten su pretensión, y expresará es-pecíficamente cuál es la aplicación que pretende.
 Como se recordará, el artículo 405 de la ley procesal señala los re-quisitos generales que debe presentar todo escrito impugnatorio; ahora bien, el artículo 430 también de la misma norma, ahonda en establecer la estructura de un escrito de casación; es decir, además del encabezamien-to y la determinación del órgano jurisdiccional a quien se solicita tenga a bien iniciar el trámite del recurso de casación, el recurrente debe invocar y analizar, por separado, las causales por las cuales funda su escrito; es decir, cada causal casatoria debe generar su propio y específico procedi-miento de fundamentación –tanto negativa, al indicar la aplicación erró-nea o la indebida interpretación de la norma que incurrió la Sala Penal Superior, como positiva, al señalar la aplicación o interpretación correcta de esta–, para ello el recurrente podrá invocar las fuentes del Derecho: legislación y doctrina –cabe mencionar que la norma legal antes citada no indica, expresamente, el uso de la costumbre o la jurisprudencia; sin embargo, somos de la opinión, al menos en el caso de la jurisprudencia, que pueden ser invocadas por el recurrente en la medida que fundamente la infracción de derecho como expresión de agravios de su recurso–.
 Ahora bien, cuando el recurrente ha terminado de elaborar su escrito de casación, observando lo señalado en los puntos anteriores y decide presen-tarlo dentro del plazo legal y ante el órgano jurisdiccional llamado por ley, se inicia la primera fase del procedimiento casatorio, el cual tiene como finalidad el realizar un doble examen de admisibilidad del citado recurso im-pugnatorio; uno, llevado por la Sala Penal Superior; el otro, realizado por la Sala Penal de la Corte Suprema.
 En ese sentido, y tomando en cuenta el artículo 430, numerales 2) al 6) del Código Procesal Penal del 2004, esta primera fase consiste en los si-guientes actos procesales:
 (1) Interpuesto recurso de casación, la Sala Penal Superior solo podrá declarar su inadmisibilidad en los supuestos previstos en el artículo 405 del citado texto legal o cuando se invoquen causales distintas de los enumerados por la ley.
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 (2) Si se invoca el numeral 4) del artículo 427, sin perjuicio de seña-larse y justificarse la causal que corresponda conforme al artículo 429, el recurrente deberá consignar adicional y puntualmente las razones que justifican el desarrollo de la doctrina jurisprudencial que pretende. En este supuesto, la Sala Penal Superior, para la con-cesión del recurso, constatará la existencia de la fundamentación específica exigida en estos casos.
 (3) Si la Sala Penal Superior concede el recurso, dispondrá que se noti-fiquen a todas las partes y se les emplazará para que comparezcan ante la Sala Penal de la Corte Suprema y, si la causa proviene de un distrito judicial distinto de Lima, fijen nuevo domicilio procesal dentro del décimo día siguiente al de la notificación.
 (4) Elevado el expediente a la Sala Penal de la Corte Suprema, se co-rrerá traslado del recurso a las demás partes por el plazo de diez días, siempre que previamente hubieren cumplido ante la Sala Penal Superior con lo dispuesto en el numeral anterior. Si, confor-me a lo dispuesto en el numeral anterior, no se señaló nuevo do-micilio procesal, se tendrá al infractor por notificado en la misma fecha de la expedición de las resoluciones que se dicten por la Sala Penal Suprema.
 (5) Acto seguido y sin trámite alguno, mediante auto, decidirá confor-me al artículo 428 del texto adjetivo citado, si el recurso está bien concedido y si procede conocer el fondo del mismo. Esta resolu-ción se expedirá dentro del plazo de veinte días. Bastan tres votos para decidir si procede conocer el fondo del asunto.
 6. Preparación y audiencia de casaciónConforme al artículo 431 del Código Procesal Penal del 2004, si la Sala
 Penal de la Corte Suprema estima pertinente conocer el fondo del recur-so casatorio planteado, entonces se ingresa a la segunda y última fase del procedimiento casatorio, el cual consiste en la realización de la audiencia de casación y el dictado de la respectiva ejecutoria suprema. A continuación, señalaremos los actos procesales que conforman esta segunda fase:
 (1) Concedido el recurso de casación, el expediente quedará diez días en la Secretaría de la Sala Penal de la Corte Suprema para que los interesados puedan examinarlo y presentar, si lo estiman conve-niente, alegatos ampliatorios.
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 (2) Vencido el plazo, se señalará día y hora para la audiencia de casa-ción, con citación de las partes apersonadas. La audiencia se insta-lará con la concurrencia de las partes que asistan. En todo caso, la falta de comparecencia injustificada del fiscal, en caso el recurso haya sido interpuesto por el Ministerio Público, o del abogado de la parte recurrente, dará lugar a que se declare inadmisible el recur-so de casación.
 (3) Instalada la audiencia, primero intervendrá el abogado de la parte recurrente. Si existen varios recurrentes, se seguirá el orden fijado en el numeral 5) del artículo 424 del texto legal antes citado, luego de lo cual informarán los abogados de las partes recurridas. Si asiste el imputado, se le concederá la palabra en último término.
 Como se observa, en la audiencia de casación no hay desahogo o actuación de pruebas, dado que el recurso planteado se funda en una infracción de puro derecho; por lo que dependerá de la argu-mentación jurídica dada por los abogados durante sus exposiciones para el convencimiento del órgano casatorio.
 (4) Culminada la audiencia, la Sala procederá, en lo pertinente, con-forme a los numerales 1) y 4) del artículo 425 de la norma legal adjetiva, siendo el caso que la sentencia se expedirá en el plazo de veinte días.
 (5) El recurso de casación se resuelve con cuatro votos conformes.
 7. Competencia de la Sala Penal de la Corte Suprema con respecto al recurso de casación
 7.1. Competencia del órgano de casaciónDe conformidad con el artículo 432, numeral 1) del Código Procesal
 Penal del 2004, el recurso de casación atribuye a la Sala Penal de la Corte Suprema el conocimiento del proceso solo en cuanto a las causales de casa-ción expresamente invocadas por el recurrente, sin perjuicio de las cuestio-nes que sean declarables de oficio en cualquier estado y grado del proceso.
 En ese sentido, rige el principio, antes comentado, de la congruencia entre lo pedido y lo decidido por el órgano jurisdiccional. Es decir, el órga-no casatorio no puede ir más allá de lo pretendido por el recurrente (ultra petita), ni omitir pronunciarse en determinados pedidos de este (infra petita)
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 o resolver en forma diferente a la pretensión impugnatoria (citra petita); la única excepción es la declaración de nulidad que lo puede hacer cuando se configura supuestos de nulidades absolutas o esenciales no advertidas por el impugnante (artículo 409, numeral 1) del texto legal antes citado).
 Finalmente, y de conformidad con el numeral 3) del artículo antes ci-tado, los errores jurídicos de la sentencia recurrida que no influyeren en su parte dispositiva no causan nulidad. La Sala deberá corregirlos en la senten-cia casatoria.
 7.2. Los errores de derecho, el no control de los hechos y la doc-trina del absurdo
 De acuerdo con el artículo 432, numeral 2) de la norma legal adjetiva mencionada, la competencia de la Sala Penal de la Corte Suprema se ejerce sobre los errores jurídicos que contenga la resolución recurrida. Está sujeta de manera absoluta a los hechos legalmente comprobados y establecidos en la sentencia o auto recurridos.
 Como se puede apreciar, en la casación penal no se permite el control de los hechos, solamente la corrección de errores de derecho, ya sea, in pro-cedendo, in iudicando o in cogitando. Es decir, si bien se ha avanzado con la aceptación de la figura de la certiorari, mas no así el control casatorio de los hechos.
 En efecto, observamos un apego a la dogmática construcción de la casación pura, que conduce a la falsa creencia de que en un recurso institui-do en beneficio del Derecho deben quedar a la zaga los agravios vinculados a cuestiones de prueba.
 Sin embargo, vamos a plantear el siguiente escenario: un juzgamiento recaído con prescindencia o en contravención de una o varias pruebas deci-sivas, aloja el vicio de la arbitrariedad. Se trata de un típico caso de decisión que no ha atendido ni tomado en cuenta las circunstancias comprobadas de la causa, cuando los jueces, por ser justamente jueces, deben conferir prima-cía a la verdad jurídica objetiva.
 En esas condiciones, si bien la cuestión versa sobre la prueba, la invali-dación del fallo con vicio semejante se impone por el menoscabo a derechos de índole constitucional: el debido proceso, la defensa en juicio, el de pro-piedad. Sin que los tribunales casatorios se conviertan, por esa solución, en una tercera instancia normal.
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 De tal modo, un exceso en la fijación de los hechos por parte de los órganos jurisdiccionales inferiores, así como una incorrecta apreciación que conduzca al juzgador el tener por probado, en puntos determinantes, lo que no lo está, constituyen vicios que afectan el fallo dictado en consecuencia, provocando, desde nuestra opinión, la procedencia del recurso casatorio con sustento en la doctrina de la arbitrariedad o del absurdo de sentencias. Déficits semejantes en la motivación, por su apartamiento de las constancias o comprobaciones de la causa, lesionan gravemente el derecho de defensa de los justiciables.
 La fijación de los hechos controvertidos, o mejor de las afirmaciones vertidas por las partes, solo puede tener como fuente la prueba aportada al proceso; por ende, el juicio de hecho de la sentencia debe ser el resultado del cotejo o comparación entre las afirmaciones distintas de las partes y la certe-za del sentenciante alcanzada mediante las fuentes de pruebas incorporadas al proceso; ello es derivación de la garantía de la defensa en juicio; es decir, para evitar que los derechos queden sujetos al capricho del juzgador y siem-pre a merced de sentencias imposibles de ser revisadas.
 En ese orden de ideas, ponemos como ejemplo concreto cuando el juez se abstiene, deliberadamente o por descuido, de examinar las posibilida-des contrarias que arroja una parte de la prueba a la otra parte que consigna como fundamento decisivo de su fallo, habría absurdo o arbitrariedad.
 Tal déficit puede acontecer en un proceso con pluralidad de prueba de resultas contradictorias, o bien con prueba singular cuando es fraccionada, motivándose la sentencia en parte que es útil para sustentar el fallo, con ab-soluto silencio sobre la parte que lo perjudica. En esta última hipótesis existe apreciación fragmentaria de la prueba. Determinante de una motivación tan solo aparente, puesto que el fallo aparece montado sobre una conclusión to-talmente distinta de la que surge del examen integral de la concreta y singu-lar prueba.
 Ello no puede permitirse en un Estado Constitucional de Derecho, por ende, el órgano casatorio puede analizar el juicio de hecho, cuando la sen-tencia recurrida presenta una decisión basada en pruebas inexistentes o se ha realizado una apreciación fragmentaria y aislada de la prueba.
 8. Contenido de la sentencia casatoriaDe conformidad con el artículo 433, numeral 1) del Código Procesal
 Penal del 2004, si la sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema declara
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 fundado el recurso, además de declarar la nulidad de la sentencia o auto re-curridos, podrá decidir por sí el caso, en tanto para ello no sea necesario un nuevo debate, u ordenar el reenvío del proceso. La sentencia se notificará a todas las partes, incluso a las no recurrentes.
 Al respecto, la sentencia casatoria es la resolución o ejecutoria suprema que dicta, en este caso, la Sala Penal de la Corte Suprema, luego de haber-se desarrollado la audiencia de casación. En ese sentido, hay un pronuncia-miento sobre el fondo de la pretensión impugnatoria, donde el órgano casa-torio analiza la presencia o no de una infracción de derecho, y si lo hubiese, procederá a la corrección respectiva.
 Ahora bien, la función de corregir la infracción normativa dependerá del tipo de error detectado por el tribunal de casación:
 (a) Si es un error in iudicando, entonces la Sala Penal de la Corte Suprema, no solamente anulará la sentencia recurrida, sino que emitirá opinión resolviendo el fondo, no de la impugnación, sino del proceso penal; aplicando, para este caso, la norma material debida o estableciendo el correcto sentido o interpretación de la misma.
 Es lo que se conoce como sistema de casación sin reenvío, donde el propio órgano casatorio establece una nueva situación jurídica en cuanto a los hechos materia de proceso. En el caso penal, ello significaría condenar o absolver al procesado; y si es condena, esta-blecer el tipo penal, si hay agravantes o atenuantes, el quantum de la sanción punitiva, así como la presencia de medios alternativos o sustitutos a la ejecución de la pena privativa de libertad.
 Así, el artículo 433, numeral 2) del texto adjetivo citado precisa que si opta por la anulación sin reenvío en la misma sentencia se pronunciará sobre el fondo, dictando el fallo que deba reemplazar el recurrido.
 (b) Si es un error in procedendo, entonces la Sala Penal de la Corte Suprema anulará la sentencia recurrida, así como los actos procesa-les conexos a la infracción del procedimiento, ordenando el regreso de los actuados al órgano inferior respectivo a fin que el proceso se reanude a partir del momento del vicio procesal.
 Es lo que se conoce como sistema de casación con reenvío, porque el órgano de casación no modifica el fondo de la situación jurídica
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 del procesado, sino que ordena que de nuevo se realicen aquellos actos procesales afectados por un vicio procesal y que originó la declaratoria de nulidad.
 En ese sentido, el artículo 433, numeral 2) del texto adjetivo cita-do establece que si se decide la anulación con reenvío, indicará el Juez o Sala Penal Superior competente y el acto procesal que deba renovarse. El órgano jurisdiccional que reciba los autos, procederá de conformidad con lo resuelto por la Sala Penal Suprema.
 (c) Si es un error in cogitando, lo usual es que se aplique las reglas de la casación sin reenvío, dado que, si se está ante una deficiente motivación de la sentencia, la Sala Penal de la Corte Suprema, aplicando su función correctora, establecerá un marco jurídi-co aplicable al caso concreto con los fundamentos normativos adecuados.
 (d) Si es una inobservancia de las garantías constitucionales, depende-rá si la misma equivale a una infracción de procedimiento (casa-ción con reenvío) o si genera un error in iudicando (casación sin reenvío).
 9. Doctrina jurisprudencial y pleno casatorioDe conformidad con el artículo 433, numeral 3) del Código Procesal
 Penal del 2004, la Sala Penal de la Corte Suprema, de oficio o a pedido del Ministerio Público podrá decidir, atendiendo a la naturaleza del asunto obje-to de decisión, que lo resuelto constituye doctrina jurisprudencial vinculante a los órganos jurisdiccionales penales diferentes a la propia Corte Suprema, la cual permanecerá hasta que otra decisión expresa la modifique.
 Al respecto, el sistema de precedentes vinculantes trabaja con tres con-ceptos fundamentales: el stare decisis, el overruling y el distinguish.
 a) Se dice que el stare decisis implica la obligación del juez de seguir su propio criterio de manera uniforme, es decir, en un caso idéntico debe emitir una respuesta igual, inclusive en el sistema anglosajón implica responsabilidad funcional el no seguimiento de su decisión estándar para casos iguales. El stare decisis puede ser vertical u horizontal; es vertical cuando el Tribunal dicta un criterio que debe seguir el juzgado de primera instancia y es horizontal cuando el propio juzgado se vincula por sus decisiones anteriores.
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 b) Se entiende por overruling la posibilidad de cambiar de preceden-te vinculante, no porque el caso no sea sustancialmente igual, sino porque habiendo sido adecuado en una situación concreta, luego de un determinado tiempo, el Tribunal estima que el precedente debe ser cambiado. La orientación jurisprudencial (overruling) conteni-da en un precedente vinculante de la Corte Suprema solo puede ser cambiada por la misma Corte.
 c) Se entiende por distinguish cuando se logra determinar y sobre todo justificar que el caso no es sustancialmente igual a aquel que dio origen a un precedente vinculante. Es decir, que existen dife-rencias reales –y no aparentes– entre el primer caso (que dio mérito al precedente) y el segundo caso, cuando no tipifica, entonces allí no es exigible aplicar el precedente instaurado.
 La obligación de aplicar el precedente vinculante no vulnera la inde-pendencia judicial pues la magistratura del Perú se encuentra vinculada a la Constitución, la ley y los precedentes del Tribunal Constitucional y de la Corte Suprema. En caso de conflicto entre un precedente del Tribunal Constitucional y uno de la Corte Suprema prevalece lo resuelto por el Tribunal Constitucional, tal como lo señala el artículo VII Título Preliminar Código Procesal Constitucional.
 Ahora bien, nos continúa diciendo el citado numeral 3) que si existie-re otra sala penal o esta se integra con otros vocales, sin perjuicio de resol-verse el recurso de casación, a su instancia, se convocará inmediatamente al Pleno Casatorio de los Vocales de lo Penal de la Corte Suprema para la decisión correspondiente, que se adoptará por mayoría absoluta. En este último supuesto no se requiere la intervención de las partes, ni la resolu-ción que se dicte afectará la decisión adoptada en el caso que la motiva. La resolución que declare la doctrina jurisprudencial se publicará en el diario oficial.
 El Pleno Casatorio es otra fuente para establecer un precedente vincu-lante. En ese sentido, en materia penal, la ejecutoria vinculante se puede es-tablecer por la propia Sala Penal de la Corte Suprema cuando establece la observancia obligatoria a un específico extremo de su sentencia; y por otro lado, la doctrina jurisprudencial puede ser fijada por votación representati-va de la mayoría absoluta de los vocales supremos de lo penal reunidos en Pleno Casatorio.
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 Ahora bien, la diferencia entre ambas fuentes es que, mientras la sen-tencia vinculante fijada por la Sala Penal Suprema, requiere como antece-dente la intervención de las partes en la respectiva audiencia, debido que, la ejecutoria suprema afectará directamente sus intereses jurídicos; en cambio, en el Pleno Casatorio no se requiere la intervención de las partes ni la reso-lución que se dicte afectará la decisión adoptada en el caso que la motiva; ni tampoco necesariamente necesitan de un recurso casatorio interpuesto, sino basta la existencia de decisiones discrepantes entre las salas penales supre-mas, tal como se verá en el párrafo siguiente.
 Finalmente, el artículo 433, numeral 4) del Código Procesal Penal del 2004, indica que si se advirtiere que otra Sala Penal Suprema u otros inte-grantes de la Sala Penal en sus decisiones sostuvieran criterios discrepantes sobre la interpretación o la aplicación de una determinada norma, de oficio o a instancia del Ministerio Público o de la Defensoría del Pueblo, en relación con los ámbitos referidos a su atribución constitucional, obligatoriamente se reunirá el Pleno Casatorio de los Vocales de lo Penal de la Corte Suprema. En este caso, previa a la decisión del Pleno, que anunciará el asunto que lo motiva, se señalará día y hora para la vista de la causa, con citación del Ministerio Público y, en su caso, de la Defensoría del Pueblo. Rige, en lo pertinente, lo dispuesto en el numeral anterior.
 10. Efectos de la anulaciónDe conformidad con el artículo 434 del Código Procesal Penal del
 2004, la anulación del auto o sentencia recurridos podrá ser total o parcial. En ese sentido, será total, cuando ningún extremo o disposición de la re-solución recurrida genera efectos jurídicos para las partes. En cambio, será parcial, cuando algunas de las disposiciones de la resolución recurrida son anuladas y las restantes tendrán el valor de cosa juzgada en las partes que no tengan nexo esencial con la parte anulada. En ese orden de ideas, la Sala Penal de la Corte Suprema declarará en la parte resolutiva de la sentencia casatoria, cuando ello sea necesario, qué partes de la sentencia impugnada adquieren ejecutoria.
 11. Libertad del imputadoDe acuerdo con lo señalado por el artículo 435 del Código Procesal
 Penal del 2004, cuando por efecto de la casación del auto o sentencia recurri-dos deba cesar la detención del procesado, la Sala Penal de la Corte Suprema
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 ordenará directamente la libertad. De igual modo procederá, respecto de otras medidas de coerción.
 Lo señalado en el párrafo anterior guarda armonía con lo dispuesto en los artículos 411 y 412 del citado texto adjetivo, así como al respeto del de-recho constitucional a la libertad personal, la cual se restringirá por causales señaladas en la ley, si las mismas no se han configurado, y así lo puede esta-blecer el órgano de casación, entonces tendrá que levantarse toda medida o disposición que afectaron el ejercicio de tal derecho, ordenándose la libertad sin restricciones del procesado.
 12. Improcedencia de recursosDe conformidad con el artículo 436, numeral 1) del Código Procesal
 Penal del 2004, la sentencia casatoria no será susceptible de recurso alguno, sin perjuicio de la acción de revisión de la sentencia condenatoria prevista en el citado texto adjetivo.
 En efecto, si se toma en cuenta el orden de prelación de los recursos impugnatorios establecido en el artículo 413 del citado texto adjetivo, se de-duce que no hay recurso impugnatorio que ataque la ejecutoria suprema o sentencia casatoria –distinto es el supuesto de la inadmisibilidad del recurso de casación dictada por la Sala Penal Superior, donde se puede cuestionar vía queja– y ello porque no hay una autoridad del Poder Judicial superior a la Corte Suprema.
 Sin embargo, ello no es impedimento para que los propios miembros de la Corte vuelvan a revisar el caso materia de la ejecutoria suprema, cuan-do se ha configurado cualquiera de los supuestos mencionados en el artículo 439 de la mencionada ley adjetiva. Frente a ello, no se estaría ante una im-pugnación, sino ante el ejercicio directo de una acción, como es la acción de revisión.
 En efecto, la revisión es una acción independiente que da lugar a un proceso cuya finalidad es rescindir sentencia condenatorias firmes e injustas.
 En este caso, debe existir una sentencia con naturaleza de cosa juzga-da, la que puede ser revisada por motivos de justicia o política judicial, a través de una acción de revisión, que tiende a dejar sin efecto la sentencia firme, ya ejecutada, acción que ha de fundarse en que posteriormente a la propia sentencia, se han presentado nuevos hechos o elementos de prueba
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 que sean idóneos, que resulten aptos, bien para absolver a la persona que ya está condenada, bien para imponerle una pena menos grave.
 Este también es el criterio de la doctrina moderna, que se refiere a la re-visión, expresando que no constituye un verdadero recurso, sino una acción autónoma de rescisión de sentencias firmes, no obstante lo cual su tratamien-to sistemático, tanto en la legislación como en la doctrina, suele hacerse al referirse a los recursos propiamente o a las impugnaciones en general.
 En los países en que se admite, la revisión es más bien un medio de impugnación contra un proceso en el que se ha dictado sentencia, con efec-tos de cosa juzgada, pero en el que aparecen, o bien pruebas nuevas que no pudieron ser conocidas en su momento en aquel proceso, o bien que se ha declarado que alguna de las que pudieron serlo, son falsas.
 Conforme lo indica Clariá Olmedo, la revisión tenderá a demostrar la inexistencia del hecho, su no comisión por el condenado, la falta total de prueba o la conminación con pena menor(173).
 Esta figura tiene la característica de proceder contra las sentencias fir-mes, que tienen en autoridad de cosa juzgada, para hacer cesar los efectos de ésta, lo que ha llevado a expresar que más que un recurso aparece como una acción con características específicas.
 Finalmente, el numeral 2) del artículo objeto de comentario, indica que tampoco será susceptible de impugnación la sentencia que se dictare en el juicio de reenvío por la causal acogida en la sentencia casatoria. Sí lo será, en cambio, si se refiere a otras causales distintas de las resueltas por la sen-tencia casatoria.
 (173) Cfr. CLARÍA OLMEDO. Ob. cit., Tomo V, p. 324.

Page 131
                        
                        


Page 132
                        
                        


Page 133
                        
                        

135
 Aspectos jurisprudenciales del recurso de casación penal
 I. EL RECURSO DE CASACIÓN SEGÚN EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 En principio, el Tribunal Constitucional ha emitido jurisprudencia in-terpretando el artículo 141 de la Constitución en el extremo que regula a la Corte Suprema como órgano casatorio. Para ello, el supremo intérprete de la Constitución ha señalado ciertos principios o lineamientos de la figura de la casación, que si bien, fueron pensados cuando este recurso impugnatorio se aplica en el proceso civil, ha establecido un marco general que también puede ser tomado en cuenta en el ámbito del proceso penal. A continuación revisaremos sus más importantes pronunciamientos sobre esta materia.
 1. SentenciarecaídaenelExpedienteNº5194-2005-PA/TC LimaLa referida sentencia resuelve el recurso de agravio constitucional in-
 terpuesto por Pesquera Diamante S.A., que gira en torno a su demanda de amparo contra la Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República y el Procurador Público encarga-do de los asuntos judiciales del Poder Judicial, solicitando se deje sin efecto la resolución de fecha 25 de octubre de 2001 (Casación Nº 1105-01), que declaró improcedente su recurso de casación, y se emita una nueva reso-lución que “califique adecuadamente” el recurso mencionado. Afirma que la
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 emplazada, al calificar las causales en que sustentó el recurso aludido, ha considerado, de forma arbitraria, que no ha cumplido con los requisitos de fondo para pronunciarse sobre su recurso, vulnerando, a su juicio, sus dere-chos constitucionales al debido proceso y a los medios impugnatorios.
 Lo relevante de este caso, es que el Tribunal Constitucional estableció que el amparo contra resoluciones judiciales no es un instrumento procesal mediante el cual el juez del amparo pueda evaluar la interpretación y aplica-ción correcta (o no) de una norma legal al resolver el juez una controversia suscitada en el ámbito de la jurisdicción ordinaria o, como en el presente caso, al resolverse sobre la admisión o no del recurso de casación.
 Sin embargo, no se debe pensar de que para el supremo intérprete de la Constitución es improcedente el inicio de un proceso constitucional cuando la discusión gira en torno a si estuvo bien o mal admitida un recurso casa-torio; como veremos en el siguiente punto, el Tribunal Constitucional si ha emitido pronunciamiento sobre el fondo y naturaleza del recurso de casa-ción, estableciendo reglas importantes en este tema.
 2. SentenciarecaídaenelExpedienteNº3151-2006-AA/TC-LimaLa referida sentencia resuelve el recurso de agravio constitucional in-
 terpuesto por Carlos Tello Holgado, que gira en torno a su demanda de am-paro contra la resolución de la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, de fecha 9 de julio de 2004, que revoca la re-solución de la Corte Superior que declaraba fundada la demanda de otorga-miento de escritura pública. Alega que la resolución de la Corte Suprema se extralimita al pronunciarse acerca del fondo de la controversia, meritar los hechos y revalorizar las pruebas contenidas en el expediente, por lo que su resolución devendría en un mero acto de poder arbitrario, no amparado en la normativa y, por lo tanto, violatorio de sus derechos al debido proceso y a la propiedad.
 Frente a ello, el Tribunal Constitucional establece las siguientes reglas en torno a la casación:
 (1) La Corte Suprema, como cualquier otro poder público, se encuen-tra sujeta al principio de interdicción de la arbitrariedad. Este es un principio que se deriva a su vez de los principios de supremacía constitucional y del Estado de Derecho. En efecto, en un Estado de Derecho no existen poderes públicos “soberanos”, cuyas com-petencias puedan ejercerse de cualquiera manera.
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 (2) Respecto a las potestades de la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema en el recurso de casación, se estima que ninguna norma procesal le impide al Tribunal pronunciarse acerca de los hechos ni entrar en el fondo a la valoración de la prueba. Más bien su deber de motivación de las resoluciones presupone que al determinar si una norma ha sido mal aplicada, o inaplicada o interpretada de ma-nera errónea respecto de un caso, se deba evaluar si un hecho ha sido bien “subsumido” en el presupuesto de hecho de una norma. Tal subsunción presupone, desde luego, determinar (y calificar) cuál es el hecho en cuestión, y esto solo puede lograrse revisando el expediente. Por lo tanto, es inconsecuente sostener que la Corte, al analizar la concurrencia de causales alegadas por las partes, no pueda apreciar los hechos del caso como se ha alegado en la demanda.
 (3) Respecto a la capacidad para pronunciarse acerca del fondo. El artículo 396 del Código Procesal Civil establece que cuando el re-curso de casación es declarado fundado por cualesquiera de las dos primeras causales, la Corte puede revocar la decisión de la instan-cia inferior, lo que por sí mismo determina la necesidad y correc-ción de un pronunciamiento sobre el fondo por parte de la Corte en estos casos. Lo dicho hasta aquí, por cierto no implica que la Corte de casación pueda revalorizar las pruebas actuadas y, menos aún, discutir acerca de argumentaciones de fondo que no han sido planteadas por las partes.
 (4) El ejercicio de las competencias por parte de la Corte de casación se encuentra sujeto a determinados límites. Uno de ellos, cabe re-cordar, es el principio dispositivo de los medios impugnatorios: Tantum devolutum quantum appellatum. La Corte solo puede pro-nunciarse acerca de los hechos alegados por las partes, siempre que estos se encuentren comprendidos en las causales de casación. Esto, claro está, a su vez, encuentra una excepción o relativización en las genéricas facultades nulificantes de la Corte, pero esta re-lativización solo es procedente cuando esté en controversia o en disputa la aplicación de normas de orden público o que tengan rela-ción con la protección de derechos fundamentales y respecto de las cuales se aprecien afectaciones que revistan una especial gravedad y flagrancia.
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 De tales principios, se puede colegir que para el Tribunal Constitucional la decisión que emite el órgano casatorio implica una revisión de los hechos expuestos en el expediente, pero no una valoración de la prueba actuada. Asimismo, ha establecido que si bien la Corte Suprema limita su análisis a lo expuesto por el recurrente, puede esta exigencia debilitarse cuando está en juego normas de orden público o el respeto a los derechos constitucionales.
 II. EL RECURSO DE CASACIÓN PENAL SEGÚN LA CORTE SUPREMA
 Como se podrá comprobar en este punto, ha sido la Corte Suprema quien en concreto ha delineado las características de la casación, en un ám-bito concreto y que es materia del presente libro: el recurso de casación en materia penal. Ahora bien, por los extensos temas tocados hemos visto nece-sario agrupar los pronunciamientos en función de las causas provenientes de los dos primeros distritos judiciales donde entró en vigencia el nuevo Código Procesal Penal del 2004: Huaura y La Libertad.
 1. Las ejecutorias supremas por recursos de casación penal prove-nientes del distrito judicial de Huaura
 1.1. Casación Nº 01-2007-Huaura (prisión preventiva)Es la primera ejecutoria suprema que la Sala Penal Permanente de la
 Corte Suprema emitió en mérito al recurso de casación penal interpuesto por la señora Fiscal Adjunto Superior de Huaura contra el auto de vista que re-vocando el auto de primera instancia, declaró improcedente el requerimiento fiscal de prisión preventiva.
 En principio, si se revisa lo comentado en los puntos anteriores, se coli-ge que el auto de segunda instancia que declara improcedente la solicitud del Ministerio Público para que se dicte la medida coercitiva de prisión preventi-va contra un imputado o procesado, no es una resolución judicial materia de casación penal; por el contrario, la casación penal solo procede contra sen-tencias y autos que pongan fin al proceso, siempre y cuando hayan sido emi-tidos en segunda instancia. Por lo que, el recurso de casación materia de la ejecutoria suprema que se está analizando debió ser declarado improcedente.
 Sin embargo, hay una excepción a las reglas de improcedencia y está dada cuando la Sala Penal de la Corte Suprema, discrecionalmente, consi-dera necesario declarar procedente el recurso de casación penal planteado,
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 por razones de desarrollo de la doctrina jurisprudencial; todo ello, en obser-vancia del artículo 427, numeral 4) del Código Procesal Penal. Y este fue el marco legal por el cual se declaró procedente la casación interpuesta por la señora Fiscal Adjunto Superior de Huaura contra el auto de vista que declaró improcedente el requerimiento fiscal de prisión preventiva, y que a la postre originó un pronunciamiento sobre el fondo por parte de la Corte Suprema, la cual consideró el tema de la prisión preventiva como fundamental para el desarrollo de la doctrina jurisprudencial.
 No obstante, y antes de comentar el pronunciamiento de la Corte Suprema, es menester señalar que, en posteriores ejecutorias supremas donde se ha invocado la procedencia excepcional del recurso de casación penal (la prevista, valga la insistencia, en el artículo 427, numeral 4) del Código Procesal Penal), la Corte Suprema ha indicado que el recurrente, en su es-crito de casación, debe precisar en qué forma el tema materia de casación coadyuvará al desarrollo de la doctrina jurisprudencial, caso contrario se de-clarará improcedente el recurso casatorio interpuesto.
 Por otro lado, la Ejecutoria Suprema Nº 001-2007-HUAURA, declaró fundado el citado recurso impugnatorio, estableciendo los siguientes princi-pios en torno a la prisión preventiva y su relación con otras medidas coer-citivas como la detención, que buscan el aseguramiento de la persona del imputado para los fines del proceso penal:
 (1) Toda medida cautelar requiere, por regla, que el Fiscal haya emitido la Disposición de Formalización de la InvestigaciónPreparatoria. Es decir, las medidas de coerción (personal o real)(174) encuentran su justificación en el marco de una investiga-ción formalizada por el Ministerio Público; en un momento pro-cesal anterior, esto es, durante la realización de las diligencias iniciales o preliminares, solo es factible el arresto ciudadano, la de-tención policial por flagrancia delictiva, la detención a solicitud del Ministerio Público y la búsqueda de bienes libres del investigado con fines de embargo.
 (174) Las medidas cautelares personales que requieren la previa formalización de la investigación preparatoria son: prisión preventiva, incomunicación, comparecencia (simple o restrictiva), internación preventiva, impedimento de salida y suspensión preventiva de derechos.
 Las medidas cautelares reales que requieren la previa formalización de la investigación preparatoria son: orden de inhibición, desalojo preventivo, medidas anticipadas, medidas preventivas contra personas jurídicas, pensión anticipada de alimentos e incau-tación (no confundir esta última con la medida de restricción de derechos y búsqueda de pruebas, que también se le conoce como incautación).
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 (2) La prisión preventiva se diferencia de la detención, porque esta últimabuscagarantizarlaactuacióndelosactosdeinvestiga-ciónurgenteseinaplazables.Encambio,laprisiónpreventivapersigue conjugar un peligro de fuga o un riesgo que se oculten o destruyan las fuentes de prueba. Lo resaltante en este aspecto es que las finalidades de determinadas medidas cautelares en mate-ria penal, no se encierran en el fin genérico de aseguramiento de la eficacia de la sentencia, que usualmente la doctrina atribuye a las medidas cautelares.
 Asimismo, y ya en los casos concretos de la detención y de la pri-sión preventiva, se pueden establecer diferencias: temporales (el primero tiene un lapso de duración de 24 horas, y en los casos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo o espionaje, el plazo es de 15 días; en cambio, la prisión preventiva en los procesos penales no complejos tiene una duración de 9 meses y en los procesos comple-jos su duración es de 18 meses, prorrogables ambos términos por un plazo igual, por solicitud del Fiscal al Juez de la Investigación Preparatoria); objetivos (en cuanto a los requisitos de procedencia, la detención gira en torno a supuestos de flagrancia delictiva, o a la falta de esta, en supuestos de urgencia o necesidad; en cambio, en la prisión preventiva descansa en los supuestos de indicio de delito, prognosis de pena y peligro de fuga o peligro procesal); subjetivos (la detención puede ser efectuada por la Policía o ser solicitada por el Fiscal al Juez de Investigación Preparatoria; en cambio, la pri-sión preventiva siempre es a solicitud del Fiscal al Juez); teleoló-gicos (la detención persigue asegurar la eficacia de las diligencias de investigación de carácter urgentes e inaplazables; en cambio, la prisión preventiva persigue evitar la consumación de los peligros de fuga, así como el procesal).
 (3) Paraquepuedaemitirseválidamenteelmandatodeprisiónpre-ventiva, serequiere: (a) requerimiento o solicitud del Ministerio Público; (b) realización de la audiencia de prisión preventiva den-tro del plazo legal de 48 horas siguientes a su requerimiento; y, (c) concurrencia a la audiencia del Fiscal requirente, imputado y defensor.
 (4) Si el imputadono concurre a la audiencia, será representadoporsuabogadodefensor,deconfianza,odeoficio.
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 (5) El imputado contra quien se solicita mandato de prisión pre-ventiva puede encontrarse en muy diversas situaciones proce-sales. En efecto, el imputado puede estar como no habido, o previa-mente haber sido detenido, etc.; el punto es que si no está presente en la audiencia de prisión preventiva, esta se llevará a cabo en pre-sencia del abogado defensor de confianza del investigado o, en su defecto, con el de oficio.
 1.2. Casación Nº 02-2007-Huaura (la casación penal y la valoración de la prueba actuada)
 Esta casación consiste en el recurso interpuesto por el encausado Luis Arturo Alcántara Berrospi, contra la sentencia de vista, que confirmando la sentencia de primera instancia, lo condenó como autor del delito de tráfi-co ilícito de drogas en agravio del Estado a ocho años de pena privativa de libertad.
 Frente a ello, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema declaró inadmisible el citado recurso de casación, no emitiendo pronunciamiento sobre el fondo, sino solamente el auto de calificación, en el cual se indica lo siguiente:
 (1) Se alegó la infracción a los derechos procesales a la defensa téc-nica y a la presunción de inocencia, no habiéndose identificado el ámbito de esos derechos que se han vulnerado a efectos de su con-trol constitucional en vía casatoria.
 (2) Se confunden los alcances de la casación, dado que, el recurren-te busca que se realice un análisis independiente de los medios de prueba personales (es decir, pretende que se analicen las pruebas actuadas, cuando no es una materia vista por la casación).
 En efecto, la Corte Suprema precisó que el recurrente confundió el juiciodesuficiencia, el cual gira en torno a la conclusión a la que se arriba con el tema de la prueba y que si es objeto de estudio por la casación penal, con el análisisautónomodelapruebadecargoactuada, que no cabe rea-lizar –en sede de casación– por su cognición limitada.
 En ese orden de ideas, en materia de prueba, la Corte Suprema ha dis-tinguido dos zonas: abierta y cerrada u opaca. La primera consiste en el análisis, vía casación, del razonamiento realizado por el juez de las pruebas actuadas; la coherencia y razonabilidad de las conclusiones arribadas: si la
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 argumentación del juez es por la insuficiencia de pruebas de cargo, sería incoherente que el fallo del juzgador sea condenatorio. En cambio, la deno-minada zona opaca de la prueba consiste en la imposibilidad de valorar las pruebas que han sido actuadas por otro juzgador; es decir, que en casación no se puede invocar que la Corte Suprema analice el valor, por ejemplo, de una testimonial rendida durante la audiencia del juicio oral, dada por el juez de la instancia inferior; ello, debido a que la Corte Suprema no puede cum-plir con los presupuestos de inmediación y oralidad que rigen la actividad probatoria (los magistrados de la Suprema Corte no estuvieron en la audien-cia donde se recepcionó la testimonial, no pudiendo emitir juicio de valor de un acto de prueba donde no estuvieron presentes).
 Esta versión descansa en la idea de que en la valoración de la prueba existen dos fases: una relativa a la credibilidad o verosimilitud de la prueba practicada en presencia del tribunal, credibilidad que depende de lo perci-bido en forma directa ya sea visual o auditivamente. La otra fase consiste en las deducciones realizadas con base en las reglas de la lógica y la expe-riencia. La primera fase se acepta, es irrevisable en casación, pero se cree que cualquier tribunal superior podría controlar el segundo aspecto, pues, se indica que no depende de la inmediación si se han aplicado o no las reglas del correcto entendimiento humano como son las de la lógica.
 1.3. Casación Nº 03-2007-Huaura (etapa intermedia, presun-ción de inocencia y deber de motivación)
 Esta ejecutoria suprema gira en torno al recurso de casación por inobser-vancia de la garantía constitucional de presunción de inocencia, de inobser-vancia de normas procesales sancionadas con la nulidad y por falta de mo-tivación de la sentencia de vista interpuesto por el encausado Carlos Milton Noreña Cajas, contra la sentencia de vista que, confirmando en un extremo y revocando en otro, la sentencia de primera instancia, lo condenó como autor del delito contra la libertad sexual - abuso sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de G.A.B.V., a quince años de pena privativa de li-bertad y fijó en dos mil nuevos soles el monto por concepto de reparación civil.
 Al respecto, la Corte Suprema declaró infundado el citado recurso impugnatorio, expresando los siguientes principios:
 (1) En la fase intermedia rigen los principios de contradicción y oralidad; existe una audiencia preliminar y el Juez de
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 Investigación Preparatoria, de ser el caso, expide el auto deenjuiciamiento,pronunciándoseporelconjuntodesolicitudesde las partes. Existen dos posiciones en torno a la definición de la etapa intermedia. Por un lado, está aquella posición que la con-sidera como un conjunto de actos preparatorios de la acusación y la audiencia, siendo actos meramente administrativos(175). Por otro lado, está aquella posición que le da una naturaleza crítica, porque la tarea a desempeñar durante él es de naturaleza emi-nentemente crítica, en oposición a la investigativa donde pre-domina la labor práctica(176). Tomando posición por la segunda corriente, Ortells Ramos la etapa intermedia es el conjunto de actos que tienen por función revisar si la instrucción previa está completa –y en su caso completarla– y resolver sobre la proce-dencia de la apertura del juicio oral en atención a la fundabilidad de la acusación(177). Para Julio Maier, el fin esencial que persigue el procedimiento intermedio es el control de los requerimientos acusatorios o conclusivos del Ministerio Público, que hacen mé-rito de la etapa preliminar(178). Al respecto, y tomando posición por la segunda corriente, consideramos que la etapa intermedia funge como una fase de saneamiento, tendiente a eliminar todo vicio o defecto procesal que afecte la eficacia de todo lo actuado, así como del juicio oral. Esta función de filtro gira en torno: a) en los requerimientos tanto de acusación como de sobreseimiento, emitidos por el Fiscal; y, b) la prueba presentada por las partes.
 (2) Lapresunciónde inocenciaexige,porun lado,que lapruebaesté referida a los hechos materia de proceso y a la vinculación del imputadoaestos;yporotrolado,quetenganuncarácterincriminatorio, que puedan sustentar el fallo. En sus orígenes, la inocencia se tomó como un estado de pureza absoluta; la lectura fue ideológica: se afirma que las personas al nacer llegan al mundo inocentes, y ese estado pervive en su existencia hasta la muerte. La aplicación en el proceso penal de esta idea se transmite con igual intensidad: solo la sentencia judicial puede variar el estado de
 (175) Cfr. GARCÍA RADA, Domingo. Manual de Derecho Procesal Penal. 5ª edición, EDDILI, Lima, 1976, p. 196.(176) Cfr. CLARIÁ OLMEDO, Jorge. “Tratado de Derecho Procesal Penal”. Tomo VI, Editorial EDIAR, Buenos Aires, 1987, p. 108.(177) Cfr. ORTELLS RAMOS, Manuel. El proceso penal abreviado. Editorial Comares, Granada, 1997, p. 120.(178) Cfr. MAIER, Julio. La ordenanza procesal alemana. Su comentario y comparación con los sistemas de enjuiciamiento penal
 Argentino. Editorial Depalma, Buenos Aires, 1978, p. 108.
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 inocencia. Y por eso cuando el juez “absuelve”, declara y confirma dicho estado de inocencia(179); mientras que la “condena” es consti-tutiva, pues a partir de ello nace un estado jurídico nuevo.
 Luigi Lucchini señalará que la presunción de inocencia es un “colorario lógico del fin racional asignado al proceso” y la “prime-ra y fundamental garantía que el procesamiento asegura al ciudada-no: presunción juris, como suele decirse, esto es, hasta prueba en contrario(180)”.
 Ferrajoli determina que la presunción de inocencia expresa a lo menos dos significados garantistas a los cuales se encuentra aso-ciada que son “la regla de tratamiento del imputado, que excluye o restringe al máximo la limitación de la libertad personal” y “la regla del juicio”, que impone la carga acusatoria de la prueba hasta la absolución en caso de duda(181)”.
 Para Nogueira Alcalá, la presunción de inocencia es así el dere-cho que tienen todas las personas a que se considere a priori como regla general que ellas actúan de acuerdo con la recta razón, com-portándose de acuerdo con los valores, principios y reglas del orde-namiento jurídico, mientras un tribunal no adquiera la convicción, a través de los medios de prueba legal, de su participación y res-ponsabilidad en el hecho punible determinada por una sentencia firme y fundada, obtenida respetando todas y cada una de las reglas del debido y justo proceso, todo lo cual exige aplicar las medidas cautelares previstas en el proceso penal en forma restrictiva, para evitar el daño de personas inocentes mediante la afectación de sus derechos fundamentales, además del daño moral que eventualmen-te se les pueda producir(182).
 Gozaine indica que el principio de inocencia es un derecho del imputado, pero nunca una franquicia para su exculpación. Esto
 (179) La expresión “estado de inocencia” es empleada por Gozaine, quien señala que le parece difícil explicar que una persona se pre-suma inocente cuando se le tiene anticipadamente culpable (por ejemplo, cuando se le dicta el procesamiento –que es un juicio de probabilidad incriminante–) aplicándole una medida cautelar como la prisión preventiva, pareciéndole una contradicción. Cfr. GOZAINI, Osvaldo Alfredo. Derecho Procesal Constitucional. Editorial de Belgrano, Buenos Aires, 1999, p. 227.
 (180) LUCCHINI, Luigi. Elemento Di Procedura Penale. Editorial Barbera, Florencia, 1995, p. 15.(181) FERRAJOLI, Luigi. Derecho y razón. 5ª edición, Editorial Trotta, Madrid, 2001, p. 551.(182) NOGUEIRA ALCALÁ, Humberto. “Consideraciones sobre el derecho fundamental a la presunción de inocencia”. En: Ius et praxis,
 Nº 11, Talca, 2005, p. 221 y ss.
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 significa que la producción probatoria y el sistema de apreciación que tengan los jueces integran, en conjunto, el principio de razona-bilidad que se espera de toda decisión judicial(183).
 Al respecto, consideramos a la presunción de inocencia como una garantía individual(184); como un Derecho Público contenido en la Constitución, a favor de las personas, que exige que sea ante la autoridad que esté (de competencia penal o no) y ante el procedi-miento que se le sujete (igualmente, penal o no), no se considere verosímil la atribución de cargos relacionados con la comisión de delitos, salvo decisión contraria emitida por un tribunal competen-te dentro de la observancia del debido proceso(185), así como el ser considerados como excepcionales aquellas medidas que restringen la libertad del imputado. Es un poderoso baluarte de la libertad in-dividual para poner freno a los atropellos a ella y proveer a la nece-sidad de seguridad jurídica(186).
 Para Claus Roxin(187) constituye un principio probatorio del proceso penal que rige para las cuestiones de la culpabilidad y punibilidad, que en caso de duda obliga a decidir a favor del acusado, no obs-tante advierte que tiene aplicación solo una vez finalizada la valo-ración de la prueba y no antes o durante este proceso.
 Coincidiendo con esto último, están los magistrados chilenos Rodrigo Cerda y Francisco Hermosilla(188), para quienes la presunción de inocencia constituye también un principio, pero que ellos catalo-gan de político criminal, dándole además el carácter de un derecho de todo imputado, que implica respetar la libertad de la que goza mientras se desarrolla el procedimiento, dado el carácter de excep-cional que tiene la prisión preventiva.
 (183) GOZAINI, Osvaldo Alfredo. “La presunción de inocencia. Del proceso penal al proceso civil”. En: Revista Latinoamericana de Derecho. Año III, Nº 6, 2006, p. 158.
 (184) Las garantías individuales son derechos públicos que deben ser respetados por las autoridades, limitaciones en el ejercicio de sus funciones, y son derechos subjetivos, pues otorgan una acción personal para lograr que la autoridad no viole los derechos garan-tizados por la Constitución. Cfr. GUILLÉN LÓPEZ, Raúl. Las garantías individuales en la etapa de averiguación previa. Editorial Porrúa, México DF, 2003, p. 98.
 (185) En la legislación comparada, es interesante lo que establece el artículo 12 de la Constitución de El Salvador: “Toda persona a quien se impute un delito, se presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la Ley y en juicio público, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias para su defensa”.
 (186) Cfr. CLARIÁ OLMEDO, Jorge. “Tratado de Derecho Procesal Penal”. Tomo I, Editorial EDIAR S.A., Buenos Aires, 1960, p. 232.(187) Cfr. ROXIN, Claus. Ob. cit., pp. 111-112.(188) Cfr. CERDA SAN MARTÍN, Rodrigo y HERMOSILLA IRIARTE, Francisco. El Código Procesal Penal. Comentarios, concordancias y
 jurisprudencia. Editorial Librotecnia, Santiago, 2003, pp. 17-18.
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 Respecto a este tema se debe tener presente que las instituciones como la detención o la prisión preventiva serán legítimas siempre que no tengan como propósito anticipar los efectos de la sentencia condenatoria, sino asegurar los fines del procedimiento(189).
 Julián López y María Inés Horvitz,(190) consideran a la presunción de inocencia como un derecho, que si estaría reconocido constitu-cionalmente, producto de los tratados internacionales.
 Coinciden estos profesores con los argentinos Binder(191) y Maier,(192) con relación a que el imputado gozaría de un “estatus” que debe ser destruido para poder establecer su culpabilidad.
 Carocca considera que la presunción de inocencia es la garantía que preside la aplicación del nuevo proceso penal, y funda su idea en la exigencia de que toda sentencia deba ser producto de un pro-ceso previo, y mientras este no termine la persona deberá ser tenida como inocente(193).
 En cuanto a que la persona deberá ser tenida como inocente, re-cordaremos lo expuesto por Maier,(194) el tratar al imputado como inocente, no significa que este de verdad sea inocente, sino que no podríamos considerarlo culpable hasta que no exista una decisión que ponga fin al procedimiento y lo condene. A esta decisión de condenar, solo podrá arribar el tribunal en el evento que la parte acusadora haya desplegado todos los medios probatorios en orden a convencer al tribunal de la participación y culpabilidad del impu-tado en el ilícito.
 La mayoría de los autores coinciden en que la presunción de ino-cencia tiene como uno de sus ámbitos el constituir una regla de carga probatoria, que obliga al acusador a demostrar la culpabili-dad del imputado.
 (189) Cfr. MAIER, Julio. “Derecho…”, Ob. cit., p. 516.(190) Cfr. HORVITZ LENNON, María Inés y LÓPEZ MASLE, Julián. Derecho Procesal Penal chileno. Tomo I, Editorial Jurídica de Chile,
 Santiago, 2003, p. 78.(191) Cfr. BINDER, Alberto. Justicia penal y Estado de Derecho. Editorial Ad - Hoc, Buenos Aires, 1993, pp. 39-41.(192) Cfr. MAIER, Julio. “Derecho…”, Ob. cit., p. 494.(193) Cfr. CAROCCA PÉREZ, Alex. El nuevo sistema procesal penal. Editorial La Ley, Santiago, 2003, p. 103.(194) Cfr. MAIER, Julio. “Derecho…”, Ob. cit., p. 487.
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 Así para autores ya mencionados como Alex Carocca,(195) Rodrigo Cerda,(196) entre otros, de esta idea fluye el que el Ministerio Público tenga la obligación de formular la imputación, es decir, llevar adelante la persecución penal. Y además quien acusa debe desempeñar una labor probatoria aunque sea mínima, para intentar así desvirtuar la presunción de inocencia.
 Para algunos en este aspecto la presunción de inocencia se expre-saría como una regla de enjuiciamiento, si no se logra satisfacer el estándar probatorio impuesto por la ley procesal penal, la con-secuencia del incumplimiento de esa carga será la absolución del acusado(197).
 La parte que acusa deberá desplegar los esfuerzos necesarios para logar vencer la presunción de inocencia que ampara al imputado, y conseguir una decisión favorable a su acusación por parte del tribunal. Con relación a este tema podríamos mencionar lo ex-puesto por Julio Maier,(198) la declaración de culpabilidad, en caso de destrozar la presunción de inocencia que ampara al imputado, no quiere significar que la sentencia penal de condena constituya la culpabilidad, sino que esta es la única forma de declarar esa culpabilidad, y por lo tanto la única forma de imponer una pena a alguien.
 (3) La motivación requiere de una argumentación que fundamente la declaraciónde voluntaddel juzgador.El tribunal debe ex-presardemodoclaro,entendibleysuficientelasrazonesdeunconcreto pronunciamiento: en qué se apoya para adoptar ladecisión. La motivación constituye el signo más importante y tí-pico de la racionalización de la función jurisdiccional. El requisito de la motivación de la sentencia se eleva a garantía constitucional. La motivación es una comprobación lógica para controlar a la luz de la razón, la bondad de una decisión surgida del sentimiento; es la “racionalización” del sentido de justicia. Esta proposición sin-tetiza nuestra postura frente a la sentencia definitiva, en la que se
 (195) Cfr. CAROCCA PÉREZ, Alex. Ob. cit., p. 105.(196) Cfr. CERDA SAN MARTÍN, Rodrigo. El juicio oral. Editorial Metropolitana, Santiago, 2003, pp. 149-150.(197) Cfr. HORVITZ LENNON, María Inés y LÓPEZ MASLE, Julián. Ob. cit., Tomo I, p. 80.(198) Cfr. MAIER, Julio. “Derecho…”, Ob. cit., p. 491.
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 encuentra manifestada una preferencia valorativa del juez, se deci-de por sentido de justicia y se justifica de acuerdo con la teoría de la prueba, por lo que en muchas sentencias, sucede que más difícil es todavía establecer una diferencia que resulte prácticamente utili-zable en sede judicial, entre las nociones de posibilidad, verosimi-litud y probabilidad del suceso que ha dado origen a la causa. En el proceso judicial, posible es lo que puede ser verdadero y probable es lo que se puede probar como verdadero. Por lo tanto, la decisión judicial puede variar dependiendo de nuestras bases de la verdad y lo cierto, todo lo cual limita el contenido de la sentencia, siendo aquella la principal causa de que la motivación aparente –de la sen-tencia– puede ser evasiva de la ley y polémica.
 1.4. Casación Nº 04-2007-Huaura (procede cuando el delito pre-sentaenlaley,ensuextremomínimo,unapenaprivativadelibertad mayor de seis años)
 Gira en torno al recurso de casación por inobservancia de garantías constitucionales de carácter procesal: debido proceso, defensa procesal e igualdad de las partes, e inobservancia de normas procesales, interpuesto por el actor civil Comunidad Campesina de Utcas, contra el auto de vista que de-claró nulo el concesorio del recurso de apelación que interpuso contra el auto que declaró el sobreseimiento a favor de Pedro Marcelino Marcel Alcocer, Epifanía Miranda León y Ana Montalvo Muñoz, por delitos de hurto agrava-do, usurpación y daños en su agravio.
 Sin embargo, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema declaró inadmisible el citado recurso impugnatorio, debido a que se requiere para la viabilidad del recurso de casación que el delito imputado tenga señalado en la ley, en su extremo mínimo, una pena privativa de libertad mayor de seis años, situación que no obró en autos.
 1.5. Casación Nº 05-2007-Huaura (deber de motivación)Gira en torno al recurso de casación por inobservancia de la garantía
 constitucional de motivación de las resoluciones judiciales, interpuesto por el encauzado Jhonny Javier Giraldo Romero contra la sentencia de vista que confirmando la sentencia de primera instancia, lo condenó como autor de los delitos contra la vida, el cuerpo y la salud –homicidio calificado y contra la libertad sexual– violación sexual de menor en agravio de kenya Brhayan Castro Palma y de M.C.G.R., respectivamente, a quince años de pena
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 privativa de libertad, y fijó en veinte mil nuevos soles el monto por concepto de reparación civil.
 En ese sentido, la Corte Suprema declaró fundado el citado recurso de casación, expresando los siguientes principios:
 (1) Forma parte de la garantía de la tutela jurisdiccional efectiva. A continuación, se citan extractos jurisprudenciales en torno a la figura de la motivación de la sentencia: “La sentencia debe fundar-se en una actividad probatoria suficiente que permita al juzgador la creación de la verdad jurídica y establecer los niveles de imputación, debiendo ser exhaustiva, clara y coherente, constituyendo obli-gación fundamental del Órgano Jurisdiccional y motivarla debida-mente”. Sala Penal Expediente Nº 751-2006 Loreto, considerando tercero.
 “Si bien la sentencia no ha valorado las testimoniales de descargo de fojas ochenta y nueve y ciento diez, su omisión no es relevante vistas las pruebas de cargo, suficientes para enervar la presunción constitucional de inocencia; no siendo exigible un pormenorizado análisis de todas y cada una de las cuestiones planteadas por las partes, en tanto está explicitado el proceso lógico jurídico que con-duce al fallo, su ratio decidendi”. Sala Penal R.N. Nº 3580-2006 Huánuco, considerando sexto.
 “(…) el recurso de casación por su propia naturaleza no constituye una nueva instancia, por tratarse de un medio impugnatorio de ca-rácter extraordinario con motivos tasados que tienen caracteres que están determinados en la ley y han merecido una serie de disquisi-ciones en el campo de la doctrina; en ese contexto, constituye una de sus finalidades el control de la logicidad en la motivación de las resoluciones judiciales, que pueden resumirse en lo siguiente: en falta de motivación, deficiente motivación, insuficiente motivación, aparente motivación y la incongruencia entre la parte considerati-va y la parte decisoria de la motivación”. Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, Casación Nº 08-2007-Huaura, considerando cuarto.
 (2) Esválidoel falloporremisión, siempreycuando lasentenciade primera instancia resuelva con rigor y motivadamente la cuestión planteada. Sin embargo, debe recordarse el principio de expresión de motivos en los pronunciamientos judiciales.
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 1.6. Casación Nº 06-2007-Huaura (procede cuando el delito pre-sentaen laLey,ensuextremomínimo,unapenaprivativade libertad mayor de seis años)
 Gira en torno al recurso de casación por inobservancia de garantías constitucionales, de precepto penal material, de normas procesales y de falta de motivación interpuesto por los agraviados María Marisol Félix Castillo y Emilio Chacón Leandro, contra la sentencia de vista que revocando la sen-tencia de primera instancia absolvió a Mario Concepción Rivera Chacón, María Esther Sosa Huiman y Jesús Bernardo Sosa Rojas de la acusación fis-cal formulada en su contra por delito de estafa en su agravio.
 Sin embargo, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema declaró inadmisible el citado recurso impugnatorio, debido a que se requiere para la viabilidad del recurso de casación que el delito imputado tenga señalado en la ley, en su extremo mínimo, una pena privativa de libertad mayor de seis años, situación que no obró en autos.
 1.7. Casación Nº 07-2007-Huaura (procede cuando el delito pre-sentaenlaley,ensuextremomínimo,unapenaprivativadelibertad mayor de seis años)
 Gira en torno al recurso de casación interpuesto por inobservancia de garantías constitucionales de carácter procesal: debido proceso, tutela ju-risdiccional y juez legal interpuesto por los acusados Hugo Ulises Díaz Mauricio y Víctor Raúl Irureta García contra la sentencia de vista que, con-firmando en un extremo y revocando en otro la sentencia de primera ins-tancia, los condenó como autores del delito de peculado en agravio de la Municipalidad Distrital de Santa María y el Estado, e impuso a Hugo Ulises Díaz Mauricio cuatro años de pena privativa de libertad suspendida condi-cionalmente, y a Víctor Raúl Irureta García tres años de pena privativa de li-bertad suspendida condicionalmente, así como inhabilitación por el plazo de tres años y el pago solidario de cuatro mil nuevos soles por concepto de re-paración civil a favor del Estado y la Municipalidad Distrital de Santa María, a razón de dos mil nuevos soles a cada entidad, sin perjuicio de devolver la suma apropiada.
 No obstante, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema declaró in-admisible el citado recurso impugnatorio, debido a que se requiere para la viabilidad del recurso de casación que el delito imputado tenga señalado en la ley, en su extremo mínimo, una pena privativa de libertad mayor de seis años, situación que no obró en autos.
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 Asimismo, puntualizó que tampoco cabe la procedencia excepcional, dado que el recurrente no ha consignado, puntualmente, las razones que jus-tifiquen el desarrollo de la doctrina jurisprudencial que pretende.
 1.8. Casación Nº 08-2007-Huaura (la motivación de la sentencia) Gira en torno al recurso de casación por la causal de falta y mani-
 fiesta ilogicidad de la motivación, interpuesto por el actor civil, Junta de Usuarios del Distrito de Riego Chancay - Huaral, contra el auto de vista, que confirmando el auto de primera instancia, declaró el sobreseimiento de la causa seguida contra Óscar Talavera Gallegos, por delito contra el patri-monio usurpación y daño agravado, en agravio de la Junta de Usuarios del Distrito de Riego Chancay - Huaral, y ordenó el archivo definitivo de la causa.
 Al respecto, el citado recurso impugnatorio fue declarado fundado en parte, estableciéndose los siguientes principios:
 (1) Una de las garantías establecidas por la ley es el derecho de ob-tener de los órganos jurisdiccionales una respuesta motivada, pero razonada y congruente respecto a las peticiones que se formulen, en este caso, en materia penal.
 (2) La exigencia de motivación se encuentra regulada en el plano cons-titucional, en el inciso quinto, del artículo ciento treinta y nueve de la Constitución.
 (3) La garantía procesal específica de la motivación integra a su vez la garantías de la tutela jurisdiccional relacionada también con el debido proceso; de ahí que toda decisión jurisdiccional debe estar fundamentada con logicidad, claridad y coherencia, lo que permiti-rá entender el por qué de lo resuelto.
 1.9. Casación Nº 09-2007-Huaura (derecho a la prueba perti-nente y el principio de la inmediación)
 Gira en torno al recurso de casación por inobservancia de las garan-tías constitucionales del debido proceso y defensa procesal interpuesto por la agraviada de iniciales K.N.A.R., contra la sentencia de vista, en el extremo que confirmando la sentencia de primera instancia, absolvió a Carlos Alfredo Ochoa Rojas de la acusación fiscal formulada en su contra por delito contra la libertad sexual - violación sexual de menor de edad, en su agravio.

Page 150
                        
                        

HesbeRT beNaveNTe CHORRes / ReNaTO aylas ORTIz
 152
 Al respecto, el citado recurso impugnatorio fue declarado fundado en parte, estableciéndose los siguientes principios:
 (1) Elderechoalapruebapertinenteestáligadoalderechodede-fensa. No se puede ejercer tal derecho si no se permite a las partes llevar al proceso los medios que puedan justificar los hechos que han alegado.
 (2) La prueba debe haber sido solicitada en la forma y momento procesalmente establecido. Según el Código Procesal Penal, la fase procesal de ofrecimiento de pruebas durante la primera ins-tancia es la etapa intermedia. En ese sentido, al momento que el fiscal formule su acusación deberá ofrecer los medios probatorios que sostienen su acusación; igualmente, los demás sujetos procesa-les tienen el plazo de diez días contados a partir de la notificación de la acusación fiscal para ofrecer sus medios de prueba. Por otro lado, un momento excepcional para la admisión de pruebas se da durante la audiencia del juicio oral, donde antes de la actuación de pruebas, los sujetos procesales pueden solicitar la admisión de nue-vas pruebas o bien el reexamen de aquellas que, durante la etapa intermedia, han sido rechazadas.
 (3) La prueba debe ser pertinente, es decir, debe argumentarse de forma convincente y adecuada al fin que persigue.
 (4) La prueba debe ser relevante, es decir, debe referirse a los hechos controvertidos y que son materia del proceso penal. Durante la au-diencia preliminar o preparatoria del juicio oral que se celebra en la etapa intermedia, el Juez de la Investigación Preparatoria someterá a los test de pertinencia y relevancia a las pruebas ofrecidas por las partes, a fin de decidir su admisión y posterior actuación por parte del juez o jueces que dirijan el juicio oral.
 (5) La inmediación es el contacto con todas las pruebas. Si el juez no oye directamente la declaración del testigo, sino que la lee de un acta no está en condiciones –por capaz que sea– de realizar un jui-cio de credibilidad respecto de lo que el testigo ha dicho, además, tal declaración no puede ser contra examinada y, por lo tanto, so-metida al test de la contradictoriedad. Sin inmediación, la informa-ción ostenta una bajísima calidad y no satisface un control de con-fiabilidad mínimo, de ahí que debe protegerse la inmediación del juez, pues la escritura no permite conocer directamente la prueba.
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 1.10. Casación Nº 14-2007-Huaura (interpretación de las leyes procesales)
 Gira en torno al recurso de casación por errónea interpretación de la ley penal o de otras normas jurídicas necesarias para su aplicación, interpues-to por el encausado contra la sentencia de vista, que confirmando la senten-cia de primera instancia, lo condenó como autor del delito contra la libertad sexual - violación sexual en agravio de la menor de iniciales J.Y.S.G., a la pena de cadena perpetua.
 En ese sentido, la causal casacional consiste en la errónea interpreta-ción del artículo 422 del Código Penal, referido a la admisión de pruebas en segunda instancia. Sin embargo, la Sala Penal de la Corte Suprema consi-deró que la Sala Penal Superior razonó adecuadamente sobre el sentido del precepto y el por qué de la no admisión de las testificales propuestas por el hoy recurrente; por lo que declararon inadmisible el mencionado recurso impugnatorio.
 1.11.CasaciónNº 16-2007-Huaura (vencimiento del plazo paraofrecer prueba y normas esenciales de un proceso justo)
 Gira en torno al recurso de casación por inobservancia de garantías constitucionales de carácter procesal del debido proceso y por manifiesta ilogicidad de la motivación, interpuesto por el actor civil contra la senten-cia de vista, que confirmando y revocando la sentencia de primera instancia, absuelve a Teodomiro Eddinson Neira Espinoza por delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de homicidio calificado y homicidio sim-ple, y a Abel Yunder Solano Espinoza del delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de homicidio calificado en agravio de Marcelino Genaro Vizarres León, condena a Abel Yunder Solano Espinoza del delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de homicidio simple en agravio de Marcelino Genaro Vizarres León a siete años de pena privativa de libertad.
 (1) Por vencimiento de plazos para ofrecer pruebas no hay vul-neración al derecho de defensa. De la revisión de los actuados, la Corte Suprema señaló que como el plazo de ley para presentar medios probatorios había vencido, no se advierte vulneración a su derecho de defensa (componente de la garantía genérica del debi-do proceso), pues tenía conocimiento que los autos se encontraban en segunda instancia y que debía apersonarse señalando domicilio procesal conforme a ley.
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 (2) Se debe precisar la forma en qué se violó las normas esenciales de un proceso justo. Por otro lado, con relación al argumento de que la actividad probatoria realizada en el proceso no se llevó a cabo conforme lo manda la ley procesal, la Corte Suprema señaló que el recurrente no precisó exactamente qué actos procesales se omitieron a realizar con violación de las normas esenciales de un proceso justo y equitativo y, en todo caso, qué efectos lesivos oca-sionaron en el desarrollo del proceso desde sus propios derechos e intereses legítimos, todo lo cual le resta interés casacional.
 Por tales razones, declararon inadmisible el mencionado recurso impug-natorio.
 1.12. Casación Nº 04-2008-Huaura (la no valoración de la prueba actuada)
 Mediante sentencia de segunda instancia se confirmó la sentencia que condenó a Wilfredo Juan Espíritu Camones por delito de violación sexual en agravio de los menores con iniciales J.M.V.L., S.R.P.R., Y.J.C.R., y en grado de tentativa en agravio de la menor de iniciales R.W.E.W (R.W.E.V.), a treinta y cinco años de pena privativa de libertad.
 Sin embargo, en el caso concreto, el recurrente no precisó los motivos ca-sacionales ni especificó su pretensión impugnativa, más bien, su recurso estaba dirigido a que la Corte Suprema realice un análisis de los medios de prueba que no cabe realizar por su cognición limitada al órgano de casación. Por tales razones declararon inadmisible el citado recurso impugnatorio.
 1.13. Casación Nº 09-2008-Huaura (improcedencia de la semili-bertad e ilogicidad de la motivación)
 Gira en torno al recurso de casación por inobservancia de garantías constitucionales, aplicación indebida de una norma material e ilogicidad de la motivación, interpuesto por el sentenciado Luis Alberto Farromeque López contra el auto de vista, que revocando el auto de primera instancia, declara improcedente la solicitud de beneficio de semilibertad.
 Al respecto, se declaró inadmisible el citado recurso impugnatorio, es-tableciéndose los siguientes principios:
 (1) La casación penal procede contra autos de segunda instancia quedeclaran improcedenteelbeneficiopenitenciariodesemi-libertad. El artículo 427, numeral 1) del Código Procesal Penal
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 indica que el recurso de casación procede contra las sentencias de-finitivas, los autos de sobreseimiento, y los autos que pongan fin al procedimiento, extingan la acción penal o la pena o denieguen la ex-tinción, conmutación, reserva o suspensión de la pena expedidos en apelación por las Salas Penales Superiores. En ese sentido, la Corte Suprema precisó que el auto de vista que declara improcedente un beneficio penitenciario, causa gravamen irreparable al poner fin al procedimiento penal, pudiendo ser objeto de recurso de casación.
 (2) La ilogicidad de la motivación gira en torno a la valoración de la prueba. En el recurso de casación citado, se alegó la manifiesta ilogicidad de la motivación del auto recurrido, resaltando la inco-rrección del razonamiento del órgano jurisdiccional en orden a las exigencias jurídicas para dictar la revocatoria de la semilibertad. Sin embargo, la Corte Suprema precisó que este motivo casacional solo procede respecto de la valoración de la prueba, y no cabe ex-tenderla al examen de las normas jurídico-procesales, a cuyo efecto el cauce idóneo es la indebida aplicación, errónea interpretación o falta de aplicación de la norma procesal.
 2. Las ejecutorias supremas por recursos de casación penal prove-nientes del distrito judicial de La Libertad
 2.1. Casación Nº 10-2007 La Libertad (presunción de inocencia y la prueba testimonial)
 Gira en torno al recurso de casación por la causal de inobservancia de garantías constitucionales de carácter procesal, referida a la garantía de presunción de inocencia: reglas de suficiencia probatoria y de legitimidad y legalidad de la prueba interpuesto por el encausado Víctor Nino Urquiza Cotrina, contra la sentencia de vista, que confirmando la sentencia de prime-ra instancia, lo condenó como autor del delito de robo agravado en perjuicio de Mario Raúl Reyes Arqueros y Luis Miguel Reyes Arqueros a diez años de pena privativa de libertad y fijó en mil nuevos soles por concepto de repara-ción civil.
 Al respecto, el citado recurso impugnatorio fue declarado infundado, estableciéndose los siguientes principios:
 (1) Presunción de inocencia. Uno de los elementos que integra el con-tenido esencial de la presunción de inocencia como regla de prueba
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 es que la actividad probatoria realizada en el proceso sea suficiente. Ello quiere decir, primero, que las pruebas estén referidas a los he-chos objeto de imputación y a la vinculación del imputado a estos y, segundo, que las pruebas valoradas tengan un carácter incrimina-torio y, por ende, que puedan sostener un fallo condenatorio.
 En ese sentido, corresponde a los tribunales de mérito la valora-ción de la prueba, de suerte que únicamente está reservado a este Tribunal de casación apreciar si de lo actuado en primera y segun-da instancia, en atención a lo expuesto en el fallo de vista, fluye la existencia de un auténtico vacío probatorio y, en su caso, de una ilegalidad de los actos de prueba de entidad significativa.
 En consecuencia, para la Corte Suprema, si existen pruebas direc-tas o indiciarias y estas son legítimas, la alegación centrada en el motivo de inobservancia de la garantía de presunción de inocencia, decae o se quiebra. Si existen pruebas como ha quedado expuesto, su valoración corresponde en exclusividad al juez penal y a la Sala Penal Superior, salvo que esta vulnere groseramente las reglas de la ciencia o de la técnica o infrinjan las normas del pensamiento, de la lógica o de la sana crítica.
 (2) La admisión de nuevos medios de prueba. Según la Corte Suprema, el apartado uno del artículo trescientos setenta y tres del nuevo Código Procesal Penal, en el caso de nuevos medios de prueba, establece que su ofrecimiento y admisión está condicio-nada a que se ha tenido conocimiento de su existencia con pos-terioridad a la audiencia de control de la acusación, que no es el caso del ofrecimiento de la declaración de un testigo debidamen-te identificado que prestó declaración en sede de investigación preparatoria.
 (3) La valoración de la declaración testigo tomada en sede anterior del juicio oral. La excepcionalidad en la admisión de la lectura de una declaración sumarial de un testigo se basa en argumentos de urgencia y excepcionalidad, por lo que en caso de que estos pre-supuestos no se presenten es indispensable que el testigo concu-rra al acto oral para que exponga lo que sabe acerca de los hechos enjuiciados.
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 (4) Requisitosdelavalidezdeladeclaracióntestimonial.- Según la Corte Suprema, la necesidad del pleno esclarecimiento de los he-chos acusados exige que se superen interpretaciones formalistas de la ley procesal, sin que ello signifique, desde luego, una lesión a los derechos de las partes. No se está ante una prueba inconstitucional en la medida en que se cumplieran los principios fundamentales de la actuación probatoria: contradicción, inmediación y publicidad. La testimonial no debe incidir en un ámbito prohibido ni está refe-rida a una intervención ilegal de la autoridad, ni que sea una prueba sorpresiva.
 2.2. Casación Nº 11-2007-La Libertad (principio de legalidad)Gira en torno al recurso de casación por errónea interpretación de la ley
 penal material, interpuesto por el señor fiscal superior de La Libertad contra la sentencia de vista, que revocando la sentencia de primera instancia conde-nó al encausado Wilson Ramiro Siccha Hurtado como autor del delito contra el patrimonio - robo agravado, en perjuicio de Pedro Aurora Aguilera, a diez años de pena privativa de libertad.
 Al respecto, el citado recurso impugnatorio fue declarado fundado, se-ñalando la Corte Suprema los siguientes principios:
 1) El principio de legalidad impide que se pueda atribuir la co-misión de una falta si esta no está previamente determinadaen la ley. En el marco de un Estado Democrático de Derecho y Constitucional, el principio de legalidad es una institución jurí-dica viva, siempre que las instituciones del Derecho Penal estén orientadas a realizar o materializar la ley jurídica fundamental (el bien común), con el fin de conservar la seguridad jurídica, prote-ger los intereses humanos y asegurar el imperio de la justicia(199). Asimismo, es en el Derecho Penal donde el principio de legalidad cobra superlativa importancia, por cuanto la regulación de determi-nadas conductas implica la restricción de derechos fundamentales. No cabe la aplicación del Derecho Penal si no es para restringir, mediante sus mecanismos o instrumentos, bienes jurídicos elemen-tales de los ciudadanos sobre quienes actúa su fuerza coercitiva.
 (199) SAUER, Wilhelm. Filosofía jurídica y social. Traducción de Luís Legaz y Lacambra, Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1933, p. 268.

Page 156
                        
                        

HesbeRT beNaveNTe CHORRes / ReNaTO aylas ORTIz
 158
 Por tanto, si la aplicación del ius puniendi significa la restricción de los ámbitos de libertad, la vigencia de este únicamente se realiza y debe realizarse a través de la ley(200).
 El principio de legalidad que se encuentra contenido en el aforismo “nullum crimen, nullum poena sine lege praevia, scripta, stricta et certa”, importa desde el punto de vista más generalizado, que solo una ley puede fundamentar la punibilidad de una acción y amena-zar una pena como consecuencia jurídica(201).
 En el intento de conceptualizar el principio, no pocos han llegado a expresar que el significado de este vale tanto como la consagración del monopolio de la ley como única fuente del Derecho Penal(202). La intimidad existente entre el principio de legalidad y la fuente del Derecho Penal no es cuestionable, pero con frecuencia lleva a en-tender que todo aspecto regulado por el Derecho Penal debe estar fundamentado necesariamente en la existencia de una ley previa, lo cual no resulta exacto y es contrario al real contenido del principio de legalidad; y lo que resulta más preocupante a nuestro modo de ver es que este entendimiento muchas veces cierra las posibilidades de una correcta aplicación del Derecho en nuestra administración de justicia y creando, por ende, muchas veces situaciones injustas. En esta línea de entendimiento, debemos recordar, conforme refie-re Rodríguez Devesa(203), que la ley penal se integra con múltiples preceptos, no siempre encaminados a la creación de delitos, penas, causas de agravación o medidas de seguridad (aspectos de punibi-lidad), sino que también se integra por preceptos referidos a aspec-tos de impunibilidad o reductoras de esta, como las eximentes y circunstancias atenuantes y, en general, por toda circunstancia que no importe restricción de derechos y libertades de los individuos, circunstancias que en la administración de justicia pueden tenerse
 (200) Sin embargo, para el principio de legalidad, la “ley” no significa la aceptación expresa de toda ley penal, sino únicamente de aqué-llas que reflejan los intereses y las necesidades de la sociedad. Es decir, la ley penal no puede ser obra del capricho del legislador, pues la ley penal se rige por criterios materiales de profundo e inestimable valor como son: el daño social, el merecimiento y la necesidad de pena. En esa misma línea tenemos: BECCARIA, Cesare. De los delitos y las penas. Edición Latinoamericana, Bogotá, 1994, p. 10, quien sostiene que: “Toda pena que no se deriva de la absoluta necesidad es tiránica (...) todo acto de autoridad de hombre a hombre, que no se derive de la absoluta necesidad es tiránico”.
 (201) Cfr. WESSELS, Joham. Derecho Penal alemán. Parte general. Editorial Depalma, Buenos Aires, 1980, p. 13.(202) Cfr. COUSIÑO MAC IVER, Luis. Derecho Penal chileno. Parte general. Tomo I, Editorial Jurídica de Chile, Santiago de Chile, 1975,
 p. 81.(203) Citado por FIERRO, Guillermo. La Ley Penal y el Derecho Penal Transitorio. Editorial Depalma, Buenos Aires, 1978, Nota de pie de
 p. 9.
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 en consideración sin necesidad de ligarlas necesariamente a la fun-damentación en una ley previa, y sin que ello importe violación al principio de legalidad.
 En doctrina existe cierta discusión sobre los orígenes del princi-pio de legalidad. La opinión más generalizada considera que la primera formulación legislativa del principio de legalidad se en-cuentra en la “Magna Charta Libertatun” del rey Juan Sin Tierra, expedida en 1215 y que llega hasta nosotros a través de la incor-poración que del principio se hiciera en la Declaración de los Derechos del Hombre dada en Filadelfia en 1774 y posteriormen-te adoptado por la Revolución Francesa, hasta la difusión que de dicho principio hiciera Becaria en el ámbito penal(204). El alcance de la declaración contenida en la Carta Magna del rey Juan Sin Tierra no es del todo clara para muchos, la discusión estriba en que para unos, la declaración contenía también el principio de le-galidad penal, en tanto que para otros únicamente estaba referido al de legalidad procesal, posición que bajo las razones expuestas por Zaffaroni compartimos.
 La declaración contenida en la Carta Magna decía: “Ningún hom-bre libre será tomado o aprisionado, o despojado, o proscrito, o destruido de cualquier manera, ni pasaremos sobre él ni envia-remos por él, salvo por juicio legal de sus pares o por la ley del país”. El simple texto de la declaración puede conducir a confusio-nes respecto a su contenido, pero esa confusión puede fácilmente disiparse de un análisis histórico como el que muy acertadamente hace Zaffaroni, quien en otros términos, sostiene que el Derecho inglés para el cual estaba destinado tal declaración, era aquel en el cual se facultaba al juzgador el crear delitos, de tal manera que en-tender los alcances de la declaración en el sentido de que también comprendía el principio de legalidad penal sería incompatible con el principio de formación judicial del Common Law(205).
 El registro bibliográfico, hasta nuestros días, plantea que el princi-pio de legalidad formulado mediante el aforismo nullum crimen,
 (204) Cfr. JIMÉNEZ DE ASÚA, Luis. La Ley y el Delito. Editorial Sudamericana, Buenos Aires, p. 98.(205) Cfr. ZAFFARONI, Eugenio Raúl / SLOKAR, Alejandro / ALAGIA, Alejandro. Tratado de Derecho Penal parte general. Tomo I, Editorial
 Ediar, Buenos Aires, 2000, p. 133.
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 nullum poena sine lege fue empleado por primera vez por Feuerbach (1775-1833), aunque con él estaba vinculado a la teoría de la pena como coacción psicológica(206).
 La utilización del aforismo en el planteamiento de Feuerbach era dotar de fundamento científico al empleo de la pena como coac-ción psíquica. “Para que la pena produzca su función coacciona-dora –decía– requiere que se hallen definidos el delito y la pena en la ley, ya que para producir una amenaza de efecto intimidante, el amenazado tiene que saber por qué se le conmina y con qué se le coacciona”(207); sostenía que las transgresiones se impiden solo si el ciudadano conoce con certeza que a la transgresión que pretende, le seguirá la consecuencia de una sanción(208).
 No es exacto que el principio debamos a Feuerbach como entre nosotros lo señala Villa Stein(209); Feuerbach es el que por prime-ra vez utiliza el aforismo nullum crimen sine lege; pero el princi-pio de legalidad aunque no formulado bajo el aforismo del nullum crimen sine lege, aparece sin embargo mucho antes de Feuerbach. La posición dominante en la teoría del Derecho Penal sostiene que el principio de legalidad se crea con Cesare Beccaria en 1764, quien siguiendo las ideas de Rosseau y Montesquieu en cuanto a la teoría contractualista de la sociedad y del Estado, derivó de ella la necesaria consecuencia del principio de legalidad en el Derecho Penal(210). Es importante establecer, que en la doctrina inicial (a excepción de Feuerbach, para quien el principio de legalidad cons-tituyó el fundamento científico de la pena, por su efecto psíquico), el criterio uniforme fue plantear la exigencia de determinación legal previa con el objeto de evitar que el Derecho Penal pueda constituir un arma en manos de la arbitrariedad, usándose en
 (206) Cfr. BACIGALUPO, Enrique. Manual de Derecho Penal, parte general. Editorial Temis, Bogotá, p. 32.(207) Cfr. JIMÉNEZ DE ASÚA, Ob. cit.. p. 97.(208) Cfr. BACIGALUPO, Ob. cit., p. 32.(209) Cfr. VILLA STEIN, Javier. Derecho Penal, parte general. Editorial San Marcos, Lima, 1998, p.101.(210) “Las leyes son las condiciones con que hombres independientes y aislados se unieron en sociedad, fatigados de vivir en continuo
 estado de guerra... sacrificaron una parte de su libertad para gozar la restante con seguridad y tranquilidad. La suma de todas estas porciones de libertad sacrificadas al bien de cada uno constituye la soberanía de una nación y el soberano es el legítimo depositario de ella... (p. 72), ...la primera consecuencia de estos principios es que solo las leyes pueden decretar las penas sobre los delitos... (p. 74) ...en todo delito debe hacerse por el Juez un silogismo perfecto: la premisa mayor debe ser la ley general; la menor, la acción conforme o no con la ley...” (p. 76). BECCARIA, Cesare. Ob. cit.
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 perjuicio del individuo y en defensa del poder detentado o de una mal pretendida razón de Estado.
 (2) El principio de legalidad prohíbe que se pueda aplicar una sanción si esta no está también determinada por la ley. Este postulado quie-re decir que el principio de legalidad exige que no solo la conducta típica o presupuesto debe estar previamente establecida en la ley, sino también las consecuencias jurídicas del delito (ejemplo: las penas, las medidas de seguridad y las consecuencias accesorias).
 Si el fin del Derecho penal es la creación de libertad jurídica, para que los ciudadanos puedan participar en forma activa en los proce-sos dialécticos de intercomunicación individual y colectiva, tiene que hacerlo a través de la seguridad jurídica, la cual no solo se manifiesta a través de la prescripción de conductas típicas, sino también de las correspondientes consecuencias jurídicas.
 En lo que respecta a la pena, es indiscutible que esta debe estar prescrita con anterioridad al hecho delictivo y estar vigente durante la comisión del mismo(211). La legalidad de la pena implica tanto el quantum como la clase, ya que la restricción de los derechos fun-damentales de los ciudadanos se puede realizar por cualesquiera de las dos vías.
 Estas exigencias de no aplicar a una conducta humana penas que no están establecidas con anterioridad en una ley no emanan del principio no hay delito sin ley, sino del postulado no hay pena sin ley, pues ya había un tipo penal en el momento de la comisión del hecho; únicamente, el principio nullum poena sine lege es el que da seguridad al autor sobre la consecuencia jurídica que se le va a imponer. Igualmente, las medidas de seguridad están sujetas a las reglas del principio de legalidad; y ello se justifica en virtud de que tanto pena como medida de seguridad restringen los derechos fun-damentales del ser humano.
 El principio de legalidad impone tres exigencias concurrentes: la existencia de una ley (lex scripta), que la ley sea anterior al hecho sancionado (lex previa) y que la ley describa un supuesto de hecho estrictamente determinado (lex certa).
 (211) Cfr. ROXIN, Claus. Ob. cit., p. 138.
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 El principio de legalidad se configura, además, como un derecho subjetivo constitucional de todos los ciudadanos, ya que protege el derecho de no ser sancionado por supuestos no previstos en forma clara e inequívoca en una norma jurídica.
 2.3. Casación Nº 13-2007-La Libertad (delito de tenencia ilegal de armas)
 Gira en torno al recurso de casación por inobservancia de garantías constitucionales de carácter procesal: debido proceso, tutela jurisdiccional interpuesto por el fiscal superior contra la sentencia de vista, que confirman-do la sentencia de primera instancia, absolvió a Diego Andrés Vargas Cepeda de la acusación fiscal formulada en su contra por delito de tenencia ilegal de armas de fuego y municiones en agravio del Estado.
 Al respecto, pese a que el delito materia de proceso fue el de tenencia ilegal de armas, el cual según el artículo 279 del Código Penal presenta en su extremo mínimo una sanción no menor de dos años, la Corte Suprema señaló que la sentencia materia del recurso de casación es válida para ser sometida al citado medio impugnatorio. Esto debe resaltarse porque en ante-riores ejecutorias supremas se declaró inadmisible el recurso interpuesto por no sobrepasar, según la ley penal, el extremo mínimo de la pena los seis años de pena privativa de libertad, y esto ocurrió en ilícitos penales como el hurto o el peculado. Por lo que, en mérito de esta ejecutoria, la sentencia de vista dictada en un proceso penal seguido por el delito de tenencia ilegal de armas sí puede ser objeto de análisis vía casación penal.
 Sin embargo, pese a lo indicado en el párrafo anterior, la Corte Suprema declaró inadmisible el recurso de casación planteado, debido a que los argu-mentos del recurrente también fueron planteados al momento que interpuso el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, siendo va-lorados los mismos en la sentencia de vista, emitiéndose fallo conforme a la garantía del debido proceso.
 2.4 Casación Nº 15-2007-La Libertad (juicio de desvincula-ción del tipo penal materia de acusación y el principio de legalidad)
 Gira en torno al recurso de casación por inobservancia de la garantía constitucional del principio de legalidad de Derecho Penal material inter-puesto por el fiscal superior contra la sentencia de vista, que declarando nula
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 la sentencia de primera instancia que condenó al acusado Joel Henry Mora Arteaga por delito de homicidio calificado en agravio de Roncal Abanto, y adecuando el tipo penal, condenó a Joel Henry Mora Arteaga como autor del delito de lesiones graves seguidas de muerte en agravio de Víctor Jaime Roncal Abanto a diez años de pena privativa de libertad.
 Al respecto, la Corte Suprema declaró inadmisible el citado recurso im-pugnatorio, dado que el juicio de desvinculación que realizó el Tribunal de Apelaciones, y que es lo que cuestionó el impugnante, es constitucionalmen-te aceptable, porque: a) el delito materia de condena importó la vulneración de un tipo penal homogéneo o que pertenezca al mismo grupo delictivo, y fue menos grave que aquel, como sucede entre el delito de homicidio ca-lificado y lesiones graves seguidas de muerte; y, b) la distinta tipificación no impidió el eficaz ejercicio de la defensa del acusado (requisito que está vinculado al principio acusatorio).
 En ese sentido, concluye la Corte Suprema, el Tribunal de Apelaciones al efectuar la adecuación de los hechos al tipo penal no vulneró los derechos fundamentales puesto que de sus fundamentos se verifica que cumplió con la exigencia razonable del principio universal del nullum crimen, nulla poena sine lege stricta, scripta, praevia y certa.
 No obstante, aprovechando que el tema materia de esta ejecutoria su-prema es la tesis de desvinculación con la acusación del Ministerio Público, es menester indicar que la misma ha sido objeto de análisis en el Acuerdo Plenario Nº 4-2007/CJ-116 del 16 de noviembre del 2007, donde se emitió el siguiente pronunciamiento: “El Tribunal, sin variar o alterar sustancialmente el hecho punible objeto de acusación, puede plantear la tesis de desvincula-ción. Esta no es necesaria si la nueva circunstancia o la distinta tipificación, siempre que respete la homogeneidad del bien jurídico protegido, ha sido propuesta expresa o implícitamente por la defensa. Tampoco corresponde plantear la tesis para introducir una circunstancia atenuante o variar el grado del delito o el título de participación, ni cuando se está ante un manifiesto error en la tipificación, fácilmente constatable por la defensa”.
 Al respecto, en el citado Acuerdo Plenario se analizó la denominada tesis de desvinculación, la cual invoca la Sala Penal a fin de emitir senten-cia, apartándose de los términos de la acusación fiscal, en aquellos casos en que tenga que efectuar una nueva tipificación de los hechos materia de proceso, o bien ingresar una circunstancia agravante no prevista en la acu-sación realizada por el Ministerio Público.
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 En ese sentido, es menester analizar si la referida tesis no colisiona con los principios: acusatorio, contradictorio, exhaustividad y de correlación, propios de un sistema de justicia penal de corte acusatorio; para luego, una vez solucionado cualquier problema de colisión o inobservancia de los refe-ridos principios, establecer los supuestos de aplicación de la referida tesis y los efectos jurídicos que genera.
 En lo que respecta a los principios propios del sistema acusatorio, se tiene uno de los más principales, esto es, el principio acusatorio, el cual exige que quien sostenga la acusación tendrá la carga de determinar el hecho típico y probar los hechos que acrediten la responsabilidad penal de las personas, sin que los tribunales puedan asumir ni rebasar los térmi-nos de la acusación, preservándose en todo momento la distinción entre las funciones propias de la acusación, de la defensa y del juez o tribunal de juicio oral(212).
 Al respecto, Gómez Colomer señala que este principio significa: a) que no puede existir juicio sin acusación, debiendo ser formulada esta por per-sona ajena al órgano jurisdiccional sentenciador, de manera que si ni el fis-cal ni ninguna de las otras partes posibles formulan una acusación contra el imputado, el proceso debe ser sobreseído necesariamente; b) que no puede condenarse por hechos distintos de los acusados ni a persona distinta de la acusada; y, c) que no puedan atribuirse al juzgador poderes de dirección ma-terial del proceso que cuestionen su imparcialidad(213).
 En ese orden de ideas, el artículo 273 del Código de Procedimientos Penales señala que el fiscal durante su exposición en el juicio oral, a la hora de indicar los hechos que considere probados, así como la calificación legal, debe mantenerse dentro de los límites fijados por su escrito de acusación. Misma exigencia, establecen los artículos 263 y 273 del texto adjetivo a la Sala Penal; es decir, debe pronunciarse acerca de la acción u omisión pu-nible descrita en la acusación fiscal. Es lo que también se le conoce como principio de correlación, el cual postular que el término de comparación, a efectos de congruencia procesal, se establece entre la acusación oral, que es el verdadero instrumento procesal de la acusación, y la sentencia que conten-
 (212) Baumann define al principio acusatorio como aquel que exige que no debe ser la misma persona la que realice las investigaciones y decida después al respecto, y que en la división de roles de los órganos estatales de persecución penal, el Ministerio Público averigua y acusa, y el Juez juzga. BAUMANN, Jürgen. Derecho Procesal Penal. Conceptos fundamentales y principios procesales. Editorial Depalma, Buenos Aires, 1986, p. 75.
 (213) Cfr. GÓMEZ COLOMER, Juan. El proceso penal en el estado de Derecho. Diez estudios doctrinales. Palestra Editores, Lima, 1999, p. 14.
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 drá los hechos que se declaren probados y la calificación jurídica e impondrá la sanción penal correspondiente.
 Ahora bien, en un sistema acusatorio se debe permitir que la defensa también exponga su parecer frente a los cargos que se le imputan al procesa-do. Aquí, el principio ha ser tomado en cuenta es el de contradicción: Nadie puede ser condenado sin ser oído y vencido en juicio. Con este enunciado se materializa la posibilidad de las partes de acceder a la jurisdicción para hacer valer sus respectivas pretensiones mediante la aportación de pruebas, aun adicionales, peticiones de aclaración, ejerciendo el derecho de defensa, a ser oído, etc. De allí que se hable también que estamos ante el principio de audiencia legal(214). En ese sentido, el principio de contradicción tiene las siguientes características(215):
 a) Constituye un derecho fundamental previsto en la Constitución y en las leyes inferiores; en tal sentido se reconoce la prohibición de la indefensión y se resalta el ejercicio amplio del derecho de defen-sa que no es sino la consecuencia del principio contradictorio.
 b) Este principio se reconoce a todas las partes; no solo al acusador, también al acusado. En el proceso penal significa la posibilidad que tienen las partes de acceder a los tribunales en cada instante.
 c) El contenido fundamental de este principio radica en la necesidad de que el procesado deba ser oído.
 Por ende, el juzgador tiene que resolver sobre la base de los temas ex-puestos tanto por el acusador como por la defensa; implicando otro princi-pio, el cual es el de exhaustividad, el que impone la obligación al juez de pronunciarse sobre los alcances más relevantes de los hechos, de las pruebas y de las pretensiones que las partes han planteado –que es lo que se denomi-na, propiamente, el objeto del debate–.
 Sin embargo, cómo debe actuar la Sala Penal cuando del escrito de acusación fiscal no se ha contemplado la presencia de un atenuante, o bien, de un agravante, o en el caso más extremo, el Ministerio Público ha pro-cedido acusar sobre la base de una incorrecta tipificación de los hechos.
 (214) Cfr. SHÖNE, Wolfgang. “Líneas generales del proceso penal alemán”. En: Revista Justicia, Madrid, 1989, p. 705.(215) Cfr. SÁNCHEZ VELARDE, Pablo. Manual de Derecho Procesal Penal. Editorial Idemsa, Lima, 2004, pp. 283-284.
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 Qué tipo de pronunciamiento debe emitir sin colisionar con los principios antes señalados.
 Al respecto, el Acuerdo Plenario Nº 4-2007/CJ-116 ha establecido las siguientes reglas:
 1) Cuando la acusación ha omitido señalar un atenuante. El apar-tado uno del artículo 285-A del Código de Procedimientos Penales estatuye que el Tribunal en la sentencia que profiera no podrá so-brepasar –aunque sí, degradar– el hecho y las circunstancias –ju-rídicamente relevantes– fijadas en la acusación y materia del auto de enjuiciamiento o, en su caso, de la acusación complementaria. Como se puede apreciar, para la Corte Suprema no hay infracción a los principios del acusatorio y de contradicción, si la Sala Penal, a la hora de dictar sentencia, establece una circunstancia de ate-nuación no señalada en la acusación; ello, porque aún se mantiene incólume el tipo penal imputado al procesado y que fue materia de sus argumentos de defensa; es decir, con la atenuación se mantiene la nota de tipos legales homogéneos: que sean de la misma natu-raleza y que el hecho de que los configuran sea sustancialmente el mismo, esto es, modalidades distintas pero cercanas dentro de la tipicidad penal.
 Asimismo, la Sala Penal no tiene por qué exigir al Ministerio Público formule una acusación complementaria a fin de que pre-cise la atenuación omitida en su escrito originario; tampoco es necesario que la Sala Penal invoque la tesis de la desvinculación; ni menos aún suspender la audiencia del juicio oral a fin de que la defensa se pronuncie por la atenuación que el tribunal pretende aplicar. Basta que la sentencia explique las razones del por qué se le aplica al condenado el atenuante, para que se satisfaga la exigen-cia de seguridad jurídica.
 2) Cuando la acusación ha omitido señalar un agravante. Cuando la omisión gira en torno a un agravante, y por respeto al principio de contradicción y al derecho de defensa, el Tribunal debe, de ofi-cio, plantear la tesis de desvinculación; es decir, su alejamiento de los hechos y circunstancias expuestos en la acusación fiscal, a efectos de que se introduzca al debate un nuevo tema: la probable presencia de un agravante. El hecho de ampliar el objeto de de-bate posibilita que la defensa plantee sus argumentos, dado que, y
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 a diferencia del caso de los atenuantes, aquí sí se ve empeorada la situación jurídica del acusado.
 3) Cuando laacusaciónha incurridoenunaequivocadatipifica-ción de los hechos. Aquí, la tipificación del hecho punible –el tí-tulo de imputación– también puede ser alterada de oficio en alguna medida, ya sea porque exista un error en la subsunción normativa según la propuesta de la fiscalía o porque concurra al hecho una circunstancia modificativa específica no comprendida en la acu-sación, casos en los que resulta imprescindible cambiar el título de condena. En cualquiera de los supuestos, la formulación de la nueva tipificación por parte de la Sala Penal se hará a través de la invocación de la tesis de desvinculación, donde, como se indicó en el caso anterior, posibilite a la defensa pronunciarse al respecto, al punto que se le autoriza a solicitar la suspensión de la audiencia y el derecho de ofrecer nuevos medios de prueba. Aquí se concreta, como es obvio, el derecho de contradicción como sustento del de-recho de previo conocimiento de los cargos.
 4) Cuandoenvezdelapenasolicitadaporelfiscalprocedeunamedida de seguridad. Aquí también la Corte Suprema ha se-ñalado la posibilidad que tiene el Tribunal de ampliar el objeto de debate, a fin de que se analice la posibilidad de aplicar una medida de seguridad en reemplazo de la pena solicitada por el fiscal. Y, como en los dos casos anteriores, esta ampliación del objeto de debate la sala, de oficio, lo hará a través de la tesis de desvinculación.
 5) Cuandoloscambiosdecalificaciónjurídicaprovienendelaes-trategia de la defensa. El Acuerdo Plenario que se está comen-tando, precisó que noharáfaltaelplanteamientodelatesisdedesvinculación cuando el acusado, por ejemplo, en su resistencia, incorpora una distinta calificación jurídica de los hechos acusados –como argumento principal, alternativo o secundario–, ya sea ex-presa o implícitamente, es decir, en este último caso, cuando sin proponerlo puntualmente es evidente que incorporó ese plantea-miento en su estrategia defensiva. En este supuesto no existe pro-blema alguno con el principio acusatorio y la decisión del Tribunal, debidamente motivada, por una u otra opción jurídica respetará igualmente el principio de contradicción y el derecho de defensa.
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 En conclusión, el principio-jurisrprudencia elaborado en esta doctrina legal es que por respeto a los principios del acusatorio, contradictorio, ex-haustividad y de correlación, el Tribunal, de oficio, invocará la tesis de des-vinculación con los términos de la acusación fiscal, cuando amplíe el objeto del debate a fin de que se discuta la probable inclusión de un agravante, la imposición de una medida de seguridad o bien la nueva tipificación de los hechos materia de proceso. No siendo necesaria la invocación de tal tesis cuando se trate de atenuantes o el Tribunal perciba que los cambios alegados por la defensa giran en torno a su estrategia o teoría del caso.
 2.5. Casación Nº 01-2008-La Libertad (efectos sobre la situación jurídicadelimputadoconrelaciónaunaineficienteinvesti-gación preparatoria)
 Gira en torno al recurso de casación por inobservancia de la garan-tía constitucional de carácter procesal y de las normas de carácter procesal sancionadas con nulidad interpuesto por el abogado defensor del encausado Juan Oswaldo Álvarez de la Cruz, contra la sentencia de vista de fecha 29 de noviembre de 2007.
 Si bien es cierto, la Corte Suprema declaró improcedente el citado re-curso impugnatorio, estableció las siguientes reglas en materia de proceso penal:
 1) Unaadecuadaoineficienteinvestigaciónpreparatorianodeter-mina la anulación del proceso sino el sobreseimiento o la abso-lución del imputado. En efecto, la declaración de nulidad requiere de actos procesales realizados con defectos estructurales de tal na-turaleza que le restan eficacia jurídica; en cambio si el Ministerio Público no encontró los elementos que generen convicción de res-ponsabilidad penal, sea porque no realizó un adecuado plan de in-vestigación o habiendo sido diseñado, este no presentaba los actos de investigación que lleven a los indicios de responsabilidad que formen convicción, entonces lo que compete al órgano jurisdiccio-nal es absolver al imputado o bien expedir auto de sobreseimiento teniendo en cuenta el requerimiento que para este efecto formule el fiscal.
 2) La tutela jurisdiccional efectiva no importa la obligación del órgano jurisdiccional de admitir a trámite toda demanda nique admitida a trámite tenga necesariamente que declarar
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 fundada. En dicho contexto implica que el órgano revisor tiene que observar el debido proceso entre los que destacan los derechos al libre acceso a la jurisdicción, de defensa, a la prueba, a la mo-tivación de las resoluciones judiciales, la obtención de una reso-lución fundada en Derecho, a la pluralidad de instancias, plazos razonables, lo que en el presente caso fue observado.
 2.6. Casación Nº 02-2008-La Libertad (las dos subetapas de la investigaciónpreparatoriaylosplazosprocesalesdeestas)
 Gira en torno al recurso de casación por inobservancia de garantías constitucionales de carácter procesal: debido proceso y el principio de lega-lidad interpuesto por el señor fiscal superior de apelaciones de La Libertad, contra el auto que revocando el auto apelado declaró fundado el control de plazo y ordenó la conclusión de la investigación preparatoria, y dispuso que los autos se devuelvan al juez de la investigación preparatoria a fin de que continúe con el plazo de ley; en el proceso seguido contra Joe Luis Montero Saldaña y otro, por el delito de hurto agravado, en agravio de Segundo Ernesto Guarniz Supo.
 El citado recurso impugnatorio fue declarado fundado en parte, estable-ciendo la Corte Suprema, lo siguiente:
 1) Ladoctrinahacealusiónatresclasesdeplazos: a) el plazo legal (establecido por la ley); b) el plazo convencional (establecido por mutuo acuerdo de las partes); c) el plazo judicial (señalado por el juez en uso de sus facultades discrecionales).
 2) El plazo de las diligencias preliminares. Las diligencias preli-minares forman parte de la investigación preparatoria y esta a su vez tiene un plazo de ciento veinte días naturales, prorrogables por única vez hasta por un máximo de sesenta días naturales, y que en el caso de las diligencias preliminares su plazo es de veinte días naturales, siendo el caso que el fiscal podrá fijar un plazo distinto según las características, complejidad y circunstancias de los he-chos objeto de investigación.
 De lo señalado en el párrafo anterior, la Corte Suprema confirma que la etapa de la investigación preparatoria presenta dos subetapas, las cuales son:
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 - Las diligencias preliminares, destinadas a realizar los actos de in-vestigación más urgentes e inaplazables, cuyo plazo procesal es de veinte días naturales, salvo decisión en contrario del fiscal y por razones de complejidad.
 - La investigación preparatoria propiamente dicha, es la continuación de los actos de investigación, una vez que el fiscal emite la dispo-sición de formalización y continuación de la investigación prepara-toria. Esta segunda subetapa tiene otro plazo procesal, el cual es de ciento veinte días naturales, prorrogables a sesenta días más; salvo que el proceso sea complejo, donde el plazo ordinario es de ocho meses y su prórroga por ocho meses más.
 3) Plazos diferentes de las diligencias preliminares con los de lainvestigación preparatoria propiamente dicha. Según la ejecu-toria suprema en comento, los plazos para las diligencias prelimi-nares, de veinte días naturales, y el que concede al fiscal para fijar uno distinto según las características, complejidad y circunstancias de los hechos objeto de investigación, son diferentes y no se hallan comprendidos en los ciento veinte días naturales más la prórroga a la que alude la norma pertinente, que corresponde a la investiga-ción preparatoria propiamente dicha.
 4) Elplazodiferentea losveintedíasnaturalespara lasdiligen-ciaspreliminaresquefijeelfiscalporrazonesdecomplejidadnopuedesermayoralplazodadoparalainvestigaciónprepa-ratoria propiamente dicha. Según la Corte Suprema, el plazo adi-cional al de los veinte días que el artículo 334 del Código Procesal Penal le autoriza al fiscal en casos de que por sus características revistan complejidad no debe ser uno ilimitado y, si bien es cierto, en este extremo de la norma no se precisa de manera cuantitativa cuál es su límite temporal, también es verdad que ello no puede afectar el derecho al plazo razonable que constituye una garantía fundamental integrante del debido proceso; que por lo demás, debe entenderse, dice la Corte Suprema, como excepcionales, ponderán-dose el plazo máximo de duración atendiendo a criterios de orden cualitativos conforme a los principios de razonabilidad y propor-cionalidad, debiendo tenerse siempre presente que las diligencias preliminares tienen como finalidad inmediata realizar los actos ur-gentes o inaplazables, y que por estas consideraciones, la fase de diligencias preliminares no podría, en la hipótesis más extrema, ser
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 mayor que el plazo máximo de la investigación preparatoria regu-lado en el artículo 342 de la Ley Procesal Penal.
 5) Control de los plazos. La etapa de la investigación preparatoria, según la Corte Suprema, presenta a su vez dos subetapas: la primera, correspondiente a las diligencias preliminares y, la segunda, que co-rresponde a la investigación preparatoria propiamente dicha. En ese contexto, la fase de diligencias preliminares tiene un plazo distinto, el que está sujeto a control conforme dispone el artículo 144, inciso 2) del Código Procesal Penal; control que tiene fundamental impor-tancia para una tramitación adecuada y eficiente del proceso.
 2.7. Casación Nº 03-2008-La Libertad (inadmisibilidad del re-cursoporafirmacióngenéricadelaafectación)
 Gira en torno al recurso de casación por inobservancia de garantías constitucionales de carácter procesal: falta de motivación de las resoluciones judiciales, interpuesto por el señor fiscal superior de apelaciones del dis-trito judicial de La Libertad, contra la sentencia de vista, que confirmando la sentencia de primera instancia, absolvió por mayoría a Hugo Luis Sánchez Ríos de la acusación fiscal por el delito contra la libertad sexual - violación sexual en agravio del menor de las iniciales M.A.S.C.
 Al respecto, la Corte Suprema precisó que la supuesta vulneración del precepto constitucional de la motivación que alega el recurrente, de su conte-nido recursal se advierte que solo se invoca a partir de una afirmación genéri-ca, sin precisar detalladamente cómo resulta ser indispensable la vulneración a que se hace alusión; no advirtiendo la Corte Suprema que la resolución ju-dicial impugnada haya transgredido la garantía en referencia. Por el contrario, nos señala el órgano de casación, del contenido del recurso, se confunden los alcances de la casación, al pretender un análisis de las pruebas que ya fueron valoradas y merituadas en la etapa correspondiente, lo que no corresponde.
 Por tales razones, la Corte Suprema declaró inadmisible el citado recur-so de casación.
 2.8 Casación Nº 06-2008-La Libertad (ofrecimiento de pruebas en segunda instancia, valor probatorio de las declaraciones de los coencausados y alejamiento de la doctrina jurisprudencial)
 Gira en torno al recurso de casación por inobservancia de garantías constitucionales de carácter procesal, manifiesta ilogicidad de la motivación
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 y apartamiento de la doctrina jurisprudencial establecida por la Corte Suprema y el Tribunal Constitucional, interpuesto por el encausado contra la sentencia de vista, que confirmando la sentencia de primera instancia, lo condenó por la comisión de delito de tráfico ilícito de drogas, en la moda-lidad de promoción y favorecimiento del consumo ilegal de drogas tóxicas mediante actos de tráfico en agravio del Estado a doce años de pena pri-vativa de libertad y fijó en dos mil nuevos soles el monto por concepto de reparación civil.
 Al respecto, el citado recurso impugnatorio fue declarado inadmisible, estableciendo la Corte Suprema las siguientes razones:
 1) En cuanto al ofrecimiento de pruebas en segunda instancia. Según la Corte Suprema, vía apelación solo son admisibles los medios de prueba que no se pudieron proponer en primera ins-tancia por desconocimiento de su existencia, los propuestos que fueron indebidamente denegados y los admitidos que no fue-ron practicados por causas no imputables al recurrente. En ese sentido, los medios de prueba ofrecidos por el recurrente en el recurso de apelación no solo fueron efectivamente practicados, sino que obraban en autos y eran conocidos por las partes antes de la sentencia de primera instancia, donde fueron objeto de valoración.
 2) El valor probatorio de las declaraciones incriminatorias de los coencausados. La Corte Suprema menciona el Acuerdo Plenario Nº 02-2005/CJ-116, el cual no excluye el valor proba-torio a las declaraciones incriminatorias de los coencausados ni se opone a su consideración como prueba de cargo válida para desvirtuar el derecho a la presunción de inocencia, incluso en los casos de acogimiento a un beneficio procesal a falta de persistencia.
 3) El apartarse de la doctrina jurisprudencial del Tribunal Constitucional. Si la sentencia del Tribunal Constitucional citada por el recurrente no examina el tema materia por el cual, supuesta-mente, el Tribunal de apelación se aparta, entonces no hay un ale-jamiento de la doctrina jurisprudencial del Tribunal Constitucional; por lo que los reproches formulados por el recurrente no tienen en-tidad casacional.
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 2.9. Casación Nº 07-2008-La Libertad (ilogicidad de la moti-vación)
 Gira en torno al recurso de casación por falta o manifiesta ilogicidad de la motivación interpuesto por el fiscal superior contra la sentencia de vista, que revocando la sentencia de primera instancia, absolvieron a José Luis Enriquez Silva de la acusación fiscal formulada en su contra por delito de peligro común - tenencia ilegal de municiones de guerra y por delito de tráfico ilícito de drogas en agravio del Estado.
 Al respecto, el citado recurso impugnatorio fue declarado inadmisible, debido a que según la Corte Suprema, la motivación de la sentencia recurri-da consta en sus fundamentos y contenido falta de contradicción; es decir, no es contradictorio entre lo que expone y lo que concluye; en el detalle y la apreciación de las pruebas no se presenta una oposición recíproca, en si misma, insuperable, que haga perder sentido y coherencia al relato fáctico y al análisis del caso.
 2.10. Casación Nº 12-2008-La Libertad (ilogicidad de la moti-vación)
 Gira en torno al recurso de casación por manifiesta ilogicidad de la mo-tivación interpuesto por la señora fiscal superior provisional de la Primera Fiscalía de Apelaciones contra la sentencia de vista, que revocando la sen-tencia de primera instancia, absolvió al encausado Abner Pascual Vargas de la acusación fiscal formulado en su contra por el delito contra el patrimonio-robo agravado, en perjuicio de Isabel Natividad Gutiérrez Ávalos y otros.
 Al respecto, la Corte Suprema declaró el citado recurso impugnatorio inadmisible, dado que al analizar la sentencia emitida por la sala de apela-ciones no se advierten supuestos de motivación insuficiente, deficiente o inexistente, pues en la impugnada se expuso motivos racionales y legales suficientes para absolver al encausado de la acusación fiscal por delito de robo agravado. Y, por el contrario, lo que se pretende es realizar una nueva valoración de la prueba, la misma que no es fin de la casación.
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 La casación en el Derecho Comparado
 I. LA CASACIÓN CIVIL EN EL DERECHO COMPARADO
 1. AlemaniaA la casación (en Alemania, llamada revisión) se le considera como una
 tercera instancia, que despliega sus efectos solamente en la vertiente jurídica del proceso. Se habla en este sentido, sin más, de una nueva valoración jurí-dica del caso concreto. El Tribunal no está limitado por los motivos alegados por el recurrente, lo cual quiere decir que el Tribunal podrá localizar otros errores jurídicos no alegados.
 La doctrina afirma, además, que las partes no pueden formular nue-vas pretensiones, es decir, diferentes a las expuestas durante las instancias. Queda claro que no pueden modificarse los hechos declarados probados en las instancias anteriores ni tampoco pueden ser alegados, salvo excepciones, nuevos hechos en casación.
 En esas condiciones, puede afirmarse que la revisión alemana es un recurso de naturaleza casacional. Extraordinario, teniendo en cuenta que la cognición del órgano jurisdiccional está limitada al Derecho, así como a las pretensiones anulatorias al recurrente.
 Así, las causales de procedencia de la revisión son:
 CA
 PÍT
 UL
 O
 4
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 Si la cuestión jurídica planteada tiene carácter fundamental.
 Si es precisa una sentencia del Tribunal de casación para conseguir el perfeccionamiento del Derecho, o a la preservación de la uniformidad jurisprudencial.
 El procedimiento puede iniciarse de dos maneras: la primera, a través de un escrito de preparación, limitándose en ese caso el recurrente a indi-car la sentencia recurrida y suplicar que se tenga por interpuesta la revisión, acompañando a dicho escrito copia certificada de la resolución recurrida. En ese caso, el recurrente deberá motivar la revisión con posterioridad, aunque sin sobrepasar el plazo de dos meses desde la notificación completa de la sentencia de apelación. La segunda opción es decidirse por motivar ya la revisión. Dicho escrito se dará traslado a la parte contraria.
 La motivación de la revisión debe indicar los motivos y el alcance anu-latorio de estos. Además, deben determinarse con precisión las circunstancias de la infracción jurídica cometida; y en caso de motivos in procedendo, deben concretarse los hechos de los que resulte la infracción procesal. Presentada la motivación, se dará traslado de esta a la parte contraria.
 Concluida toda esta fase de alegaciones, realizará el Tribunal la fase de admisión del recurso, cuya significación es puramente procedimental, pro-nunciándose sobre la interposición del recurso en tiempo y forma. No emitirá ahora juicio alguno sobre el carácter fundamental de la cuestión planteada.
 Superado este trámite (que puede resolverse con auto de inadmi-sión), el Tribunal citará a las partes para la vista, celebrada esta se dictará sentencia(216).
 (216) Capítulo 3: Sentencia Artículo 351. Deliberación, votación y pronunciamiento. Terminada la audiencia, el Tribunal pasará a deliberar, según las reglas
 del art. 319, en lo pertinente. Si por lo avanzado de la hora o por la importancia y complejidad de las cuestiones planteadas fuere necesario diferir la deliberación y el pronunciamiento, el Tribunal se constituirá nuevamente en la sala y el presidente anunciará ante los comparecientes el día y hora de la audiencia en la cual se pronunciará la sentencia, fecha que no podrá exceder el plazo de diez días.
 La sentencia se pronunciará siempre en audiencia pública, por su lectura; en lo demás, rigen las reglas del art. 324, en lo pertinente. Artículo 352. Decisión propia. Si la sentencia acoge el recurso, constatando la inobservancia o la errónea aplicación de la ley que
 soluciona el caso resuelto, sobre la base tangible de las comprobaciones de hecho ya fijadas por la resolución recurrida, el Tribunal de Casación decidirá por sí el caso, en tanto para ello no sea necesario un nuevo debate.
 Artículo 353. Reenvío. En los demás casos, anulará, total o parcialmente, la decisión recurrida y ordenará la renovación del trámite por el tribunal competente y desde el momento en que corresponda. Los jueces que concurrieron a dictar la decisión anulada no podrán intervenir en el nuevo trámite.
 Cuando la anulación fuere parcial, el tribunal indicará el objeto concreto del nuevo trámite o decisión. La misma regla regirá cuando, según el art. 352, el tribunal haya dispuesto el reenvío por un aspecto parcial del caso, que requiere un nuevo debate.
 Artículo 354. Defectos no esenciales. Los errores de derecho en la fundamentación de la resolución recurrida, que no influyan en su parte resolutiva, deberán ser corregidos aunque no provoquen su anulación. De la misma manera serán corregidos los errores materiales en la designación o en el cómputo de las penas.
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 La sentencia que resuelva la revisión tendrá una trascendencia distinta, dependiendo de cuál haya sido el sentido del fallo. El Tribunal puede optar por la desestimación del recurso, sea porque la revisión es infundada, por-que se basa en derecho irreversible, o sea porque la sentencia recurrida, a pesar de contener errores jurídicos, es posible mantenerla a través de otros fundamentos.
 Pero si se inclina por la estimación, todo dependerá de los motivos que hayan sido estimados para determinar el alcance, total o parcial, de la casa-ción de la sentencia, así como del procedimiento celebrado en la instancia, en tanto le afecten los efectos de la estimación del motivo, in procedendo en este caso.
 En cualquiera de los casos, el Tribunal deberá reenviar el asunto al tri-bunal de instancia, existiendo la posibilidad de que el reenvío se realice a una sala diferente a la que dictó la sentencia recurrida. Ellos es conveniente, teniendo en cuenta que la sala de reenvío tiene que aquietarse a la interpreta-ción jurídica que haya realizado el Tribunal, tomándola por base para dictar nueva sentencia.
 Solo existe una forma de evitar el reenvío. La ocasión aparece cuando, en caso de infracción de norma, lo único que debería hacer el Tribunal es aplicar dicha norma correctamente al supuesto de hecho ya determinado. La causa está lista para ser juzgada.
 2. EcuadorMediante Ley N° 27.RO/ 192 del 18 de mayo de 1993 se regula en
 Ecuadorlafiguradelacasación
 En ese sentido, el recurso de casación procede contra las sentencias y los autos que pongan fin a los procesos de conocimiento, dictados por las cortes superiores, por los tribunales distritales de lo fiscal y de lo conten-cioso-administrativo. Igualmente, procede respecto de las providencias
 Artículo 355. Libertad del imputado. El Tribunal de Casación ordenará inmediatamente la libertad del imputado, cuando por efecto de su decisión, deba cesar la detención.
 Durante el trámite del recurso, corresponde también al Tribunal de Casación la aplicación de todas las reglas que regulan la libertad del imputado.
 Como se observa el gran ausente en todo el procedimiento es la contraparte, como es tradicional en el procedimiento clásico de la casación. La única posibilidad que le cabe, por tanto, es esperar a formular sus alegaciones en la vista o bien adherirse a la Revisión.
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 expedidas por dichas cortes o tribunales en la fase de ejecución de las sen-tencias dictadas en procesos de conocimiento, si tales providencias re-suelven puntos esenciales no controvertidos en el juicio ni decididos en el fallo, o contradicen lo ejecutoriado. No procede el recurso de casación de las sentencias o autos dictados por la Corte Nacional de Menores, las Cortes Especiales de las Fuerzas Armadas y la Policía y las resoluciones de los fun-cionarios administrativos mientras sean dependientes de la función ejecutiva.
 El recurso de casación solo podrá fundarse en las siguientes causales:
 1ra. aplicación indebida, falta de aplicación o errónea interpretación de normas de Derecho, incluyendo los precedentes jurisprudenciales obligatorios, en la sentencia o auto, que hayan sido determinantes de su parte dispositiva.
 2da. aplicación indebida, falta de aplicación o errónea interpretación de normas procesales, cuando hayan viciado el proceso de nulidad insana-ble o provocado indefensión, siempre que hubieren influido en la deci-sión de la causa y que la respectiva nulidad no hubiere quedado conva-lidada legalmente.
 3ra. aplicación indebida, falta de aplicación o errónea interpretación de los preceptos jurídicos aplicables a la valoración de la prueba, siempre que hayan conducido a una equivocada aplicación o a la no aplicación de normas de Derecho en la sentencia o auto;
 4ta. resolución, en la sentencia o auto, de lo que no fuera materia del litigio u omisión de resolver en ellas todos los puntos de la litis;
 5ta. cuando la sentencia o auto no contuvieren los requisitos exigidos por la ley o en su parte dispositiva se adoptan decisiones contradicto-rias o incompatibles.
 El recurso deberá interponerse dentro del término de cinco días poste-riores a la notificación del auto o sentencia o del auto resolutivo que niegue o acepte su ampliación o aclaración.
 3. EspañaMediante la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855 se reguló el recurso
 de casación (arts. 1010 y sgts.). Se funda en motivos tasados in iudicando (art. 1012) e in procedendo (art. 1013). Su jurisprudencia tiene vocación
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 nomofiláctica, puesto que de nuevo se prevé la publicación de esta en la Gaceta de Madrid, insertándose en la Colección Legislativa (art. 1064).
 Notas destacables de este recurso son, sobre todo, dos: a) el hecho de que los vicios in procedendo los conociera una sala diferente de la que se ocupaba de los vicios in iudicando, resolviéndose en primer lugar los vicios in procedendo por la sala segunda; desestimados estos, se pasaba el asunto a la sala primera para resolver los motivos in iudicando; b) la ausencia de reenvío para los vicios in iudicando y el mantenimiento de este para los mo-tivos in procedendo (arts. 1060 y 1061)(217).
 Ya en su concepción contemporánea se establecen dos tipos de causales del recurso de casación: a) la violación o infracción de la ley y la doctrina legal, donde se controla la labor de aplicación e interpretación de las normas jurídicas ejercida por los organismos de instancia o de mérito; b) el quebran-tamiento de las formas esenciales del procedimiento, donde se controla la co-rrecta observancia de las normas procesales por las instancias judiciales(218).
 Por otro lado, presenta una nota característica que lo distingue de los modelos francés e italiano: tratándose de vicios in iudicando el Tribunal Supremo no solo casa la resolución impugnada, sino también compone el litigio, resuelve la controversia, como cualquier tribunal de instancia o mé-rito. Por ello se señala como otra nota característica de la casación espa-ñola su evidente jurisdiccionalidad, en el sentido de que el ente casador es considerado como un ente judicial (y no político, como en Francia, en sus orígenes), concebido como un organismo a dirimir las controversias de los litigantes(219).
 4. FranciaEl recurso de casación se constituyó en Francia, durante la lucha por
 el poder entre la monarquía absoluta y los “parlamentos” (tribunales supe-riores de justicia cuyos magistrados provenían de la emergente burguesía) los cuales, por vía de interpretación de los edictos reales, ordenanzas y otras declaraciones regias trataban de suavizarlos, de “liberalizarlos” en beneficio del pueblo. Para impedir esta tendencia jurisprudencial, los reyes crearon un
 (217) Cfr. VÁZQUEZ SOTELO, José. La casación civil. Editorial Ariel, Barcelona, 1981, p. 29.(218) El Dr. Carrión Lugo afirma que esta tendencia ha sido heredada por los países latinoamericanos. Cfr. CARRIÓN LUGO. Ob. cit. Vol.
 I, p. 13.(219) Ibídem, p. 14.
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 recurso contra la sentencia final, la sentencia de mérito, que les permitía re-visarla y en su caso, anularla, “casarla” (del francés casser, quebrar, romper), en cuanto a su fundamentos legales, devolviéndola al Tribunal o Parlamento que la había expedido para que la rehiciera de acuerdo con el texto legal pre-cisado por el rey o por quien resolvía en su nombre.
 Pero fue, sobretodo, con el toque político de la Revolución Francesa cuando el tema se consagra clásicamente con una celebre definición que se da de Robespierre y se le atribuye al célebre corta cabezas de la aristocracia, de María Antonieta y de Luis XVI, cuando decía sobre la casación que era sencillamente la gard du corps de la loi, el centinela de la legalidad contra las rebeliones de los jueces(220) y que, por consecuencia, era necesario cor-tar no ya las cabezas de los que estaban en contra de la Revolución sino de las cortes de apelación, que no estaban de acuerdo con el nuevo Derecho que tanta sangre estaba costando y que tanta crisis había desencadenado. El tema fue, pues, planteado magistralmente; en otra lúcida intervención, tanto Robespierre cuanto Goupil de Prefeln(221), este último, quien dijo: “La casación no es una parte del Poder Judicial, sino una emanación del Poder Legislativo, encargada de reprimir la rebelión contra la voluntad general de la ley”(222), ambos inciden sobre esta temática de lo que es propio de la casación.
 La Revolución Francesa, en aras del principio de la independencia de los tres poderes del Estado, condujo a lo que se ha llamado “la mística de la ley” entendida esta como texto que los jueces debían aplicar literalmente.
 El Tribunal de Casación, que la revolución establece como órgano in-dependiente del Poder Judicial –inspirado en el Conseil des Parties de la monarquía absoluta–, tenía por finalidad asegurar que los jueces observasen estrictamente las leyes, entonces concebidas como expresión de la voluntad general, de acuerdo con Rousseau y su Contrato Social, y de hacer efectiva la igualdad jurídica de todos los ciudadanos, aun en la aplicación concreta de la ley(223). Por ello, sentamos la premisa de que en el Conseil des Parties encontramos el antecedente bajo el ancien regime, pero con la Revolución
 (220) Cfr. SILVA VALLEJO, José Antonio. “La casación y el amparo”. En: La Ciencia del Derecho Procesal, Editorial Fecat, Lima, 1991, p. 1168.
 (221) Cfr. DE LA PLAZA, Manuel. La casación civil. Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1944, p. 65.(222) Ídem, p. 65.(223) Cfr. SILVA SALGADO. Ob. cit., p. 431.
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 Francesa la Corte de Casación se convierte propiamente en la imagen pa-triarcal de los diversos modelos de casación que tenemos en el mundo.
 No se admite objeciones para la aseveración de que la casación nació en Francia. El Tribunal de cassation, en su origen, tuvo una única función, en lo que ahora interesa: casar, sin motivar, las sentencias que contuvieran una contravención expresa al texto de la ley. Al no motivar, lógicamente era imposible entrar en el fondo de los asuntos. Sin embargo, dicha imposibi-lidad se estableció como una auténtica prohibición, como si se pretendiera hacer especial hincapié en que el Tribunal no era un órgano jurisdiccional, a pesar de su nombre. Y, una vez casada la sentencia, dentro de un escrupu-loso respeto a la división de poderes, el Tribunal debía reenviar el asunto a los órganos jurisdiccionales para que dictaran la nueva sentencia, que podía volver a ser llevada al Tribunal de cassation para que fuera casada otra vez, en caso de haberse dictado de nuevo la sentencia con el mismo contenido. Solo a la tercera vez, el caso ya no era llevado al Tribunal, sino directamente al Legislativo, que emitía un décret declaratoire dando o quitando la razón al Tribunal de cassation(224).
 En la actualidad, la legislación francesa sigue la tendencia germánica del motivo único, consistente en la vulneración de norma jurídica. El recu-rrente dispone del plazo de dos meses para interponer el recurso. Existen dos procedimientos, según la representación sea o no obligatoria.
 Si es con representación obligatoria, que es el más frecuente puesto que rige siempre por defecto, deberá presentarse un escrito de preparación que se presenta ante la propia corte. Presentado, deberá darse traslado de este a la parte recurrida. Realizado el traslado, el recurrente dispondrá de cinco meses para presentar el escrito de interposición, donde deberá desarrollar, con bas-tantes formalismos, los motivos de casación que pretenda alegar. Debe ade-más adjuntar copia de la resolución recurrida, así como los particulares que se invoquen en sustento de los motivos.
 El recurrido, desde que la otra parte le comunica su escrito de interposi-ción, dispondrá de un plazo de tres meses para impugnar el recurso. También puede realizar una adhesión a la casación, que se rige por las normas de esta misma institución con respecto al recurso de apelación.
 (224) Cfr. NIEVA FENOLL, Jorge. El recurso de casación civil. Editorial Ariel, Barcelona, 2003, p. 26.
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 Si se trata del procedimiento sin representación obligatoria, la trami-tación se inicia con una mera declaración del recurrente, que incluso puede ser oral, ante el tribunal a quo. De dicha declaración se dará traslado a la parte recurrida, produciéndose a partir de entonces la remisión del asunto a la Corte de Casación.
 Si el recurrente no expuso, ni siquiera de manera sucinta, la fundamen-tación del recurso en la declaración, dispondrá de tres meses, a contar desde la realización de dicha declaración, para presentar la memoria a tal efecto. De la misma se dará traslado a la parte recurrida para que la impugne en el plazo de dos meses o incluso se adhiera a la casación interpuesta.
 En cualquiera de los dos procedimientos deberá celebrarse una vista para que el ponente exponga su informe, tras el cual, si la sala es de forma-ción normal (no restringida) se escuchará a los abogados de las partes y al Ministerio Fiscal. Tras la deliberación se dictará sentencia.
 La sentencia que se dicte en el recurso de casación puede tener dos sentidos:
 Desestimatoria, si el recurso es infundado, porque la sentencia recurrida no contiene error alguno, o bien, si contiene, el fallo puede ser mante-nido porque es correcto para aquel caso concreto y pueda sustentarse a través de otros razonamientos.
 La sentencia también puede ser estimatoria. Aquí la corte casará la resolución, total o parcialmente, dependiendo del alcance del motivo estimado. Tras la casación de la sentencia, la legislación prevé que se realice el reenvío del asunto a la instancia, como norma general(225).
 5. ItaliaEl recurso de casación italiano es ciertamente un recurso de naturaleza
 extraordinaria. No puede procederse a una revisión de la anterior instancia, sino que tanto las posibilidades de impugnación del recurrente como el aná-lisis de la Corte di cassazione están limitados a un elenco de cinco motivos
 (225) Para el Dr. Carrión Lugo, el reenvío es una de sus notas características, por el cual, la Corte de Casación, luego de casar la resolu-ción impugnada, reenvía el expediente a otro organismo del mismo rango del que expidió la primera resolución para que dicte nueva sentencia resolviendo la causa. Este organismo de reenvío puede resolver de acuerdo con el criterio consignado en la resolución casatoria o con criterio diferente, de modo que en este último supuesto, cabe un segundo recurso de casación. En esta segunda casación, la corte tiene que pronunciarse sobre el fondo de la controversia, sin reenviar el expediente. El reenvío es una nota que rige en Francia desde sus orígenes. Cfr. CARRIÓN LUGO. Ob. cit. Vol. I, p. 13.

Page 183
                        
                        

la CasaCIÓN PeNal eN el CÓDIGO PROCesal PeNal Del 2004
 185
 enunciados en el artículo 360 del Codice di Procedura Civile(226). Además, puede afirmarse, que la corte parece estar limitada, en principio, al juicio de derecho, no pudiendo entrar en los hechos declarados probados en la anterior instancia, ni siendo posible realizar nuevas averiguaciones sobre los hechos, como parece deducirse del tenor del art. 384(227).
 El recurso carece de efecto suspensivo, salvo casos excepcionales (ar-tículo 373).
 Por lo demás, la finalidad principal del recurso de casación italiano es la defensa del ius constitutionis como característica distintiva del recurso de casación italiano. Al respecto, Nieva comenta lo siguiente: “La casación italiana se traduce en un medio de impugnación extraordinario puesto al servicio de la parte recurrente para conseguir la protección del ordenamien-to jurídico, mediante la elaboración de una jurisprudencia uniforme de un único órgano jurisdiccional situado en la cúspide del sistema, la Corte di cassazione(228)”.
 La tramitación se inicia a través de la presentación, en el plazo de se-senta días desde la notificación de la sentencia de un escrito de interposición (ricorso) ante la Corti di cassazione, en el cual, fundamentalmente, deberán indicarse los datos personales de las partes y las indicaciones formales habi-tuales sobre la postulación, así como la referencia de la sentencia impugna-da. Acto seguido debe realizarse un resumen de los antecedentes de hecho de la causa, para pasar a exponer a continuación los motivos de casación con referencia expresa a la norma que se considera infringida. A dicho escrito, aparte de la documentación justificativa de la postulación, debe acompañarse copia certificada de la sentencia recurrida, así como los documentos en que se funda el recurso.
 De dicho escrito se dará traslado a la parte recurrida, para que lo im-pugne (controricorso) si viere convenirle, utilizando el mismo esquema
 (226) Estas causales son: - Infracciones de las normas sobre jurisdicción- Violación de normas sobre competencia, siempre que se haya decidido también sobre el fondo del asunto.- Violación o falsa aplicación de normas de Derecho.- Nulidad de la sentencia o del procedimiento- Carencia, insuficiencia o contradicción en la motivación sobre un punto decisivo de la controversia, sean estos defectos obser-
 vables de oficio o a instancia de parte.(227) Cfr. NIEVA FENOLL, Jorge. Ob. cit., p. 42.(228) Ibídem, p. 43.
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 formal que el propuesto para el ricorso. Pero también puede adherirse a la casación, utilizando la misma forma del controricorso.
 Concluida esta fase de alegaciones comienza la fase de sustanciación del recurso, que dependiendo del caso puede ser llevada a cabo en sezione semplice, supuesto en que la sala está compuesta por cinco magistrados, o en sezioni unite, en cuyo caso la sala se formará con nueve magistrados. Lo normal es que el juicio casacional se realice en sezione semplice. Solamente se decidirá en sezione unite en los casos en que se discutan infracciones de las normas de jurisdicción, o bien cuando exista jurisprudencia disconforme sobre una cuestión jurídica entre diferentes sezioni semplice.
 Sea cual fuere la sala que conozca, se convocará a los abogados de las partes a la vista, con al menos veinte días de antelación. Antes de esta, con cinco días de antelación al menos, las partes podrán haber presentado infor-mes escritos. La vista se desarrollará comenzando con el informe del ponen-te, siguiendo con los informes orales de las partes. A continuación, interven-drá el Ministerio Fiscal.
 Acabada la vista, la sala se retirará a deliberar inmediatamente después. Concluida la deliberación, se dictará sentencia en el sentido que proceda, según la sala haya encontrado el recurso fundado o infundado.
 Si juzgó infundado, dispondrá la desestimación del recurso, y la con-siguiente firmeza de la sentencia recurrida. En caso de que decida estimar el recurso, las consecuencias de dicha estimación dependerá del motivo de casación acogido.
 Si se estima la infracción de norma sobre jurisdicción, en caso de que concurriera defecto, se reenviará el asunto al juez que negó su jurisdicción. Y si es por exceso, será casada la sentencia sin reenvío.
 Si se acoge el motivo de violación de normas de competencia, por exceso, se casará la sentencia y se dispondrá el reenvío al juez que la Corte considere competente.
 En el supuesto de que se estime la nulidad de la sentencia o del pro-cedimiento, se casará la sentencia recurrida, reenviando las actuaciones al juez que cometiera la falta, para que prosiga el procedimiento. El reenvío se excluye en el caso de que el defecto sea insubsanable, en cuyo caso no tiene sentido esa prosecución del procedimiento.
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 Si se casa la sentencia por defecto de motivación, deberá reenviarse el asunto a la instancia en la que se dictó la sentencia defectuosamente motiva-da, a fin y efecto de que la rectifique.
 Si, por último, procede la casación por violación o falsa aplicación de normas de Derecho, igual que en el caso anterior, se reenviará el asun-to a la instancia de que provenga, a fin de que se dicte nueva sentencia. Previamente, en la sentencia de casación, la corte deberá enunciar el princi-pio jurídico, el cual el juez deberá aplicar.
 II. LA CASACIÓN PENAL EN EL DERECHO COMPARADO
 1. ArgentinaSegún el Código Procesal Penal argentino, en su artículo 456, el recur-
 so de casación podrá ser interpuesto por los siguientes motivos:
 1°) Inobservancia o errónea aplicación de la ley sustantiva.
 2°) Inobservancia de las normas que este Código establece bajo pena de inadmisibilidad, caducidad o nulidad, siempre que con excep-ción de los casos de nulidad absoluta, el recurrente haya reclamado oportunamente la subsanación del defecto, si era posible, o haya hecho protesta de recurrir en casación.
 Asimismo, el imputado o su defensor podrán recurrir:
 1°) De la sentencia del juez en lo correccional que condene a aquel a más de seis (6) meses de prisión, un (1) año de inhabilitación o cien mil australes (A100.000) de multa.
 2°) De la sentencia del tribunal en lo criminal que lo condene a más de tres (3) años de prisión, doscientos mil australes (A200.000) de multa o cinco (5) años de inhabilitación.
 3°) De la resolución que le imponga una medida de seguridad por tiempo indeterminado.
 4°) De los autos en que se le deniegue la extinción, conmutación o sus-pensión de la pena.
 5°) De la sentencia que lo condene a restitución o indemnización de un valor superior a once millones de australes (A11.000.000).
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 La parte querellante podrá recurrir en los mismos casos en que puede hacerlo el ministerio fiscal.
 El civilmente demandado podrá recurrir cuando pueda hacerlo el imputado y no obstante la inacción de este, siempre que se declare su responsabilidad.
 El actor civil podrá recurrir:
 1°) De la sentencia del juez en lo correccional, cuando su agravio sea superior a siete millones de australes (A7.000.000).
 2°) De la sentencia del tribunal en lo criminal, cuando su agravio sea superior a once millones de australes (A11.000.000).
 2. BoliviaSegún el Código de Procedimientos Penales de Bolivia, en el artículo
 416, el recurso de casación procede para impugnar autos de vista dictados por las Cortes Superiores de Justicia contrarios a otros precedentes pronun-ciados por otras Cortes Superiores de Justicia o por la Sala Penal de la Corte Suprema.
 El precedente contradictorio deberá invocarse por el recurrente a tiem-po de interponer la apelación restringida.
 Se entenderá que existe contradicción cuando ante una situación de hecho similar, el sentido jurídico que le asigna el auto de vista recurrido no coincida con el del precedente, sea por haberse aplicado normas distintas o una misma norma con diverso alcance.
 El recurso deberá interponerse dentro de los cinco días siguientes a la notificación del auto de vista impugnado ante la sala que lo dictó, la que re-mitirá los antecedentes a la Corte Suprema de Justicia dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.
 En el recurso se señalará la contradicción en términos precisos y como única prueba admisible se acompañará copia del recurso de apelación res-tringida en el que se invocó el precedente.
 El incumplimiento de estos requisitos determinará su inadmisibilidad.
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 3. ColombiaSegún el Código Procesal Penal de Colombia del 2004, en el artículo
 180, la casación penal pretende la efectividad del Derecho material, el respe-to de las garantías de los intervinientes, la reparación de los agravios inferi-dos a estos, y la unificación de la jurisprudencia.
 El recurso como control constitucional y legal procede contra las sen-tencias proferidas en segunda instancia en los procesos adelantados por deli-tos, cuando afectan derechos o garantías fundamentales por:
 1. Falta de aplicación, interpretación errónea, o aplicación indebida de una norma del bloque de constitucionalidad, constitucional o legal, llamada a regular el caso.
 2. Desconocimiento de la estructura del debido proceso por afecta-ción sustancial de su estructura o de la garantía debida a cualquiera de las partes.
 3. El manifiesto desconocimiento de las reglas de producción y apre-ciación de la prueba sobre la cual se ha fundado la sentencia.
 4. Cuando la casación tenga por objeto únicamente lo referente a la reparación integral decretada en la providencia que resuelva el in-cidente, deberá tener como fundamento las causales y la cuantía establecidas en las normas que regulan la casación civil.
 4. Costa RicaSegún el Código Procesal Penal de Costa Rica, en el artículo 443, el
 recurso de casación procederá cuando la resolución inobservó o aplicó erró-neamente un precepto legal.
 Cuando el precepto legal que se invoque como inobservado o errónea-mente aplicado constituya un defecto del procedimiento, el recurso solo será admisible si el interesado ha reclamado oportunamente su saneamiento o ha hecho protesta de recurrir en casación, salvo en los casos de defectos absolu-tos y los producidos después de clausurado el debate.
 5. ParaguaySegún el Código Procesal Penal de Paraguay, en el artículo 477, solo
 podrá deducirse el recurso extraordinario de casación contra las sentencias
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 definitivas del tribunal de apelaciones o contra aquellas decisiones de ese tri-bunal que pongan fin al procedimiento, extingan la acción o la pena, o denie-guen la extinción, conmutación o suspensión de la pena.
 El recurso extraordinario de casación procederá, exclusivamente:
 1) cuando en la sentencia de condena se imponga una pena privativa de libertad mayor a diez años, y se alegue la inobservancia o erró-nea aplicación de un precepto constitucional;
 2) cuando la sentencia o el auto impugnado sea contradictorio con un fallo anterior de un Tribunal de Apelaciones o de la Corte Suprema de Justicia; o,
 3) cuando la sentencia o el auto sean manifiestamente infundados.
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 SALA PENAL PERMANENTE
 CASACIÓN N° 02-2007-HUAURA
 AUTO DE CALIFICACIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN
 Lima, once de julio de dos mil siete
 AUTOS y VISTOS; interviniendo como ponente el señor San Martín Castro; el recurso de casación interpuesto por el encausado Luis Arturo Alcántara Berrospi contra la sentencia de vista de fojas ciento setenta y tres, del veintisiete de marzo de dos mil siete, que confirmando la senten‑cia de primera instancia de fojas ciento treinta y cuatro, del treinta de no‑viembre de dos mil seis, lo condenó como autor del delito de tráfico ilíci‑to de drogas en agravio del Estado a ocho años de pena privativa de liber‑tad; con lo demás que contiene; y CONSIDERANDO: Primero: Que, conforme al estado de la causa y en aplicación a lo dispuesto en el apar‑tado seis del artículo cuatrocientos treinta del nuevo Código Procesal Pe‑nal, corresponde decidir si el recurso de casación está bien concedido y si procede conocer el fondo del mismo; que es de precisar que se ha cum‑plido el trámite de traslados respectivo y que las partes procesales no se apersonaron a la instancia. Segundo: Que la admisibilidad del recurso de casación se rige por la concordancia de los artículos cuatrocientos vein‑tiocho y cuatrocientos treinta, primer apartado, nuevo Código Procesal Penal, cuyos requisitos deben cumplirse debidamente para que se declare bien concedido que el impugnante Alcántara Berrospi reprocha en casa‑ción una sentencia de vista, que confirmando la de primera instancia, lo condenó como autor del delito de tráfico ilícito de drogas –artículo dos‑cientos noventa y seis del Código Penal– a ocho años de pena privativa de libertad y sesenta días multa, así como quinientos nuevos soles por con‑cepto de reparación civil; que si bien se cumple el presupuesto objetivo del recurso pues la resolución recurrida está comprendida en el literal b) del apartado dos del artículo cuatrocientos veintisiete del citado Código, al igual que el presupuesto subjetivo pues cuestionó la sentencia de pri‑mera instancia y, sin duda, la sentencia de vista lo agravia al desestimar su pretensión impugnativa absolutoria, no se satisface el presupuesto formal de motivación. Tercero: Que, en efecto, el artículo cuatrocien‑tos veintinueve de la Ley Procesal Penal identifica las causales o motivos
 1 CASACIÓN Nº 02-2007-HUAURA

Page 202
                        
                        

aNeXOs
 204
 que determinan el recurso de casación –en tanto impugnación extraor‑dinaria–, y a su vez el apartado uno del artículo cuatrocientos treinta del citado Código estipula no solo que i) se precise las partes o puntos de la decisión a los que se refiere la impugnación, ii) se detallen los fun‑damentos –con indicación específica de los fundamentos de hechos y derecho– que lo apoyen, y iii) se concluya formulando una pretensión concreta, sino también que: a) se mencione separadamente cada causal casatoria invocada, b) se cite concretamente los preceptos legales erró‑neamente aplicados o inobservados, c) se precise el fundamento o fun‑damentos doctrinales y legales, y d) se exprese específicamente cuál es la aplicación que pretende. Cuarto: Que, en el presente caso, el recurren‑te se limita a indicar que no se llevó un debido y correcto procedimien‑to y que se vulneró dos derechos fundamentales: debido proceso y de‑recho de defensa; que, respecto al primer punto cita el artículo primero –aunque debió citar el artículo segundo– del Título Preliminar del nue‑vo Código Procesal Penal –referidos la presunción de inocencia–, luego de lo cual señala que si bien se le incautó droga dentro de su domicilio desconocía su procedencia su cónyuge, que denunció los hechos, habría confabulado en su contra, así como que la droga pertenecía a una terce‑ra persona, quien ha tenido problemas con ese delito, cuya existencia se acreditó con la hoja penológica de fojas ciento setenta y ocho; que, res‑pecto al segundo punto: vulneración del derecho de defensa, no existe mención separada expresa sobre su pretendida vulneración y menos se aporta fundamentación específica. Quinto: Que aun cuando es posible deducir que lo que invoca el imputado es la causal de infracción de pre‑cepto constitucional de carácter procesal, reconocida en el inciso uno del artículo cuatrocientos veintinueve del nuevo Código Procesal Penal, no ha expuesto el fundamento específico en función a sus alcances norma‑tivos predeterminados; que no solo no indicó nada en particular respec‑to a la infracción al derecho o garantía de defensa procesal –prevista en el numeral catorce del artículo ciento treinta y nueve de la Constitución y desarrollada legalmente, en cuanto a las elementos que la integran, en el artículo noveno del Título Preliminar del nuevo Código Procesal Penal–, sino que, respecto a la garantía del derecho a la presunción de inocencia –que es una garantía distinta del debido proceso, cuya concreción cons‑titucional está en el literal e) del numeral veinticuatro del artículo dos Constitución y sus elementos esenciales han sido definidos en el artícu‑lo segundo del Título Preliminar del nueva Código Procesal Penal– no ha identificado el aspecto o ámbito de ese derecho fundamental que se ha vulnerado a los efectos de su control constitucional en vía casatoria,
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 y más bien, confundiendo los alcances de la casación, pretende que este Supremo Tribunal realice un análisis independiente de los medios de prueba personales –que no es posible hacer en virtud a los principios procedimentales de oralidad e inmediación que rigen la actividad pro‑batoria–, confundiendo juicio de suficiencia –que parte de los medios y elementos de prueba analizados por el órgano sentenciador y se proyecta al examen de la conclusión que se arriba sobre el tema de prueba– con el análisis autónomo de la prueba de cargo actuada, que no cabe realizar, por su cognición limitada, al órgano de casación; que, en tal virtud, el re‑curso interpuesto carece ostensiblemente de contenido casacional. Por estos fundamentos: declararon INADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por el encausado Luis Arturo Alcántara Berrospi contra la sentencia de vista de fojas ciento setenta y tres, del veintisiete de mar‑zo de dos mil siete, que confirmando la sentencia de primera instancia de fojas ciento treinta y cuatro, del treinta de noviembre de dos mil seis, lo condenó como autor del delito de tráfico ilícito de drogas en agravio del Estado a ocho años de pena privativa de libertad; con lo demás que contiene; MANDARON se devuelva el proceso al Tribunal de origen; hágase saber.
 S.S. SAN MARTÍN CASTRO; PRADO SALDARRIAGA; PRÍNCIPE TRUJILLO; CALDERÓN CASTILLO; URBINA GANVINI

Page 204
                        
                        

aNeXOs
 206
 SALA PENAL PERMANENTE
 CASACIÓN N° 03-2007-HUAURA
 SENTENCIA DE CASACIÓN
 Lima, siete de noviembre de dos mil siete
 VISTOS; en audiencia pública; el recurso de casación por inobser‑vancia de la garantía constitucional de presunción de inocencia, de in‑observancia de normas procesales sancionadas con la nulidad y por fal‑ta de motivación de la sentencia de vista interpuesto por el encausado CARLOS MILTON NOREÑA CAJAS contra la sentencia de vista de fojas ciento veintiséis, del diecinueve de marzo de dos mil siete, que con‑firmando en un extremo y revocando en otro la sentencia de primera instancia de fojas cincuenta, del cuatro de diciembre de dos mil seis, lo condenó como autor del delito contra la libertad sexual - abuso sexual de menor de edad en grado de tentativa en agravio de G.A.B.V. a quince años de pena privativa de libertad y fijó en dos mil nuevos soles el mon‑to por concepto de reparación civil. Interviene como ponente el señor San Martín Castro.
 FUNDAMENTOS DE HECHO
 I. Del itinerario del proceso en primera instancia
 PRIMERO. El encausado Carlos Milton Noreña Cajas fue procesado penalmente, con arreglo al Código de Procedimientos Penales. Por auto de fojas diecinueve, del veintiuno de mayo de dos mil dos, a mérito de la denuncia formalizada de la Fiscalía Provincial de fojas diecisiete, se abrió instrucción en su contra en la vía ordinaria por delito de tentativa de vio‑lación sexual en agravio de G.A.B.V., de seis años de edad.
 Seguida la instrucción con arreglo a su naturaleza ordinaria, el señor Fiscal Superior mediante dictamen de fojas ciento cincuenta y siete, del veintisiete de mayo de dos mil cuatro, formuló acusación sustancial con‑tra el imputado Noreña Cajas, quien no había declarado instructivamen‑te. Dictado el auto de enjuiciamiento de fojas ciento sesenta, del dos de junio de dos mil cuatro, y declarado reo ausente se dictó órdenes de cap‑tura en su contra.
 2 CASACIÓN Nº 03-2007-HUAURA
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 SEGUNDO. El encausado Noreña Cajas fue capturado por la Policía y puesto a disposición de la justicia el trece de octubre de dos mil seis, el Juzgado Penal Colegiado de la Corte Superior de Huaura invocando el originario artículo dieciocho apartado tres del Decreto Legislativo nú‑mero novecientos cincuenta y ocho adecuó el procedimiento al previsto en dicho Estatuto Procesal, a cuyo efecto emitió la resolución de fojas ocho, del trece de octubre de dos mil seis, del cuaderno de debate.
 TERCERO: Seguido el juicio de primera instancia –véase acta de fojas treinta y cuatro–, el Juzgado Penal Colegiado dictó la sentencia de fojas cincuenta, del cuatro de diciembre de dos mil seis, que condenó a Car‑los Milton Noreña Cajas como autor del delito contra la libertad sexual - violación sexual de menor de siete años, en grado de tentativa, en agra‑vio de G.A.B.V. a veinte años de pena privativa de libertad y fijó en dos mil nuevos soles el monto por concepto de reparación civil –se omitió fijar la medida de tratamiento terapéutico–.
 Contra la sentencia el citado imputado interpuso recurso de apelación por escrito de fojas sesenta y nueve, ampliado a fojas noventa y uno. Este recurso fue concedido por auto de fojas setenta y seis, del trece de diciembre de dos mil seis.
 II. Del trámite recursal en segunda instancia
 CUARTO. El Superior Tribunal, culminada la fase de traslado de la im‑pugnación, ofrecida prueba testimonial e instrumental por el recurrente, aceptada parcialmente –solo las dos testificales– por auto de fojas ciento veintiséis, del diecinueve de marzo de dos mil siete, y realizada la audien‑cia de apelación conforme aparece del acta de fojas ciento veintidós, del ocho de marzo de dos mil siete, cumplió con emitir y leer en audiencia privada la sentencia de apelación de fojas ciento veintiséis, del diecinueve de marzo de dos mil siete.
 QUINTO. La sentencia de vista recurrida en casación, por unanimi‑dad, confirmó la sentencia de primera instancia en cuanto condenó a Carlos Milton Noreña Cajas como autor del delito contra la libertad sexual - violación sexual de menor de siete años, en grado de tentativa, en agravio de G.A.B.V. y fijó en dos mil nuevos soles por concepto de reparación civil; y, por mayoría, la revocó en el extremo que le impu‑so veinte años de pena privativa de libertad; reformándola: le impuso quince años de pena privativa de libertad.
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 El voto singular estimó que debía rebajarse aún más la pena.
 III. Del Trámite del recurso de casación del acusado Noreña Cajas
 SEXTO. Leída la sentencia de vista, el acusado Noreña Cajas interpu‑so recurso de casación mediante escrito de fojas ciento cuarenta y dos. Introdujo tres motivos de casación: a) inobservancia de norma procesal sancionada can la nulidad al haberse aplicado indebidamente el artículo dieciocho apartado tres del Decreto Legislativo número novecientos cin‑cuenta y ocho; b) inobservancia de la garantía genérica del debido pro‑ceso respecto a la valorabilidad del informe pericial, del reconocimiento de persona y de la declaración del acusado; y, c) manifiesta ilogicidad de la motivación. Concedido el recurso por auto de fojas ciento sesenta y siete, del veintidós de mayo de dos mil siete, se elevó la causa a este Su‑premo Tribunal con fecha ocho de junio de dos mil siete.
 SÉPTIMO. Cumplido el trámite de traslados a las partes recurridas –la defensa del imputado y de la agraviada se han limitado a aperson‑arse a la instancia, no han presentado alegatos escritos–, esta Suprema Sala mediante Ejecutoria de fojas dieciocho, del cuaderno de casación, del veinte de agosto de dos mil siete, en uso de su facultad de corrección, admitió a trámite el recurso de casación por los tres motivos aunque pre‑cisó respecto del último, que no era de ilogicidad de motivación sino de falta de motivación.
 OCTAVO. Instruido el expediente en Secretaría, señalada fecha para la audiencia de casación el día de la fecha, instalada la audiencia y realizadas los pasos que corresponden conforme al acta que antecede, con inter‑vención del abogado de oficio, así como del Señor Fiscal Supremo Ad‑junto, el estado de la causa es la de expedir sentencia.
 NOVENO. Deliberada la causa en secreto y votada el mismo día, esta Suprema Sala cumplió con pronunciar la presente sentencia de casación, cuya lectura en audiencia pública –con las partes que asistan se realizará por la Secretaria de la Sala el día quince de noviembre a horas nueve de la mañana.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 I. Del ámbito de la casación
 PRIMERO. Conforme ha sido establecido por la Ejecutoria Suprema de fojas dieciocho, del cuaderno de casación, del veinte de agosto de dos
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 mil siete, los motivos del recurso de casación se centran en la vulnera‑ción de dos preceptos constitucionales: presunción de inocencia y mo‑tivación –artículos dos numeral veinticuatro literal el y ciento treinta y nueve apartado cinco de la Constitución–, y en la indebida aplicación del artículo dieciocho apartado tres del Decreto Legislativo número nove‑cientos cincuenta y ocho.
 SEGUNDO. El primer agravio consiste en que –según el recurren‑te– no existen suficientes medios de prueba de la comisión del delito de violación. Estima el recurrente que las sindicaciones son incoherentes y divergentes, que existe un vínculo de parentesco con la agraviada, que las conclusiones del perito no son imparciales, que la diligencia de reco‑nocimiento de personas no siguió el procedimiento legalmente previsto, y que su versión está contrastada con dos testimoniales que no han sido cuestionadas.
 El segundo agravio estriba en que la motivación de la condena sería aparente porque no compulsó adecuadamente las pruebas de cargo, que tilda de inconsistentes, y las de descargo; además, se omitió valorar uni‑taria y conjuntamente las pruebas de primera y segunda instancia.
 El tercer agravio está referido a la indebida aplicación del artículo die‑ciocho apartado tres del Decreto Legislativo número novecientos cin‑cuenta y ocho; que la adecuación al nuevo proceso penal fue incorrecta, y que la insistencia en el trámite vulneró sus derechos constitucionales.
 II. Del pronunciamiento del Tribunal de Apelación
 TERCERO. La sentencia de vista impugnada en casación precisa lo siguiente:
 A. Que no es de recibo la objeción de la declaración de la madre de la agraviada porque no existe elemento de prueba que acredite que tiene conflicto preexistente con el imputado. La declaración de la menor pri‑ma para los efectos de la valoración de los cargos, en tanto es creíble –no adolece de factores de incredulidad subjetiva y es coherente– y ha sido contrastada con las versión de sus hermanitos, en consecuencia, resulta suficiente para enervar la presunción de inocencia.
 B. Que las declaraciones de Nicéforo Adán Maldonado Camones y Ale‑jandro Grijalva Carlos, que declararon en primera instancia, se han man‑tenido en lo sustancial, por lo que atento a lo dispuesto en el artículo
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 cuatrocientos veinticinco apartado dos del nuevo Código Procesal Penal no es posible otorgarle diferente valor probatorio.
 Estos son los fundamentos probatorios, en orden al juicio de culpabili‑dad, que constituyen la base de los dos motivos de casación constitucio‑nal. El otro motivo de casación, está referido a la adecuación del proce‑dimiento a las reglas del Nuevo Código Procesal Penal.
 III. Del primer motivo casacional. Casación formal
 CUARTO. La resolución de fojas ocho del cuaderno de debate, del trece de octubre de dos mil seis, adecuó la causa, iniciada al amparo del ante‑rior Estatuto Procesal, a cuyo efecto invocó el originario artículo diecio‑cho apartado tres del Decreto Legislativo número novecientos cincuen‑ta y ocho, en tanto el proceso se encontraba con auto de enjuiciamiento dictado y a la espera de la captura del imputado, la que se produjo cuan‑do el nuevo Código Procesal Penal ya había entrado en vigencia en el Distrito Judicial de Huaura.
 La defensa del imputado cuestiona que se debió retrotraer el procedi‑miento hasta la fase intermedia y remitirlo al Juez de la Investigación Preparatoria ante la exigencia procesal que el auto de enjuiciamiento debe indicar bajo sanción de nulidad los medios de prueba admitidos, conforme al artículo trescientos cincuenta y tres, apartado uno, literal c), del nuevo Código Procesal Penal.
 QUINTO. La aplicación del artículo dieciocho apartado tres del De‑creto Legislativo número novecientos cincuenta y ocho es jurídicamente correcta. Se cumplió escrupulosamente la previsión del primer párrafo del artículo dieciocho apartado tres de dicha norma. Esta requiere que la causa ordinaria se haya iniciado con arreglo al Estatuto Procesal anterior y que se haya culminado la etapa de investigación. El segundo párrafo prevé el supuesto de emisión del auto de enjuiciamiento –lógicamente bajo los lineamientos fijados por el artículo doscientos veintinueve del Código de Procedimientos Penales–, en cuyo caso, a partir de ese estadio procesal debe proseguir el procedimiento conforme al nuevo Código.
 En esa virtud, el Juzgado Penal Colegiado, primero, dispuso que las ac‑tuaciones del proceso se instruyan a las partes, y, segundo, notificó el auto de enjuiciamiento y la detención confirmatoria al imputado. La de‑fensa del imputado ofreció por escrito la declaración de dos testigos –véase fojas veinticinco–, los que declararon en el acto oral –acta de
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 fojas treinta y nueve y cuarenta–. En el acto oral también declaró la víc‑tima y Linda Barboza Villanueva, así como el perito autor del certifica‑do médico legal.
 Es inaceptable sostener que, como los requisitos formales del auto de enjuiciamiento en ambos Códigos no coinciden, debe optarse por el trá‑mite que fija el nuevo Código –la que, por lo demás, no establece la Ley de Transición–, y por consiguiente que la causa debe retrotraerse has‑ta la fase intermedia a fin de que se expida un nuevo auto de enjuicia‑miento que se pronuncie por la prueba ofrecida por las partes. Recuér‑dese que el nuevo Código, a diferencia del antiguo, presupone una fase intermedia en la que rigen a plenitud los principios de contradicción y de oralidad, a partir de la cual se insta la intervención de las demás par‑tes, estas pueden formular sus pretensiones, existe una audiencia preli‑minar y el Juez de la investigación Preparatoria, de ser el caso, expide el auto de enjuiciamiento pronunciándose por el conjunto de solicitudes de las partes, entre ellas de ofrecimiento de pruebas formuladas ofre‑cidas por todas las partes; modelo de procedimiento que, desde luego, no es el que recoge el antiguo Código, que presupone pautas escritas, sin audiencia preliminar, y restringidamente contradictorias, aunque no por ello cabe tildársele de inconstitucional, pues en sede intermedia y de iniciación del acto oral permite las solicitudes probatorias y de otros medios de defensa.
 La regla de preclusión es definitiva al respecto, por lo que no cabe retro‑acción de actuaciones, en tanto en cuanto el auto de enjuiciamiento y los actos procesales que lo condicionaron no vulneraron norma imperativa alguna –ámbito, por lo demás, no denunciado–. La fase intermedia ya concluyó –y esta se realizó con arreglo o la antigua Ley Procesal–, por lo que solo quedaba, capturar al imputado, realizar el acto oral bajo el nue‑vo Código Procesal Penal.
 Es particularmente relevante, desde la perspectiva de la garantía de defensa procesal, que el derecho a la prueba del imputado se respetó ín‑tegramente pues se permitió que ofrezca prueba pertinente y las testi‑moniales que ofreció, finalmente, se actuaron en el juicio oral. En conse‑cuencia, no se ocasionó indefensión material al imputado.
 El motivo se rechaza.
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 IV. Del segundo motivo casacional. Presunción de inocencia
 SEXTO. El recurrente denuncia que la sentencia condenatoria vulneró la regla de suficiencia probatoria. Afirma que la versión de la agraviada es incoherente y divergente; que los testigos directos, hermanos de la vícti‑ma, no brindaron un relato circunstanciado del hecho; que la explicación del perito médico legista no es imparcial; que el reconocimiento de per‑sona en el juicio oral no cumplió con las exigencias legales que lo regu‑lan; que se ha valorado su declaración como si fuera un medio de prueba; y que su estancia en Cañete ha sido probada con prueba testifical.
 SÉPTIMO. Uno de los elementos que integra el contenido esencial de la presunción de inocencia como regla de prueba es que la actividad probatoria realizada en el proceso sea suficiente –primer párrafo del ar‑tículo dos del Título Preliminar del nuevo Código Procesal Penal–. Ello quiere decir, primero, que las pruebas –así consideradas por la Ley y ac‑tuadas conforme a sus disposiciones– estén referidas a los hechos obje‑to de imputación –al aspecto objetivo de los hechos– y a la vinculación del imputado a los mismos, y, segundo, que las pruebas valoradas ten‑gan un carácter incriminatorio y, por ende, que puedan sostener un fallo condenatorio.
 Corresponde a los Tribunales de Mérito –de primera instancia y de ape‑lación– la valoración de la prueba, de suerte que únicamente está reser‑vado a este Tribunal de Casación apreciar si de lo actuado en primera y segunda instancia, en atención a lo expuesto en el fallo de vista, la exis‑tencia de un auténtico vacío probatorio.
 En consecuencia, si existen pruebas directas o indiciarias la alegación centrada en ese motivo decae o se quiebra. Si existen pruebas, como ha quedado expuesto, su valoración corresponde en exclusividad al Juez Pe‑nal y a la Sala Penal Superior.
 OCTAVO. De la atenta lectura de las sentencias de primera y segunda instancia se advierte que la condena se sustentó en el mérito de la parti‑da de nacimiento y de la pericia médico legal, debidamente explicada por el médico legista en el acto oral –que dan cuenta del hecho típico–. La vinculación del imputado con el hecho, según los fallos de instancia, se acredita con las declaraciones de dos testigos presenciales, parientes de la menor agraviada, que también declaró y señaló al imputado como autor del delito en su perjuicio –incluso lo reconoció en el juicio oral, a quien ya conocía–. Se descartó como pruebas de descargo capaces de perder
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 rigor a las pruebas de cargo las declaraciones de los dos testigos ofreci‑dos por el imputado.
 Así expuestos, los medios de prueba invocados y el elemento probatorio que aporta cumplen el requisito de suficiencia probatoria.
 Se cuestiona la corrección jurídica del reconocimiento realizado por la menor agraviada porque no se cumplió el artículo ciento ochenta y nue‑ve del nuevo Código Procesal Penal. Si bien no se trató, propiamente, de un reconocimiento en rueda, y aun cuando es de entender que el reco‑nocimiento es, por su propia naturaleza –de identificación de la persona del imputado cuando no se sabe con certidumbre quién es ese imputa‑do–, una diligencia sumarial de carácter preconstituido que se debe rea‑lizar inmediatamente de cometido el hecho –con lo que se evita un cam‑bio de apariencia del presunto autor, así como probables distorsiones en la memoria o recuerdo del testigo como consecuencia del transcurso del tiempo o la concurrencia de influencias ilícitas sobre él–, es de resaltar que, en el caso de autos, el imputado era conocido por la agraviada y los testigos de cargo, y que el examen probatorio que se llevó a cabo no des‑cansa únicamente en esa diligencia el reconocimiento, como acto proce‑sal singularizado, no excluye su consideración de prueba testifical, pues sirve para que quien presenció los hechos lleve al órgano jurisdiccional un dato concreto que él pudo percibir, esto es, la identidad del delincuen‑te, que es, precisamente, lo que se ha hecho en el presente proceso). Su carácter subsidiario –por ser tal, existen incluso otra: medidas de identifi‑cación–, en tanto corren en autos otras fuentes de prueba, ya incorpora‑das a través de las testificales antes anotadas, revela la falta de necesidad de su actuación y, por ende, no permite la aceptación de la denuncia de vulneración de la presunción de inocencia.
 Llama la atención que se indique que las explicaciones del perito en el acto de la audiencia denotan falta de imparcialidad. Precisar su hallazgo pericial y responder preguntas acerca del origen del mismo, sin que ellas en modo alguno puedan calificarse de arbitrarias o fuera de contexto, desde luego no perjudica lo validez y solvencia de la prueba pericial.
 El motivo no puede prosperar.
 V. Del tercer motivo casacional. Falta de motivación
 NOVENO. El apartado cuatro del artículo cuatrocientos veintinueve del nuevo Código Procesal Penal precisa como motivo autónomo de
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 casación la falta de motivación de la sentencia, “(...) cuando el vicio re‑sulte de su propio tenor”. Esto último significa que para su análisis no se ha de acudir a un acto procesal distinto de la propia sentencia, y que su examen comprenderá el propio mérito o contenido de la misma.
 La motivación constitucionalmente exigible requiere de una argumenta‑ción que fundamente la declaración de voluntad del juzgador y que atien‑da al sistema de fuentes normativas establecido. El Tribunal debe expre‑sar de modo claro, entendible y suficiente –más allá que, desde la forma de la misma, sea sucinta, escueta o concisa e incluso por remisión– las razones de un concreto pronunciamiento, en qué se apoya para adoptar su decisión –no hace falta, por cierto, que entre a debatir cada uno de los preceptos o razones jurídicas alegadas por la parte, pero sí que desarrolle una argumentación racional ajustada al tema en debate–.
 Desde la perspectiva del juicio de hecho o de culpabilidad, para que la sentencia no vulnere el principio lógico de razón suficiente debe cum‑plir dos requisitos: a) consignar expresamente el material probatorio en que se fundan las conclusiones a que se arriba, describiendo el conteni‑do de cada elemento de prueba que seleccione como relevante [basados en medios de prueba útiles, decisivos e idóneos] –requisito descriptivo-; y, b) valorarlo debidamente, de suerte que evidencie su ligazón racional con las afirmaciones o negaciones que se incorporen en el fallo –requi‑sito intelectivo–.
 DÉCIMO. Alega el recurrente que la sentencia de vista no compulsó adecuadamente las “escasas e inconsistentes” pruebas de cargo, así como las pruebas de descargo. Asimismo, denunció que el Tribunal invocan‑do el artículo cuatrocientos veinticinco apartado dos del nuevo Código Procesal Penal no otorgó diferente valor probatorio a la prueba person‑al, pero omitió una revisión unitaria y conjunta de las pruebas de cargo y de descargo.
 El Tribunal de Apelación en su sentencia de vista ha dado mérito a la sentencia de primera instancia. Se trata, entonces, de un “fallo por re‑misión”, cuya legitimidad no se descarta en tanto en cuanto la sentencia de primera instancia mencione las pruebas de cargo y de descargo, pre‑cise su contenido y, finalmente, las valore y justifique su conclusión con‑denatoria. Ello sucedió en el presente caso, a lo que agregó dos razones específicas: a) la ausencia de incredulidad subjetiva de la declaración de los hermanos de la víctima, en cuanto testigos presenciales de cargo, que
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 confirman la versión de la víctima; y, b) la reiteración de sus argumen‑tos por los testigos de descargo en la audiencia de apelación, respecto de los cuales no puede otorgarles diferente valor probatorio en virtud del artículo cuatrocientos veinticinco apartado dos del nuevo Código Pro‑cesal Penal.
 UNDÉCIMO. Es verdad, como se dejó expuesto en la sentencia casa‑toria número cinco - dos mil siete / Huaura, del once de octubre de dos mil siete, que las pruebas personales tienen un ámbito no accesible al control del Tribunal de Revisión, derivado del principio de inmedia‑ción. Empero, se insistió, existen “zonas abiertas”, accesibles al control. Se trata de los aspectos relativos a la estructura racional del propio con‑tenido de la prueba, ajenos en sí mismos a la percepción sensorial del juzgador de primera instancia, que pueden ser fiscalizados a través de las reglas de la lógica, la experiencia y los conocimientos científicos. En con‑secuencia, el relato fáctico que el Tribunal de Primera Instancia asume como hecho probado, no siempre es inconmovible, pues: a) puede ser entendido o apreciado con manifiesto error o de modo radicalmente inexacto –el testigo no dice lo que lo menciona el fallo–; b) puede ser oscuro, impreciso, dubitativo, ininteligible, incompleto, incongruente o contradictorio en sí mismo; o, c) ha podido ser desvirtuado por pruebas practicadas en segunda instancia.
 El Tribunal de Apelación asumió los criterios del Tribunal de Primera In‑stancia; y, estos revelan, como implícitamente afirmó, su contundencia, racionalidad y coherencia interna como prueba válida de cargo, con enti‑dad suficiente para enervar la presunción constitucional de inocencia.
 El déficit de argumentación, en esos términos, no es constitucionalmente relevante. Además, se justificó –con un contenido propio– la validez de la prueba de cargo, incorporando los argumentos de valoración que este Supremo Tribunal tiene sentado, de las declaraciones de la víctima, así como se aportaron argumentos adicionales para sostener la credibilidad de las declaraciones de los testigos presenciales, las que se correlaciona‑rán con las de la víctima. Esto último importó, a su vez, desestimar las declaraciones de descargo tendientes a probar la coartada del imputado de haber estado en otro lugar cuando sucedieron los hechos –respecto de las cuales se apuntó que no aportaron elemento probatorio distinto y rel‑evante con entidad para variar la valoración del Tribunal de Primera Instan‑cia–, argumento final que en sí mismo no vulnera las reglas de la experi‑encia común. Por consiguiente, el Tribunal de Apelación no se limitó a
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 resumir el derecho aplicable y a renglón seguido, sin más, desestimar los motivos del recurso.
 Finalmente, el análisis judicial de la prueba testimonial en modo alguno se ve disminuido o limitado porque la parte contraria, formalmente, no tachó al testigo o impugnó el contenido o información que proporcionó, puesto que corresponde al Juez, soberanamente, la labor de verificar su aporte probatorio y otorgarle el valor que corresponda.
 El motivo carece de virtualidad.
 DUODÉCIMO. Con arreglo al artículo cuatrocientos noventa y si‑ete del nuevo Código Procesal Penal corresponde pronunciarse sobre las costas del recurso. El recurrente no solo ha sido declarado culpable sino que el presente recurso de casación ha sido desestimado [artícu‑los quinientos apartado uno y quinientos cuatro apartado dos del nuevo Código Procesal Penal]. No han existido razones serias y fundadas para promover el recurso de casación, por lo que no cabe eximirlo del pago de las costas [artículo cuatrocientos noventa y siete apartado tres, a con‑trario sensu, del nuevo Código Procesal Penal].
 DECISIÓN
 Por estos fundamentos:
 I. Declararon INFUNDADO el recurso de casación por los motivos de inobservancia de la garantía constitucional de presunción de inocen‑cia, de inobservancia de normas procesales sancionadas con la nulidad y por falta de motivación de la sentencia de vista interpuesto por el acusa‑do CARLOS MILTON NOREÑA CAJAS contra la sentencia de vista de fojas ciento veintiséis, del diecinueve de marzo de dos mil siete, que confirmando en un extremo y revocando en otro la sentencia de prim‑era instancia de fojas cincuenta, del cuatro de diciembre de dos mil seis, lo condenó como autor del delito contra la libertad sexual - abuso sexual de menor de edad en grado de tentativa en agravio de G.A.B.V. a quince años de pena privativa de libertad y fijó en dos mil nuevos soles el monto por concepto de reparación civil.
 II. CONDENARON al pago de las costas del recurso al acusado CAR‑LOS MILTON NOREÑA CAJAS; ORDENARON que el Juez de la Investigación Preparatoria cumpla con su liquidación y pago, conforme al artículo cuatrocientos diecinueve del Código Procesal Civil.
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 III. DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria se lea en audi‑encia pública por la Secretaria de esta Suprema Sala Penal; y, acto segui‑do, se notifique a todas las partes apersonadas a la instancia, incluso a las no recurrentes.
 IV. MANDARON que cumplidos estos trámites se devuelva el proceso al órgano jurisdiccional de origen, y se archive el cuaderno de casación en esta Corte Suprema.
 SS. SALAS GAMBOA; SAN MARTÍN CASTRO; PRADO SALDA‑RRIAGA; PRÍNCIPE TRUJILLO; URBINA GANVINI

Page 216
                        
                        

aNeXOs
 218
 SALA PENAL PERMANENTE
 CASACIÓN Nº 04-2007-HUAURA
 AUTO DE CALIFICACIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN
 Lima, catorce de agosto de dos mil siete.‑
 AUTOS y VISTOS; interviniendo como ponente el señor San Martín Castro; el recurso de casación por inobservancia de garantías constitucio‑nales de carácter procesal: debido proceso, defensa procesal e igualdad de las partes e inobservancia de normas procesales: artículo cuatrocien‑tos veinte, apartado cinco, del Nuevo Código Procesal Penal, interpuesto por el actor civil COMUNIDAD CAMPESINA DE UTCAS contra el auto de vista de fojas cien, del diez de abril de dos mil siete; que declaró nulo el concesorio del recurso de apelación que interpuso contra el auto de fojas cuarenta y dos, del veinte de noviembre de dos mil seis, que de‑claró el sobreseimiento a favor de Pedro Marcelino Marcel Alcocer, Epi‑fania Miranda León y Ana Montalvo Muñoz por delitos de hurto agrava‑do, usurpación y daños en su agravio; y CONSIDERANDO: Primero: Que, conforme al estado de la causa y en aplicación a lo dispuesto en el apartado seis del artículo cuatrocientos treinta del nuevo Código Proce‑sal Penal, corresponde decidir si el recurso de casación está bien conce‑dido y si, en consecuencia, procede conocer el fondo del mismo; que se ha cumplido con el trámite de traslados respectivos y se ha apersonado a la instancia la actora civil, sin que haya acompañado sus alegatos escri‑tos. Segundo: Que la inadmisibilidad del recurso de casación se rige por lo normado en el artículo cuatrocientos veintiocho y sus normas con‑cordantes del citado Código, cuyos requisitos deben cumplirse acabada‑mente para que se declare bien concedido; que se ha recurrido en auto que, aplicando analógicamente el artículo cuatrocientos veintitrés, apar‑tado tres, del Nuevo Código Procesal Penal, ante la inconcurrencia a la audiencia de apelación de la actora civil, que interpuso el recurso de ape‑lación contra el auto de sobreseimiento, declaró nulo el concesorio de la alzada e inadmisible el citado recurso impugnatorio; por tanto, causa gravamen irreparable al poner fin al procedimiento penal, por lo que se cumple el requisito de admisibilidad objetiva del apartado uno del artícu‑lo cuatrocientos veintisiete del Nuevo Código Procesal Penal. Tercero:
 3 CASACIÓN Nº 04-2007-HUAURA
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 Que, sin embargo, el apartado dos, inciso a), del citado artículo cuatro‑cientos veintisiete del Nuevo Código Procesal Penal, estatuye que en las resoluciones como la presente se requiere para la viabilidad del recurso de casación que el delito imputado más grave tenga señalado en la Ley, en su extremo mínimo, una pena privativa de libertad mayor de seis años; que el delito más grave objeto del presente proceso penal –véase auto de apertura de instrucción de fojas ciento setenta y uno del cuaderno de instrucción, del veintisiete de setiembre de dos mil cuatro– es el de hurto agravado, que está conminado con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años –artículo ciento ochenta y seis del Código Penal–; que, en consecuencia, los delitos incriminados no alcanzan el cri‑terio de summa poena estatuido en la norma procesal, por lo que la resolu‑ción impugnada no cumple el presupuesto procesal objetivo que habilita el recurso de casación, siendo de aplicación el literal c) del apartado uno del artículo cuatrocientos veintiocho del Nuevo Código Procesal Penal, situación que impide apreciar los demás presupuestos de admisibilidad formales y subjetivos. Cuarto: Que si bien las costas serán pagadas por quien interpuso un recurso sin éxito, no se advierte que obró con teme‑ridad o mala fe, por lo que no es de aplicación el apartado dos, literal a), del artículo quinientos uno del Nuevo Código Procesal Penal. Por estos fundamentos: 1. Declararon INADMISIBLE el recurso de casación por inobservancia de garantías constitucionales de carácter procesal: de‑bido proceso, defensa procesal e igualdad de las partes e inobservancia de normas procesales: artículo cuatrocientos veinte, apartado cinco, del Nuevo Código Procesal Penal, interpuesto por el actor civil COMUNI‑DAD CAMPESINA DE UTCAS contra el auto de vista de fojas cien, del diez de abril de dos mil siete, que declaró nulo el concesorio del re‑curso de apelación que interpuso contra el auto de fojas cuarenta y dos, del veinte de noviembre de dos mil seis, que declaró el sobreseimiento a favor de Pedro Marcelino Marcel Alcocer, Epifania Miranda León y Ana Montalvo Muñoz por delitos de hurto agravado, usurpación y daños en su agravio: MANDARON se notifique a las partes apersonadas la pre‑sente Ejecutoria. II. EXONERARON en el pago de las costas de la tra‑mitación del recurso de casación a la actora civil Comunidad Campesina de Utcas. III. DISPUSIERON se devuelvan los actuados al tribunal de origen. Hágase saber.
 S.S. SALAS GAMBOA; SAN MARTÍN CASTRO; PRÍNCIPE TRUJI‑LLO; CALDERÓN CASTILLO; URBINA GANVINI
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 SALA PENAL PERMANENTE
 CASACIÓN Nº 05-2007-HUAURA
 SENTENCIA DE CASACIÓN
 Lima, once de octubre de dos mil siete
 VISTOS; en audiencia pública; el recurso de casación por inobservan‑cia de la garantía constitucional de motivación de las resoluciones judi‑ciales interpuesto por el encausado JHONNY JAVIER GIRALDO RO‑MERO contra la sentencia de vista de fojas ochenta y tres, del cuaderno de apelación, del treinta y uno de mayo de dos mil siete, que confirman‑do la sentencia de primera instancia de fojas ochenta y seis, del cuaderno de debate, del treinta y uno de enero de dos mil siete, lo condenó como autor de los delitos contra la vida, el cuerpo y la salud ‑ homicidio cali‑ficado y contra la libertad sexual - violación sexual de menor en agravio de Kenye Brhayan Castro Palma y de M.C.G.R., respectivamente, a quin‑ce años de pena privativa de libertad, y fijó en veinte mil nuevos soles el monto por concepto de reparación civil. Interviene como ponente el se‑ñor San Martín Castro.
 FUNDAMENTOS DE HECHO
 I. Del itinerario de la causa en primera instancia
 PRIMERO. El encausado Giraldo Romero fue inculpado formalmen‑te mediante auto apertorio de instrucción de fojas ciento veintisiete, del dieciséis de diciembre de dos mil tres, a mérito de la denuncia formaliza‑da del señor Fiscal Provincial de Huaura de fojas ciento veintitrés. Se !e atribuyó la comisión del delito de violación sexual en agravio de la me‑nor M.C.G.R. y de homicidio en agravio del menor Kenye Brhayan Cas‑tro Palma. Los hechos objeto de imputación ocurrieron el seis de mayo de dos mil tres, en el domicilio de doña Daría Palma Rosales –madre del menor fallecido–, ubicado en la localidad de Barranca, en circunstancias en que el imputado Giraldo Romero ingresó al mencionado predio con la anuencia de la menor M.C.G.R., de quince años de edad, a fin de ver televisión; sin embargo, de improviso se acercó a la cama donde se en‑contraba la citada agraviada y, pese a su oposición y gritos, le hizo su‑frir el acto sexual; que como el menor Castro Palma, sobrino de aquella y de seis años de edad, observó lo ocurrido, trató de defender a su tía
 4 CASACIÓN Nº 05-2007-HUAURA
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 y anunció que contaría a su madre lo sucedido, cuando intentó salir del domicilio fue detenido por el imputado, quien violentamente lo arrojó contra la cama y le apretó el cuello con las manos hasta matarlo, no obs‑tante la actitud de la menor M.C.G.R. procuró evitar la agresión, luego de lo cual se dio a la fuga.
 SEGUNDO. El proceso se inició con arreglo al estatuto procesal an‑terior. Sin embargo, la Sala Penal Superior por imperio del originario artículo dieciocho, apartado tres, del Decreto Legislativo número no‑vecientos cincuenta y ocho, remitió lo actuado al Juzgado Penal Cole‑giado –véase auto de fojas novecientos cuarenta, del treinta y uno de julio de dos mil seis–. Este Juzgado por auto de fojas diecisiete del cua‑derno de debate, del veintidós de diciembre de dos mil seis, adecuó la causa al nuevo Código Procesal Penal y dictó el auto de enjuiciamiento correspondiente.
 TERCERO. Capturado el imputado y realizado el juicio oral, el segun‑do Juzgado Penal Colegiado de Huaura condenó al imputado como au‑tor de los delitos de homicidio calificado y violación sexual a quince años de pena privativa de libertad, así como fijó por concepto de reparación civil la suma de veinte mil nuevos soles a favor de los herederos legales del menor Kenye Brhayan Castro Palma y dos mil nuevos soles a favor de la menor agraviada M.C.G.R.
 Contra el fallo condenatorio tanto el encausado Jhonny Javier Giraldo Romero como el padre de la agraviada M.C.G.R. interpusieron recurso de apelación. Los recursos fueron concedidos por autos de fojas ciento cuarenta y cinco, del nueve de marzo de dos mil siete, y de fojas ciento diecisiete, del nueve de marzo de dos mil siete, respectivamente.
 II. Del Trámite recursal en segunda Instancia
 CUARTO. El Superior Tribunal, en primer lugar, por resolución de fo‑jas cuarenta y uno, del veintitrés de abril de dos mil siete, declaró inad‑misible el recurso de apelación del recurrente Germán Guerrero Caushi, padre de la menor agraviada M.C.G.R., por no haberse constituido en ac‑tor civil; y, por auto de fojas cincuenta y tres, del siete de mayo de dos mil siete, citó para la audiencia de apelación no sin antes rechazar de plano los medios de prueba ofrecidos por el primero de los nombrados.
 La audiencia se realizó, conforme al acta de fojas setenta y siete, del vein‑tiuno de mayo de dos mil siete, con la intervención del Fiscal Superior,
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 del abogado defensor del imputado recurrente, del abogado de la agra‑viada y con la presencia del encausado Jhonny Javier Girado Romero.
 QUINTO. La sentencia de vista recurrida en casación de fojas ochenta y tres, del treinta y uno de mayo de dos mil siete, confirmó en todos sus extremos la sentencia de primera instancia. Ratificó, en consecuencia, la pena de quince años de privación de libertad y el monto de reparación civil ascendente a veinte mil nuevos soles, objeto del recurso, con lo de‑más que contiene.
 III. Del Trámite del recurso de casación del imputado
 SEXTO. El imputado Giraldo Romero interpuso recurso de casación mediante escrito de fojas ochenta y seis. Introdujo tres motivos de casa‑ción: inobservancia de garantías constitucionales, inobservancia de nor‑mas procesales y defecto de logicidad. Concedido el recurso por auto de fojas noventa y tres, del trece de junio de dos mil siete, se elevó los actuados a este Supremo Tribunal con fecha diecinueve de junio de dos mil siete.
 SÉPTIMO. Cumplido el trámite de traslados a las partes recurridas, esta Suprema Sala mediante Ejecutoria de fojas diecinueve del cuaderno de casación, del uno de agosto de dos mil siete, solo admitió a trámite el recurso de casación por el motivo de inobservancia de la garantía cons‑titucional de motivación, así como declaró inadmisible el citado recurso por los motivos de inobservancia de la garantía constitucional del debido proceso y de aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de duda o conflicto entre leyes penales, de inobservancia de normas legales de carácter procesal, y de manifiesta ilogicidad de la motivación.
 OCTAVO. Instruido el expediente en Secretaría, señalada día y hora para la audiencia de casación el día de la fecha, instalada la audiencia y realizados los pasos que corresponden conforme al acta que antece‑de, con intervención del Señor Fiscal Supremo Adjunto y de la defen‑sa del imputado y de la agraviada, el estado de la causa es la de expedir sentencia.
 NOVENO. Deliberada la causa en secreto y votada el mismo día, esta Suprema Sala cumplió con pronunciar la presente sentencia de casación, cuya lectura en audiencia pública con las partes que asistan se realizará por la Secretaria de la Sala el día dieciséis de octubre próximo a horas nueve de la mañana.
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 PRIMERO: Conforme ha sido establecido por la Ejecutoria Suprema de fojas diecinueve del cuaderno de casación, del uno de agosto de dos mil siete, el motivo de casación admitido es el de inobservancia de la ga‑rantía constitucional de motivación. Sobre el particular, el imputado ale‑ga en su recurso formalizado de fojas ochenta y seis, al amparo dei inciso cinco del artículo ciento treinta y nueve de la Constitución y con cita de la sentencia número mil doscientos noventa y uno ‑ dos mil dos ‑ AA/TC, del seis de diciembre de dos mil uno, que la sentencia de vista pre‑senta una motivación insuficiente.
 Al respecto, anota que la sentencia precisó que en la causa hay una inexistente investigación y actividad probatoria, que ha de observarse en cuanto sean aplicables las normas del juicio de primera instancia, que la decisión debe circunscribirse única y exclusivamente a los límites de la pretensión impugnatoria tanto en la declaración de hechos como en la aplicación del derecho, y que en segunda instancia no se verificó mayor actividad probatoria promovida o propuesta por la defensa.
 Alega que no se dio una respuesta razonada, motivada (sic) y congruente a su pretensión impugnatoria, no se expresó el proceso mental que llevó al Tribunal a la confirmación de la condena, no se puso de manifiesto las razones de la decisión jurisdiccional.
 SEGUNDO: La sentencia de vista impugnada en casación precisa o siguiente:
 A. Que la defensa del imputado incidió, esencialmente, en que no existe prueba suficiente que dé mérito a la condena. Incluso acota que la ver‑sión de la menor agraviada es inverosímil, pues se ha desdicho en varias oportunidades, incluso en el proceso tutelar.
 B. Que la menor agraviada declaró en el juicio de primera instancia. Allí indicó detallada y pormenorizadamente la forma, modo y circunstancias como se perpetró el delito en su agravio. También declaró otro testigo de cargo. Ambas pruebas personales, por no haberse actuado en sede apela‑ción, no es posible otorgarle un contenido distinto –solo puede valorar‑se independientemente la prueba instrumental, pericial, preconstituida y anticipada–. Además, en segunda instancia no se verificó mayor activi‑dad probatoria a instancia de a defensa.
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 TERCERO: El encausado Giraldo Romero en su recurso de apelación, al impugnar la sentencia de primera instancia, protestó inocencia, y, en puridad, alegó error en la apreciación de la prueba, pues no participó en la muerte del agraviado Castro Palma y en la violación de la menor M.C.G.R. –insiste en la uniformidad de su negativa–. Añadió que la agra‑viada en sede tutelar reconoció una muerte accidental a su cargo, pero luego brindó cuatro versiones contradictorias, y ha sido sancionada por el Juzgado Civil de Barranca. En tal virtud, existe duda razonable pues primero se autoinculpó, luego sindicó a la esposa del padre de la víctima, posteriormente lo incriminó y, finalmente, sindicó a su madre Isabel Fe‑licitas Romero de Giraldo como la persona que le instigó para que se au‑toinculpe. Igualmente, cuestiona la declaración de culpabilidad por el de‑lito de violación porque la sola imputación de la agraviada es insuficiente y no se actuaron pruebas cruciales al efecto. Finalmente, acota que el tes‑tigo Lorenzo Eduardo Esquivel Ángeles declaró que tenía conocimien‑to de los delitos porque los vecinos y amigos le comentaron, y que no es cierto que él fue la persona que ingresó al domicilio de la agraviada.
 CUARTO: El Juzgado Penal Colegiado señaló las razones por las que rechazó la prueba de descargo y dio mérito probatorio concluyente a la declaración en el juicio de la menor agraviada y del testigo Esquivel Án‑geles, que vio cuando el día y hora de los hechos el agraviado ingresó a la casa de la víctima. El fundamento duodécimo de la sentencia apelada es amplio al respecto –véase fojas ciento uno a ciento cuatro–.
 La sentencia de vista, ante los motivos de la apelación puntualizados en el fundamento jurídico anterior, se ha limitado a sostener que la declara‑ción plenaria de la menor agraviada ha sido detallada y pormenorizada, así como que existe la declaración de otro testigo. La razón de esa ar‑gumentación estriba en que se trata de pruebas personales actuadas en el plenario de primera instancia, por lo que se encontraría impedido de otorgarle diferente valor probatorio, tanto más si en segunda instancia no se actuó prueba alguna ofrecida por la defensa del impugnante.
 QUINTO: Es evidente que el imputado no sustentó su pretensión ab‑solutoria en prueba distinta de la actuada en el plenario de primera ins‑tancia. Por ello no ofreció prueba en sede apelación, pese a que podía hacerlo conforme a lo dispuesto por el artículo cuatrocientos veintidós del nuevo Código Procesal Penal. Resaltó en su recurso la insuficiencia de la evidencia de cargo, a cuyo efecto afirmó la postura no uniforme de la principal testigo de cargo, la falsedad de la declaración del testigo
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 Esquivel Ángeles, el defecto de la prueba pericial de reconocimiento mé‑dico legal y la ausencia de pruebas periciales esenciales.
 Es de recibo, igualmente, reconocer que el Superior Tribunal, ante los términos de la impugnación, debía responder a esos motivos impug‑natorios. El problema, entonces, es establecer si lo expuesto por este en la sentencia de vista –véase último párrafo del fundamento jurídi‑co anterior– cumple con la garantía de motivación constitucionalmente exigible.
 SEXTO: La garantía procesal específica de motivación, como es doc‑trina jurisprudencial de esta Suprema Sala, integra a su vez la garantía procesal genérica de tutela jurisdiccional. Toda decisión jurisdiccional, de primera y de segunda instancia, debe ser fundada en derecho y con‑gruente, es decir –en lo que interesa al presente recurso–, ha de estar mo‑tivada mediante un razonamiento jurídico que exprese de modo claro y que permita entender el porqué de lo resuelto –basta con que se exprese o explique las razones jurídicas en que se apoya para adoptar su decisión, sin entrar a debatir cada uno de los preceptos o razones jurídicas ale‑gadas por la parte–. Se trata de una garantía esencial del justiciable me‑diante la cual se puede comprobar que la resolución dada al caso es con‑secuencia de una exégesis racional del ordenamiento jurídico –ello será posible en tanto el órgano jurisdiccional explique las razones de su deci‑sión, lo que a su vez permite controlar si la actividad judicial se ha movi‑do dentro de !os parámetros de la lógica racional y la legalidad–.
 La sentencia de fondo que resuelva las pretensiones debe estar jurídica‑mente fundada. Esta exigencia, como ha quedado expuesto, es aplica‑ble tanto a la sentencia de primera instancia como a la de segunda ins‑tancia. Este deber incluye la obligación de fundamentar los hechos y la calificación jurídica, así como la pena y reparación civil finalmente im‑puestas. Los órganos jurisdiccionales deben hacer explícitos los elemen‑tos de convicción que sustentan la declaración de hechos probados, a fin de acreditar la concurrencia de prueba de cargo capaz de enervar la presunción constitucional de inocencia, y asimismo ofrecer un razo‑namiento jurídico‑lógico y sustentado en valores jurídicamente acepta‑bles de la fundamentación que sostiene la subsunción en la norma penal aplicable.
 Es claro, por lo demás, sostener que la sentencia de segunda instan‑cia no vulneraría la garantía de motivación –en concreto, de motivación
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 suficiente–, cuando utiliza la técnica denominada del “fallo por remi‑sión”, es decir, cuando el Tribunal Superior se remite a la sentencia de primera instancia, siempre y cuando esta resuelva con rigor y motivada‑mente la cuestión planteada. En todo caso, los motivos del recurso de‑ben haber sido respondidos cabalmente y de los argumentos del fallo de vista puede inferirse válidamente que se pronunció acerca de las alega‑ciones del recurrente.
 SÉPTIMO: Es exacto que con arreglo a los principios de inmediación y de oralidad, que priman en materia de la actuación y ulterior valorabili‑dad y valoración de la prueba personal, el Tribunal de Alzada no está au‑torizado a variar la conclusión o valoración que de su contenido y aten‑dibilidad realice el órgano jurisdiccional de primera instancia. Ello, desde luego, reduce el criterio fiscalizador del Tribunal de Apelación, pero no lo elimina. En esos casos –las denominadas “zonas opacas”–, los datos expresados por los testigos estrechamente ligados a la inmediación (len‑guaje, capacidad narrativa, expresividad de sus manifestaciones, precisio‑nes en su discurso, etcétera) no son susceptibles de supervisión y control en apelación; no pueden ser variados.
 Empero, existen “zonas abiertas”, accesibles al control. Se trata de los as‑pectos relativos a la estructura racional del propio contenido de la prue‑ba, ajenos en sí mismos a la percepción sensorial del juzgador de primera instancia, que pueden ser fiscalizados a través de las reglas de la lógica, la experiencia y los conocimientos científicos. En consecuencia, el relato fáctico que el Tribunal de primera instancia asume como hecho proba‑do, no siempre es inconmovible, pues: a) puede ser entendido o aprecia‑do con manifiesto error o de modo radicalmente inexacto –el testigo no dice lo que lo menciona el fallar; b) puede ser oscuro, impreciso, dubita‑tivo, ininteligible, incompleto, incongruente o contradictorio en sí mis‑mo; o, c) ha podido ser desvirtuado por pruebas practicadas en segunda instancia (ver: GlMENO SENDRA, Vicente. Derecho Procesal Penal, Editorial Colex, Madrid, dos mil cuatro, páginas doscientos setenta y cin‑co / doscientos setenta y seis).
 OCTAVO: En el presente caso el Tribunal de Apelación ha entendido que la apreciación del Tribunal de primera instancia, en orden a la va‑loración de la prueba personal, no puede ser revisada, es inmodificable, tanto más si no se actuó prueba en segunda instancia. Sin embargo, no apreció, pese a que integraba el motivo de la impugnación, el otro ámbi‑to de fiscalización de la prueba personal: la coherencia y persistencia de
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 los principales testigos de cargo, en suma [desde luego, es del caso pun‑tualizar que el hecho de que un testigo en el curso del proceso haya ex‑puesto varias versiones en modo alguno inhabilita al órgano jurisdiccio‑nal a optar por una de las versiones, siempre que explicite los motivos por los que asume una de ellas]; si el rebato incriminador era atendible en función a las reglas de la experiencia; si este era suficiente, a partir del conjunto de la prueba apreciada por a quo; si el razonamiento del Tribu‑nal de primera instancia era en sí mismo sólido y completo.
 Por otro lado, en el presente caso no es aceptable la técnica de la emi‑sión, pues existe un cuestionamiento a la completitud de la prueba –tan‑to testifical como pericial–, y una invocación a la necesidad de apreciar el conjunto de declaraciones de la agraviada y a lo que del testigo de cargo anotó el recurrente, datos o precisiones no consolidados en la sentencia de primera instancia.
 En tal virtud, es de estimar que la sentencia de segunda instancia no ab‑solvió debidamente los motivos del recurso de apelación centrados en un errar en la apreciación de la prueba de cargo. Vulneró, en consecuen‑cia, la garantía de motivación, en concreto el principio de razón suficien‑te. No justificó la razón de la pretensión impugnativa del imputado Gi‑ralda Romero.
 Sobre esa base, y como hace falta realizar nuevamente una audiencia de apelación que dé lugar a un nuevo fallo de vista, a partir de la integración de un nuevo Colegiado, la estimación del recurso de casación solo trae consigo un juicio rescindente –artículo cuatrocientos treinta y tres inciso uno del nuevo Código Procesal Penal–.
 NOVENO: Finalmente, respecto de las cosías ‑‑pronunciamiento que omitieron en primera y segunda instancia–, habiéndose acogido el recur‑so de casación es del caso exonerar al imputado, conforme a lo dispuesto por el artículo quinientos cuatro, apartado dos, del nuevo Código Pro‑cesal Penal. Al no mediar oposición formal del actor civil no cabe que responda por ellas.
 DECISIÓN
 Por estos fundamentos:
 I. Declararon FUNDADO el recurso de casación por inobservancia de la garantía constitucional de motivación artículo cuatrocientos vein‑tinueve, inciso uno del nuevo Código Procesal Penal interpuesto por el
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 acusado Jhonny Javier Girado Romero contra la sentencia de vista de fo‑jas ochenta y tres, del cuaderno de apelación, del treinta y uno de mayo de dos mil siete, que confirmando la sentencia de primera instancia de fojas ochenta y seis, del cuaderno de debate, del treinta y uno de enero de dos mil siete, lo condenó como autor de los delitos contra la vida, el cuerpo y la salud –homicidio calificado y contra la libertad sexual– vio‑lación sexual de menor en agravio de Kenye Brhayan Castro Palma y de M.C.G.R., respectivamente, a quince años de pena privativa de libertad, y fijó en veinte mil nuevos soles el monto por concepto de reparación ci‑vil. En consecuencia: NULA la citada sentencia de vista de fojas ochen‑ta y tres, del cuaderno de apelación, del treinta y uno de mayo de dos mil siete. Sin costas.
 II. ORDENARON que la Sala Penal de Huaura, integrada por otro Colegiado, cumpla con dictar nueva sentencia, previa nueva audiencia de apelación en las mismas condiciones que la anterior; y, cumplidas las for‑malidades correspondientes, dicte una nueva sentencia.
 IIL DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria se lea en au‑diencia pública por la secretaria de esta Suprema Sala Penal; y, acto se‑guido, se notifique a todas las partes apersonadas a la instancia, incluso a las no recurrentes.
 IV. MANDARON que cumplidos estos trámites se devuelva el proceso al órgano jurisdiccional de origen y se archive el cuaderno de casación en esta Corte Suprema.‑
 SS. SALAS GAMBOA; SAN MARTÍN CASTRO; PRADO SALDA‑RRIAGA; PRÍNCIPE TRUJILLO; URBINA GANVINI
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 SALA PENAL PERMANENTE
 CASACIÓN N° 06-2007-HUAURA
 AUTO DE CALIFICACIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN
 Lima. veinticuatro de octubre de dos mil siete
 AUTOS y VISTOS; interviniendo como ponente el señor San Martín Castro; el recurso de casación por inobservancia de garantías constitucio‑nales, de precepto penal material, de normas procesales y de falta de mo‑tivación interpuesto por los agraviados MARÍA MARISOL FÉLIX CAS‑TILLO y EMILIO CHACÓN LEANDRO contra la sentencia de vista de fojas ciento veintisiete, del diecinueve de junio de dos mil siete, del cua‑derno de apelación, que revocando la sentencia de primera instancia de fojas ciento diecisiete, del veintiuno de febrero de dos mil siete –y no dos mil seis como erróneamente se consignó–, del cuaderno respectivo, ab‑solvió a Mario Concepción Rivera Chacón, María Esther Sosa Huiman y Jesús Bernardo Sosa Rojas de la acusación fiscal formulada en su contra por delito de estafa en su agravio; y CONSIDERANDO: Primero: Que, conforme al estado de la causa y en aplicación a lo dispuesto en el aparta‑do seis del artículo cuatrocientos treinta del nuevo Código Procesal Penal, corresponde decidir si el recurso de casación está bien concedido –auto de fojas ciento cuarenta y nueve, del cinco de julio de dos mil siete– y si, en consecuencia, procede conocer del fondo del mismo; que se ha cum‑plido con el trámite de traslados respectivos, se han apersonado a la ins‑tancia los recurrentes, acompañado sus alegatos escritos. Segundo: Que la inadmisibilidad del recurso de casación se rige por lo normado en el ar‑tículo cuatrocientos veintiocho y sus normas concordantes del citado Có‑digo, cuyos requisitos deben cumplirse acabadamente para que se declare bien concedido; que se ha recurrido una sentencia de vista, que revocando la sentencia de primera instancia, absolvió a los tres acusados de la acusa‑ción fiscal formulada en su contra por delito de estafa. Tercero: Que, sin embargo, desde el presupuesto procesal objetivo del recurso de casación, se tiene que el apartado dos, literal b), del artículo cuatrocientos veintisie‑te del nuevo Código Procesal Penal, dispone que las sentencias son recu‑rribles en casación siempre que el delito más grave, en su extremo míni‑mo, tenga señalado en la Ley una pena privativa de libertad mayor de seis
 5 CASACIÓN Nº 06-2007-HUAURA
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 años: que el artículo ciento noventa y seis del Código Penal establece para la estafa pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de seis años: que, por consiguiente, como la pena en cuestión no supera los seis años de pena privativa de libertad, dicha sentencia no es susceptible de recurso de casación, situación que impide apreciar los demás presupuestos de admisi‑bilidad. Cuarto: Que si bien el apartado cuatro del artículo cuatrocientos veintisiete del nuevo Código Procesal Penal permite que, excepcionalmen‑te, pueda aceptarse el recurso de casación fuera de las resoluciones que enumeran los apartados anteriores del citado artículo, ello está sujeto a que se estime imprescindible para el desarrollo de la doctrina jurisprudencial, y que el recurrente consigne adicional y puntualmente las razones que justi‑fican el desarrollo de la doctrina jurisprudencial que pretende, con arreglo al apartado tres del artículo cuatrocientos treinta del nuevo Código Proce‑sal Penal; que, en el presente caso, los recurrentes no solo no han especi‑ficado por qué es del caso que esta Sala de Casación conozca del presente recurso pese a su inadmisibilidad objetiva, sino que su propio recurso care‑ce, en sí mismo, de interés casacional, tanto porque no ha citado concreta‑mente los preceptos inobservados por la Sala de Apelación cuanto porque no ha puntualizado los fundamentos específicos de cada causal invocada, con la debida separación y relevancia propia; que, en efecto, el escrito de recurso de casación de fojas ciento cuarenta y uno es absolutamente ge‑nérico y, en esencia, ingresa a analizar la prueba actuada de suerte que, en puridad, introduce indirectamente un motivo de error en la interpretación de la prueba, que no es aceptable en casación. Quinto: Que si bien las cos‑tas serán pagadas por quien interpuso un recurso sin éxito, no se advierte que obró con temeridad o mala fe, por lo que es de aplicación el apartado dos, literal a), del artículo quinientos uno del nuevo Código Procesal Pe‑nal. Por estos fundamentos: I. Declararon INADMISIBLE el recurso de casación por inobservancia de garantías constitucionales, de precepto pe‑nal material, de normas procesales y de falta de motivación interpuesto por los actores civiles MARÍA MARISOL FÉLIX CASTILLO y EMILIO CHACÓN LEANDRO contra la sentencia de vista de fojas ciento vein‑tisiete, del diecinueve de junio de dos mil siete del cuaderno de apelación. II. EXONERARON el pago de las costas de la tramitación del recurso de casación a los actores civiles MARÍA MARISOL FÉLIX CASTILLO y EMILIO CHACÓN LEANDRO. III. DISPUSIERON se devuelvan los actuados al Tribunal de origen; hágase saber.-
 SS. SALAS GAMBOA; SAN MARTÍN; PRADO SALDARRIAGA; PRÍNCIPE TRUJILLO; URBINA GANVINI
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 SALA PENAL PERMANENTE
 CASACIÓN N° 07-2007-HUAURA
 AUTO DE CALIFICACIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN
 Lima, catorce de septiembre de dos mil siete
 AUTOS y VISTOS; interviniendo como ponente el señor San Martín Castro: el recurso de casación por inobservancia de garantías constitu‑cionales de carácter procesal: debido proceso, tutela jurisdiccional y juez legal interpuesto por los acusados HUGO ULISES DÍAZ MAURICIO y VÍCTOR RAÚL IRURETA GARCÍA contra la sentencia de vista de fojas cincuenta y seis, del siete de junio de dos mil siete, que confirman‑do en un extremo y revocando en otro la sentencia de primera instancia de fajas ciento treinta y dos del cuaderno respectivo del veintinueve de enero de dos mil siete, los condenó como autores del delito de pecula‑do en agravio de la Municipalidad Distrital de Santa María y el Estado, e impuso a Hugo Ulises Díaz Mauricio cuatro años de pena privativa de libertad suspendida condicionalmente, y a Víctor Raúl Irureta Gar‑cía tres años de pena privativa de libertad suspendida condicionalmente, así como inhabilitación por el plazo de tres años y el pagos abalorio de cuatro mil nuevos soles por concepto de reparación civil a favor del Es‑tado y la Municipalidad Distrital de Santa María, a razón de dos mil nue‑vos soles a cada entidad, sin perjuicio de devolver la suma apropiada; y CONSIDERANDO: Primero: Que, conforme al estado de la causa y en aplicación a lo dispuesto en el apartado seis del artículo cuatrocien‑tos treinta del Nuevo Código Procesal Penal, corresponde decidir si el recurso de casación está bien concedido –auto de tejas ochenta del vein‑tisiete de junio de dos mil siete– y si, en consecuencia, procede conocer del fondo del mismo; que se ha cumplido con el trámite de traslados res‑pectivos y se han apersonado a la instancia ambos recurrentes, sin que el Ministerio Público y la actora civil hayan acompañado sus alegatos escri‑tos. Segundo: Que la inadmisibilidad del recurso de casación se rige por lo normado en el artículo cuatrocientos veintiocho y sus normas con‑cordantes del citado Código, cuyos requisitos deben cumplirse acabada‑mente para que se declare bien concedido; que se ha recurrido una sen‑tencia de vista, que confirmando en un extremo y revocando en otro la
 6 CASACIÓN Nº 07-2007-HUAURA
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 sentencia de primera instancia, condenó a los recurrentes como autores del delito de peculado. Tercero: Que, sin embargo, desde el presupuesto procesal objetivo del recurso de casación, se tiene que el apartado dos, literal b), del artículo cuatrocientos veintisiete del Nuevo Código Proce‑sal Penal, dispone que las sentencias son recurribles en casación siempre que el delito más grave, en su extremo mínimo, tenga señalado en la Ley una pena privativa de libertad mayor de seis años; que el artículo tres‑cientos ochenta y siete del Código Penal, modificado por la Ley número veintiséis mil ciento noventa y ocho, establece para el peculado doloso pena privativa de libertad no menor de dos años ni mayor de ocho años, que, por consiguiente, corno el extremo mínimo de dicho tipo legal no supera los seis años de pena privativa de libertad, dicha sentencia no es susceptible de recurso de casación, situación que impide apreciar los de‑más presupuestos de admisibilidad [cabe significar que si bien lo que se invoca es una presunta vulneración de preceptos constitucionales y se cita el supuesto de casación por infracción de norma procesal, que pre‑supone normas de rango ordinario, se trata de un error obviamente su‑perable en virtud de la doctrina, ya asumida por esta Sala de Casación, de la voluntad impugnativa]. Cuarto: Que si bien el apartado cuatro del ar‑tículo cuatrocientos veintisiete del Nuevo Código Procesal Penal permi‑te que, excepcionalmente, pueda aceptarse el recurso de casación fuera de las resoluciones que enumeran los apartados anteriores del citado artí‑culo, ello está sujeto a que se estime imprescindible para el desarrollo de la doctrina jurisprudencial, y que el recurrente consigne adicional y pun‑tualmente las razones que justifican el desarrollo de la doctrina jurispru‑dencial que pretende, con arreglo al apartado tres del artículo cuatrocien‑tos treinta del Nuevo Código Procesal Penal; que, en el presente caso, los impugnantes no han explicado acabadamente por qué estiman que el artículo diecisiete del Decreto Legislativo número novecientos cincuen‑ta y ocho vulnera garantías constitucionales y, por tanto, que se debió inaplicar para proceder de ese modo con arreglo al antiguo Código de Procedimientos Penales, hecho por lo demás inaceptable en tanto se des‑conoce abiertamente los principios y reglas derivadas que informan las normas de transición o derecho procesal intertemporal, en cuya virtud es plenamente lícito –sin perjuicio de otras opciones legislativas, como la finalmente asumida por el legislador nacional al modificar el modelo de transición procesal penal– disponer la adaptación a un nuevo sistema procesal vencidas determinadas etapas procesales, lo que en modo algu‑no limita los derechos a la tutela, defensa procesal y debido proceso; es más, la causa –en virtud de la adecuación al nuevo sistema– ha merecido
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 dos instancias a plenitud, se ha realizado íntegramente el juicio oral en primera instancia y se abrió una segunda instancia con arreglo al nuevo sistema procesal, de carácter amplio y con posibilidades más variadas de intervención para las partes. Quinto: Que si bien las costas serán paga‑das por quien interpuso un recurso sin éxito, no se advierte que obró con temeridad o mala fe, por lo que es de aplicación el apartado dos, literal a), del artículo quinientos uno del Nuevo Código Procesal Penal. Por es‑tos fundamentos: I. Declararon INADMISIBLE el recurso de casación por inobservancia de garantías constitucionales de carácter procesal: de‑bido proceso, tutela jurisdiccional y juez legal interpuesto por los acusa‑dos Hugo Ulises Díaz Mauricio y Víctor Raúl Irureta García contra la sentencia de vista de fojas cincuenta y seis, del siete de junio de dos mil siete. II. EXONERARON en el pago de las costas de la tramitación del recurso de casación a los acusados Hugo Ulises Díaz Mauricio y Víctor Raúl Irureta García. III. DISPUSIERON se devuelva los actuados al Tribunal de origen: hágase saber.-
 SS. SALAS GAMBOA; SAN MARTÍN CASTRO; PRADO SALDAR‑RIAGA; PRÍNCIPE TRUJILLO; URBINA GANVINI
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 SALA PENAL PERMANENTE
 CASACIÓN Nº 08-2007-HUAURA
 SENTENCIA DE CASACIÓN
 Lima, trece de febrero de dos mil ocho
 VISTOS; en audiencia pública; el recurso de casación por la causal de falta y manifiesta ilogicidad de la motivación interpuesto por el acta civil, Junta de Usuarios del Distrito de Riego Chancay-Huaral, contra el auto de vista de fojas doscientos cincuenta, del cuaderno de apelación, del tre‑ce de junio de dos mil siete, que confirmando el auto de primera instan‑cia de fojas doscientos siete, del trece de abril de dos mil siete, declaró el sobreseimiento de la causa seguida contra Óscar Talavera Gallegos, por delito contra el patrimonio –usurpación– y daños agravado, en agravio de la Junta de Usuarios del Distrito de Riego Chancay-Huaral; y ordenó el archivo definitivo de la causa. Interviniendo como ponente el señor Zecenarro Matheus.
 FUNDAMENTOS DE HECHO
 I. Del itinerario del trámite de la causa en primera instancia
 PRIMERO: El encausado Óscar Talavera Gallegos, fue inculpado for‑malmente mediante auto de apertura de instrucción de fojas cuatrocien‑tos cincuenta y siete, del once de enero de dos mil cinco, a mérito de la denuncia formalizada por el señor Fiscal Provincial de Huaral de fojas cuatrocientos cincuenta y cinco, como presunto autor del delito contra el patrimonio –usurpación– perturbación en el uso de aguas y del delito de daños agravado, previstos en los artículos doscientos tres y doscien‑tos seis del Código Penal, en agravio de la Junta de Usuarios del Distrito de Riego de Chancay-Huaral.
 SEGUNDO: Como fluye de la formalización de denuncia y el auto de apertura de instrucción, se atribuyó al encausado Óscar Talavera Galle‑gos, que en su condición de Jefe del Proyecto Marca III de la empresa SEDAPAL, pese a tener conocimiento que la Junta de Usuarios del Dis‑trito de Riego Chancay-Huaral protege y explota legalmente las aguas provenientes de las lagunas del sistema Puajanca, el veintiuno de mayo
 7 CASACIÓN Nº 08-2007-HUAURA
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 de dos mil cuatro, al mando de un grupo numeroso de personas proce‑dió a realizar trabajos con maquinaria pesada en el trasvase del Sistema o Circuito de Lagunas Puajanca, con el propósito de desviar el curso de las aguas hacia el Proyecto Marca III (Marcapomacocha): por el lado nor este de la Laguna Barrosococha, la misma que es la más próxima al canal colector de la referida represa, ocasionando cuantiosos daños en el tras‑vase e infraestructura hidráulica de las lagunas que conforman el referi‑do sistema, haciendo discurrir mayor cantidad de agua hacia la laguna de Barrosococha, obstruyendo de este modo el cause natural de las aguas excedentes de estas lagunas hacia el Valle de Chancay-Huaral con el con‑siguiente perjuicio al cultivo y la producción agrícola del aludido Valle.
 TERCERO: Que, el proceso se inició con arreglo a la normatividad del anterior Código de Procedimientos Penales. Sin embargo, por resolución de fojas catorce, del veinticuatro de noviembre de dos mil seis, se adecuó la causa al nuevo Código Procesal Penal y el Juez de la Investigación Pre‑paratoria de Huaral, dispuso formar el Cuaderno de la Etapa Intermedia con las copias certificadas que menciona y se avocó al conocimiento del presente proceso.
 CUARTO: Hallándose esta causa con la acusación Fiscal que corre a fo‑jas uno y que fue subsanado a fojas cuarenta y cinco, el Juez de la causa resolvió formar el Cuaderno de la Etapa Intermedia, disponiendo correr traslado a los sujetos procesales por el término de ley, a cuyo vencimien‑to el juez mediante resolución número ocho de fojas ciento veintiuno, resolvió citar a la Audiencia Preliminar para el control de la acusación para el catorce de marzo de dos mil siete, estadio en el que el procesa‑do Talavera Gallegos a fojas ciento treinta y tres absolvió el traslado de acusación y solicitó el sobreseimiento del proceso; habiéndose llevado a cabo previamente la audiencia preliminar de control de requerimiento Fiscal cuya acta corre a fojas ciento setenta y cuatro: posteriormente el Juez procedió a dictar la resolución de fojas doscientos siete, del trece de abril de dos mil siete, disponiendo el sobreseimiento total del proce-so seguido contra el imputado Óscar Talavera Gallegos, de la acusación Fiscal formulada en su contra por delito contra el patrimonio ‑ usur‑pación en la modalidad se entiende de perturbación de uso de aguas y daño agravado, y ordenó el archivo definitivo: contra la cual el actor civil formuló recurso de apelación conforme es de verse de fojas doscientos veintiuno.
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 II. Del trámite del recurso en segunda instancia
 QUINTO: El Superior Tribunal por resolución de fojas doscientos treinta y ocho, del veintiocho de mayo de dos mil siete, señaló fecha para la audiencia de apelación, la que se concretó conforme al acta de fojas doscientos cuarenta y nueve, del trece de junio de dos mil siete, sin la presencia del Fiscal Superior y con la intervención del actor civil repre‑sentado por Marcial Vega Lostaunau y su señor abogado, oportunidad en la que se dictó el auto de vista de fojas doscientos cincuenta que con‑firmó la resolución número diecinueve de fecha trece de abril de dos mil siete que declaró el sobreseimiento de la causa.
 III. Del trámite del recurso de casación interpuesto por el actor civil
 SEXTO: Notificado el auto de vista, la parte agraviada constituida por la Junta de Usurarios del Distrito de Riego Chancay-Huaral, debidamen‑te representada por su presidente Marcial Vega Lostaunau interpuso re‑curso de casación, mediante escrito que corre a fajas doscientos ochenta y nueve, por dos causales: a) inobservancia de garantías constitucionales de carácter procesal y constitucional, referidas a las reglas que garanti‑zan el debido proceso, así como al irrestricto ejercicio del derecho de de‑fensa que constituyen “principio y derecho de la función jurisdiccional”; y, b) falta o manifiesta ilogicidad de la motivación. Concedido el recur‑so por auto de fojas doscientos noventa y cinco, del diez de julio de dos mil siete, se dispuso su elevación a este Supremo Tribunal, para los fines correspondientes.
 SÉPTIMO: Cumplido el trámite de traslados a las partes respectivas, esta Suprema Sala mediante Ejecutoria de fojas veintiuno, del cuaderno de casación, del veinticuatro de octubre de dos mil siete, en uso de su fa‑cultad de corrección, solo admitió a trámite el recurso de casación por la causal de falta y manifiesta ilogicidad de la motivación, previsto en el inciso cuarto del artículo cuatrocientos veintinueve del Código Procesal Penal: así, como la declaró inadmisible por inobservancia de garantías constitucionales de carácter procesal en lo concerniente al debido pro‑ceso y a la defensa procesal; por los fundamentos que se señalan en la aludida resolución.
 OCTAVO: Instruido el expediente en Secretaría, se señaló para la au‑diencia de casación el día de la fecha; instalada la misma y realizados los pasos que corresponden conforme al acta que corre a fojas cuarenta y
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 cuatro del cuaderno de casación con la concurrencia del abogado defen‑sor del imputado, doctor José Antonio Caro Jhon, dejando constancia de la inconcurrencia del abogado de la parte agraviada, pese a estar debida‑mente notificado, el estado de la causa es la de expedir sentencia.
 NOVENO: Deliberada la causa en secreto y votada el mismo día, esta suprema Sala cumple con pronunciar la presente sentencia de casación, cuya lectura en audiencia pública, con las partes que asistan, se realiza por la Secretaría de la Sala el día de la fecha trece de febrero de dos mil ocho a las nueve de la mañana.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 PRIMERO: Conforme ha quedado establecido en la Ejecutoria Supre‑ma de fojas veintiuno del cuaderno de casación, del veinticuatro de oc‑tubre de dos mil siete, esta Suprema Sala consideró como motivo de ca‑sación, la causal, contenida en el inciso cuarto del artículo cuatrocientos veintinueve del Nuevo Código Procesal Penal, que específicamente es la falta y manifiesta ilogicidad de la motivación. Sobre el particular, la parte agraviada, en su recurso formalizado de fojas doscientos ochenta y nue‑ve, señala lo siguiente: que de las instrumentales aportadas se advierte claramente el modo y circunstancias en que se perpetró el evento delic‑tivo; que el Colegiado Superior indebidamente consideró que el proce‑sado actuó en calidad de funcionario de Sedapal, dando cumplimiento a la Resolución Administrativa número doscientos cincuenta y nueve; que consideró que no existió dolo en el accionar del encausado; y que los he‑chos denunciados no tienen relevancia penal, debiendo ventilarse la litis en una vía extrapenal, al faltar el elemento subjetivo correspondiente al dolo para que se configuren los delitos denunciados.
 SEGUNDO: El auto de vista impugnado en vía de casación, que con‑firmó la resolución apelada, precisa lo que a continuación se señala:
 A. Que la resolución de Primera Instancia, no fue impugnada por el re‑presentante del Ministerio Público, sino más bien por la parte agraviada que es la Junta de Usuarios del Distrito de Riego Chancay-Huaral; que asimismo en esta instancia, el Fiscal Superior no se hizo presente a la au‑diencia, lo que implícitamente significa la conformidad con el sobresei‑miento dictado por el juez.
 B. Que del contenido de la acusación de fojas uno y siguientes, apare‑ce que el fiscal formula acusación contra personas no comprendidas en
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 auto de apertura de instrucción, siendo obligado a rectificarse a instan‑cias del señor abogado del inculpado; insistiendo respecto al imputado Óscar Talavera Gallegos; sin embargo, estuvo conforme con el sobresei‑miento dictado por el juez, dado que no interpuso recurso impugnato‑rio alguno.
 C. Que en la denuncia presentada por los agraviados que corren de fo‑jas uno a siete, no se indica la fecha en que habrían ocurrido los hechos; corno tampoco en el requerimiento de acusación.
 D. Que mediante Resolución Administrativa número doscientos cin‑cuenta y nueve guión dos mil tres guión INRENA.IRH/ATDRM de fecha dieciséis de octubre de dos mil tres, la que obra a fojas trescientos noventa, el administrador técnico del Distrito de Riego Mantaro otorgó autorización a la empresa Sedapal para que en el plazo de un año, ejecu‑te las obras de rehabilitación de los diques de regulación en las lagunas de Cochahuamán, Barrosococha, Verdecocha, Minachacan y Pucacocha, integrantes de la cuenca del Río Mantaro, con fines de recuperar sus ni‑veles anteriores para garantizar el abastecimiento de agua potable para Lima y Callao y preservar el ecosistema del lugar.
 E. Que la resolución administrativa antes referida, ante la interposición de un recurso de reconsideración por los agraviados fue dejada sin efec‑to por la misma autoridad: por lo cual se entiende que el imputado Ta‑lavera Gallegos ha actuado como funcionario de Sedapal, en el cargo de jefe de operación del sistema Marca Pomacocha Marca tres, dando cum‑plimiento a dicha resolución que después fue dejada sin efecto, por tanto, se observa que no ha existido dolo en el accionar del imputado: por lo que los hechos denunciados no tienen relevancia penal, debiendo venti‑larse la litis en una vía extrapenal, al faltar el elemento subjetivo corres‑pondiente al dolo para que se configuren los delitos denunciados.
 F. Que también resulta de aplicación la eximente de responsabilidad por haber obrado el procesado en ejercicio legítimo del cargo, siendo el he‑cho imputado atípico; encuadrándose, por tanto, en la previsión conteni‑da en el inciso segundo, literal a) del numeral trescientos cuarenta y cua‑tro del Nuevo Código Procesal Penal.
 TERCERO: Que, al respecto esta Suprema Sala, al proceder a la califi‑cación del recurso, ha señalado en su parte pertinente que, si bien la no valoración de determinada prueba o elemento de convicción, que podría ser esencial para la definición de la controversia, en especial para decidir
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 el sobreseimiento pese a la acusación fiscal, sin embargo, propiamente no integra la garantía genérica del debido proceso sino la específica de motivación contemplado en el inciso cuarto del artículo cuatrocientos veintinueve del Código Procesal Penal, añadido a la falta de rigor y cohe‑rencia de la motivación: lo que es compatible con el motivo de ilogicidad invocada como segunda causal autónoma.
 CUARTO: Que es preciso acotar que, positiva y doctrinariamente el re‑curso de casación, por su propia naturaleza no constituye una nueva ins‑tancia, por tratarse de un medio impugnatorio de carácter extraordinario con motivos tasados que tiene caracteres que están determinados en la ley y han merecido una serie de disquisiciones en el campo de la doctrina; en ese contexto, constituye una de sus finalidades el control de logici-dad en la motivación de las resoluciones judiciales, que pueden resumir‑se en lo siguiente: en falta de motivación, deficiente motivación, insufi‑ciente motivación, aparente motivación y la incongruencia entre la parte considerativa y la parte decisoria de la resolución.
 Que, en el caso submateria, el Colegiado Superior sostiene en la parte pertinente como argumento de su decisión, entre otros, que la resolu‑ción del a quo no fue impugnada por el representante del Ministerio Pú‑blico, sino por la parte agraviada; asimismo, que en esta instancia el Fis‑cal Superior no se hizo presente a la audiencia, lo que implícitamente sig‑nifica la conformidad con el sobreseimiento dictado por el juez; también esgrime que en la denuncia de los agraviados no indica fecha en la que habrían ocurrido los hechos; y finalmente, que la conducta incriminada no tiene relevancia penal al faltar el elemento subjetivo correspondiente al dolo para que se configuren los delitos de usurpación, en la modalidad de perturbación en el uso de aguas y daños agravados, por lo que resul‑ta de aplicación la causal eximente de responsabilidad penal, por haber obrado el imputado en ejercicio legítimo del cargo conforme a lo previs‑to por el inciso octavo del artículo veinte del Código Penal.
 QUINTO: Que, respecto a la garantía de motivación, es necesario seña‑lar que el numeral cinco del artículo ciento treinta y nueve de la Consti‑tución Política del Perú establece como uno de los principios y derechos de la función jurisdiccional la motivación escrita de las resoluciones ju‑diciales en todas las instancias, excepto los de decretos de mero trámite, con mención expresa de la Ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan: norma que concuerda con el artículo doce del Texto
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 Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, modificado por el artículo único de la Ley número veintiocho mil cuatrocientos noventa, en cuya observancia se debe proceder a la fundamentación de las resolu‑ciones correspondientes.
 Que en ese sentido, las decisiones jurisdiccionales que correspondan, de‑ben ser adecuadamente fundamentadas mediante un razonamiento jurí‑dico que exprese el por qué de lo que se decide. Analizados los funda‑mentos esgrimidos por el Superior Colegiado, en la resolución recurrida, si bien es cierto no se advierte falta o aparente motivación, sin embargo, se evidencia deficiente e incoherente motivación, situación que se refleja en lo que a continuación se señala:
 a) En el punto segundo, se señalan los presupuestos materiales para dic‑tar la procedencia del auto de sobreseimiento, remitiéndose al artículo trescientos cuarenta y cuatro del Código Procesal Penal y seguidamente señala que la defensa del imputado solicitó el sobreseimiento respectivo, sin indicar específicamente en cual de los presupuestos indicados se sus‑tenta su petición; pese a ello ampara su petitorio en virtud de lo estable‑cido en el literal “a” del inciso segundo del artículo trescientos cuarenta y cuatro del citado cuerpo de leyes.
 b) Asimismo, el Colegiado Superior sostiene como punto fundamental de la recurrida, que los hechos imputados al encausado Óscar Talavera Gallegos no tienen relevancia penal al faltar el elemento subjetivo co‑rrespondiente al dolo para que se configuren los delitos de usurpación y daños agravados, al haber actuado en su condición de funcionario de la Empresa SEDAPAL, en cumplimiento de una resolución administrativa, aludiendo a la eximente de responsabilidad penal contenida en el inciso octavo del numeral veinte del Código Penal. Que al respecto, la propia Sala no obstante reconocer en el punto seis de los fundamentos, que di‑cha resolución quedó sin efecto ante la interposición de una reconside‑ración por la parte agraviada, en forma no coherente concluye que el im‑putado actuó en cumplimiento de aquella resolución.
 c) Que, sobre este particular es preciso puntualizar, que de autos se apre‑cia que la aludida resolución administrativa número doscientos cincuen‑ta y nueve guion dos mil tres guion INRENA-IRH-ATDRM fue expe‑dida por el Administrador Técnico del Distrito de Riego Mantaro con fecha dieciséis de octubre de dos mil tres, en la que autoriza a Sedapal a realizar obras de rehabilitación de diques de regulación en las lagunas
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 comprendidas en el circuito de la cuenca del Río Mantaro: sin embargo, dicha resolución administrativa fue dejada sin efecto por la misma au‑toridad en mérito a una reconsideración formulada por los agraviados, mediante Resolución número cero cero tres guión dos mil cuatro guión INRENA/ATDR de fecha dieciséis de enero de dos mil cuatro, por no existir un expediente técnico o proyecto que lo sustente; habiéndose co‑municado a Sedapal mediante el documento denominado Notificación número doscientos sesenta y ocho guión dos mil tres-INRENA-IRH/ATDR, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil tres, a fin de retirar los diques de tierra y restablecer el curso normal de las aguas; evidencián‑dose en consecuencia ilogidad en la motivación de la recurrida, así como apreciarse falta de coherencia entre lo expuesto en la parte considerativa y lo decidido, dado que el propio Colegiado reconoció que dicha reso‑lución administrativa había quedado sin efecto como precedentemente se tiene expuesto; concluyendo, sin embargo, que se habría actuado en cumplimiento de una resolución, tanto más que al expedirse la Resolu‑ción Ministerial número ciento setenta y nueve guion AG de fecha die‑cinueve de febrero de dos mil cuatro, dejó subsistente la notificación an‑tes aludida.
 SEXTO: Uno de las garantías establecidas por la ley, es el derecho de obtener de los órganos jurisdiccionales una respuesta motivada, pero ra‑zonada y congruente respecto a las peticiones que se formulen, en este caso, en materia penal. La exigencia de motivación como se tiene expues‑to, se encuentra regulada en el plano constitucional, en el inciso quinto del artículo ciento treinta y nueve de la Constitución: debiendo tenerse en consideración que la garantía procesal específica de motivación, in‑tegra a su vez la garantía de la tutela jurisdiccional relacionada también con el debido proceso; de ahí que toda decisión jurisdiccional debe estar fundamentada con logicidad, claridad y coherencia, lo que permitirá en‑tender el por qué de lo resuelto.
 SÉPTIMO: Que en consecuencia, de acuerdo a lo que se expone en forma precedente, se concluye que la Sala Superior inobservó la garan‑tía constitucional contenida en e! inciso quinto del artículo ciento treinta y nueve de la Carta Fundamental; incurriendo en la causal de manifies‑ta ilogicidad de la motivación; no apreciándose ‘falta de motivación tal como se tiene señalado; por lo que dentro del marco de la ley debe pro‑cederse al reenvío del proceso.
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 DECISIÓN
 Por estos fundamentos:
 I. Declararon INFUNDADO el recurso de casación, por la causal de falta de motivación de la resolución impugnada.
 II. Declararon FUNDADO el recurso de casación por la causal de ma‑nifiesta ilogicidad de la motivación de la resolución recurrida, por el mo‑tivo contenido en el inciso cuarto del artículo cuatrocientos veintinueve, del Código Procesal Penal, interpuesto por la Junta de Usuarios del Dis‑trito de Riego Chancay-Huaral, contra el auto de vista de fojas doscien‑tos cincuenta, del cuaderno de apelación, su fecha trece de junio de dos mil siete que confirmando el apelado de primera instancia de fojas dos‑cientos siete del trece de abril de dos mil siete, declara el sobreseimien‑to de la causa seguida contra Óscar Talavera Gallegos, por el delito con‑tra el patrimonio‑usurpación en la modalidad de perturbación de uso de aguas y daños agravados, en agravio de la Junta de Usuarios del Distrito de Riego Chancay-Huaral; en consecuencia: NULO el auto de vista de fojas doscientos cincuenta del trece de junio de dos mil siete.
 III. ORDENARON el reenvío del proceso, a fin de que la Sala Penal Superior correspondiente renueve el auto de vista de fojas doscientos cincuenta de fecha trece de junio de dos mil siete, en la forma que pre‑vé la ley.
 IV. DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria se lea en au‑diencia pública por la Secretaria de esta Suprema Sala Penal; y acto se‑guido, se notifique a todas las partes apersonadas a la instancia, inclusive a las no recurrentes.
 V. MANDARON que cumplidos estos trámites se devuelva el proceso al órgano jurisdiccional de origen; Y se archive el cuaderno de de casa‑ción en esta Corte Suprema.
 SS. SALAS GAMBOA; PONCE DE MIER; URBINA GANVINI; PA‑RIONA PASTRANA; ZECENARRO MATHEUS
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 SALA PENAL PERMANENTE
 CASACIÓN N° 09-2007-HUAURA
 SENTENCIA DE CASACIÓN
 Lima, dieciocho de febrero de dos mil ocho
 VISTOS: en audiencia pública; el recurso de casación por inobservan‑cia de las garantías constitucionales del debido proceso y defensa proce‑sal interpuesto por la agraviada de iniciales K.N.A.R contra la sentencia de vista de fojas setenta y uno, del cuaderno de apelación del treinta y uno de julio de dos mil siete, en el extremo que confirmando la senten‑cia de primera instancia de fojas doscientos diecinueve, del cuaderno de debate, del dieciséis de mayo de dos mil siete, absolvió a Carlos Alfredo Ochoa Rojas y no Ramírez de la acusación fiscal formulada en su contra por delito contra la libertad sexual - violación sexual de menor de edad en su agravio; interviniendo como ponente el señor Vocal Supremo Ró‑ger Herminio Salas Gamboa.
 FUNDAMENTOS DE HECHO
 1. Del itinerario de la causa en primera instancia
 PRIMERO: Que el encausado Carlos Alfredo Ochoa Rojas fue incul‑pado formalmente mediante auto apertorio de instrucción de fojas cua‑renta y seis, del quince de marzo de dos mil seis, a mérito de la denuncia formalizada del señor Fiscal Provincial Penal de Huaral de fojas cuarenta y tres. Se le atribuyó la comisión del delito de violación sexual en agra‑vio de la menor K.N.A.R. y de violación sexual en grado de tentativa en agravio de la menor A.S.R.R. Los hechos objeto de imputación ocurrie‑ron el veintisiete de febrero de dos mil seis en el domicilio de doña Mary Mercedes Narvarte viuda de Ramírez –suegra del acusado–, ubicado en la calle derecha número quinientos cuarenta, interior nueve en la locali‑dad de Huaral, en circunstancias que el encausado Carlos Alfredo Ochoa Rojas tras aprovechar la confianza que le tenían ingresó a la vivienda con la llave que momentos antes le proporcionó Cecilia Payco Facundo, pero dejó la puerta de la calle semiabierta lo que facilitó el ingreso de un su‑jeto no identificado con el rostro semicubierto por un trapo verde quien portaba un cuchillo, el mismo que obligó al imputado Carlos Alfredo
 8 CASACIÓN Nº 09-2007-HUAURA
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 Ochoa Rojas a tirarse al piso, a la vez que se dirigió contra la menciona‑da Mary Mercedes Narvarte viuda de Ramírez y Cecilia Payco Facundo a quienes bajo amenaza las condujo al segundo piso donde se encontra‑ba su sobrina por línea materna de iniciales K.N.A.R. de diecisiete años de edad, para luego de encerrarlas en el baño, el encausado Ochoa Ro‑jas –que tenía el rostro cubierto– habría conducido a la menor K.N.A.R. a una habitación en el tercer piso; momentos en que la menor A.S.R.R. y su hermana Katherin Nataly Ramos Ramírez tocaron la puerta de la casa, para después ser jaladas hacia el interior de la vivienda por el cita‑do imputado, quien procedió a introducir a la segunda en el baño donde se encontraban Mary Narvarte y Cecilia Payco, llevándose consigo a la menor de iniciales A.S.R.R. a otra habitación en el tercer piso, seguida‑mente abusó sexualmente de su sobrina K.N.A.R., y pretendió hacer lo mismo con su otra sobrina de iniciales A.S.R.R. a quien previamente le ató las manos y tapó su cabeza con una sábana, si no le decía donde se encontraba el dinero que supuestamente había recibido Mary Mercedes Narvarte viuda de Ramírez.
 SEGUNDO: Que el proceso se inició con arreglo al estatuto procesal anterior. Sin embargo, el Segundo Juzgado Penal Transitorio de Huaral por auto de fojas doscientos veintiuno adecuó la causa al nuevo Código Procesal Penal y remitió los autos a la Fiscalía Provincial, que vencido e1 plazo de investigación, conforme es de verse a fojas doscientos vein‑tidós, el Fiscal Provincial de Huaral formuló acusación –véase fojas uno del cuaderna de etapa intermedia–.
 TERCERO: Que, presente el imputado ‑a quien se le otorgó libertad por exceso de detención– y realizado el juicio oral, el Segundo Juzgado Penal Colegiado de Huaura, mediante sentencia de fojas doscientos die‑cinueve, del cuaderno de debates, del dieciséis de mayo de dos mil sie‑te –cuaderno de debate– absolvió al imputado de los ilícitos contra la libertad - violación sexual, en agravio de la menor K.N.R.A y en grado de tentativa en agravio de A.S.R.R., sosteniendo que los delitos estaban acreditados pero no la responsabilidad del imputado, archivando provi‑sionalmente los actuados.
 Tanto la Actora Civil y el Fiscal Provincial y la Actora Civil interpusie‑ron recurso de apelación –formalizado a fojas doscientos treinta y siete y doscientos cuarenta y dos, respectivamente–. Los recursos fueron con‑cedidos por autos de fojas doscientos cuarenta y cuatro, de veintidós de mayo de dos mil siete.
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 II. Del trámite recursal en segunda instancia. Ofrecimiento de pruebas de la parte civil
 CUARTO: Que en segunda instancia la Actora Civil ofreció entre otros la declaración de la menor K.N.A.R. –conforme a los escritos de fojas cuarenta y siete y sesenta del cuaderno de apelación–, y expresó que en primera instancia ofreció y se admitió dicha prueba, sin embargo, la cita‑da menor estuvo imposibilitada de concurrir por presentar un cuadro de‑presivo, hecho que según refiere no se dejó constancia en el acta; que la inconcurrencia no fue un acto voluntario ni imputable a ella, por lo que en atención al principio de inmediación debe tener acceso directo a la in‑formación que la agraviada proporcionará respecto al reconocimiento de su agresor.
 Del rechazo de la prueba de la actora civil y citación a juicio oral
 QUINTO: Que mediante resolución de fojas sesenta y uno, del veinte de junio de dos mil siete la Sala desestimó dicho medio de prueba, por las siguientes consideraciones: a) Que en el juicio oral de primera instan‑cia la declaración de la agraviada K.N.A.R. fue oralizada por su inasis‑tencia, debido a que, según el escrito que presentó, se encontraba con un grave cuadro depresivo y crisis de migraña, el mismo que no justifi‑có, pues debió presentar el certificado médico u otro documento que lo acredite.
 b) Que no es posible admitir dicho medio de prueba por no encontrarse en ninguno de los presupuestos del artículo trescientos cuarenta y dos, numeral dos, apartado a) del Nuevo Código Procesal Penal.
 c) Que si el juez de juzgamiento de primera instancia no pudo valorar la prueba personal por no haberse ofrecido para su actuación por las par‑tes procesales, o por prescindir o desistirse tácita o expresamente de las mismas, entonces no se puede pretender que en el juicio oral de segunda instancia se actúe dicha prueba, proceder así, significaría recortar el dere‑cho de defensa del imputado quien ya no podría recurrir a otra instancia para actuar la prueba personal.
 d) Cito a juicio oral para el día diecisiete de julio de dos mil siete.
 SEXTO: Que la audiencia se realizó, conforme a las actas de fojas ses‑enta y siete y setenta, del diecisiete y treinta y uno de julio de dos mil si‑ete, respectivamente, con intervención, en la primera sesión, del Fiscal
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 Superior, del imputado y su abogada defensora, y del abogado de la ac‑tora civil, y en la segunda sesión solo con la presencia del Fiscal Superior y abogada del imputado.
 Sentencia de vista
 SÉTIMO: Que la sentencia de vista impugnada en casación, de fo‑jas setenta y uno, del treinta y uno de julio de dos mil siete precisa lo siguiente:
 A. Que en el juicio de apelación de hecho, no se actuó medio probato‑rio, debido a que el órgano persecutor del delito no ofreció ninguno, y el actor civil, si bien ofreció algunos testimonios, sin embargo, lo realizó de modo deficiente.
 B. Que, si las partes no ofrecieron medio probatorio o lo hicieron de‑ficientemente, ese hecho es de su exclusiva responsabilidad, pues no se puede pretender la condena de una persona sin que exista actividad pro‑batoria idónea producida en presencia de los jueces, del acusado, de las partes procesales y el público en general, que permita enervar la presun‑ción de inocencia.
 C. Que el artículo cuatrocientos veinticinco, segundo parágrafo, del Códi‑go Procesal Penal establece que “la Sala Penal Superior no puede otorgar diferente valor probatorio a la prueba personal que fue objeto inmediación por el juez de primera instancia, salvo que su valor probatorio sea cuestio‑nada por una prueba actuada en segunda instancia”. Que en cumplimien‑to de la citada norma la prueba personal actuada en el juicio oral de pri‑mera instancia mantiene el valor probatorio que los jueces le otorgaron y que sirvió para absolver al acusado, al no existir ninguna prueba que haya sido actuada en segunda instancia para cuestionar el valor probatorio de la prueba personal actuada y producido ante los jueces de primera instancia.
 III. Del trámite del recurso de casación de la actora civil
 OCTAVO: Que la actora civil K.N.A.R interpuso recurso de casa‑ción mediante escrito de fojas ochenta y cuatro. Que el motivo casacio‑nal comprendió “la inobservancia de las garantías constitucionales de carácter procesal como la grave afectación al principio de inmediación y la igualdad entre las partes”. Concedido el recurso por auto de fojas ochenta y ocho, del veinte de agosto de dos mil siete, se elevó los actua‑dos a este Supremo Tribunal con fecha veintisiete de agosto de dos mil siete.
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 NOVENO: Que cumplido el trámite de traslados a las partes recurri‑das, esta Suprema Sala mediante Ejecutoria de fojas trece del cuaderno de casación, del nueve de noviembre de dos mil siete, invocando la vol‑untad impugnativa admitió a trámite el recurso de casación por el motivo de inobservancia de las garantías constitucionales del debido proceso y defensa procesal.
 DÉCIMO: Que instruido el expediente en Secretaría, señalada día y hora para la audiencia de casación el día de la fecha, instalada la audien‑cia y realizados los pasos que corresponden conforme al acta que ante‑cede, con intervención del Señor Fiscal Supremo Adjunto y de la defen‑sa del imputado y de la agraviada, el estado de la causa es la de expedir sentencia.
 DÉCIMO PRIMERO: Que deliberada la causa en secreto y votada el mismo día, esta Suprema Sala cumplió con pronunciar la presente sen‑tencia de casación, cuya lectura en audiencia pública se realizó en la fecha a las ocho y treinta horas.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Ámbito de la casación
 PRIMERO: Que conforme ha sido establecido por la Ejecutoria Su‑prema de fojas trece, del cuaderno de casación, del nueve de noviembre de dos mil siete, el motivo de casación admitido es el de inobservancia de las garantías constitucionales del debido proceso (por infracción del principio de inmediación) y defensa procesal (por vulneración del dere‑cho a la prueba pertinente).
 Sobre el particular la actora civil K.N.A.R. en su recurso formalizado de fo‑jas ochenta y cuatro alegó que en segunda instancia no se le convocó para que preste declaración, pese a que su testimonio fue ofrecido como prue‑ba, con infracción del artículo cuatrocientos veintidós apartado cinco del nuevo Código Procesal Penal, que la valoración probatoria no comprendió la actuación de una prueba pertinente y, por ende, tampoco examinó una prueba personal con los principios de inmediación y contradicción.
 Solicita que el efecto casatorio se extienda a la sentencia de primera ins‑tancia –del diecisiete de mayo de dos mil siete–, porque sin aplicarse lo dispuesto en el artículo ciento setenta y uno apartados dos, tres y cinco del Nuevo Código Procesal Penal soslayó la prueba que ofreció para su declaración en juicio.
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 SEGUNDO: Que el tema específico está centrado en establecer si exis‑tió o no vulneración del derecho a la prueba pertinente y con ello, afec‑tación del principio de inmediación.
 En primer lugar debemos conceptuar las garantías específicas afectadas.
 Derecho a la prueba pertinente
 Que el derecho a la prueba pertinente está ligado al derecho de defensa. No se puede ejercer tal derecho si no se permite a las partes llevar al pro‑ceso los medios que puedan justificar los hechos que han alegado; siem‑pre que a) la prueba haya sido solicitada en la forma y momento proce‑salmente establecido, b) sea pertinente, es decir, debe argumentarse de forma convincente y adecuada el fin que persigue, y c) que la prueba sea relevante.
 Principio de inmediación
 Que el nuevo Código Procesal Penal, establece que el juicio es la etapa principal del proceso, rigen especialmente los principios de oralidad, pu‑blicidad, inmediación y la contradicción en la actuación probatoria. La inmediación garantiza que el juez encargado de sentenciar tenga contac‑to directo con todas las pruebas. Si el juez no oye directamente la decla‑ración del testigo sino que la lee de un acta, no está en condiciones –por capaz que sea– de realizar un juicio de credibilidad respecto de lo que el testigo ha dicho, además, tal declaración no puede ser contraexaminada y, por tanto, sometida al test de la contradictoriedad. Sin inmediación la información ostenta una bajísima calidad y no satisface un control de confiabilidad mínimo, de ahí, que debe protegerse la inmediación del juez, pues la escritura no permite conocer directamente la prueba.
 TERCERO: Que en el caso concreto, el ofrecimiento de la declaración de la menor K.N.A.R. –en segunda instancia– está regulado por el artícu‑lo cuatrocientos veintidós apartado c) del Nuevo Código Procesal Penal, ofrecida en tiempo oportuno, con el objeto de que bajo las exigencias de inmediación y contradicción la agraviada K.N.A.R. sea examinada por los jueces a cargo del control y revisión de la sentencia apelada, declaración re‑levante –por razón del delito– y necesaria para los fines del esclarecimiento de la imputación formulada; situación que no es atentatoria contra el dere‑cho de defensa del imputado, por tener expedito el derecho del contrainte‑rrogatorio. Que al desestimarse la declaración de la agraviada K.N.A.R., no se tuvo en cuenta que la actora civil en sus alegatos preliminares, conforme
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 al acta del juicio oral de primera instancia de fojas doscientos ocho, infor‑mó que el motivo de la inasistencia de la víctima se produjo por su estado de salud mental, aludiendo el informe psicológico número sesenta-DPS-HNCH-cero siete ofrecido y admitido como prueba que señalaba que la agraviada presentaba “Depresión mayor con ideación suicida actual (...)”, y el Colegiado de primera instancia no adoptó ninguna medida para asegu‑rar su concurrencia a juicio conforme lo dispone el artículo ciento sesenta y cuatro del nuevo Código Procesal Penal, tampoco consideró su testimo‑nio como uno especial, conforme al artículo ciento setenta y uno, a pesar de la justificación de inconcurrencia.
 CUARTO: Que el Colegiado de segunda instancia al rechazar la prueba ofrecida por la actora civil, en cuanto al examen de la agraviada K.N.A.R., vulneró no solo el derecho a la prueba de la parte afectada sino princi‑palmente el principio de inmediación, pues fundamentó la sentencia con información que no fue susceptible de ser contraexaminada –y que so‑metida a la contradictoriedad quizás habría revelado matices o detalles importantes–, por tanto, la oralización o lectura de la declaración de la agraviada K.N.A.R. no ofrecía garantías mínimas de calidad que sirvan para sostener un juicio de racionalidad, y es que solo el tribunal que ha visto y oído la prueba practicada en su presencia está en condiciones de valorarla y determinar la fiabilidad y verosimilitud de su testimonio.
 Ahora bien, el imputado no podría ser afectado en su derecho de defen‑sa, puesto que luego del examen de la agraviada K.N.A.R., tenía el dere‑cho del contraexamen o contrainterrogatorio, incluso de un careo, ase‑gurada de este modo la igualdad de actuación entre las partes.
 QUINTO: Que en tal virtud, es de estimar que la sentencia de segunda instancia vulneró la garantía constitucional del debido proceso al afectar el principio de inmediación y la garantía de defensa procesal en su ámbi‑to de derecho a la prueba pertinente.
 Sobre esa base, y como hace falta realizar nuevamente una audiencia de apelación que dé lugar a un nuevo fallo de vista, a partir de la integración de un nuevo Colegiado, la estimación del recurso de 7 casación solo trae consigo un juicio rescindente –artículo cuatrocientos treinta y tres inci‑sos uno y dos del nuevo Código Procesal Penal–.
 SEXTO: Que, finalmente, respecto de las costas –pronunciamiento que omitieron en primera y segunda instancia–, habiéndose acogido el re‑curso de casación es del caso exonerar a la actora civil, conforme a lo
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 dispuesto por el artículo quinientos cuatro, apartado dos, del nuevo Có‑digo Procesal Penal. Al no mediar oposición formal del imputado no cabe que responda por ellas.
 DECISIÓN
 Por estos fundamentos:
 I. Declararon FUNDADO en parte el recurso de casación por inobser‑vancia de las garantías constitucionales del debido proceso: afectación del principio de inmediación y defensa procesal: derecho a la prueba, artículo ciento treinta y nueve apartado tres y catorce de la Constitución, interpuesto por la actora civil K.N.A.R. contra la sentencia de vista de fojas setenta y uno, del cuaderno de apelación, del treinta y uno de ju‑lio de dos mil siete, en el extremo que confirmando la sentencia de pri‑mera instancia de fojas doscientos diecinueve, del cuaderno de debate, del dieciséis de mayo de dos mil siete, absuelve a Carlos Alfredo Ochoa Rojas, de la acusación fiscal formulada por delito de violación sexual en su agravio. En consecuencia: NULA la citada sentencia de vista de fojas setenta y uno, del cuaderno de apelación del treinta y uno de julio de dos mil siete, y NULA la resolución de fojas sesenta y uno del cuaderno de apelación, del veinte de junio de dos mil siete, sin costas.
 II. Declararon INFUNDADO en cuanto se solicita que la vulneración de las garantías constitucionales se extienda a la sentencia de primera sentencia.
 III. ORDENARON que la Sala Penal de Huaura, integrada por otro Colegiado, cumpla con dictar nueva sentencia, previa nueva audiencia de apelación y cumplidas las formalidades correspondientes, dicte una nueva sentencia.
 IV. DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria se lea en audi‑encia pública por la Secretaria de esta Suprema Sala Penal; y, acto segui‑do, se notifique a todas las partes apersonadas a la instancia, incluso a los no recurrentes.
 V. MANDARON que cumplidos estos trámites se devuelva el proceso al órgano jurisdiccional de origen, se archive el cuaderno de casación en esta Corte Suprema.‑
 SS. SALAS GAMBOA; PONCE DE MIER; URBINA GANVINI; PARIONA PASTRANA; ZECENARRO MATHEUS
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